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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Educación y Cultura
12620 4922 Orden de la Consejería de Educación y Cultura de 21 de marzo de 2007 por la que se aprueban 

las bases reguladoras y se convocan ayudas individualizadas de transporte escolar para el curso escolar 
2006-07.

Consejería de Sanidad
12628 4860 Corrección de errores a la Orden de 23 de febrero de 2007 de la Consejería de Sanidad por 

la que se regulan las bases y se convocan para el año 2007, subvenciones a Fundaciones y Asociaciones 
destinadas a fi nanciar programas de ayuda para enfermos crónicos.

3. Otras Disposiciones

Consejo de Gobierno
12628 5343 Decreto n.º 48/2007, de 13 de abril,  por el que se regula la concesión directa de una sub-

vención a la Federación de Billar de la Región de Murcia para colaborar en los gastos ocasionados por 
la organización del campeonato del mundo de billar junior a tres bandas.

12631 5344 Decreto n.º 49/2007, de 13 de abril, por el que se regula la concesión directa de una sub-
vención al Ayuntamiento de Murcia para la realización de las obras “Pista Polideportiva cubierta en C.P. 
Isabel Bellvis.

12634 5347 Decreto n.º 52/2007, de 13 de abril, por el que se aprueban las normas reguladoras de la 
subvención, por el procedimiento de concesión directa, a favor la Confederación Regional de Organiza-
ciones Empresariales (CROEM).

12635 5348 Decreto n.º 37/2007, de 30 de marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por el que se declara bien de interés cultural, con categoría de Monumento, la 
iglesia de El Salvador, en Jumilla (Murcia).

12642 5349 Decreto n.º 41/2007, de 30 de marzo, por el que se regula la concesión directa de una sub-
vención pospagable a la Agrupación San Juan Evangelista (Californios) para la adecuación, equipamiento 
y restauración de los fondos museográfi cos de la Agrupación.

12644 5345 Decreto número 50/2007, de 13 de abril, por el que se regula la concesión directa de subven-
ciones a los ayuntamientos de San Pedro del Pinatar, Fuente Álamo, Cartagena, Águilas, Torre Pacheco, 
Puerto Lumbreras, Las Torres de Cotillas, Calasparra, Aledo, Fortuna, Molina de Segura y Totana para 
nueva construcción, ampliación y mejora de infraestructuras de Colegios Públicos de Educación Infantil 
y Primaria.

12650 5346 Decreto n.º 51/2007, de 13 de abril, por el que se regula la concesión directa de una 
subvención al Ayuntamiento de Cehegín para la instalación de un aula de libre acceso mediante Red 
Inalámbrica. 

Consejería de Presidencia
12653 4859 Resolución de la Ilma. Sra. Secretaria General de la Consejería de Presidencia de 26 de 

marzo de 2007 por la que se dispone la publicación en el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” de la 
clasifi cación de la Fundación Parque Científi co de Murcia como de Investigación Científi ca y Desarrollo 
Tecnológico y se inscribe en el Registro de Fundaciones de la Región de Murcia.

Consejería de Sanidad
12655 4861 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Consejería 

de Sanidad y la Fundación Casa de Acogida para Enfermos de SIDA de la Región de Murcia-Rocamur 
para el mantenimiento de un hogar para enfermos de VIH/SIDA.
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Consejería de Sanidad
12657 4864 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad, el 
Servicio Murciano de Salud y la Agencia de Gestión de Energía 
de la Región de Murcia (ARGEM), para posibilitar la incorpo-
ración de la energías renovables y la Efi ciencia Energética en 
los Centros Sanitarios.

4. Anuncios

Consejería de Industria y Medio Ambiente
12659 4872 Anuncio de licitación de contrato de consultoría y 

asistencia.

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfi co de Murcia

12661 4883 Notifi cación de iniciación de expedientes sancio-
nadores.

12678 4884 Notifi cación de resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores.

12689 4885 Notificación de declaración de caducidad del 
procedimiento de nulidad de permiso de conducir español 
procedente de canje.

12689 4886 Notifi cación de iniciación de expedientes de nulidad 
de permiso de conducir con medida cautelar de intervención.

12689 4887 Notifi cación de aceptación de renuncia al permiso 
español procedente de canje.

12690 4888 Notifi cación de propuesta de resolución y amplia-
ción de plazo de expedientes de nulidad de permiso de conducir 
con medida cautelar de intervención.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

12690 5301 Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
sobre notifi cación (deudores).

12709 5324 Notifi cación a deudores.
12712 5334 Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

sobre notifi cación (deudores).

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfi ca del Segura

12726 4896 Vertido de aguas residuales. Expediente SV-
58/2006.

III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Dos de Caravaca de la Cruz
12727 4882 Expediente de dominio. Exceso de cabida 

600/2006.

De lo Social número Uno de Cartagena
12727 4801 Demanda 1137/2006. Cédula de notifi cación.

Primera Instancia número Cinco de Murcia
12728 4862 Ejecución hipotecaria 61/2006.

De lo Social número Siete de Murcia
12728 4867 Demanda 71/06.

IV. Administración Local

Archena
12730 4881 Subasta de parcela municipal. Expediente 

número 6/07.

Caravaca de la Cruz
12730 4858 Edicto de exposición pública y cobranza del padrón 

de cotos de caza correspondiente al ejercicio 2007.

Cartagena
12731 4897 Bases específi cas para proveer, mediante con-

curso-oposición libre, dos plazas de Ofi cial de Almacén de la 
Plantilla de Funcionarios de Carrera del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena.

12733 4898 Bases específi cas para proveer, mediante concur-
so-oposición libre, varias plazas de técnicos educativos de la 
Plantilla de Funcionarios de Carrera del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena. 

12736 5307 Anuncio de adjudicación.

Cehegín
12736 5313  Anuncio de licitación.

Ceutí
12737 5309 Anuncio de adjudicación de contrato de suministro.

Cieza
12737 5315 Campo Solar Fotovoltaico, en el paraje de “La Serrana”.
12738 5316 Campo Solar Fotovoltaico, en el paraje de “Las Ramblas”.

Jumilla
12738 4873 Bases de la convocatoria de concurso-oposición, 

mediante promoción interna, para proveer 2 plazas de Cabo 
de la Policía Local.

Las Torres de Cotillas
12742 4845 Anuncio de licitación del contrato para la ejecución 

de la obra: Rehabilitación Locales para Centro Vecinal en C/ 
Cieza.

12742 4846 Anuncio de licitación del contrato para la ejecución 
de la obra: “Centro de Recursos Juveniles”.

12743 4847 Anuncio de licitación del contrato para la ejecución 
de la obra: “Adecuación de antigua Plaza de Abastos para 
Centro de Artístas Jovenes”.

12744 4848 Anuncio de licitación del contrato para la ejecución 
de la obra: “Instalación de marquesinas de parada de autobús 
para línea urbana”.

La Unión
12744 4853 Aprobación defi nitiva modifi cación n.º 1 del pre-

supuesto general de 2007.

Molina de Segura
12744 4871 Convocatoria de Subvenciones para Asociaciones 

de Mujeres del Municipio de Molina de Segura.

Moratalla
12745 5444 Estudio de Impacto Ambiental de la implantación de 

un sistema solar foto voltáico en polígono 56, parcela 286, t.m. 
de Moratalla.

Mula
12745 5317 Bases de pruebas selectivas para cubrir una plaza 

de Monitor-Coordinador Deportivo para el Patronato Deportivo 
Municipal de Mula mediante concurso de méritos. 

Murcia
12747 4876 Convocatoria para la Concesión de Subvencio-

nes para el Desarrollo de Actividades de Educación Ambiental 
para 2007.

12751 4877 Convocatoria para la concesión de subvenciones 
para el fomento de la efi ciencia energética, la utilización de ener-
gías renovables y la adopción de medidas contra la degradación 
acústica frente al tráfi co.

12759 4890 Gerencia de Urbanismo. Adjudicación de contrato 
de obras. Expediente número 104/2006.

San Javier
12759 4901 Aprobación defi nitiva de la Ordenanza de Parques 

y Jardines del municipio de San Javier. 

Torre Pacheco
12767 5312 Contratación de varias obras.

Pág. Pág.



Martes, 24 de abril de 2007 Página 12619

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 93

Torre Pacheco
12767 5329 Bases de la convocatoria para la provisión me-

diante concurso-oposición de una plaza de Agente de Desa-
rrollo Local, encuadradas en la plantilla de personal laboral del 
ayuntamiento de Torre Pacheco.

Totana
12771 5311 Relación provisional de aspirantes admitidos y ex-

cluidos para tomar parte en la misma, así como la composición 
del respectivo Tribunal.

Yecla
12771 5593 Aprobación defi nitiva de expediente n.º 2 de Cré-

dito Extraordinario y Suplemento de Crédito del Presupuesto 
Municipal prorrogado para 2007.

V. Otras disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes Hoya del Mollidar,Yecla
12772 5325 Asamblea General Ordinaria.

Extravío de Título
12772 4870 Anuncio de extravío de Título de Bachiller.

TARIFAS 2007 (SOPORTE PAPEL)

Suscripciones Euros 4% IVA Total Números sueltos Euros 4% IVA Total
Anual 169,90 6,80 176,70 Corrientes 0,75 0,03 0,78

Ayuntamientos y Juzgados 69,21 2,77 71,98 Atrasados año 0,95 0,04 0,99

Semestral 98,41 3,94 102,35 Años Anteriores 1,20 0,05 1,25

Pág. .
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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
1. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Educación y Cultura

4922 Orden de la Consejería de Educación y Cultura 
de 21 de marzo de 2007 por la que se aprueban 
las bases reguladoras y se convocan ayudas 
individualizadas de transporte escolar para el 
curso escolar 2006-07.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 3 de ju-
nio de 2002, por la que se regula la organización, el fun-
cionamiento y la gestión del servicio de transporte escolar, 
y con el fi n de garantizar la calidad de la enseñanza, la 
Consejería de Educación y Cultura presta de forma gra-
tuita el servicio de transporte escolar a los alumnos de los 
niveles obligatorios, segundo ciclo de Educación Infantil y 
a los que cursan programas de Iniciación Profesional, que 
tienen que desplazarse desde la localidad o zona rural 
donde tienen su domicilio familiar a los centros docentes 
que les corresponden de acuerdo con la zonifi cación esco-
lar establecida.

No obstante, algunos de estos alumnos, por diversas 
circunstancias, no pueden hacer uso de las rutas de trans-
porte escolar contratadas por la Administración educativa, 
por lo que se considera procedente concederles, de acuer-
do con lo previsto en el artículo cuatro.2 de la referida Or-
den, ayudas para los gastos que les supone desplazarse 
por sus propios medios al centro escolar.

En su virtud, al objeto de establecer las bases regula-
doras de la concesión de estas ayudas de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 13.1 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, y conforme a lo previsto en el ar-
tículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Orga-
nización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a pro-
puesta del Director General de Enseñanzas Escolares.

Dispongo:

Artículo 1.º Objeto y benefi ciarios de las ayudas. 
1. Se convocan, en régimen de concurrencia compe-

titiva, ayudas individualizadas de transporte para colaborar 
en los gastos de transporte de los alumnos escolarizados 
en los centros públicos de la Región de Murcia en los nive-
les obligatorios de la enseñanza y segundo ciclo de Edu-
cación Infantil, o que realizan en dichos centros programas 
de Iniciación Profesional, y que no disponiendo de centro 
docente adecuado al nivel de estudios que deben cursar 
en la localidad o zona rural donde tengan fi jado su domi-
cilio familiar, no puedan hacer uso para asistir al centro de 
las rutas de transporte escolar contratadas al efecto por 
esta Consejería.

2. También podrán concederse ayudas individualiza-
das de transporte para facilitar a los alumnos de los nive-
les de la enseñanza anteriormente citados, escolarizados 
en centros con residencia dependientes de la Consejería 
de Educación y Cultura, el traslado a sus respectivos do-
micilios durante los fi nes de semana, cuando la Consejería 
no tenga contratado para este fi n el servicio de transporte 
escolar con una empresa del sector.

3. Las ayudas  previstas en este artículo se concede-
rán con cargo a la aplicación 15.04.00.422J.483.01, pro-
yecto 17.906, de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2007, 
aprobados por Ley 13/2006, de 27 de diciembre, hasta un 
importe máximo de 215.614  euros.

Artículo 2.º Requisitos de los solicitantes.
Los alumnos para los que se solicita la ayuda indivi-

dualizada de transporte deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Estar matriculados en niveles de la enseñanza 
obligatoria (Educación Primaria o Educación Secunda-
ria Obligatoria), segundo ciclo de Educación Infantil o en 
programas de Iniciación Profesional en el centro que les 
corresponda de acuerdo con la zonificación escolar es-
tablecida, o en otro centro decidido por la Comisión de 
Escolarización por insufi ciencia de plazas en el centro co-
rrespondiente o por tratarse de alumnos de Educación Es-
pecial o de integración.

b) Recorrer una distancia superior a 3 kilómetros des-
de su domicilio hasta el centro o hasta la parada del servi-
cio de transporte escolar más próxima a su domicilio (con-
siderando un solo recorrido por el itinerario más corto).

c) Carecer de la posibilidad de cursar sus estudios 
en su localidad o zona de residencia por no existir en ellas 
centros sostenidos con fondos públicos que los impartan o 
por falta de plazas vacantes en ellos.

d) En el caso de alumnos escolarizados en régimen 
de internado en centros con residencia, se podrán con-
ceder las ayudas individualizadas de transporte a todos 
aquellos que deban desplazarse por sus medios a esos 
centros por no existir ruta de transporte contratada al efec-
to por la Consejería.

Artículo 3.º Cuantía de las ayudas.
1. La cuantía máxima de las ayudas individualiza-

das de transporte escolar se diversifi cará conforme a la 
siguiente escala de kilómetros existentes entre el domicilio 
familiar y el centro:

Hasta 5 kilómetros: 300 euros alumno/curso.
De más de 5 hasta 10 kilómetros: 400 euros alum-

no/curso
De más de 10 hasta 15 kilómetros: 500 euros alum-

no/curso.
De más de 15 hasta 20 kilómetros: 600  euros alum-

no/curso.
De más de 20 hasta 30 kilómetros: 750 euros alum-

no/curso.
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De más de 30 hasta 40 kilómetros: 900 euros alum-
no/curso.

De más de 40 hasta 50 kilómetros: 1.050 euros alum-
no/curso.

De más de 50 kilómetros: 1.200 euros alumno/curso.

2. El órgano colegiado al que se refi ere el artículo 8 
podrá ponderar las difi cultades que plantee en cada caso 
el desplazamiento de los alumnos por sus propios medios, 
a efectos de poder conceder, con carácter excepcional, 
una cantidad superior a la que corresponda según el punto 
1 de este artículo, teniendo en cuenta especialmente las 
difi cultades de desplazamiento de los alumnos con limita-
ciones físicas de tipo motórico o la necesidad de acompa-
ñante para los alumnos con defi ciencias psíquicas o sen-
soriales, así como el coste real que suponga a las familias 
el desplazamiento de los alumnos cuando deban utilizar  
servicios discrecionales de viajeros o servicios de taxi, por 
no existir transporte regular adecuado, carecer de medios 
de transporte propios o de la posibilidad de utilizarlos por 
motivos laborales o de otra índole. 

En cualquier caso, el importe máximo de la ayuda in-
dividualizada de transporte que se puede conceder para el 
curso 2006-2007, aun teniendo en cuenta las circunstan-
cias anteriormente mencionadas, será de 2.400 euros por 
alumno y curso.

3. La cuantía máxima de las ayudas para transporte 
de fi n de semana se diversifi cará según la distancia exis-
tente entre el domicilio familiar y el centro conforme a la 
siguiente escala:

Hasta 20 kilómetros: 250 euros alumno/curso.

De más de 20 hasta 40 kilómetros: 375 euros alum-
no/curso.

Más de 40 kilómetros: 500 euros alumno/curso.

Cuando concurran circunstancias especiales como 
las recogidas en el punto anterior, que deberán ser debi-
damente ponderadas por el órgano encargado de la eva-
luación, se podrán ampliar estas ayudas hasta 1.000 euros 
por alumno y curso.

4. El importe de las ayudas concedidas en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones públicas o Entes públicos o privados, nacionales o in-
ternacionales, y con cualesquiera otros ingresos o recursos 
para la misma fi nalidad o actividad desarrollada, supere el 
coste de la fi nalidad para la que se concedió la ayuda.

Artículo 4.º Distancias desde el domicilio hasta el cen-
tro a efectos de concesión de las ayudas indivi-
dualizadas de transporte.
1. La distancia, a efectos de concesión de estas ayu-

das, será la existente entre los cascos urbanos, núcleos de 
población o zonas rurales en que radique el domicilio del 
alumno y el centro docente. A estos efectos, la Dirección 
General de Enseñanzas Escolares considerará como do-
micilio del alumno el de residencia habitual de sus padres 
o tutores.

2. Quedan excluidos de estas ayudas los alumnos 
escolarizados en centros radicados en el mismo casco 
urbano en el que tengan su residencia, aunque la distan-
cia del domicilio hasta el centro sea superior a 3 kilóme-
tros, salvo que hayan sido derivados a dicho centro por 
la Comisión de Escolarización correspondiente en función 
de las especiales características del alumno y de la mejor 
adecuación de los recursos docentes o de otro tipo de este 
centro respecto a otros más cercanos a su domicilio, en 
cuyo caso la distancia mínima para tener derecho a la ayu-
da será de 1 kilómetro.

3. Así mismo, no se podrán conceder ayudas indivi-
dualizadas de transporte a aquellos alumnos que, dispo-
niendo de un centro educativo adecuado en la propia lo-
calidad o municipio y más cercano a su domicilio, hayan 
elegido otro distinto haciendo uso de la libertad de elección 
de centro docente reconocida por la legislación vigente, o 
bien hayan obtenido plaza en un centro de localidad dis-
tinta a la de su domicilio debido a su cercanía al lugar de 
trabajo de los padres.

Artículo 5.º Incompatibilidades de las ayudas.
Las ayudas reguladas en la presente Orden son in-

compatibles con las que regulan para la misma fi nalidad 
las convocatorias anuales de becas y ayudas al estudio 
del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Artículo 6.º Presentación de solicitudes. 
1. Solicitudes, lugar y plazo de presentación.
1.1. Las solicitudes de ayudas se formalizarán en el 

modelo ofi cial que fi gura como anexo I a la presente Or-
den, los cuales serán facilitados a los interesados en los 
centros docentes donde estén matriculados los alumnos 
para los que se solicita la ayuda. 

1.2. De acuerdo con lo previsto en la Orden de 8 de 
marzo de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que 
se autoriza a los centros educativos de enseñanzas no 
universitarias de la Región de Murcia a realizar funciones 
de registro y presentación de documentos, en relación con 
determinados procedimientos concursales y convocatorias 
de ayudas destinadas a los alumnos de los centros, cuan-
do expresamente así se establezca en la convocatoria de 
la Consejería de Educación y Cultura (B.O.R.M. de 24 de 
marzo de 2004), con el fi n de facilitar su presentación por 
parte de los interesados y debido a que algunos de sus 
apartados deben ser cumplimentados por el centro, las so-
licitudes se presentarán preferentemente en la Secretaría 
del centro docente donde el alumno esté matriculado para 
el curso 2006-07 en alguno de los niveles educativos obje-
to de esta convocatoria. La presentación de solicitudes en 
el centro queda limitada al plazo de presentación estable-
cido en el apartado 1.3 de este artículo.

También podrá presentarse la solicitud en el Registro 
General de la Consejería de Educación y Cultura (Avda. 
de la Fama, 15. 30006 Murcia), así como en cualquiera de 
los establecidos en el artículo 38 de la Ley 30 /1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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1.3. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia.

2. Documentación que deberán acompañar a la 
solicitud.

La solicitud deberá acompañarse de la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del número de identificación fiscal 
(N.I.F.), del documento nacional de identidad (D.N.I.) o del 
número de identifi cación de extranjeros (N.I.E.) del padre, 
madre o tutor del alumno para el que se solicita la ayuda.

b) Documento facilitado por la entidad bancaria en el 
que conste el código cuenta cliente (C.C.C.) formado por 
20 dígitos, comprensivo de los códigos que identifi can a la 
entidad fi nanciera, la ofi cina, los dígitos de control y el nú-
mero de cuenta o cartilla en el que se abonará el importe 
de la ayuda, del que deberá ser titular o cotitular el padre, 
madre o tutor del alumno (el que formula la solicitud). Di-
cho documento se ajustará al modelo que se recoge en el 
anexo II a la presente Orden.

c) En el caso de que el solicitante se considere acree-
dor de una ayuda superior a la establecida con carácter 
general de acuerdo con lo previsto en el punto 2 del artí-
culo 3º de esta Orden, se deberá aportar la documentación 
justifi cativa que sea procedente en cada caso.

3. Trámites a realizar por el centro docente.

Las Secretarías de los centros docentes certifi carán 
en el espacio de la solicitud destinado al efecto el nivel 
educativo en el que se encuentra matriculado el alumno 
para el curso 2006-2007, la distancia aproximada desde el 
domicilio del alumno hasta el centro (distancia en kilóme-
tros de un solo desplazamiento) y demás circunstancias, 
en su caso, que permitan determinar si tiene o no derecho 
a la concesión de la ayuda y la cuantía de la misma.

Las solicitudes debidamente diligenciadas por los 
centros docentes receptores, con una relación nominal de 
solicitantes, deberán ser remitidas a la Consejería de Edu-
cación y Cultura (Servicio de Promoción Educativa), Avda. 
de la Fama, 15, 30.006 Murcia, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

Aquellas solicitudes que, en su caso, sean remitidas 
a los centros por la Consejería, para su diligenciado por 
parte de los Secretarios, deberán ser devueltas debida-
mente diligenciadas en el plazo máximo de cuatro días.

Artículo 7.º- Instrucción del procedimiento.
1. La competencia para la instrucción de los expe-

dientes corresponderá a la Dirección General de Enseñan-
zas Escolares, a través del Servicio de Promoción Educa-
tiva, con la colaboración de los centros docentes donde 
se encuentren escolarizados los alumnos para los que se 
solicitan las ayudas.

2. Recibidas las solicitudes por el Servicio de Promo-
ción Educativa, se comprobará que éstas están correcta-

mente cumplimentadas y que se adjunta toda la documen-
tación necesaria de acuerdo con lo previsto en esta Orden, 
procediendo en caso contrario a requerir al solicitante para 
que en un plazo de diez días subsane la falta o acompa-
ñe los documentos preceptivos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición 
previa resolución que será dictada al efecto en los térmi-
nos previstos en le artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 
acuerdo todo ello con lo previsto en el artículo 71, aparta-
do 1, de la mencionada Ley.

Artículo 8.- Comisión de valoración.- 
1. Para el estudio y valoración de las solicitudes de 

ayudas reguladas por la presente Orden se constituirá una 
Comisión formada por los siguientes miembros:

- Presidente: el Subdirector General de Centros o 
algún funcionario dependiente de la Dirección General de 
Enseñanzas Escolares designado por su titular, en caso de 
ausencia, vacante o enfermedad del anterior.

- Vocales: el Jefe del Servicio de Promoción Educati-
va y la Jefa de Sección de Becas y Títulos.

- Secretaria: la Jefa de Sección de Servicios Comple-
mentarios, que podrá ser sustituida por algún funcionario 
adscrito a dicha unidad en caso de ausencia, vacante o 
enfermedad.

2. Tras la valoración de las solicitudes presentadas, 
la Comisión de valoración elaborará un informe al que se 
adjuntarán las relaciones de alumnos que cumplan los 
requisitos para la concesión de la ayuda con indicación 
del importe a conceder. La valoración de cada solicitud, a 
estos efectos, se realizará de acuerdo con los datos que 
consten en la misma, en la que deberá haberse certifi cado 
por el Secretario del centro aquellos que permitan deter-
minar si procede o no conceder la ayuda y cuantifi car su 
importe, según lo establecido en la presente Orden. 

3. En los casos en que la ayuda a conceder sea su-
perior a la que en principio correspondería según la distan-
cia, el informe de la Comisión de valoración deberá justifi -
carlo debidamente exponiendo aquellas circunstancias que 
hacen necesario conceder un importe superior al previsto 
con carácter general. 

4. En el caso de que el importe total de las ayudas 
que cumplan los requisitos para la concesión sea superior 
al crédito previsto en el artículo 1.3 de esta Orden, el crédi-
to se prorrateará entre todas las ayudas aplicando el mis-
mo coefi ciente reductor a cada ayuda de forma que dicho 
crédito se consuma en la mayor medida posible sin supe-
rarse su importe total. 

5. Para aquellas solicitudes que por alguna circuns-
tancia no proceda la concesión de la ayuda, el informe de 
la Comisión de valoración indicará los motivos de denega-
ción. Los códigos correspondientes a las distintas causas 
de denegación que serán los siguientes:

1: Por cursar un nivel educativo no incluido en esta 
convocatoria.
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2: Por residir en el mismo núcleo urbano donde está 
ubicado el centro en el que se encuentra matriculado.

3: Por ser la distancia existente entre el domicilio y el 
centro docente inferior a la mínima recogida en la convo-
catoria.

4: Por ser beneficiario de una ayuda de desplaza-
miento concedida al amparo de la convocatoria de becas 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

5: Por estar escolarizado en un centro distinto a los 
establecidos en el artículo 1 de la presente Orden.

6: Por disponer de plaza en un centro educativo per-
teneciente a la zona escolar donde reside y a menos de 3 
kilómetros del domicilio familiar, o a mayor distancia pero 
con servicio de transporte utilizable por el alumno .

7: Por incumplir otros requisitos establecidos en la 
convocatoria o por otras causas justifi cadas de acuerdo 
con la misma (se deberá indicar el o los artículos que re-
sultan de aplicación en cada caso).

6. Igualmente se adjuntará al informe la relación de 
solicitudes en las que se haya producido el desistimiento 
conforme al artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común o concurran otras causas de 
terminación del procedimiento. 

Artículo 9.º Justifi cación.
1. A efectos de justifi cación de las ayudas la Direc-

ción General de Enseñanzas Escolares remitirá a todos 
los centros docentes afectados, las relaciones de alumnos 
que cumplen los requisitos para la concesión de ayudas 
con indicación del importe a conceder.

2. Las Secretarías de los centros, una vez concluido 
el periodo lectivo del curso escolar, comprobarán que los 
mencionados alumnos han cumplido la fi nalidad para la 
que se concede la ayuda.

A estos efectos, se entenderá que no han cumplido di-
cha fi nalidad los alumnos que no hayan asistido a clase un 
número signifi cativo de días, lo que obligará a la reducción 
de la ayuda a conceder de acuedo con la siguiente escala:

- Más del 20% de días de inasistencia sin llegar al 
40%: reducción del 20% de la ayuda.

- A partir del 40% de días de inasistencia sin llegar al 
60%: reducción del 40% de la ayuda.

- A partir del 60% de días de inasistencia sin llegar al 
80%: reducción del 60% de la ayuda.

- A partir del 80% de días de inasistencia: reducción 
del 80% de la ayuda.

3. Las Secretarías de los centros, en el plazo de 4 
días contados a partir del siguiente a la recepción de las 
relaciones de alumnos que han de proponerse para la con-
cesión de estas ayudas individualizadas, comunicarán a la 
Dirección General de Enseñanzas Escolares los alumnos 
que, en su caso, estén incursos en alguna de las situa-
ciones descritas en el punto anterior, al objeto de que se 
aplique la reducción que corresponda en la propuesta de 
resolución provisional de la convocatoria.

4. Recibida la información justifi cativa de los centros, 
Dirección General de Enseñanzas Escolares formulará 
propuesta de resolución provisional debidamente motiva-
da, que será expuesta en el tablón de anuncios de la Con-
sejería de Educación y en los tablones de anuncios de los 
distintos centros afectados a efectos de notifi cación a los 
interesados, los cuales dispondrán de un plazo de 10 días 
para formular las alegaciones que estimen procedentes.

Artículo 10.º Resolución.
1.- Transcurrido el plazo de alegaciones y examina-

das las presentadas, en su caso, por los interesados, la 
Dirección General de Enseñanzas Escolares formulará 
propuesta de resolución defi nitiva, a la que se adjuntará la 
relación de solicitantes a los que se propone para la con-
cesión de la ayuda con indicación del importe de la misma 
y el informe de dicho centro directivo en el que conste que 
de la información de que dispone se desprende que los 
beneficiarios cumplen todos los requisitos para obtener 
dicha ayuda. Así mismo, la propuesta incluirá la relación 
de solicitantes a los que procede denegar la ayuda, de 
acuerdo con las bases de la convocatoria, con indicación 
de los motivos de denegación y la de aquellos solicitan-
tes a los que procede declarar desistidos de su petición 
conforme al artículo 71.1 de la Ley 30/1992, o en los que 
concurran otras causas de terminación del procedimiento, 
en su caso.

2.- El Consejero de Educación y Cultura, a la vista de 
la propuesta formulada por la Dirección General de Ense-
ñanzas Escolares, resolverá la concesión o denegación de 
las ayudas, con expresión en este último caso de la causa 
de denegación, y sobre los solicitantes a los que proceda 
tener por desistidos de su solicitud o en los que concurran 
otras causas de terminación del procedimiento. El la Orden 
resolutoria deberán constar, para cada uno de los alumnos 
benefi ciarios, los siguientes datos:

- Código del centro docente donde está matriculado 
el alumno.

- Apellidos y nombre del alumno.

- Localidad de residencia.

- Distancia desde el domicilio del alumno hasta el 
centro.

- Importe de la ayuda.

3.- El plazo máximo para tramitar y resolver los ex-
pedientes y para su notifi cación a los interesados será de 
seis meses, a contar desde la fecha de fi nalización del pla-
zo de presentación de solicitudes. 

4.- La Orden de resolución de la convocatoria será 
publicada en el tablón de anuncios de la Consejería de 
Educación y Cultura.

5.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado 
1.º del artículo 3.º de la Ley 1/2002, de 20 de marzo, de 
Adecuación de los Procedimientos de la Administración 
Regional de Murcia a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y según lo esta-
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blecido más específi camente en el artículo 19.5 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia el vencimiento 
del plazo fi jado en el punto 3 de este artículo sin haberse 
notifi cado la resolución legitima a los interesados para en-
tender desestimada por silencio administrativo la solicitud 
de concesión de la ayuda.

6.- La mencionada Orden resolutoria pondrá fi n a la 
vía administrativa, pudiendo ser potestativamente recurrida 
en reposición ante el Consejero de Educación y Cultura, o 
ser impugnada mediante la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región 
de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la fecha de su publicación.

Artículo 11.º Modifi cación.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la ayuda y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modifi cación 
de la resolución de concesión.

Artículo 12.º Obligaciones de los benefi ciarios.
1.- Los benefi ciarios de estas ayudas estarán obliga-

dos a:

a) Realizar los estudios que fundamentan la conce-
sión de la ayuda. 

b) Justifi car ante el centro docente el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones que se exigen en la pre-
sente convocatoria, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 9.º

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a 
efectuar por la Consejería de Educación y Cultura o por el 
centro docente así como cualesquiera otras de comproba-
ción y control fi nanciero que puedan realizar los órganos 
de control competentes, tanto nacionales como comunita-
rios, aportando cuanta información les sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar a la Consejería de Educación y Cultura 
o al centro docente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que fi nancien las actividades 
subvencionadas así como la modifi cación de cualquier cir-
cunstancia tanto objetiva como subjetiva que afecte a algu-
no de los requisitos exigidos en la concesión de la ayuda. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 
conozca. 

e) Proceder al reintegro al reintegro del importe de la 
ayuda en los términos establecidos en el artículo 14.º 

2.- No será de aplicación a la presente convocatoria 
la prohibición para obtener la condición de benefi ciario en 

los supuestos contemplados en el artículo 13, apartado 2, 
de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 13.º Pago de las ayudas.
El pago de las ayudas se realizará por el importe to-

tal de las mismas, una vez dictada la Orden de concesión, 
al padre, madre o tutor legal del alumno benefi ciario, me-
diante transferencia bancaria a la cuenta de su titularidad 
designada por el solicitante. 

Artículo 14.º Reintegro.
1.- Procederá el reintegro de estas ayudas en los su-

puestos establecidos en el artículo 37 de la Ley General 
de Subvenciones, y de acuerdo con la regulación y los pro-
cedimientos previstos en el título II de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia.

Artículo 15.º Responsabilidad y régimen sancionador.
Los solicitantes de las ayudas reguladas en la pre-

sente Orden quedarán sometidos a las responsabilidades 
y al régimen sancionador que sobre infracciones admi-
nistrativas en la materia regulan los artículos declarados 
como legislación básica en el Título IV de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, así como en el Título IV de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 16.º Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fi n a la vía ad-

ministrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia”, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia. Así mismo, 
podrá ser recurrida potestativamente en reposición en el 
plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en la redacción dada a éstos por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Disposiciones fi nales
Primera. Se autoriza al Director General de Ense-

ñanzas Escolares para dictar las Resoluciones que sean 
necesarias en desarrollo y ejecución de esta Orden.

Segunda. La presente Orden producirá efectos a 
partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia”.

Murcia 21 de marzo de 2007.—El Consejero de 
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.                                                                                           
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ANEXO I

SOLICITUD DE AYUDA INDIVIDUALIZADA DE 
TRANSPORTE  ESCOLAR. 

CURSO 2006-2007

A. DATOS DEL ALUMNO BENEFICIARIO:

PRIMER APELLIDO: ............................................................  SEGUNDO APELLIDO: ......................................................

NOMBRE: .....................................................................................................   D.N.I/N.I.F.:  ...............................................

DOMICILIO FAMILIAR  (nombre de la calle, avenida, plaza, etc.): ....................................................................................

NÚMERO: ............  ESCALERA, PISO, ETC.: ............................. LOCALIDAD: ...........................................................

CÓDIGO POSTAL: ..............................         TELÉFONO: ..........................................

B. DATOS PERSONALES DEL PADRE, MADRE O TUTOR QUE HACE LA SOLICITUD:

Indique con una  X el que corresponda.:  ___  PADRE    ___  MADRE   ___  TUTOR      

APELLIDOS Y NOMBRE: .......................................................................................................  N.I.F.: ...............................

C. NÚMERO DE CUENTA A LA QUE SE DESEA QUE SE TRANSFIERA LA AYUDA:

No olvide adjuntar impreso cumplimentado por el Banco o Caja de Ahorros. 

Deberá ser titular o cotitular  el padre, madre o tutor que hace la solicitud.

A CUMPLIMENTAR POR TODOS LOS SOLICITANTES

D/D.ª ...................................................................................................................,  padre, madre o tutor del alumno benefi ciario 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que conoce y acepta las obligaciones derivadas de la obtención de estas ayudas, 
recogidas en los artículos 9, 12, 14 y 15 de la Orden reguladora, en especial  las siguientes:

- Realizar los estudios que fundamentan la concesión de la ayuda.

- Justifi car ante el centro docente el cumplimiento de los requisitos y condiciones que se exigen en la presente convocatoria

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por  la Consejería de Educación y Cultura o por e centro docente, así 
como a las de comprobación y control fi nanciero que puedan realizar los órganos de control competentes.

- Comunicar a la Consejería de Educación y Cultura la obtención de otras becas y ayudas para la misma fi nalidad, procedentes 
de otras Administraciones Públicas o de entes públicos o privados nacionales o internacionales, así como la modifi cación de cualquier 
circunstancia que afecte a los requisitos exigidos para la concesión de la ayuda.

   ............................................ , a ........... de .................................. de 2007

     Firma del padre, madre o tutor                                            

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
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DATOS A CUMPLIMENTAR POR EL CENTRO:

CENTRO DONDE ESTÁ MATRICULADO EN EL CURSO 2006-2007: .............................................................................

LOCALIDAD: ............................................................................. CÓDIGO DEL CENTRO: .................................................

ESTUDIOS QUE CURSA (E. Infantil, Primaria, E.S.O. o Iniciación Profesional): ....................................   NIVEL:............

DISTANCIA APROXIMADA DEL DOMICILIO DEL ALUMNO HASTA EL CENTRO: ...............  kilómetros.

1. ¿Existe otro Centro más próximo al domicilio del alumno que por zona le corresponda? 
 (indíquese  SI o NO): ............

2. ¿ Ha sido derivado el alumno a ese centro por la Comisión de Escolarización, debido a sus especiales 
características (alumno de Educación Especial o de integración) o a la inexistencia de plazas en otro 
Centro más próximo a su domicilio? (indíquese SI o NO): ...........

3. OTRAS CIRCUNSTANCIAS A TENER EN CUENTA PARA LA CONCESIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA AYUDA ( situaciones 
especiales contempladas en los artículos 2, 4.2 u otras):

D/D.ª ......................................................................................................................................................, Secretario/a 

del Centro Docente  .................................................................................  de ............................................................
 
CERTIFICO: Que el alumno a quien se refi ere la presente solicitud está matriculado en este 
centro  y, hasta la fecha, asiste a clase con regularidad, siendo ciertos los datos consignados en 
el apartado anterior. Así mismo, en el caso de que el alumno causara baja en el centro durante 
el curso, me comprometo a comunicarlo inmediatamente a la Dirección General de Enseñanzas 
Escolares  por si procediese la denegación o revocación de la ayuda.

   ..............................., a  .......... de ..................................... de 2007

      El/La Secretario/a

  (Sello del centro)

(REVERSO DEL IMPRESO DE SOLICITUD)
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ANEXO II

DATOS DE LA CUENTA A LA QUE SE DESEA QUE SE TRANSFIERA EL IMPORTE DE LA AYUDA 
INDIVIDUALIZADA. (A rellenar por la ofi cina bancaria)

D/D.ª ........................................................................................................... , Director/a de la ofi cina 

número .............. de ....................................................................................... (nombre de la entidad

fi nanciera) de ................................................................................................ (localidad),

CERTIFICO:

Que en esta ofi cina hay abierta  una cuenta corriente, libreta o cartilla de ahorros, de la que es 

TITULAR o COTITULAR ....................................................................................  ( nombre del

padre, madre o tutor del alumno benefi ciario de la ayuda),  cuyo CÓDIGO CUENTA  

CLIENTE es el siguiente:

  En ............................................., a  ........ de .................................... de 2007

     EL DIRECTOR

                     (sello de la entidad)

Nota  importante: esta cuenta no deberá cancelarse ni modifi car su titularidad hasta que no se perciba el 
importe de la ayuda.                                                                             
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Consejería de Sanidad

4860 Corrección de errores a la Orden de 23 de 
febrero de 2007 de la Consejería de Sanidad 
por la que se regulan las bases y se convocan 
para el año 2007, subvenciones a Fundaciones 
y Asociaciones destinadas a financiar 
programas de ayuda para enfermos crónicos.

Advertido errores en la publicación de la Orden de 
23 de febrero de 2007, de la Consejería de Sanidad, por la 
que se regulan las bases y se convocan para el año 2007, 
subvenciones a fundaciones y asociaciones destinadas a 
fi nanciar programas de ayuda para enfermos crónicos (Bo-
letín Ofi cial de la Región de Murcia, n.º 63, correspondien-
te al día 16 de marzo de 2007) se procede a su corrección 
en los siguientes términos:

En el Artículo 16 donde dice: 
“Las Fundaciones y Asociaciones deberán justifi car, 

antes del 31 de enero de 2007, la aplicación de los fondos 
recibidos en concepto de subvención en la realización de 
las acciones para las que ésta se hubiere concedido, no 
siendo posible modifi car los conceptos  refl ejados en los 
programas presentados. La ampliación del plazo de eje-
cución y de justifi cación sólo podrá producirse por Reso-
lución expresa del Secretario Autonómico de Atención al 
Ciudadano, Ordenación Sanitaria y Drogodependencias, 
tras su solicitud motivada por la entidad correspondiente, 
debiendo ser acordada en todo caso con carácter previo al 
vencimiento del referido plazo. Dicha facultad resolutiva se 
ejercerá por delegación en dicha Secretaría Autonómica.”

Debe decir:
“Las Fundaciones y Asociaciones deberán justifi car, 

antes del 31 de enero de 2008, la aplicación de los fondos 
recibidos en concepto de subvención en la realización de 
las acciones para las que ésta se hubiere concedido, no 
siendo posible modifi car los conceptos  refl ejados en los 
programas presentados. La ampliación del plazo de eje-
cución y de justifi cación sólo podrá producirse por Reso-
lución expresa del Secretario Autonómico de Atención al 
Ciudadano, Ordenación Sanitaria y Drogodependencias, 
tras su solicitud motivada por la entidad correspondiente, 
debiendo ser acordada en todo caso con carácter previo al 
vencimiento del referido plazo. Dicha facultad resolutiva se 
ejercerá por delegación en dicha Secretaría Autonómica.”

En el Anexo I todas las fechas donde dice:
2006.
Debe decir:
2007.
En el Anexo III todas las fechas donde dice:
2006.
Debe decir:
2007.
En Murcia a 26 de marzo de 2007.—La Consejera de 

Sanidad, María Teresa Herranz Marín.

3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejo de Gobierno

5343 Decreto n.º 48/2007, de 13 de abril,  por el 
que se regula la concesión directa de una 
subvención a la Federación de Billar de 
la Región de Murcia para colaborar en los 
gastos ocasionados por la organización del 
campeonato del mundo de billar junior a tres 
bandas.

Según dispone el art.10.Uno.17 del Estatuto de Au-
tonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgá-
nica 4/1982, de 9 de junio, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia tiene competencia exclusiva en mate-
ria de promoción del deporte y la adecuada utilización del 
ocio, habiéndose aprobado en ejercicio de la misma la Ley 
2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la Región de Murcia.

El Preámbulo de la Ley del Deporte de la Región de 
Murcia, afi rma que el deporte constituye una práctica que 
cada día presenta nuevas necesidades ante la creciente 
demanda de la ciudadanía, que incrementa su participa-
ción tanto en lo que supone la actividad deportiva reglada 
o federada, como en actividades de lo que se ha venido a 
denominar deporte para todos o en actividades de colec-
tivos específi cos como la tercera edad o discapacitados. 
La atención al deportista, realizar una adecuada detección 
de talentos o llevar a cabo la tecnifi cación de los deportis-
tas destacados son también necesidades que la sociedad 
murciana plantea.

Dada la complejidad que supone la organización y 
puesta en funcionamiento de la práctica deportiva por la 
Administración Pública, esta necesita de la colaboración 
de entidades deportivas que contribuyen al desarrollo de 
una concreta modalidad deportiva dentro del ámbito de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Este 
es el caso de las federaciones deportivas defi nidas por 
la Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la Región 
de Murcia como entidades privadas, sin ánimo de lucro, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, plena ca-
pacidad de obrar para el cumplimiento de sus fi nes que, 
inscritas como tales en el Registro de Entidades Depor-
tivas de la Región de Murcia, promueven, practican o 
contribuyen al desarrollo de una modalidad deportiva 
dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia.

Las federaciones regionales se caracterizan por la 
singularidad de las funciones que ejercen, delegadas de la 
propia Administración, y entre las que podemos enunciar, 
de conformidad con el artículo 44 de la citada Ley:

a) Califi car, ordenar y autorizar las competiciones ofi -
ciales de ámbito autonómico de su modalidad deportiva.

b) Promover el deporte de competición, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
coordinación con las federaciones deportivas españolas.
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c) Colaborar con la Administración del Estado y las 
federaciones deportivas españolas en los programas y 
planes de preparación de los deportistas de alto nivel, así 
como en la elaboración de las listas de los mismos.

Además, el artículo 39.1 de la Ley del Deporte pre-
cisa la singularidad de tales entidades al establecer que 
“Sólo podrá reconocerse una federación por cada moda-
lidad deportiva, y su ámbito de actuación se extenderá a 
la totalidad del territorio de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia”.

Por lo que respecta a la Federación de Billar de la 
Región, ésta cumple anualmente con las funciones que tie-
ne encomendadas mediante la organización de diferentes 
competiciones y actividades relacionadas con el Billar y 
sus distintas modalidades, mostrándose abierta a la rea-
lización de cuantas actividades surjan en esta modalidad 
deportiva por acreditar con su experiencia y competencia 
ser la entidad deportiva que en mayor medida se encuen-
tra capacitada para la organización de eventos de esta 
modalidad deportiva.

Dentro del ámbito de este deporte, durante el año 
2007 se celebrará en el Centro de Tecnifi cación Deportiva 
Infanta Cristina de Los Narejos el campeonato del mundo 
de Billar junior a tres bandas, correspondiéndole a la Fe-
deración de Billar de la Región la organización del citado 
evento deportivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 44.1.b) de la Ley del Deporte de la Región de Murcia.

Este campeonato está considerado como  una de las 
pruebas más importantes del calendario internacional de 
la Unión Mundial de Billar y en el mismo se darán cita los 
mejores deportistas del panorama actual representando a 
más de una quincena de países de todo el mundo, entre 
los cuales se encuentra nuestro país y cuyos representan-
tes pertenecen a la concentración permanente del Centro 
de Tecnifi cación Deportiva Infanta Cristina.

Así pues, la organización del citado campeonato exi-
ge un esfuerzo superior al de cualesquiera otras compe-
ticiones dado que hay una mayor participación de depor-
tistas y una mayor afl uencia de público, razón por la cual 
resulta evidente la necesidad de colaboración que por par-
te de esta Administración Pública requiere la Federación 
en cumplimiento de éste objetivo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 47 
Ley del Deporte de la Región, la Comunidad Autónoma po-
drá realizar convenios y conceder ayudas o subvenciones 
a las federaciones deportivas de la Región de Murcia, para 
el cumplimiento de sus fi nes, dentro de los límites estable-
cidos en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia.

Así pues, considerando la importancia de las funcio-
nes que realiza la Federación para promocionar el Billar 
en la Región, teniendo en cuenta la importancia social, pú-
blica y deportiva del evento que se pretende organizar y 
atendiendo a la obligación de la Administración Regional 
de colaborar con esta entidad en la consecución de sus 
objetivos, se estima oportuno subvencionar a la Federa-
ción de Billar de la Región de Murcia para colaborar en los 

gastos ocasionados por la organización del Campeonato 
del mundo de Billar junior a tres bandas mediante la apro-
bación de un Decreto de concesión directa y la suscripción 
del correspondiente Convenio de Colaboración.

La concesión de subvenciones de esta naturaleza 
compete a la Consejería de Presidencia, como departa-
mento de la Administración Regional que tiene atribuidas 
las competencias en materia de deportes, a tenor de lo dis-
puesto en el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se 
establece su estructura orgánica y en el Decreto 52/2003, 
de Órganos Directivos.

Por ello, a propuesta del Consejero de Presidencia, 
con el Informe de la Consejería de Economía y Hacien-
da, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 13 de abril de 2007, de conformidad con 
lo previsto en la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Esta-
tuto del Presidente y del Consejo de Gobierno; en la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y en la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia

Dispongo

Artículo 1.- Objeto de la subvención y razones de interés 
público que concurren en su concesión.
1.- Este Decreto tiene por objeto regular la concesión 

directa de una subvención a la Federación de Billar de la 
Región de Murcia para colaborar en los gastos ocasiona-
dos con motivo de la organización del Campeonato del 
mundo de Billar junior a tres bandas.

2. El interés público de la subvención radica, con ca-
rácter general, en la necesidad de fomentar la realización 
de actividades y eventos deportivos que den cumplimiento 
a los principios rectores establecidos en la Ley 2/2000, de 
12 de julio, del Deporte de la Región de Murcia, concreta-
mente se subvenciona a la Federación por corresponderle, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 44. 1.b), 
promover el deporte de competición, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en coordi-
nación con las federaciones deportivas españolas. 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.
1.- La subvención a la que se refi ere el artículo an-

terior se concederán de forma directa, conforme a lo dis-
puesto en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviem-
bre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en relación con el art. 22.2.c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
por concurrir razones de interés social y público que justifi -
can la imposibilidad de la concurrencia pública.

2.- La concesión de la citada subvención se instru-
mentará mediante un Convenio de colaboración en la que 
se especifi can los compromisos y condiciones a las que 
estará sometida la concesión, de conformidad con lo dis-
puesto en este Decreto y en el régimen jurídico por el que 
se rige la subvención. 
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Artículo 3.- Benefi ciarios.
Será benefi ciario de esta subvención en los términos 

establecidos en este Decreto la Federación de Billar de la 
Región de Murcia.

Artículo 4.- Obligaciones del Benefi ciario.
1.- El benefi ciario de la subvención estará sujeto a 

las obligaciones impuestas por el artículo 11 y concordan-
tes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y a las previstas 
en el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, y en 
concreto a las siguientes: 

a) Realizar la actividad que fundamentó la concesión 
de la subvención y presentar la justifi cación, de acuerdo 
con lo dispuesto en este Decreto así como en el corres-
pondiente Convenio de Colaboración.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, 
seguimiento y control  a efectuar por el órgano conceden-
te así como cualesquiera otras de comprobación y control 
fi nanciero que puedan realizar los órganos de control com-
petentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando 
cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

c) Comunicar al órgano concedente la modifi cación 
de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva 
que afectase a alguno de los requisitos exigidos para la 
concesión de la subvención.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que fi -
nancien las actividades subvencionadas, que deberá rea-
lizarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justifi cación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

e)  Conservar los documentos justifi cativos de la apli-
cación de los fondos percibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuacio-
nes de comprobación y control.

2.- El benefi ciario quedará obligado, además, al cum-
plimiento de las obligaciones derivadas del Convenio de Co-
laboración a través del cual se instrumenta la concesión.

Artículo 5.- Régimen de Justifi cación.
1.- La entidad benefi ciaria está obligada a justifi car 

ante el órgano concedente el cumplimiento de la fi nalidad 
y la aplicación material de los fondos percibidos de confor-
midad con lo previsto en el artículo 25 y concordantes de 
la Ley 7/2005 y en el artículo 30 y concordantes de la Ley 
38/2003.

2.- En concreto deberá presentarse, dentro de los 
plazos que establezca el Convenio de Colaboración, la si-
guiente documentación:

a) Memoria del desarrollo de las actividades objeto 
del convenio y del cumplimiento de las obligaciones.

b) Estado de ingresos y gastos ocasionados por la 
realización de las actividades objeto del convenio.

c) Justificación documental de la aplicación de los 
fondos percibidos, mediante la aportación de las corres-

pondientes facturas, originales o copias compulsadas, 
acreditativas de los gastos realizados en la ejecución de la 
actividad subvencionada. El pago de los gastos a los que 
se hace referencia se justifi cará, cuando se haya realizado 
por cheque o transferencia, mediante el recibí en la factura 
o movimiento en la cuenta corriente y cuando se haya rea-
lizado en metálico, mediante el recibí del proveedor.

d) Certificación de la entidad subvencionada en la 
que se acredite que los justifi cantes hasta completar el to-
tal de gastos del estado de cuentas presentado obran en 
su poder, custodiando los correspondientes documentos 
acreditativos de los mismos, que deberán ajustarse a las 
normas fi scales y contables que por su naturaleza le sean 
aplicables, y que serán puestos a disposición de la Inter-
vención General de la Comunidad Autónoma, o en su caso 
del Tribunal de Cuentas, si le son requeridos.

3. Si las actividades han sido fi nanciadas además de 
con la subvención regulada en el presente Decreto, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos deberá 
acreditarse el importe, procedencia y aplicación de tales 
fondos a las actividades subvencionadas.

Artículo 6.- Cuantía y Pago.
1.- La subvención que se conceda en virtud del pre-

sente Decreto a la entidad citada en el artículo 3 se im-
putará con cargo a los créditos consignados en la corres-
pondiente aplicación presupuestaria en el Presupuesto de 
Gastos de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia para el ejercicio 2007, siendo el importe de la cuantía 
máxima de la subvención a conceder de 9.000 euros.

2.- La forma de pago de la subvención recogida en el 
presente Decreto será la determinada en el correspondien-
te Convenio de colaboración a suscribir con la Federación.

Artículo 7.- Responsabilidades y régimen sancionador.
La entidad benefi ciaria quedara sometida a las res-

ponsabilidades y régimen sancionador que establece la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Ley es-
tatal 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes.

Artículo 8.- Reintegro de la subvención. 
Se exigirá el reintegro de la subvención con el interés 

de demora correspondiente, en los casos y en los térmi-
nos previstos en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y la Ley estatal 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, sin perjuicio de la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2005, en cuanto a la 
retención de pagos.

En el Convenio de Colaboración de la entidad sub-
vencionada se determinarán los criterios de graduación 
para proceder al reintegro de la subvención por los posi-
bles incumplimientos de las condiciones impuestas.

Artículo 9. Régimen Jurídico aplicable.
La subvención regulada en este Decreto se regirá por 

lo establecido en él, por el correspondiente Convenio de 



Martes, 24 de abril de 2007 Página 12631

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 93

Colaboración, así como por lo dispuesto en la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa au-
tonómica que en materia de subvenciones resulte de apli-
cación, y por la Ley estatal 38/2003, General de Subven-
ciones, y demás normativa de desarrollo en aquellos de 
sus preceptos que sean aplicables, y por lo estipulado en 
las restantes normas de derecho administrativo y, en su 
defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

Disposición Final Única.- Efi cacia y Publicidad.
El presente Decreto producirá sus efectos desde la 

fecha de su aprobación, sin perjuicio de lo cual, se publica-
rá en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

En Murcia a 13 de abril de 2007.—El Presidente, 
P.D. Decreto 12/06 de 26 de mayo, (BORM 02/06/06), la 
Consejera de Economía y Hacienda, Inmaculada García 
Martínez.—El Consejero de Presidencia, Fernando de la 
Cierva Carrasco. 

——

Consejo de Gobierno

5344 Decreto n.º 49/2007, de 13 de abril, por el 
que se regula la concesión directa de una 
subvención al Ayuntamiento de Murcia para la 
realización de las obras “Pista Polideportiva 
cubierta en C.P. Isabel Bellvis.

Según dispone el art.10.1.17 del Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia tiene competencia exclusiva en 
materia de promoción del deporte y la adecuada utilización 
del ocio, habiéndose aprobado en ejercicio de la misma 
la Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la Región de 
Murcia.

La citada Ley establece en su Título Preliminar como 
principios generales de actuación que debe perseguir la 
Comunidad Autónoma, promover el deporte y la actividad 
física y posibilitar el acceso a la práctica deportiva de los 
ciudadanos, a cuyo efecto deberá planifi car y promocionar 
una adecuada infraestructura en materia de instalaciones 
deportivas, previéndose para ello la necesaria colabora-
ción y cooperación entre la Administración autonómica y la 
local, a la vista de lo regulado en el Título I. 

Al amparo de dicho contexto normativo y estatutario 
debe concluirse que entre sus objetivos primordiales 
la Comunidad Autónoma, tiene el ofrecer a todos los 
ciudadanos una infraestructura deportiva adecuada, 
propiciando el acceso de los mismos a la práctica del 
deporte y fomentar la práctica deportiva en las mejores 
condiciones en los distintos municipios de la Región, 
garantizando la igualdad de oportunidades a todos los 
ciudadanos.

Para asegurar el desarrollo deportivo es fundamental 
contar con las instalaciones e infraestructuras necesarias 
donde poder realizar de forma segura y confortable la 
práctica del deporte, por lo que se pretende que haya 
unas dotaciones mínimas en los núcleos poblados con el 
objeto de facilitar a todos los murcianos el acceso desde 
su lugar de residencia, independientemente del tamaño de 
su municipio, a las instalaciones deportivas.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
consciente de la importancia del desarrollo de las in-
versiones en materia de infraestructuras deportivas, y 
de la limitación de los recursos municipales para ha-
cer frente a los gastos derivados de las inversiones 
necesarias, suscribió Convenio de Colaboración en-
tre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
Consejerías de Presidencia y de Educación y Cultura 
y el Ayuntamiento de Murcia para financiación de de-
terminadas inversiones en Instalaciones Deportivas de 
Centros de Enseñanza, que comprende las siguientes 
actuaciones: Pista Polideportiva Cubierta “C.P. Isabel 
Bellvis”; Remodelación de Pista Polideportiva en “I.E.S. 
Miguel de Cervantes”; Pista Polideportiva y Vestuarios 
“I.E.S. Aljada” y Remodelación de Pista y Vestuarios 
“I.E.S. Mariano Baquero”. Con fecha 26 de diciembre 
de 2005 se suscribió I Addenda y con fecha 31 de di-
ciembre de 2006 se suscribió II Addenda, con el fin de 
incrementar la subvención concedida, para la ejecución 
de las obras objeto del convenio.

Dado que la Administración Pública Regional debe 
promover que las instalaciones deportivas radicadas en 
los centros escolares tengan un carácter polideportivo y 
dispongan de los recursos que garanticen su plena utili-
zación, tanto dentro del horario lectivo, como fuera de los 
mismos, se considera conveniente colaborar en la fi nan-
ciación, y a los efectos previstos en el art. 23 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el 
art.22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, el presente Decreto regula la concesión 
directa de una subvención al Ayuntamiento de Murcia para 
hacer posible la realización de obras de construcción de 
una “Pista Polideportiva Cubierta en el C.P. Isabel Bellvis”, 
entendiendo que existen razones de interés público y so-
cial que justifi can su concesión, quedando acreditada la 
singularidad de dicha subvención, en tanto que va dirigida 
a un Ayuntamiento que necesita contar con una adecua-
da infraestructura deportiva que posibilite el acceso de los 
ciudadanos a la práctica deportiva y que en la localidad de 
Corvera no se dispone de ninguna instalación adecuada  
al uso polideportivo.  

La concesión de subvenciones de esta naturaleza 
compete a la Consejería de Presidencia, como departa-
mento de la Administración Regional que tiene atribuidas 
las competencias en materia de deportes, a tenor de lo dis-
puesto en el Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se 
establece su estructura orgánica y en el Decreto 70/2003, 
de Organos Directivos, modifi cado por Decreto 74/2004.
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Por ello, a propuesta del Consejero de Presidencia, con 
el Informe de la Consejería de Economía y Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 
13 de abril de 2007, de conformidad con lo previsto en la Ley 
6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del 
Consejo de Gobierno; en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Dispongo
Artículo 1.- Objeto de la subvención y razones de 

interés público que concurren en su concesión.
1.- El presente Decreto establece las normas 

especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención al Ayuntamiento de Murcia para  la 
construcción de una “Pista Polideportiva Cubierta en el 
C.P. Isabel Bellvis”.  

2.- La fi nalidad de la concesión es proporcionar una 
adecuada infraestructura en materia de instalaciones de-
portivas, que corrija los desequilibrios territoriales que en 
esta materia existen entre los municipios de la Región, 
quedando acreditada la singularidad de dicha subvención, 
en tanto que va dirigida a un Ayuntamiento que necesitan 
contar con adecuadas instalaciones que posibiliten el ac-
ceso de los ciudadanos a la práctica deportiva y que en la 
localidad de Corvera no se dispone de ninguna instalación 
adecuada al uso polideportivo dando así cumplimiento a 
los principios generales de actuación de la Administración 
Regional en esta materia, por lo que concurren razones 
de interés público y social que justifi can su concesión y la 
difi cultad de su convocatoria pública.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.
1.- La subvención a la que se refi ere el artículo ante-

rior se concederá de forma directa, conforme a lo dispues-
to en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en relación con el art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por concu-
rrir razones de interés público y social.

2.- La concesión de la citada subvención se instru-
mentará mediante Convenio de Colaboración suscrito el 
27 de diciembre de 2004, I Addenda de 26 de diciembre 
de 2005, II Addenda de 31 de diciembre de 2006 y la III 
Addenda objeto del presente decreto, en el que se espe-
cifi can los compromisos y condiciones a la que estará so-
metida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en 
este Decreto y en el régimen jurídico por el que se rige la 
subvención. 

Artículo 3.- Benefi ciarios.
Será benefi ciario de la subvención el Ayuntamiento 

de Murcia.

Artículo 4.- Obligaciones de los Benefi ciarios.
1.- El benefi ciario quedará, en todo caso, sujeto a las 

obligaciones impuestas por el artículo 11 de la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, y a las previstas en el artículo 14 de 
la Ley 38/2003, así como a las demás que resulten con-
cordantes a la vista del régimen jurídico aplicable a la sub-
vención, y en concreto, estará obligado a las siguientes 
obligaciones: 

a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, 
seguimiento y control fi nanciero a efectuar por los órganos 
de control competentes.

c) Conservar los documentos justifi cativos de la apli-
cación de los fondos percibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuacio-
nes de comprobación y control.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que fi -
nancien las actividades subvencionadas, que deberá rea-
lizarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justifi cación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

e) Comunicar al órgano concedente la modifi cación 
de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva 
que afectase a alguno de los requisitos exigidos para la 
concesión de la subvención.

f) Presentar la justifi cación, de acuerdo con lo dis-
puesto en este Decreto y en los correspondientes Conve-
nios. 

g) Cumplir la normativa y las obligaciones derivadas 
del régimen de contratación establecido en el Real Decreto 
Legislativo 2/2000, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, en los términos que resulte aplicable.

h) Destinar la construcción al fi n concreto para el que 
se concedió la subvención durante un plazo mínimo de 10 
años.

i) Colocar en un lugar visible de la instalación, los 
símbolos y logotipos de la Administración Regional, con la 
siguiente reseña “ Subvencionado por la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia – Consejería de Presidencia 
– Dirección General de Deportes”.

2.- El Ayuntamiento quedará obligado, además, al 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del Convenio 
de Colaboración suscrito el 27 de diciembre de 2004, I 
Addenda de 26 de diciembre de 2005, II Addenda de fe-
cha 31 de diciembre de 2006 y la III Addenda objeto del 
presente Decreto, a través del cual se instrumente la con-
cesión.

Artículo 5.- Régimen de Justifi cación.
1.- El Ayuntamiento beneficiario está obligado a 

justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de 
la fi nalidad y la aplicación material de los fondos per-
cibidos que sirvió de fundamento a la concesión de 
la subvención, en los términos que a continuación se 
relacionan, y de acuerdo con lo establecido en el co-
rrespondiente Convenio de Colaboración suscrito el 27 de 
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diciembre de 2004,  I Addenda de 26 de diciembre de 2005 
y la II Addenda y la II Addenda objeto del presente Decre-
to, sin perjuicio del sometimiento a la verifi cación contable 
que resulte pertinente:

a) Memoria Justifi cativa de las inversiones realizadas 
para las que se solicitó subvención, en las que se acredita 
la realización de la actividad subvencionada y el cumpli-
miento de los requisitos formales y materiales y condicio-
nes que determinaron su concesión, fi rmada por el Alcal-
de-Presidente o Concejal que ostente la delegación en 
materia de deportes.

b) Certifi cación expedida por el Secretario del Ayun-
tamiento, expresiva de los siguientes extremos:

- Haber sido registrado en contabilidad el ingreso de 
la subvención concedida  y haber sido invertida la misma 
en la actividad para la que se concedió.

- Que la documentación justifi cativa del gasto reali-
zado y su pago se encuentra en las dependencias de la 
Corporación Local, a disposición de los órganos de control 
competentes para cuantas actuaciones de comprobación o 
control fi nanciero se puedan llevar a cabo por los mismos.

- Importe, procedencia y aplicación de los fondos pro-
pios u otras subvenciones o recursos adicionales que se 
empleen para fi nanciar la obra.

c) La Justificación del gasto se realizará mediante 
la presentación de las facturas, originales o copias 
autenticadas o compulsadas, acreditativas de los gastos 
ocasionados en la realización de las actividades, que 
deberán ajustarse a las normas fiscales y contables o 
a aquellas por las que, según su naturaleza, les sea de 
aplicación.

d) La Justifi cación del pago de los gastos a los que 
se hace referencia en el apartado anterior, se realizará de 
la siguiente forma: 

-Cuando se realice por cheque o transferencia, me-
diante recibí en la factura o justifi cante del movimiento de 
la cuenta corriente.

- Cuando se realice en metálico, mediante el recibí 
del proveedor (sello, fi rma y nombre) en la factura.  

e) Acta de Replanteo; Certifi cación de la Adjudicación 
de la obra; Certifi caciones de ejecución de la obra; Certifi -
cación fi nal de obra y Acta de Recepción.

f) En su caso, la carta de pago de reintegro en 
supuestos de remanentes no aplicados, así como los 
intereses  derivados de los mismos.

2.- La justifi cación por parte del benefi ciario se ajus-
tará, en todo caso, a lo previsto en el artículo 25 de la Ley 
7/2005 y en el artículo 30 de la Ley 38/2003 y concordantes.

Artículo 6.- Cuantía y Pago.
1.- La subvención que se conceda en virtud del pre-

sente Decreto se imputará con cargo a los créditos consig-
nados en la correspondiente aplicación presupuestaria y el 
importe de la cuantía máxima a conceder será de 1.600 €.

2.- El pago de la subvención se realizará de forma 
anticipada que supondrá entregas de fondos con carácter 
previo a la justifi cación, como fi nanciación necesaria para 
poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la sub-
vención en la forma y condiciones que se establezca en el 
Convenio de Colaboración, según lo dispuesto en el artícu-
lo 29.3 de la Ley 7/2005. 

3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 
16.2 a) de la Ley 7/2005 de Subvenciones no será preciso 
la constitución de garantías por ser  los benefi ciarios parte 
del sector público.

Artículo 7.- Responsabilidades y régimen sancio-
nador

El Ayuntamiento benefi ciario queda sometido a las 
responsabilidades y régimen sancionador que sobre in-
fracciones y sanciones establece la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y la Ley estatal 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8.- Reintegro de la subvención. 
Se exigirá el reintegro de la subvención con el interés de 

demora correspondiente, en los casos y en los términos previs-
tos en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Ley es-
tatal 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 de 
la Ley 7/2005, en cuanto a la retención de pagos.

En el convenio se determina los criterios de gradua-
ción para proceder al reintegro de la subvención por los 
posibles incumplimientos de las condiciones impuestas.

Artículo 9. Régimen Jurídico aplicable.
La subvención regulada en este Decreto se regirá, 

además de por lo establecido en él y por el Convenio de 
Colaboración suscrito el 27 de diciembre de 2004, I Adden-
da de 26 de diciembre de 2005, la II Addenda de 31 de 
diciembre de 2006 y la III Addenda objeto del presente De-
creto, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviem-
bre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y demás normativa autonómica que en 
materia de subvenciones resulte de aplicación, así como 
por la Ley estatal 38/2003, General de Subvenciones, y 
demás normativa de desarrollo en aquellos de sus precep-
tos que sean aplicables, y por lo estipulado en las restan-
tes normas de derecho administrativo y, en su defecto, se 
aplicarán las normas de derecho privado.

Disposición Final Única. Efi cacia y Publicidad.
El presente Decreto producirá sus efectos desde 

la fecha de su aprobación, sin perjuicio de lo cual, se 
publicará en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

En Murcia, a 13 de abril de 2007.—El Presidente, 
P.D. (Decreto de la Presidencia 12/2006, de 26 de mayo, 
BORM n.º 126), la Consejera de Economía y Hacienda, In-
maculada García Martínez.—El Consejero de Presidencia, 
Fernando de la Cierva Carrasco.
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Consejo de Gobierno

5347 Decreto n.º 52/2007, de 13 de abril, por el 
que se aprueban las normas reguladoras 
de la subvención, por el procedimiento de 
concesión directa, a favor la Confederación 
Regional de Organizaciones Empresariales 
(CROEM).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 del De-
creto n.º  32/2006, de 21 de abril, por el que se estable-
ce la estructura orgánica de la Consejería de Economía 
y Hacienda, corresponde a esta Consejería la propuesta 
y ejecución de las directrices generales del Gobierno en 
materia, entre otras, de economía y planifi cación.

La Confederación Regional de Organizaciones Em-
presariales de Murcia es una asociación que realiza activi-
dades no lucrativas de desarrollo empresarial y que dispone 
de un marco fl exible para la difusión de las actividades di-
vulgativas y formativas en el campo empresarial de la Re-
gión de Murcia, y es, por tanto, el interlocutor idóneo para la 
articulación de cualquier sistema que permita transferir infor-
mación, formación y orientación, a la totalidad del colectivo 
empresarial, en general, dado el nivel de representación y 
capilaridad que CROEM ostenta en el mundo empresarial 
de la Región de Murcia, ya que, ninguna otra confederación 
empresarial alcanza el volumen que tiene CROEM.

La evolución socioeconómica de la Región de Murcia 
durante un período de más de diez años ha posibilitado 
una situación actual consolidada y ha potenciado sus ca-
pacidades para ganar el futuro. Con estos planteamientos 
previos y la programación consensuada entre agentes 
sociales y la Administración Pública, surge la convocato-
ria de una jornada, que bajo el título “Murcia: Crecimiento 
Sostenible y Desarrollo Regional”, pretende analizar los 
factores determinantes del mismo desde una perspectiva 
empresarial.

La referida jornada, a celebrar el próximo día 19 de 
abril, contará con la presencia de profesionales reconoci-
dos en los ámbitos económico y científi co, constituyendo la 
mejor carta de presentación para unas refl exiones útiles a 
partir del dato veraz y el análisis riguroso.

Es, por tanto, indudable el interés económico de es-
tas actividades consensuadas ya que, por su naturaleza, 
constituyen la plasmación de acuerdos negociados y con-
certados con agentes económicos, en aras de alcanzar 
las soluciones más adecuadas en cada momento para el 
cumplimiento de los objetivos de desarrollo y crecimiento 
económico regional.

En consecuencia, considerando necesario colaborar 
fi nancieramente con la CROEM en la celebración de esta 
Jornada, se propone la elaboración del correspondiente 
expediente para otorgar una subvención de 45.000 euros 
a la citada Confederación, mediante la suscripción de un 
convenio de colaboración, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Murcia.

En virtud de lo anteriormente expuesto, a propuesta 
de la Consejera de Economía y Hacienda, previo informe 
preceptivo de la citada Consejería y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 13 de abril 
de 2007

Dispongo
Articulo 1.º - Objeto.
1. Constituirá el objeto de esta subvención contribuir 

a la fi nanciación de una jornada, que bajo el título “Mur-
cia: Crecimiento Sostenible y Desarrollo Regional”, se ce-
lebrará el 19 de abril de 2007, mediante la concesión de 
una subvención a la CROEM, para las actividades que se 
detallan en el convenio a suscribir entre ambas partes, de 
acuerdo con el Programa facilitado por la CROEM.

2. Las actividades o acciones a subvencionar, en 
cuanto forman parte de la celebración de esta Jornada, 
tienen un indudable interés económico ya que constituyen 
el instrumento idóneo para la articulación de cualquier sis-
tema que permita transferir información, formación y orien-
tación, a la totalidad del colectivo empresarial, en general, 
dado el nivel de representación y capilaridad que CROEM 
ostenta en el mundo empresarial de la Región de Murcia y, 
todo ello en aras de alcanzar las soluciones más adecua-
das en cada momento para el cumplimiento de los objeti-
vos de desarrollo y crecimiento económico regional.

3. La Confederación Regional de Organizaciones 
Empresariales de Murcia es una asociación que realiza ac-
tividades no lucrativas de desarrollo empresarial y que dis-
pone de un marco fl exible para la difusión de las activida-
des divulgativas y formativas en el campo empresarial de 
la Región de Murcia, y es, por tanto, el interlocutor idóneo 
para la articulación de cualquier sistema que permita trans-
ferir información, formación y orientación, a la totalidad del 
colectivo empresarial, en general, dado el nivel de repre-
sentación y capilaridad que CROEM ostenta en el mundo 
empresarial de la Región de Murcia, ya que, ninguna otra 
confederación empresarial alcanza el volumen que tiene 
CROEM.

Artículo 2.º - Benefi ciario.
La entidad beneficiaria de la subvención será 

CROEM, Confederación de Asociaciones Empresariales 
de la Región de Murcia.

Artículo 3.º - Pago.
La subvención será de una cuantía de 45.000 euros, 

que se abonarán a la benefi ciaria a la fi rma del Convenio a 
suscribir entre ambas parte, con carácter anticipado, como 
fi nanciación necesaria para llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención. 

Artículo 4.º - Procedimiento de concesión
El procedimiento de concesión será de forma directa, 

en aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia. Con carácter 
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previo a la formalización de la subvención, el benefi ciario 
deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos estable-
cidos en el artículo 13 de la citada Ley 38/2003.

El órgano competente para la concesión de esta sub-
vención será la Consejera de Economía y Hacienda, y el 
instrumento para la formalización de la concesión, será 
mediante convenio.

Artículo 5.º - Obligaciones del benefi ciario.
La entidad benefi ciaria quedará obligada a los com-

promisos que adquiera en el convenio que suscriba con 
esta Consejería, así como al cumplimiento de las obliga-
ciones impuestas por el artículo 11 de la mencionada Ley 
7/2005. En concreto deberá acreditar con anterioridad a la 
concesión de la subvención que se halla al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social, realizar las actividades enumeradas 
en el programa facilitado por la CEDE, justifi car ante esta 
Consejería el cumplimiento de la realización de dichas ac-
tividades, con los requisitos y en las condiciones estable-
cidas, y someterse a las actuaciones de comprobación a 
efectuar por el órgano concedente, así como cualquiera 
otras de control fi nanciero que se puedan realizar.

Artículo 6.º - Régimen de gestión y justifi cación.
1. El régimen de gestión y justificación de la sub-

vención será el establecido en el capítulo III del titulo I 
de la Ley de Subvenciones de esta Comunidad Autóno-
ma, sin perjuicio de las condiciones particulares previstas 
en el referido Convenio. A tal efecto, se presentará en la 
Secretaría General de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, al objeto de que sea informada por la Comisión de 
Seguimiento, antes del 1 de julio de 2007, la correspon-
diente memoria o cuenta justifi cativa del gasto realizado, 
con declaración de las actividades realizadas y su coste, 
con inclusión del desglose de cada uno de los gastos, que 
se acreditarán mediante la presentación de las correspon-
dientes facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfi co jurídico mercantil o 
con efi cacia administrativa en los términos reglamentaria-
mente establecidos.

2. Cualquier modifi cación en las condiciones iniciales 
de concesión de la subvención, previa solicitud justifi cada 
de la entidad benefi ciaria, deberá ser aprobada por el ór-
gano concedente, mediante la correspondiente adenda al 
convenio. En ningún caso se podrán autorizar modifi cacio-
nes que supongan una ampliación del crédito aprobado en 
el correspondiente Decreto de Consejo de Gobierno.

Artículo 7.- Responsabilidades y régimen sancio-
nador.

La concurrencia de cualquiera de las causas previs-
tas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones, el incumplimiento total o parcial de los requi-
sitos establecidos en las condiciones que en su caso se 
establezcan en el correspondiente convenio, dará lugar, 
previa incoación del pertinente procedimiento de reintegro 
con arreglo a lo establecido en los artículos 35 y siguientes 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de Murcia, a la cancelación de 
la subvención y, en su caso, a la obligación de reintegrar 
ésta y los intereses de demora que procedan.

Artículo 8.- Régimen Jurídico. 
Será de aplicación a esta subvención, constituyendo 

su régimen jurídico aplicable, además de lo dispuesto en 
el Decreto de Consejo de Gobierno por el que se regule, 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y sus disposiciones de desarrollo en su regulación 
de carácter básico, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Murcia, y las 
restantes normas de Derecho administrativo, y en su de-
fecto las normas de Derecho privado.

Disposición final primera.- Habilitación para la 
aplicación y ejecución del presente Decreto.

Se faculta a la Consejera de Economía y Hacienda 
para adoptar las medidas que resulten necesarias para 
aplicación y ejecución del presente Decreto.

Disposición fi nal segunda.- Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de 

su aprobación, con independencia de su obligatoria publi-
cación en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 13 de abril de 2007.—El 
Presidente, P.D. (Decreto de la Presidencia 12/2006, de 26 
de mayo, BORM 02/06/06), el Consejero de Presidencia, 
Fernando de la Cierva Carrasco.—La Consejera de 
Economía y Hacienda, Inmaculada García Martínez.

——

Consejo de Gobierno

5348 Decreto n.º 37/2007, de 30 de marzo, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por el 
que se declara bien de interés cultural, con 
categoría de Monumento, la iglesia de El 
Salvador, en Jumilla (Murcia).

El artículo 10.UNO.14 de la Ley Orgánica 4/1982, de 
9 de junio, del Estatuto de Autonomía para la Región de 
Murcia establece la competencia exclusiva de la Comuni-
dad Autónoma en materia de patrimonio cultural, histórico, 
arqueológico, monumental, artístico, paisajístico y científi -
co de interés para la Región.

La Dirección General de Cultura, por Resolución de 
6 de octubre de 2005, incoó expediente de declaración de 
bien de interés cultural, con categoría de Monumento a fa-
vor de la iglesia de El Salvador, en Jumilla (Murcia).

De acuerdo con el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, en la tramita-
ción del expediente emitió informe la Real Academia de Be-
llas Artes de Santa María de la Arrixaca, señalando la espe-
cial signifi cación del inmueble y la necesidad de protegerlo.
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En consecuencia, terminada la instrucción del expe-
diente, la Consejería de Educación y Cultura considera que 
procede declarar bien de interés cultural, con categoría de 
Monumento, la iglesia de El Salvador, en Jumilla (Murcia), 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 14.2 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

En virtud de lo expuesto y, de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 6 y 9.1 de la Ley 16/1985, de 25 
de junio, del Patrimonio Histórico Español, según interpre-
tación del Tribunal Constitucional, en sentencia 17/1991, 
de 31 de enero, a propuesta del Consejero de Educación y 
Cultura y previa deliberación del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia del día 30  
de marzo de 2007

Dispongo:

Artículo 1
Se declara bien de interés cultural, con categoría de 

Monumento, la iglesia de El Salvador, en Jumilla (Murcia), 
según descripción que consta en el anexo I y documen-
tación y planos que fi guran en su expediente. Los bienes 
muebles que comprenden y constituyen parte esencial de 
su historia se relacionan en el anexo II.

Artículo 2
Se defi ne el entorno de protección del Monumento 

con la delimitación que consta en el anexo III y en el plano 
adjunto.

Dado en Murcia a 30 de marzo de 2007—El Presi-
dente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de 
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

ANEXO I

Descripción
Durante la segunda mitad del siglo XVIII se construyó 

la segunda parroquia de Jumilla-El Salvador- inaugurada 
en 1786, que junto al pósito, construido en su borde Su-
reste son las dos obras más importantes construidas en 
la época.

En el ámbito de la arquitectura religiosa de la Región 
de Murcia, no encontramos tantos templos construidos “ex 
novo” en el estilo academicista como en el del Barroco. El 
caso de la Iglesia del Salvador de Jumilla es uno de los pri-
meros. Se construye en el lugar que ocupaba una antigua 
ermita que estaba bajo la advocación de Nuestra Señora 
del Loreto.

En el año 1745, el obispo de Cartagena, D. Juan Ma-
nuel López Sáenz, realiza una visita pastoral a Jumilla para 
conocer personalmente las necesidades de la feligresía de 
la ciudad, por lo que a su vuelta, el obispo dispone las ayu-
das necesarias para que comenzara su construcción. El 
edifi cio se inaugura en 1791 siendo su primer vicario D, 
Miguel Iñiguez Ruano. La obra tuvo que adaptarse al gran 
desnivel del solar, de tal forma que se construyó sobre un 
basamento de sillar formando una gran terraza a la que se 
accede por una escalinata.

La iglesia del Salvador, aunque de inspiración ba-
rroca, se comienza a construir en el estilo que marcaba 
la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando: el 
neoclásico. Siguiendo el modelo de las iglesias contra-
rreformistas como la del Gesú, su planta es rectangular 
y posee tres naves, siendo la central de más altura que 
las laterales que a su vez poseen capillas cubiertas con 
bóvedas de cañón y que están intercomunicadas entre sí. 
Por su parte, el crucero se cubre con una cúpula de me-
dia naranja sobre pechinas y es el elemento que se utiliza 
para iluminar la cabecera de la iglesia. Es en la fachada 
donde se aprecia principalmente que nos encontramos 
en un inmueble de transición, no hay más que observar el 
frontón partido de la puerta principal. Esta misma fachada 
está fl anqueada por dos torres de tres cuerpos. La base de 
las torres es de sillares y el resto de ladrillo y se cubre por 
chapiteles a cuatro aguas de tejas vidriadas.

En la ornamentación, sobre todo en la escultórica 
y en la rejería, podemos continuar apreciando el irrenun-
ciable gusto por el barroco de las iglesias de la Región. 
Como principal decoración del interior, podemos encontrar 
el retablo fi ngido pintado por el célebre Pablo Sístori. En 
su Historia de Jumilla, Guardiola Tomás, nos describe el 
retablo de la siguiente forma: “un gran telón pintado, de 
un bello efectismo barroco, representando perspectivas 
arquitectónicas de un logradísimo diseño y ejecución co-
rrespondiente a los modelos de la arquitectura neoclásica 
con gigantescas columnas de mármol azulado, insinuando 
naves y espacios colosales”.

ANEXO II

Relación de bienes muebles que comprenden y 
constituyen parte esencial de su historia

1. Título: Puerta principal

Autor: Desconocido

Época: Segunda mitad del siglo XVIII

Técnica: Ensamblaje, forja y punteado a buril

Materia: Madera, hierro y chapas de zinc

Medidas: 560 cm. x 295 cm.

IGBM-IC: 923.0

2. Título: Falleba

Autor: Desconocido

Época: Segunda mitad del siglo XVIII

Técnica: Forja

Materia: Hierro

Medidas: 95 cm. x 30 cm.

IGBM-IC: 923.1

3. Título: Cerradura

Autor: Desconocido

Época: Segunda mitad del siglo XVIII

Técnica: Forja
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Materia: Hierro

Medidas: 31 cm. x 37’5 cm.

IGBM-IC: 923.2

4. Título: Puerta lateral

Autor: Desconocido

Época: Segunda mitad del siglo XVIII

Técnica: Ensamblaje, forja y punteado a buril

Materia: Madera, hierro y chapas de zinc

Medidas: 365 cm. x 190 cm.

IGBM-IC: 924

5. Título: Reja de ventana

Autor: Desconocido

Época: Segunda mitad siglo XVIII

Técnica: Ensamblaje, forja

Materia: Hierro y madera

Medidas: 157 cm. x 76 cm.

IGBM-IC: 925

6. Título: Reja de ventana

Autor: Desconocido

Época: Segunda mitad del siglo XVIII

Técnica: Ensamblaje y forja

Materia: Madera e hierro

Medidas: 157 cm. x 76 cm.

IGBM-IC: 926

7.Título: Reja de ventana

Autor: Desconocido

Época: Segunda mitad del siglo XVIII

Técnica: Ensamblaje y forja

Materia: Madera e hierro

Medidas: 157 cm. x 76 cm.

IGBM-IC: 927

8.Título: Reja de ventana

Autor: Desconocido

Época: Segunda mitad del siglo XVIII

Técnica: Ensamblaje y forja

Materia: Madera e hierro

Medidas: 157 cm. x 76 cm.

IGBM-IC: 928

9. Título: Aguamanil

Autor: Desconocido

Época: Fin siglo XVIII - principios del XI

Técnica: Labra

Materia: Mármol

Medidas: 165 cm. x 100 cm. x 64 cm.

IGBM-IC: 929

10.Título: Puerta

Autor: Desconocido

Época: Final del siglo XVIII

Técnica: Talla, ensamblaje y forja

Materia: Madera e hierro

Medidas: 159 cm. x 283 cm.

IGBM-IC: 930

11. Título: Balaustrada

Autor: Desconocido

Época: Siglo XVIII, segunda mitad

Técnica: Forja

Materia: Hierro

Medidas: 269 cm. x 864 cm. x 283 cm.

IGBM-IC: 931

12. Título: Balaustrada

Autor: Desconocido

Época: Segunda mitad del siglo XVIII

Técnica: Forja

Materia: Hierro

Medidas: 103 cm. x 200 cm. x 50 cm.

IGBM-IC: 932

13.Título: Balaustrada

Autor: Desconocido

Época: Segunda mitad del siglo XVIII

Técnica: Forja

Materia: Hierro

Medidas: 103 cm. x 200 cm. x 50 cm.

IGBM-IC: 933

14. Título: Balaustrada

Autor: Desconocido

Época: Segunda mitad del siglo XVIII

Técnica: Forja

Materia: Hierro

Medidas: 103 cm. x 200 cm. x 50 cm.

IGBM-IC: 934

15. Título: Balaustrada

Autor: Desconocido
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Época: Segunda mitad del siglo XVIII
Técnica: Forja
Materia: Hierro
Medidas: 103 cm. x 200 cm. x 50 cm.
IGBM-IC: 935

16. Título: Retablo
Autor: Sístori, Pablo
Época: Siglo XVIII
Técnica: Oleo
Materia: Oleo
Medidas: 120 cm. x 7’80 cm.
IGBM-IC: 936.1

17. Título: La Resurrección
Autor: Sístori, Pablo
Época: Siglo XVIII
Técnica: Oleo
Materia: Oleo
Medidas: 200 cm. x 120 cm.
IGBM-IC: 936.10

18. Título: Marco
Autor: Desconocido
Época: Siglo XVIII
Técnica: Talla y dorado
Materia: Madera y oro
Medidas: 25 cm. x 26 cm.
IGBM-IC: 936.11

19. Título: La Aparición de Cristo a las santas mujeres
Autor: Sístori, Pablo
Época: Siglo XVIII
Técnica: Oleo
Materia: Oleo
Medidas: 200 cm. x 120 cm.
IGBM-IC: 936.12

20. Título: Marco
Autor: Desconocido
Época: Siglo XVIII
Técnica: Talla y dorado
Materia: Madera y oro
Medidas: 25 cm. x 26 cm.
IGBM-IC: 936.13

21. Título: La Ascensión
Autor: Sístori, Pablo

Época: Siglo XVIII
Técnica: Oleo
Materia: Oleo
Medidas: 300 cm. x 120 cm.
IGBM-IC: 936.14

22.Título: Marco
Autor: Desconocido
Época: Siglo XVIII
Técnica: Talla y dorado
Materia: Madera y oro
Medidas: 25 cm. x 26 cm.
IGBM-IC: 936.15

23. Título: Marco
Autor: Desconocido
Época: Siglo XVIII
Técnica: Talla y dorado
Materia: Madera y oro
Medidas: 25 cm. x 26 cm.
IGBM-IC: 936.16

24.Título: La Adoración de los pastores
Autor: 
Época: Siglo XVIII
Técnica: Oleo
Materia: Oleo
Medidas: 200 cm. x 116 cm.
IGBM-IC: 936.2

25. Título: La Adoración de los pastores
Autor: Desconocido
Época: Siglo XVIII
Técnica: Talla y dorado
Materia: Madera y oro
Medidas: 25 cm. x 26 cm.
IGBM-IC: 936.3

26. Título: La Adoración de los Reyes
Autor: Sístori, Pablo
Época: Siglo XVIII
Técnica: Oleo
Materia: Oleo
Medidas: 200 cm. x 116 cm.
IGBM-IC: 936.4

27. Título: Marco
Autor: Desconocido
Época: Siglo XVIII
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Técnica: Talla y dorado
Materia: Madera y oro
Medidas: 25 cm. x 26 cm.
IGBM-IC: 936.5

28. Título: La Presentación
Autor: Sístori, Pablo
Época: Siglo XVIII
Técnica: Oleo
Materia: Oleo
Medidas: 200 cm. x 116 cm.
IGBM-IC: 936.6

29. Título: Marco
Autor: Desconocido
Época: Siglo XVIII
Técnica: Talla y dorado
Materia: Madera y oro
Medidas: 25 cm. x 26 cm.
IGBM-IC: 936.7

30. Título: La Circuncisión
Autor: Sístori, Pablo
Época: Siglo XVIII
Técnica: Oleo
Materia: Oleo
Medidas: 200 cm. x 116 cm.
IGBM-IC: 936.8

31. Título: Marco
Autor: Desconocido
Época: Siglo XVIII
Técnica: Talla y dorado
Materia: Madera y oro
Medidas: 25 cm. x 26 cm.
IGBM-IC: 936.9

32. Título: Ecce Homo
Autor: Desconocido
Época: Siglo XVIII
Técnica: Oleo
Materia: Oleo
Medidas: 75 cm. x 55 cm.
IGBM-IC: 937

33. Título: Dolorosa
Autor: Desconocido
Época: Siglo XVIII

Técnica: Oleo
Materia: Oleo
Medidas: 75 cm. x 55 cm.
IGBM-IC: 938

34. Título: Tobías y el ángel
Autor: Desconocido
Época: Siglo XVIII
Técnica: Oleo
Materia: Oleo
Medidas: 150 cm.x 120 cm.
IGBM-IC: 939

35. Título: El Bautismo
Autor: Desconocido
Época: Siglo XVIII
Técnica: Oleo
Materia: Oleo
Medidas: 1’44 cm. x 1’02 cm.
IGBM-IC: 940

36. Título: San Pedro arrepentido
Autor: Desconocido
Época: Siglo XVIII
Técnica: Oleo
Materia: Oleo
Medidas: 388 cm. x 211 cm.
IGBM-IC: 941

37. Título: El Cristo de la Salud
Autor: Vergara, Ignacio
Época: Siglo XVIII
Técnica: Talla, policromía
Materia: Madera y pintura
Medidas: 154 cm. x 122 cm.
IGBM-IC: 942

38. Título: San Gregorio Magno
Autor: Desconocido
Época: Siglo XVIII
Técnica: Oleo
Materia: Oleo
Medidas: 120 cm. x 80 cm.
IGBM-IC: 943

39. Título: San Ambrosio
Autor: 
Época: Siglo XVIII



Martes, 24 de abril de 2007Página 12640 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 93

Técnica: Oleo
Materia: Oleo
Medidas: 120 cm. x 80 cm.
IGBM-IC: 944

40. Título: San Agustín
Autor: Desconocido
Época: Siglo XVIII
Técnica: Oleo
Materia: Oleo
Medidas: 120 cm. x 80 cm.
IGBM-IC: 945

41. Título: San Jerónimo
Autor: Desconocido
Época: Siglo XVIII
Técnica: Oleo
Materia: Oleo
Medidas: 120 cm. x 80 cm.
IGBM-IC: 946

42. Título: Cáliz
Autor: Desconocido
Época: Fin del siglo XVIII - XIX
Técnica: Cincelado y grabado
Materia: Plata sobredorada
Medidas: 25’5 cm. x 15’5 cm.
IGBM-IC: 947

43. Título: Cáliz
Autor: Desconocido
Época: Siglo XIX
Técnica: Cincelado
Materia: Plata y plata sobredorada
Medidas: 26’5 cm. x 14’5 cm.
IGBM-IC: 948

44. Título: Porta viático
Autor: Desconocido
Época: Siglo XX, 1923
Técnica: Cincelado y repujado
Materia: Plata
Medidas: 32’5 cm. x 25 cm.
IGBM-IC: 949.0

45.Título: Copón
Autor: Desconocido

Época: Siglo XX, 1923

Técnica: Cincelado y troquelado

Materia: Plata

Medidas: 6’5 cm. x 4 cm.

IGBM-IC: 949.1

46. Título: Hostiario

Autor: Desconocido

Época: Final del siglo XIX - XX

Técnica: Cincelado y repujado

Materia: Plata

Medidas: Diámetro: 9 cm.

IGBM-IC: 950

47. Título: Cajonera

Autor: Desconocido

Época: Siglo XVIII

Técnica: Talla y ensamblaje

Materia: Madera

Medidas: 277 cm. x 360 cm. Profundo: 99 cm.

IGBM-IC: 951

48. Título: Cómoda

Autor: Desconocido

Época: Siglo XIX

Técnica: Ensamblaje, talla y fundición

Materia: Madera, mármol y bronce

Medidas: 99 cm. x 136 cm. Profundo: 47 cm.

IGBM-IC: 952

49. Título: Confesionario

Autor: Desconocido

Época: Fin del siglo XIX

Técnica: Talla y ensamblaje

Materia: Madera

Medidas: 223 cm. x 113 cm. Profundo: 112 cm.

IGBM-IC: 953

50. Título: Confesionario

Autor: Desconocido

Época: Principio del siglo XX

Técnica: Talla y ensamblaje

Materia: Madera

Medidas: 200 cm. x 110 cm. Profundo: 114 cm.
IGBM-IC: 954
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ANEXO III

Delimitación del entorno afectado
La Iglesia del Salvador se ubica en el n.º 81 de la Calle Canalejas como cabeza de manzana entre las Calles Salvador 

y los Pasos. Con el fi n de preservar el carácter y el ambiente que envuelve la Iglesia de El Salvador de Jumilla y optimizar su 
percepción visual, se establece el entorno de protección que a continuación se describe y que incluye las parcelas catastra-
les y los espacios públicos que existen entre ellas:

Manzana 60027 completa y donde se ubica el bien.
Manzana 59026: parcelas, 01, 02, 03,04.
Manzana 60026: parcelas, 07,08, 09,10,11,12,13,14,15
Manzana 60016: parcelas 01,02,03,21,22.
Manzana 60013: parcelas 01,24, 25.
Este entorno está justifi cado por constituir su entorno visual y ambiental más inmediato en el que cualquier intervención 

puede suponer una alteración de las condiciones de percepción del bien y carácter del espacio que lo rodea.
Todo ello según plano adjunto.



Martes, 24 de abril de 2007Página 12642 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 93

Consejo de Gobierno

5349 Decreto n.º 41/2007, de 30 de marzo, por el 
que se regula la concesión directa de una 
subvención pospagable a la Agrupación 
San Juan Evangelista (Californios) para la 
adecuación, equipamiento y restauración de 
los fondos museográfi cos de la Agrupación.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
tiene competencia en materia de museos, patrimonio cul-
tural y fomento de la cultura, según lo dispuesto, respec-
tivamente, en el Artículo 10. Uno. Apartados 13, 14 y 15 
de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia, modifi cada por Ley 
Orgánica 1/1998, de 15 de junio, ejerciendo las competen-
cias en materia de museos y artes plásticas a través de la 
Consejería de Educación y Cultura, en virtud del Decreto 
de la Presidencia n.º 60/2004, de 28 de junio, de reorga-
nización de la Administración Pública Regional (BORM de 
29 de junio).

Es por ello que la Consejería de Educación y Cultu-
ra considera necesario apoyar las actividades que puedan 
promover las instituciones en materia de museos, como 
instrumento idóneo para la consecución del objetivo último 
que es el fomento de la cultura en el ámbito de nuestra 
Comunidad.

Por otra parte, la Agrupación San Juan Evangelista 
(Californios), con C.I.F. G-30663520 y domicilio en C/Aire 
s/n, 30.201 de Cartagena, es propietaria de fondos de 
incalculable valor histórico, artístico y religioso para la 
Región.

Las razones de interés que difi cultan la convocato-
ria pública y hacen necesaria la concesión directa de una 
subvención a la Agrupación San Juan Evangelista (Califor-
nios) para la adecuación, equipamiento y restauración de 
sus fondos museográfi cos, son las siguientes:

La Semana Santa de Cartagena atesora un impor-
tante patrimonio cofrade que la ha hecho merecedora de 
ser Declarada de Interés Turístico Internacional. Imagine-
ría, bordados, orfebrería y ajuares de joyas revelan cultu-
ras centenarias que la tradición aglutina en la ciudad carta-
genera, así mismo existe un gran interés y generosidad en 
las Cofradías por mostrar sus fondos y compartirlos.

Este es el caso de la Agrupación San Juan Evange-
lista (Californios) de Cartagena que en el año 2006 conme-
moró su 75 Aniversario coincidiendo con la catalogación 
por parte del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
de la Declaración de Interés Turístico Internacional de la 
Semana Santa de esta localidad. Con motivo de este im-
portante Aniversario Su Alteza Real la Princesa de Astu-
rias, doña Leticia Ortiz Rocasolano, fue nombrada, el 27 
de junio de 2006, Madrina de Honor de la Agrupación de 
San Juan Evangelista Californio.

La Agrupación San Juan Evangelista es la más nu-
merosa de todas las que componen la Semana Santa de 

Cartagena contando con más de mil hermanos, en 1990 
se funda el Museo-Archivo “Julio Ortuño” instalado en la 
sede sanjuanista en el Real Parque de Artillería.

Es propietaria de una gran colección de enseres, 
documentos y obras de arte que son exponente del más 
genuino sentimiento cofrade entre las que se encuentran 
hachotes, bordados, sudarios, galas, evangelios, vestua-
rios de los distintos tercios, imágenes y por supuesto su 
San Juan. En particular el bordado, manifestación artística 
aún considerada por muchos como de segundo orden se-
gún el viejo concepto, (afortunadamente ya superado por 
la historiografía moderna), de artes mayores y menores. 
Con la reivindicación de los bordados de los que la Agru-
pación California conserva magnífi cos ejemplos como son 
el Manto de San Juan y el Sudario que se procesiona el 
Martes Santo, se pretende su puesta en valor para evitar 
su progresivo deterioro y desaparición.

Desde esta Dirección General, se vienen acometiendo 
diversas actuaciones dirigidas a la adecuación y restaura-
ción de fondos museográfi cos, en el convencimiento de que 
nuestro patrimonio se acrecienta y se defi ende mejor cuan-
to más lo estimen las personas que convivan con él, pero 
también con la certeza de que cuantas más ayudas se es-
tablezcan para atenderlo ocasiona que un número cada vez 
mayor de ciudadanos pueda contemplar y disfrutar de este 
que es herencia de la capacidad colectiva de un pueblo. 

Por ello, atendiendo a la continuidad de esas actua-
ciones y a la excepcionalidad de la actuación que nos ocu-
pa, así como la relevancia que en materia cultural repre-
senta el proyecto impulsado por la Agrupación San Juan 
Evangelista (Californios) de adecuación, restauración y 
equipamiento de sus fondos museográfi cos, y dadas las 
notorias razones de interés público y social resultantes, la 
Administración Regional haciendo uso de las competen-
cias que, en materia de Patrimonio Histórico y Cultural, le 
confi ere el artículo 10.Catorce de la Ley Orgánica 4/1982, 
de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de la Región de 
Murcia, colaborará directamente en la fi nanciación de la 
totalidad de estas inversiones, a través de la Consejería 
de Educación y Cultura, mediante la concesión de una 
subvención directa ,  para la adecuación, equipamiento y 
restauración de los fondos museográfi cos de la Agrupa-
ción San Juan Evangelista (Californios), con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación 
y Cultura, previo informe de la Consejería de Economía y 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 30 marzo de 2007,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.
Este Decreto tiene por objeto regular la concesión 

directa de una subvención a la Agrupación San Juan Evan-
gelista (Californios) para la adecuación, equipamiento y 
restauración de sus fondos museográfi cos.
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Artículo 2.- Procedimiento de concesión.
La subvención regulada en este Decreto tiene carác-

ter singular por lo que se autoriza la concesión directa de la 
misma en aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, así como en el artículo 23.2 y 3 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones 
de interés público y social. Estas razones se justifi can:

1.º- Por el indiscutible acervo histórico-artístico y la 
gran tradición de la Agrupación San Juan Evangelista (Cali-
fornios) que en el año 2006 conmemoró su 75 Aniversario.

2.º- Porque será una interesante inversión que pre-
servará el gran patrimonio artístico-religioso de Cartagena 
y de la Región de Murcia

3.º- Por la confl uencia del interés social y cultural que 
caracteriza la inversión, por un lado mediante le adecua-
ción y restauración de este patrimonio cofrade de tan gran 
tradición y valor artístico-religioso y, por otro favoreciendo, 
mediante un equipamiento adecuado, que todos los ciuda-
danos de dentro y fuera de nuestras fronteras, que deseen 
profundizar en nuestras raíces y tradiciones, puedan admi-
rar en todo su esplendor la imaginería, bordados, orfebrería 
y demás enseres propiedad de la Agrupación California. 

La concesión de la subvención se realizará mediante 
Orden del Consejero de Educación y Cultura, en la que se 
especifi carán los compromisos y condiciones aplicables, 
de acuerdo con lo previsto en este Decreto.

Artículo 3.- Benefi ciario.
Será benefi ciaria de esta subvención, en los térmi-

nos establecidos en este decreto, la Agrupación San Juan 
Evangelista (Californios), que es la que va a realizar las 
actuaciones subvencionadas.

Artículo 4.- Obligaciones.
La entidad beneficiaria de esta subvención estará 

obligada a:
a) Realizar la finalidad para la que se concede la 

subvención y presentar la justifi cación correspondiente en 
la forma prevista en el artículo 7.

b) La contratación de todas y cada una de las inver-
siones objeto de la subvención así como la organización 
de las mismas y, en su caso, la obtención de las autoriza-
ciones administrativas que sean precisas para llevarlas a 
cabo.

c) Someterse a la normativa de supervisión, segui-
miento y control de subvenciones, así como facilitar toda la 
información requerida por los órganos competentes.

d) Indicar en los carteles y demás documentación 
y material publicitario utilizado en el desarrollo de las 
actuaciones subvencionadas que éstas se realizan con 
financiación y con la colaboración de la Consejería de 
Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

e) La entidad benefi ciaria quedará, en todo caso, su-
jeta a las obligaciones impuestas por el artículo 14 y con-

cordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 5.- Requisitos del benefi ciario.
La institución benefi ciaria deberá cumplir los siguien-

tes requisitos:
a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 

13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. La acreditación de este requisito se realiza-
rá mediante la presentación de la declaración responsable 
a que se refi ere el artículo 23.4 de la citada Ley.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo 
de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma, 
salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones frente a la Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las 
letras b), c) y d) del párrafo anterior, se realizará mediante 
los certifi cados expedidos por los órganos competentes, 
que serán recabados de la entidad benefi ciaria por el órga-
no gestor, con anterioridad a la aprobación de la Orden. 

Artículo 6.- Financiación.
El importe total de las actuaciones subvencionadas 

asciende a 110.000,00.-€, que aporta íntegramente la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la 
Consejería de Educación y Cultura. 

En ningún caso el importe de las subvenciones, ayu-
das e ingresos que para el mismo fi n pueda obtener la enti-
dad benefi ciaria, podrá superar el coste de las actuaciones. 

Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre 
las previsiones que fundamentan la subvención otorgada 
será exclusivamente de cuenta de la entidad benefi ciaria. 

Artículo 7.- Pago y régimen de justifi cación.
La aportación de la Consejería tiene el carácter de 

subvención pospagable, aplicándose a la partida presu-
puestaria 15.07.00.453A.784.23, proyecto de gasto 36435, 
(Subproyecto 036435070001) del Presupuesto de Gastos 
de 2007, y su abono se realizará tras la correspondiente 
Orden del Consejero concediendo la misma y una vez que 
se haya justifi cado debidamente la actuación subvencio-
nada, mediante transferencia a la Agrupación San Juan 
Evangelista (Californios), en cuanto entidad benefi ciaria de 
la subvención.

Al tratarse de una subvención pospagable, la entidad 
benefi ciaria de la subvención no está obligada a prestar 
garantía en la Caja de Depósitos de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia.

La justifi cación por parte de la entidad benefi ciaria de 
la subvención, del cumplimiento de la fi nalidad de ésta y 
de la aplicación material de los fondos percibidos se ajus-
tará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
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38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia.

En cumplimiento de tales artículos, la Agrupación 
San Juan Evangelista (Californios) vendrá obligada a acre-
ditar ante la Consejería de Educación y Cultura, tanto la 
realización de los trabajos, como los gastos y los pagos 
correspondientes en los términos que a continuación se 
indican:

· La acreditación de los trabajos se realizará mediante 
la correspondiente Memoria de las actuaciones realizadas. 

· La acreditación del gasto se realizará por medio de 
facturas conformadas por la entidad benefi ciaria y acordes 
en cuantía y referencia con la Memoria.

· La acreditación del pago se realizará bien mediante 
el recibí del proveedor en la factura, o bien mediante los 
documentos de transferencia bancaria o de cheque en los 
que conste la factura cuyo pago se realiza.

El plazo para acreditar la totalidad de las inversiones 
se extenderá hasta la fecha límite de 30 de junio de 2007. 

Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verifi ca-
ción de la aplicación de fondos y de la inversión, por los 
procedimientos generales de fi scalización de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 8.- Incumplimiento.
En el caso de que la Agrupación San Juan Evange-

lista (Californios) dejara de cumplir alguna de las obliga-
ciones previstas en el presente Decreto, estará obligado 
al reintegro de la totalidad de la subvención recibida, por 
cualquiera de los medios admitidos en derecho. 

También procederá el reintegro de la cantidad perci-
bida y la exigencia de interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fe-
cha en que se acuerde la procedencia del reintegro en los 
supuestos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, que se reali-
zará de conformidad  con lo establecido en el Título II de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El benefi ciario quedará sometido a las responsabili-
dades y régimen sancionador previstos en el artículo 52 
y siguientes de la Ley 38/2003, General de Subvenciones 
así como en el artículo 44 y siguientes de la Ley 7/2005, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Artículo 9- Régimen jurídico aplicable.
La subvención regulada en este Decreto se regirá, 

además de por lo establecido en el mismo, por lo previsto 
en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su 
caso, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en el Reglamento de Desarrollo 
de dicha Ley aprobado mediante Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de 

publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en 
las demás normas de derecho administrativo que resulten 
de aplicación.

Disposición Final Única.- Efi cacia y publicidad.
El presente Decreto producirá efectos desde la fecha 

de su aprobación, sin perjuicio de lo cual, se publicará en 
el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

En la ciudad de Murcia, a 30 de marzo de 2007.—El 
Presidente, P.D. Decreto 12/06 de 26 de mayo (BORM 
02/06/06), la Consejera de Economía y Hacienda, 
Inmaculada García Martínez.—El Consejero de Educación 
y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

——

Consejo de Gobierno

5345 Decreto número 50/2007, de 13 de abril, por 
el que se regula la concesión directa de 
subvenciones a los ayuntamientos de San 
Pedro del Pinatar, Fuente Álamo, Cartagena, 
Águilas, Torre Pacheco, Puerto Lumbreras, 
Las Torres de Cotillas, Calasparra, Aledo, 
Fortuna, Molina de Segura y Totana para 
nueva construcción, ampliación y mejora 
de infraestructuras de Colegios Públicos de 
Educación Infantil y Primaria.

El progreso equilibrado de una sociedad democrá-
tica, su bienestar colectivo y la calidad de la vida indivi-
dual de sus ciudadanos son fruto del desarrollo de la edu-
cación, en sus distintos niveles. Conscientes de ello, las 
sociedades exigen de modo creciente bienes y servicios 
educativos, y su fomento y salvaguardia por parte de las 
Administraciones públicas viniendo a formar parte de las 
propias responsabilidades de éstas.

En España, el artículo 27 de la Constitución consagra 
la responsabilidad de los poderes públicos como garantía 
fundamental del derecho a la educación, en todos sus ex-
tremos. 

La exigencia de mejora del sistema educativo re-
gional constituye una prioridad ineludible que expresa el 
compromiso de futuro que la administración Regional ha 
adquirido colectivamente e implica una clara conciencia de 
la necesidad de seguir corrigiendo las carencias de las que 
pueda adolecer el sistema educativo.

El Pacto Social por la Educación en la Región de 
Murcia (julio-2005) es un marco de desarrollo que fi ja pla-
zos de ejecución, medidas de fi nanciación y sistemas de 
evaluación para asegurar la efi cacia de nuestras actuacio-
nes. Existe voluntad compartida de aunar esfuerzos que 
debe permitir establecer prioridades y acometer la mejora 
de nuestro sistema educativo a lo largo de los años, 2005 
a 2008, ambos incluidos, que marca el citado Pacto.
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Entre los objetivos generales del Pacto fi gura el lle-
var a cabo un plan global de mejora de los Colegios de 
Educación Infantil, Primaria y Secundaria adecuando ins-
talaciones, equipamiento y recursos a las necesidades de 
modernización y a la realidad de escolarización.

En este marco, la cooperación, en el ámbito educa-
tivo, entre las Administraciones competentes en dicha ma-
teria y las Corporaciones Locales, es un principio recogido 
en todas las Leyes Orgánicas educativas, así como en la 
normativa reguladora del Régimen Local. En este sentido 
hay que resaltar que la reciente Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, en su artículo 8.- Cooperación 
entre Administraciones, recoge que las Administraciones 
Educativas y las Corporaciones Locales coordinarán sus 
actuaciones, cada una en el ámbito de sus competencias, 
para lograr una mayor efi cacia de los recursos destinados 
a la Educación.

En este contexto, teniendo en cuenta la necesidad 
de llevar a cabo obras de nueva construcción, ampliación 
y mejora de infraestructuras en Colegios Públicos de Edu-
cación Infantil y Primaria, y entendiendo que la gestión 
conjunta con los Ayuntamientos de esas obras puede fa-
vorecer la efi cacia y agilidad en su ejecución, se considera 
que el mecanismo más adecuado para materializar dicha 
colaboración es el de la concesión directa de subvencio-
nes a los Ayuntamientos afectados, al objeto de atender 
cuanto antes las necesidades educativas urgentes en los 
municipios de la Región.

Igualmente, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en su artículo 4 es-
tablece los principios que han de presidir las relaciones en-
tre las Administraciones Públicas, destacando el de lealtad 
institucional y abogando también por la ponderación de los 
intereses públicos implicados.

Por ello, entendiendo que existen razones de interés 
público y social, la Administración Regional colaborará di-
rectamente en la fi nanciación de estas actuaciones, a tra-
vés de la Consejería de Educación y Cultura, mediante la 
concesión de doce subvenciones directas con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación 
y Cultura, previo informe de la Consejería de Economía y 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 13 de abril de 2007,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.
Este Decreto tiene por objeto regular la concesión di-

recta de subvenciones a determinados Ayuntamientos que 
se detallan en el artículo 3.

La fi nalidad de la concesión es la nueva construc-
ción, ampliación y mejora de infraestructuras en Colegios 

Públicos de Educación Infantil y Primaria, de acuerdo a los 
proyectos y memorias que obran en la Dirección General 
de Enseñanzas Escolares de la Consejería de Educación y 
Cultura, y con ello dar respuesta a las necesidades educa-
tivas planteadas en los municipios objeto de subvención.

Si como consecuencia de las adjudicaciones de las 
citadas obras se produjeran bajas sobre el presupuesto 
de licitación, el importe de éstas podrá ser aplicado a la 
fi nanciación de posibles modifi cados o liquidaciones de las 
obras en que dichas bajas se produzcan, con arreglo a lo 
que para estos casos establece el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de ju-
nio. La justifi cación de dichos modifi cados deberá realizar-
se en el plazo fi jado por el artículo 7 del presente Decreto.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.
La subvención regulada en este Decreto tiene carác-

ter singular, derivado de la necesidad de colaborar fi nan-
cieramente en la mejora de infraestructuras de centros es-
colares, haciendo efectivo el principio de cooperación entre 
Administraciones Públicas impuesto por la distinta normati-
va en esta materia, garantizando en defi nitiva la prestación 
de un servicio público educativo de calidad, por lo que se 
autoriza la concesión directa en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, así como en el artículo 23 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por 
concurrir razones de interés público y social, como son la 
necesidad de llevar a cabo obras de nueva construcción, 
ampliación y mejora de infraestructuras en Colegios Pú-
blicos de Educación Infantil y Primaria, y entendiendo que 
la gestión conjunta con los Ayuntamientos de esas obras 
puede favorecer la efi cacia y agilidad en su ejecución, al 
objeto de atender de forma prioritaria las necesidades edu-
cativas urgentes en los municipios de la Región.

La concesión de la subvención se realizará mediante 
Orden del Consejero de Educación y Cultura, previa auto-
rización del Consejo de Gobierno, en la que se especifi ca-
rán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo 
con lo previsto en este Decreto.

Artículo 3.- Benefi ciarios.
Serán benefi ciarios de esta subvención, en los tér-

minos establecidos en este decreto, los Ayuntamientos de 
San Pedro del Pinatar, Fuente Álamo, Cartagena, Águilas, 
Torre Pacheco, Puerto Lumbreras, Las Torres de Cotillas, 
Calasparra, Aledo, Fortuna, Molina de Segura y Totana.

Artículo 4.- Requisitos del benefi ciario
Los benefi ciarios deberán cumplir los siguientes re-

quisitos:

a) No estar incursos en las circunstancias del artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. La acreditación de este requisito se reali-
zará mediante la presentación de una declaración respon-
sable.
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b) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo 
de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma, 
salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con el Estado

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones frente a la Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos establecidos en las 
letras b), c), y d) del párrafo anterior, se realizará mediante 
los certifi cados expedidos por los órganos competentes, 
que se incorporarán de ofi cio por el órgano gestor, siempre 
que se cuente con el consentimiento expreso del interesa-
do, o serán recabados al benefi ciario con anterioridad a la 
Orden de concesión de la Subvención. 

Artículo 5.- Obligaciones.
Los benefi ciarios de estas subvenciones estarán obli-

gados a:
a) Realizar la fi nalidad para la que se ha concedido la 

subvención y presentar la justifi cación correspondiente en 
la forma prevista en el artículo 7.

b) La contratación y ejecución de las obras objeto de la 
subvención en los términos previstos en los proyectos y me-
morias redactados al efecto, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, en los términos en los que resulte aplicable.

c) Asumir cualquier incremento en el coste de las 
obras, que resulte de la adjudicación o ejecución de las 
mismas.

d) La dirección técnica de las obras objeto de sub-
vención se realizará por:

1.- San Pedro del Pinatar.- Consejería de Educación 
y Cultura.

2.- Fuente Álamo.- Ayuntamiento.
3.- Cartagena.- Ayuntamiento.
4.- Águilas.- Consejería de Educación y Cultura.
5.- Torre Pacheco.- Ayuntamiento.
6.- Puerto Lumbreras.- Ayuntamiento.
7.- Las Torres de Cotillas.- Consejería de Educación 

y Cultura.
8.- Calasparra.- Ayuntamiento.
9.- Aledo.- Ayuntamiento.
10.- Fortuna.- Ayuntamiento.
11.- Molina de Segura.- Ayuntamiento.
12.- Totana.- Ayuntamiento.
e) Someterse a la normativa de supervisión, segui-

miento y control de subvenciones, así como facilitar toda la 
información requerida por los órganos competentes.

f) Indicar en los carteles y demás documentación y 
material utilizado en el desarrollo de la actividad subven-
cionada que ésta se realiza con fi nanciación y en colabora-
ción de la Consejería de Educación y Cultura de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia.

g) Los benefi ciarios quedarán, en todo caso, sujetos 
a las obligaciones impuestas por el artículo 14 y concor-
dantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 6.- Financiación.
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL PINATAR .-
Se realizará una actuación en un Colegio Público de 

Educación Infantil y Primaria del municipio de San Pedro 
del Pinatar, por importe total de 2.357.087,30 €.

- Aportación de la Consejería de Educación y Cultura: 
2.357.087,30 €.

AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO.-
Se realizará una actuación en un Colegio Público de 

Educación Infantil y Primaria del municipio de Fuente Ála-
mo, por importe total de 3.829.173,89 €.

- Aportación de la Consejería de Educación y Cultura: 
2.300.000,00 €.

- Aportación del Ayuntamiento: 1.529.173,89 €.
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA.-
Se realizarán siete actuaciones en Colegios Públicos 

de Educación Infantil y Primaria del municipio de Cartage-
na, por importe total de 1.235.423,88 €.

- Aportación de la Consejería de Educación y Cultura: 
1.235.423,88 €.

AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS.-
Se realizará una actuación en un Colegio Público de 

Educación Infantil y Primaria del municipio de Águilas, por 
importe total de 890.436,37 €.

- Aportación de la Consejería de Educación y Cultura: 
890.436,37 €.

AYUNTAMIENTO DE TORRE PACHECO.-
Se realizará una actuación en un Colegio Público de 

Educación Infantil y Primaria del municipio de Torre Pache-
co, por importe total de 4.010.496,28 €.

- Aportación de la Consejería de Educación y Cultura: 
4.010.496,28 €.

AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS.-
Se realizará una actuación en un Colegio Público de 

Educación Infantil y Primaria del municipio de Puerto Lum-
breras, por importe total de 4.498.979,99 €.

- Aportación de la Consejería de Educación y Cultura: 
4.498.979,99 €.

AYUNTAMIENTO DE LAS TORRES DE COTILLAS.-
Se realizará una actuación en un Colegio Público de 

Educación Infantil y Primaria del municipio de Las Torres 
de Cotillas, por importe total de 2.523.013,05 €.

- Aportación de la Consejería de Educación y Cultura: 
2.523.013,05 €.

AYUNTAMIENTO DE CALASPARRA.-
Se realizará una actuación en un Colegio Público de 

Educación Infantil y Primaria del municipio de Calasparra, 
por importe total de 385.000,00 €.
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- Aportación de la Consejería de Educación y Cultura: 
270.000,00 €.

- Aportación del Ayuntamiento: 115.000,00 €.

AYUNTAMIENTO DE ALEDO.-

Se realizará una actuación en un Colegio Público de 
Educación Infantil y Primaria del municipio de Aledo, por 
importe total de 461.461,19 €.

- Aportación de la Consejería de Educación y Cultura: 
400.000,00 €.

- Aportación del Ayuntamiento: 61.461,19 €.

AYUNTAMIENTO DE FORTUNA.-

Se realizará una actuación en un Colegio Público de 
Educación Infantil y Primaria del municipio de Fortuna, por 
importe total de 133.517,86 €.

- Aportación de la Consejería de Educación y Cultura: 
133.517,86 €.

AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE SEGURA.-

Se realizarán trece actuaciones en Colegios Públicos 
de Educación Infantil y Primaria del municipio de Molina de 
Segura, por importe total de 1.314.276,32 €.

- Aportación de la Consejería de Educación y Cultura: 
800.000,00 €.

- Aportación del Ayuntamiento: 514.276,32 €.

AYUNTAMIENTO DE TOTANA.-

Se realizará una actuación en un Colegio Público de 
Educación Infantil y Primaria del municipio de Totana, por 
importe total de 119.016,00 €.

- Aportación de la Consejería de Educación y Cultura: 
119.016,00 €.

La relación de las 30 actuaciones y el importe de las 
mismas vienen especifi cados en el Anexo de este Decreto, y 
en conjunto ascienden a la cantidad de 21.757.882,13 euros.

La aportación de la Consejería de Educación y Cul-
tura, que es el importe total de la subvención será de 
19.537.970,73 € y se abonará con cargo a la partida pre-
supuestaria 15.04.00.422-K.763.00 de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, con el siguiente desglose por anualidades:

- Ejercicio 2007.- 1.785.000,00 €

- Ejercicio 2008.- 4.962.533,86 €

- Ejercicio 2009.- 7.075.860,25 €

- Ejercicio 2010.- 5.714.576,62 €

Artículo 7.- Pago de las subvenciones y régimen de 
justifi cación.
La cuantía prevista en el artículo 6 se distribuirá del 

siguiente modo:

Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar.-
- Anualidad 2007:    150.000,00 €

- Anualidad 2008:    400.000,00 €

- Anualidad 2009:    900.000,00 €

- Anualidad 2010:    907.087,30 €

Ayuntamiento de Fuente Álamo.-
- Anualidad 2007:    400.000,00 €

- Anualidad 2008:    900.000,00 €

- Anualidad 2009: 1.000.000,00 €

Ayuntamiento de Cartagena.-
- Anualidad 2007:    100.000,00 €

- Anualidad 2008:    300.000,00 €

- Anualidad 2009:    835.423,88 €

Ayuntamiento de Águilas.-
- Anualidad 2007:    150.000,00 €

- Anualidad 2008:    500.000,00 €

- Anualidad 2009:    240.436,37 €

Ayuntamiento de Torre Pacheco.-

- Anualidad 2007:    250.000,00 €

- Anualidad 2008:    900.000,00 €

- Anualidad 2009: 1.200.000,00 €

- Anualidad 2010: 1.660.496,28 €

Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.-
- Anualidad 2007:    175.000,00 €

- Anualidad 2008:    800.000,00 €

- Anualidad 2009: 1.500.000,00 €

- Anualidad 2010: 2.023.979,99 €

Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.-
- Anualidad 2007:    200.000,00 €

- Anualidad 2008:    300.000,00 €

- Anualidad 2009:    900.000,00 €

- Anualidad 2010: 1.123.013,05 €

Ayuntamiento de Calasparra.-
- Anualidad 2007:      60.000,00 €

- Anualidad 2008:    210.000,00 €

Ayuntamiento de Aledo.-

- Anualidad 2007:      50.000,00 €

- Anualidad 2008:    350.000,00 €

Ayuntamiento de Fortuna.-
- Anualidad 2007:      50.000,00 €

- Anualidad 2008:      83.517,86 €

Ayuntamiento de Molina de Segura.-

- Anualidad 2007:    150.000,00 €

- Anualidad 2008:    150.000,00 €

- Anualidad 2009:    500.000,00 €

Ayuntamiento de Totana.-
- Anualidad 2007:      50.000,00 €

- Anualidad 2008:      69.016,00 €

El procedimiento de pago de cada una de las sub-
venciones se realizará con carácter anticipado, como 
fi nanciación necesaria para poder llevar a cabo las ac-
tuaciones inherentes a la subvención, de la siguiente 
forma:
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- La anualidad de 2007 en el momento de la conce-
sión.

- La anualidad de 2008 previa justifi cación de la apli-
cación dada a las subvenciones en la anualidad anterior.

- La anualidad de 2009 previa justifi cación de la apli-
cación dada a las subvenciones en la anualidad anterior.

- La anualidad de 2010 previa justifi cación de la apli-
cación dada a las subvenciones en la anualidad anterior.

Los Ayuntamientos asumirán cualquier incremento en 
el coste de las obras que resulte de la adjudicación o eje-
cución de las mismas, sin perjuicio de lo especifi cado en el 
artículo 1 del presente Decreto sobre bajas de licitación. 

Cada Ayuntamiento debe presentar ante la Direc-
ción General de Enseñanzas Escolares de la Consejería 
de Educación y Cultura la documentación justifi cativa de 
la subvención, mediante certifi caciones de obra y facturas 
conformadas por el órgano competente del Ayuntamiento.

El plazo máximo para justifi car cada Ayuntamiento 
será el siguiente:

- San Pedro del Pinatar, 31-diciembre-2011

- Fuente Álamo, 31-diciembre-2010

- Cartagena, 31-diciembre-2010

- Águilas, 31-diciembre-2010

- Torre Pacheco, 31-diciembre-2011

- Puerto Lumbreras, 31-diciembre-2011

- Las Torres de Cotillas, 31-diciembre-2011

- Calasparra, 31-diciembre-2009

- Aledo, 31-diciembre-2009

- Fortuna, 31-diciembre-2009

- Molina de Segura, 31-diciembre-2010

- Totana, 31-diciembre-2009

La justifi cación por parte de los benefi ciarios de la 
subvención del cumplimiento de la fi nalidad misma y de 
la aplicación material de los fondos percibidos se ajusta-
rá, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y 
en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia.

Artículo 8.- Compatibilidad con otras subvenciones 
públicas. 
Las subvenciones derivadas del presente Decreto, 

son incompatibles con la percepción de otras de naturale-
za similar otorgadas por otras Administraciones públicas o 
Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, y 
con cualesquiera otros ingresos o recursos para la misma 
fi nalidad.

Artículo 9.- Incumplimientos.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, 

así como el interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la proce-
dencia del reintegro en los supuestos regulados en el artícu-

lo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. También será de aplicación lo regulado en el 
título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Régimen jurídico aplicable.
Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, 

además de por lo establecido en este decreto, por lo previsto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concu-
rrencia, así como por lo establecido en las demás normas de 
derecho administrativo que resulten de aplicación.

Disposición adicional única.- Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Consejero de Educación y Cultura para 

adoptar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 
ejecución de este decreto.

Disposición fi nal única.- Efi cacia y publicidad.
El presente Decreto producirá efectos desde la fecha 

de su aprobación, sin perjuicio de lo cual, se publicará en 
el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 13 de abril de 2007.—El Presidente. 
P.D. la Consejera de Economía y Hacienda, Inmaculada 
García Martínez.—El Consejero de Educación y Cultura, 
Juan Ramón Medina Precioso.

ANEXO

RELACIÓN DE ACTUACIONES EN 12 
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL PINATAR.-

1. Proyecto básico de construcción de un Colegio Pú-
blico de 3 + 6 unidades de Educación Infantil y Primaria 
en San Pedro del Pinatar, redactado por el arquitecto D. 
Ernesto Martínez Cornejo.

C.P..-……………………………….   2.357.087,30 €.-

Proyecto aportado por la Consejería de Educación y 
Cultura.

AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO.-

1. Proyecto básico de Colegio Público de Enseñanza 
Infantil y Primaria en Fuente Álamo, redactado la arquitecto 
D.ª Berta Mª Navarro García.

C.P..- . ..............................................3.829.173,89 €.-

Proyecto aportado por el Ayuntamiento.

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA.-

1. Proyecto básico y de ejecución de 2 módulos de 
Primaria (4 aulas en total), redactado por el arquitecto D. 
José Manuel Conesa Navarro.

C.P. “Virgen de Begoña” (Tentegorra).-...290.559,89 €.-

Proyecto aportado por el Ayuntamiento.
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2. Proyecto básico y de ejecución de 1 módulo de In-
fantil (2 aulas en total), redactado por el arquitecto D. José 
Manuel Conesa Navarro.

C.P. “Luis Vives” (El Albujón).-.............169.857,14 €.-
Proyecto aportado por el Ayuntamiento.
3. Proyecto básico y de ejecución de 1 módulo de In-

fantil (1 aula en total), redactado por el arquitecto D. José 
Manuel Conesa Navarro.

C.P. “Luis Calandre” (Santa Ana).-.........96.336,17 €.-
Proyecto aportado por el Ayuntamiento.
4.- Proyecto básico y de ejecución de 1 módulo de 

Infantil (2 aulas en total), redactado por el arquitecto D. 
José Manuel Conesa Navarro.

C.P. “Mare Nostrum”.-..........................182.178,96 €.-
Proyecto aportado por el Ayuntamiento.
5.- Proyecto de obras de acondicionamiento de aulas 

y salón de actos, redactado por el aparejador municipal D. 
Manuel Díaz García.

C.P. “San Isidoro y Santa Florentina”.-.......116.821,19 €.-
Proyecto aportado por el Ayuntamiento.
6.- Proyecto de obras de construcción de aulas en 

porche de módulo II y tratamiento de exteriores, redactado 
por el aparejador municipal D. Manuel Díaz García.

C.P. “Virginia Pérez” (El Algar).-...........149.678,56 €.- 
Proyecto aportado por el Ayuntamiento.
7.- Proyecto básico y de ejecución de adecuación de 

aulas y calefacción, redactado por el arquitecto D. José 
Manuel Conesa Navarro.

C.P. “Carthago” (Vista Alegre).-............229.991,97 €.-
Proyecto aportado por el Ayuntamiento.

AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS.-
1. Proyecto básico de un Colegio Público de 6 uni-

dades de Educación Infantil en Águilas, redactado por el 
arquitecto D. Ernesto Martínez Cornejo.

C.P....................................................    890.436,37 €.-
Proyecto aportado por la Consejería de Educación y 

Cultura.

AYUNTAMIENTO DE TORRE PACHECO.-
1. Proyecto básico de Colegio Público de Educación 

Infantil y Primaria (3 líneas), redactado por el arquitecto D. 
Martín Lejarraga.

C.P……………….............................  4.010.496,28 €.-
Proyecto aportado por el Ayuntamiento.

AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS.-
1. Proyecto básico para la construcción del Centro de 

Educación Infantil y Primaria “Sagrado Corazón” de Puerto 
Lumbreras, redactado por la arquitecto Dª. Estela Sanchís-
Bañuls.

C.P. “Sagrado Corazón”……………  4.498.979,99 €.-
Proyecto aportado por el Ayuntamiento.

AYUNTAMIENTO DE LAS TORRES DE COTILLAS.-
1. Proyecto básico de construcción de un Colegio Pú-

blico de 3 + 6 unidades de Educación Infantil y Primaria 
en Las Torres de Cotillas, redactado por el arquitecto D. 
Ernesto Martínez Cornejo.

C.P…………............……………….   2.523.013,05 €.-
Proyecto aportado por la Consejería de Educación y 

Cultura.

AYUNTAMIENTO DE CALASPARRA.-
1. Proyecto básico y de ejecución de 4 aulas de Edu-

cación Infantil y Primaria en C.P. “Los Molinos” de Calas-
parra, redactado por el arquitecto D. Francisco Martínez 
Llorente.

C.P. “Los Molinos”.-……………….....   385.000,00 €.-
Proyecto aportado por el Ayuntamiento.

AYUNTAMIENTO DE ALEDO.-
1. Proyecto básico y de ejecución para nuevo pabe-

llón de usos múltiples en C.P. “San Cristóbal” de Aledo, re-
dactado por el arquitecto D. Francisco Ortiz Amorós.

C.P. “San Cristóbal”.-…………..…….   461.461,19 €.-
Proyecto aportado por el Ayuntamiento.

AYUNTAMIENTO DE FORTUNA.-
1. Memoria valorada de reparaciones y acondiciona-

miento en el C.P. “Vicente Aleixandre” de Fortuna, redacta-
do por el arquitecto técnico municipal D. José Rafael León 
Albert.

C.P. “Vicente Aleixandre……………..  133.517,86 €.-
Memoria aportada por el Ayuntamiento.

AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE SEGURA.-
1. Memoria valorada de pavimentación de patio y pista.
C.P. “Gregorio Miñano”.-………........     78.603,07 €.-
2. Memoria valorada de construcción de cubierta so-

bre pista, reposición pavimento de pista polideportiva de 
asfalto y pintura techo primer pabellón.

C.P. “San Antonio”.-…………....…..     295.078,74 €.-
3. Memoria valorada de construcción de vestuarios, 

sala fi sio, almacén, pintura cubierta y habilitación de des-
pacho.

C.P. “Fátima”.-…………….....……….   150.796,64 €.-
4. Memoria valorada de acondicionamiento del patio 

Infantil.
C.P. “Ribera de Molina”.-………………17.246,40 €.-
5. Memoria valorada de construcción de aseo en pa-

tio y pavimentación de patio principal y posterior.
C.P. “Sagrado Corazón”.-……………....34.442,08 €.-
6. Memoria valorada de acondicionado de patio in-

fantil y rehabilitación de pista polideportiva.
C.R.A. “Campo de Fenazar”.-…………  44.512,06 €.-
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7. Memoria valorada de acondicionado de patios in-
fantiles y principal posterior cambio de persianas en facha-
da sur.

C.P. “El Romeral”.- …………………    57.404,67 €.-
8. Memoria valorada de cubierta sobre pista polide-

portiva y acondicionamiento de entrada principal.
C.P. “San Miguel”.-…………..………   322.877,76 €.-
9. Memoria valorada de remodelación aseos exterio-

res y despacho dirección, construcción salida emergencia 
en comedor, pavimentación de aulas, cambio de carpinte-
ría interior y de puertas de acceso principal pabellones 2 y 
3 y reposición de vallado este y sur del recinto docente.

C.P. “Cervantes”.-…………………….    91.639,30 €.-
10. Memoria valorada de acondicionamiento aseos 

planta baja y cerramiento con predio colindante.
C.P. “Torrealta”.-…….....……………….  20.633,08 €.-
11. Memoria valorada de remodelación patio infantil, 

rehabilitación escalera entre patios y canal de recogida de 
aguas pluviales, y pintura de resto fachada edifi cio principal.

C.P. “Tierno Galván”.-…………………   46.620,72 €.-
12. Memoria valorada de pavimentaciones y pista po-

lideportiva.
C.P. “Ntra. Sra. de la Consolación”.-.....  118.370,11 €.-
13. Memoria valorada de acondicionamiento del patio 

en la zona de entrada al recinto docente
C.P. “El Sifón”.-……………..……………36.051,69 €.-
Todas las Memorias han sido aportadas por el Ayun-

tamiento de Molina de Segura y redactadas por el arqui-
tecto técnico municipal D. Fulgencio Andrés Martínez.

AYUNTAMIENTO DE TOTANA.-
1. Proyecto básico de dos aulas de Infantil y aseos 

en C.P. “Deitania” de Totana, redactado por el arquitecto 
municipal D. Francisco Barnés Romero.

C.P. “Deitania”.-………………………    119.016,00 €.-
Proyecto aportado por el Ayuntamiento.

——

Consejo de Gobierno

5346 Decreto n.º 51/2007, de 13 de abril, por el 
que se regula la concesión directa de una 
subvención al Ayuntamiento de Cehegín 
para la instalación de un aula de libre acceso 
mediante Red Inalámbrica. 

I.- La Sociedad de la Información es un fenómeno 
mundial cuyo desarrollo se está viendo favorecido por 
el crecimiento exponencial de la red Internet y su ex-
tensión a todos los ámbitos económicos y sociales de 
nuestra sociedad.

Este fenómeno está creando profundas transforma-
ciones en la forma en que los ciudadanos viven, trabajan y 
ocupan su tiempo de ocio pero que a su vez puede gene-
rar rechazos por la población ante las innovaciones, moti-
vados generalmente por el desconocimiento y la inseguri-
dad que ello conlleva.

La Consejería de Industria y Medio Ambiente, tiene 
como objetivos, entre otros, poner a disposición de los ciu-
dadanos un servicio formativo y de acercamiento a la red 
Internet que le facilite el uso adecuado de estos sistemas 
y servicios, proporcionando acceso físico a las tecnologías 
de la información y a los nuevos sistemas de telecomuni-
caciones.

El Ayuntamiento de Cehegín pretende hacer exten-
sible como servicio, en la medida de lo posible, el uso de 
las nuevas tecnologías al conjunto de sus ciudadanos, así 
como realizar acciones de divulgación, formación básica e 
incorporación a estas nuevas tecnologías.

El nuevo Plan para el Desarrollo de la Sociedad de la 
Información 2005-2007, aprobado por Consejo de Gobier-
no el 15 de julio de 2005, contempla la acción 2.5 “Progra-
ma ALETEA (alfabetización tecnológica de ciudadanos), 
cuyo objetivo fundamental es incrementar el nivel de alfa-
betización tecnológica de los ciudadanos de la Región.

En este sentido, el programa pretende acercar el co-
nocimiento sobre Internet y sus herramientas a todos los 
ciudadanos de la Región que lo deseen y llevar la alfabeti-
zación a aquellas zonas que así lo requieran.

II.- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
señala en el apartado 1 de su artículo 23 que únicamente 
podrán concederse subvenciones de forma directa en los 
casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, que es una 
norma básica en materia de subvenciones públicas. Y este 
último precepto legal dispone que sólo podrán concederse 
subvenciones de forma directa en tres supuestos: a) las 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
–en este caso, de la Comunidad Autónoma- en los térmi-
nos previstos en los convenios y en la normativa regulado-
ra de estas subvenciones; b) aquellas cuyo otorgamiento o 
cuantía venga impuesto a la Administración por una norma 
de rango legal, que seguirán el procedimiento de conce-
sión que les resulte de aplicación de acuerdo con su pro-
pia normativa; y c) con carácter excepcional, aquellas otras 
en las que se acrediten razones de interés público, social, 
económico o humanitario u otras debidamente justifi cadas 
que difi culten su convocatoria pública. 

El citado artículo 23.1 establece, asimismo, que la 
resolución de concesión y, en su caso, los convenios a 
través de los cuales se canalicen estas subvenciones es-
tablecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en la propia ley. 

III.- Por su parte, el apartado 2 del artículo 23 de la 
misma ley 7/2005 determina que el Consejo de Gobierno 
aprobará por Decreto a propuesta del órgano competen-
te por razón de la materia para conceder subvenciones y 
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previo informe de la Consejería de Economía y Hacienda, 
las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 
22 de la Ley General de Subvenciones, previendo el apar-
tado 3 del mismo artículo 23 que el citado Decreto habrá 
de ajustarse a las disposiciones contenidas en la propia 
Ley 7/2005, salvo en lo que afecte a los principios de pu-
blicidad y concurrencia, concretando, así mismo, una serie 
de extremos que ha de contener como mínimo el referido 
Decreto.

IV.- Por ello, entendiendo que en este caso existen 
razones de interés público y social conforme al artícu-
lo 22.2.c) de la Ley General de Subvenciones, para que 
la Administración Regional, a través de la Consejería de 
Industria y Medio Ambiente, colabore directamente en la 
fi nanciación de la creación de un aula de libre acceso me-
diante red inalámbrica, se estima necesaria para ello la 
aprobación del presente Decreto, que contiene las normas 
especiales reguladoras de la concesión de una subvención 
directa de carácter singular al Ayuntamiento de Cehegín al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Industria 
y Medio Ambiente, previo informe de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión de 13 de abril de 2007

Dispongo:
Artículo 1: Objeto.
1. Este Decreto tiene por objeto regular la concesión 

directa de una subvención de carácter singular al 
Ayuntamiento de Cehegín.

2. La fi nalidad de la subvención que se regula es la 
fi nanciación de la creación de un aula de libre acceso en el 
municipio de Cehegín.

3. El plazo de ejecución del mencionado proyecto fi -
nalizará el 26 de noviembre de 2007 pudiendo prorrogarse 
por mutuo acuerdo de las partes, formalizado a través del 
correspondiente Addenda al Convenio.

Artículo 2: Procedimiento de concesión
1. La subvención a la que se refi ere el artículo ante-

rior se concederá de forma directa, conforme a lo dispues-
to en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en relación con lo establecido en los artículos 22.2. 
c)  y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de 
Subvenciones, por concurrir las razones que se especifi -
can en el siguiente apartado. 

2. Las razones de interés público y social que concu-
rren en este caso son las siguientes: 

1. La Sociedad de la Información es un fenómeno 
mundial que está creando profundas transformaciones en 
la forma en que los ciudadanos viven, trabajan y ocupan 
su tiempo de ocio pero que a su vez puede generar re-

chazos por la población ante las innovaciones, motivados 
generalmente por el desconocimiento y la inseguridad que 
ello conlleva.

2. La Consejería de Industria y Medio Ambiente, 
quiere poner a disposición de los ciudadanos un servicio 
formativo y de acercamiento a la red Internet que les fa-
cilite el uso adecuado de estos sistemas y servicios y el 
Ayuntamiento de Cehegín pretende hacer extensible este 
servicio, y realizar acciones de divulgación, formación bá-
sica e incorporación a estas nuevas tecnologías.

3. La subvención se instrumentará mediante la sus-
cripción de un Convenio de Colaboración entre la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia a través de la Con-
sejería de Industria y Medio Ambiente, la Fundación Integra 
y el benefi ciario, en el que se especifi carán los compromi-
sos y condiciones a los que estará sometida la subvención 
que se conceda, de conformidad con lo dispuesto en este 
Decreto y en la restante normativa vigente aplicable en 
materia de subvenciones de la Región de Murcia.

Artículo 3: Benefi ciario
El beneficiario de la subvención de concesión di-

recta que regula este Decreto será el Ayuntamiento de 
Cehegín siempre que no concurran en dicha entidad las 
circunstancias previstas en el art. 13.2 de la Ley Gene-
ral de Subvenciones, en concordancia con lo establecido 
al respecto en la Ley de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa vi-
gente aplicable en materia de subvenciones de la Región 
de Murcia. 

Artículo 4: Obligaciones del Benefi ciario
1. El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto al 

cumplimiento de las obligaciones impuestas por el artículo 11 
de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, y a las previstas en el artículo 14 de 
la Ley General de Subvenciones, así como a las demás 
que resulten concordantes a la vista del régimen jurídico 
aplicable a las subvenciones públicas; y en especial, a las 
siguientes:

a) Realizar el proyecto, que haya servido de funda-
mento a la concesión directa de la subvención regulada 
mediante el presente Decreto.

b) Justifi car en tiempo y forma ante la Consejería de 
Industria y Medio Ambiente el cumplimiento de los requisi-
tos y condiciones que determinen la concesión de la sub-
vención, así como la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la fi nalidad de la misma.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a 
efectuar por el órgano concedente así como a cualquier 
otra actuación de comprobación y control fi nanciero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, apor-
tando cuanta información  y documentación le sea requeri-
da por cualquiera de ellos.

d) Conservar los documentos justifi cativos de la apli-
cación de los fondos percibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuacio-
nes de comprobación y control.
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e) Comunicar por escrito a la Consejería de Indus-
tria y Medio Ambiente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que fi nancien las actividades 
subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto se conozca dicha obtención, y en todo caso, con 
anterioridad a la justifi cación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos en virtud de la subvención cuya conce-
sión regula este Decreto.

f) Comunicar a la Consejería de Industria y Medio 
Ambiente el surgimiento o la modificación de cualquier 
circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afecte a 
alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la 
subvención.

g) Indicar en los carteles y demás documentación y 
material utilizado en el desarrollo de la actividad subven-
cionada al amparo de este Decreto que ésta se realiza con 
la fi nanciación y colaboración de la Consejería de Indus-
tria y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia a través de la Dirección de Innovación 
Tecnológica y Sociedad de la Información.

2. El benefi ciario quedará obligado, además, al cum-
plimiento de las obligaciones derivadas del Convenio de 
Colaboración a través del cual se instrumente la concesión 
directa de la subvención que regula este Decreto.

Artículo 5: Importe de la subvención, crédito pre-
supuestario y pago

1. La subvención de concesión directa regulada por 
este Decreto, con una dotación de  27.995,01 €, se abonará 
con cargo a la partida presupuestaria 16.02.00.521A.767.20 
proyecto 32026 “Ayudas a Corporaciones locales para ac-
ceso a los servicios de telecomunicaciones y de la socie-
dad de la información”, subproyecto 032026070203 “WALA 
CEHEGÍN” incluido en la vigente ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. Dicho importe está fi nanciado, en un 100%, con 
fondos propios.

2. El pago de la subvención al benefi ciario se reali-
zará con carácter anticipado y de una sola vez en el mo-
mento de la fi rma del Convenio, mediante transferencia a 
la cuenta corriente bancaria indicada por el benefi ciario, 
como fi nanciación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención, sin que sea ne-
cesario la previa prestación de garantía, por formar parte 
el benefi ciario del sector público, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 29.3 y en el artículo 16.2 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 6: Régimen de Justifi cación
1. El benefi ciario está obligado a justifi car ante el ór-

gano concedente el adecuado y pleno cumplimiento de la 
aplicación material de los fondos percibidos a la fi nalidad 
que sirve de fundamento a la concesión de la subvención, 
y deberá hacerlo dentro de los tres meses siguientes a la 
fi nalización del plazo de ejecución de la actividad, sin per-
juicio del sometimiento a la verifi cación contable que resul-
te pertinente. 

2. Dicha justifi cación y, en su caso, verifi cación se 
ajustarán en todo caso a lo previsto en el artículo 25 de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en los artículos 30 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones y en la demás normativa con-
cordante en materia de subvenciones que resulte de apli-
cación, debiendo presentar el benefi ciario ante el órgano 
concedente (o ante el órgano instructor: D. G. de Innova-
ción Tecnológica y Sociedad de la Información) toda la 
documentación que se especifi cará en el correspondiente 
convenio de colaboración y en especial, la siguiente do-
cumentación: 

a) Memoria Justifi cativa de las inversiones realizadas 
para las que se haya concedido esta subvención.

b) En caso de existir, certifi cación acreditativa del im-
porte, procedencia y aplicación de otras subvenciones o 
recursos adicionales que se empleen para fi nanciar el mis-
mo proyecto o actividad.

c) Relación de las facturas correspondientes a la to-
talidad de la ejecución del proyecto o actividad desarrolla-
dos, con indicación de su n.º, fecha de expedición, importe, 
forma y fecha de pago.

d) Facturas correspondientes a la totalidad de los 
gastos que haya supuesto la ejecución del proyecto o acti-
vidad subvencionados, así como los justifi cantes acredita-
tivos del pago de las mismas.

3. El benefi ciario podrá subcontratar hasta el 100 % 
del importe de esta subvención para la ejecución del pro-
yecto o actividad que sirve de fundamento a su concesión.

4. Según establece el artículo 31 de la Ley 38/2003, 
cuando el gasto subvencionable supere los 12.000 euros 
en el supuesto de suministro de bienes de equipo o pres-
tación de servicios por empresas de consultoría o asis-
tencia técnica, el benefi ciario deberá solicitar como míni-
mo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previó a la contratación del compromiso para la presta-
ción del servicio o entrega del bien. La elección entre las 
ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justifi -
cación, se realizará conforme a criterios de efi ciencia y 
economía, debiendo justifi carse expresamente en la me-
moria la elección cuando no recaiga en la propuesta eco-
nómica más ventajosa. 

Artículo 7: Responsabilidades y régimen sancio-
nador

El benefi ciario, así como las demás personas relacio-
nadas con el mismo indicadas en el artículo 53 de la Ley 
General de Subvenciones quedan sometidos a las respon-
sabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones 
y sanciones en esta materia establecen la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia y la propia Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8: Reintegro de la subvención
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibi-

das, así como el interés de demora desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
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la procedencia del reintegro cuando el benefi ciario incurra 
en alguno de los supuestos previstos en el artículo 37.1 
y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como en la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia. 

2. El procedimiento  de reintegro aplicable será el re-
gulado al efecto en el Título segundo de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, así como, en la demás 
normativa vigente aplicable en materia de subvenciones 
de la Región de Murcia.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los dos apartados 
anteriores, en el convenio de colaboración que se suscri-
ba entre el órgano concedente y el benefi ciario se podrán 
establecer criterios de graduación de los posibles incumpli-
mientos de condiciones u obligaciones impuestas con mo-
tivo de la concesión de esta subvención, que resultarán de 
aplicación para determinar la cantidad que fi nalmente haya 
de percibir el benefi ciario o, en su caso, el importe a reinte-
grar, y deberán responder al principio de proporcionalidad, 
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
37.2 y 3, 17.3.n) y concordantes de la Ley General de Sub-
venciones. 

Artículo 9: Régimen Jurídico Aplicable
La subvención regulada en este Decreto se regi-

rá, además de por lo establecido en este Decreto, y por 
el  convenio de colaboración a través del cual se instru-
mente su concesión, por lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su nor-
mativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que 
sean básicos, así como por la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y demás normativa vigente en 
materia de subvenciones que resulte de aplicación en el 
ámbito de esta Comunidad Autónoma.

Disposición Adicional Única
Se faculta al Consejero de Industria y Medio Ambien-

te para que, en el ámbito de sus competencias, dicte cuan-
tos actos resulten necesarios para la aplicación y ejecución 
del presente Decreto.

Disposición Final Única
El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de 

su aprobación sin perjuicio de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia.

En la ciudad de Murcia, a  13 de abril de 2007.—El 
Presidente, P.D. (Decreto de la Presidencia 12/2006, 
de 26 de mayo, BORM 02/06/06), la Consejera de Eco-
nomía y Hacienda, Inmaculada García Martínez.—El 
Consejero de Industria y Medio Ambiente, Benito J. 
Mercader León.

Consejería de Presidencia

4859 Resolución de la Ilma. Sra. Secretaria 
General de la Consejería de Presidencia de 
26 de marzo de 2007 por la que se dispone 
la publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” de la clasificación de 
la Fundación Parque Científico de Murcia 
como de Investigación Científi ca y Desarrollo 
Tecnológico y se inscribe en el Registro de 
Fundaciones de la Región de Murcia.

Visto el expediente de clasifi cación e inscripción en 
el Registro de Fundaciones de la Región de Murcia, de 
la entidad denominada Fundación Parque Científico de 
Murcia, con domicilio en Calle San Cristóbal, 6, de Murcia, 
resultan los siguientes,

Antecedentes de hecho
Primero.- En fecha 14 de marzo de 2007, se solicita, 

en representación de la entidad denominada Fundación 
Parque Científi co de Murcia, su inscripción en el Registro 
de Fundaciones de la Región de Murcia, adjuntando la 
escritura de constitución.

Segundo.- La citada fundación fue constituida me-
diante escritura otorgada en Murcia ante el notario del Ilus-
tre Colegio de Albacete Don Agustín Navarro Núñez el 23 
de febrero de 2007, con número de protocolo 44, por el 
Excmo. Sr. Don Juan Ramón Medina Precioso, Consejero 
de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y en su nombre y representación, facul-
tado para ese otorgamiento por el Consejo de Gobierno 
de la Comunidad de fecha 2 de febrero de 2007 y por el 
Excmo. Sr. Don Miguel Ángel Cámara Botía, Alcalde Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de Murcia y en su nombre 
y representación, facultado para ese otorgamiento por el 
Pleno del Ayuntamiento de fecha 25 de enero de 2007.

Tercero.- Tiene como objeto, según recoge el artículo 6 
de sus estatutos, contribuir al aprovechamiento social de 
la ciencia y de la tecnología, apoyo y promoción del desa-
rrollo científi co y tecnológico y su gestión, lograr un mejor 
aprovechamiento de la investigación y estimular la partici-
pación de la sociedad civil movilizando sus recursos. Así 
como la promoción, mantenimiento y gestión integral del 
Parque Científi co de Murcia, impulsando su conocimiento 
y difusión.

Cuarto.- Serán beneficiarios de la fundación, el 
conjunto de la sociedad murciana. Asimismo, puede ser 
benefi ciario de los servicios y prestaciones de la Fundación 
cualquier persona, física o jurídica, sin discriminación 
alguna, dentro de los fi nes propios de la misma.

Quinto.- La dotación inicial de la fundación asciende 
a la cantidad de SESENTA MIL EUROS (60.000 €) en 
efectivo metálico, íntegramente desembolsada por las 
entidades fundadores, por partes iguales, en la cuenta 
núm. 20.105.052754.2 abierta a nombre de la Fundación 
en la entidad Caja de Ahorros de Murcia, según resulta 
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de las correspondientes certificaciones de depósito 
que figuran incorporadas a la matriz de la escritura de 
constitución de la Fundación formando parte integrante de 
la misma. 

Sexto.- El Patronato de la Fundación queda consti-
tuido de la siguiente forma:

1. Patronos Fundadores:
A) La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

Representada:
Presidente: El Excmo. Sr. don Ramón Luis Valcárcel 

Siso, Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Vocales: Excma Sra. doña Inmaculada García Martí-
nez, Consejera de Economía y Hacienda, Excmo. Sr. don 
Juan Ramón Medina Precioso, Consejero de Educación y 
Cultura y Excmo. Sr. Benito Javier Mercader León, Conse-
jero de Industria y Medio Ambiente,

B) El Ayuntamiento de Murcia, Representado por:
Vicepresidente: El Excmo. Sr. don Miguel Angel Cá-

mara Botía, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Murcia.

Vocales: Don Fernando Berberena Loperena, don Al-
berto Barba Navarro y don Clemente García Garcia.

2. Patronos Electivos:
Excmo. Sr. don Jose Antonio Cobacho Gómez, Rec-

tor Magnífico de la Universidad de Murcia y Excmo. Sr. 
don Felix Faura Mateu, Rector Magnífi co de la Universidad 
Politecnica de Cartagena.

Constituida la Fundación y después de haber acep-
tado el cargo expresamente la totalidad de los miembros 
del Patronato, se procede a celebrar en ese acto reunión 
del Patronato acordando Nombrar Secretario, no Patrono 
a doña Encarnación Muñoz Martínez

Séptimo.- Todo lo relativo al gobierno y gestión de la 
Fundación queda recogido en los Estatutos por los que se 
rige, constando expresamente el carácter gratuito de los 
cargos del Patronato, estando dicho órgano de gobierno 
obligado a la rendición de cuentas y presentación del plan 
de actuación al Protectorado.

Octavo.- Incorporado a la escritura de constitución 
de la Fundación fi guran informes favorables a la constitu-
ción de la Fundación emitidos por la Dirección General de 
Investigación y por la Secretaria General de la Consejeria 
de Educación y Cultura.

Noveno.- Figura en el expediente Orden de la Con-
sejería de Presidencia en cuanto a la idoneidad de los fi -
nes y sobre la sufi ciencia dotacional al que hace referencia 
el artículo 35.1.a) de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

A dichos Antecedentes son de aplicación los siguientes

Fundamentos de Derecho
Primero.- El artículo 34 de la Constitución recoge el 

derecho de fundación para fi nes de interés general.
Segundo.- La Secretaría General de la Presidencia 

es competente para resolver el presente expediente en uso 

de las atribuciones que le vienen conferidas en el artículo 
2 del Decreto n.º 28/1997, de 23 de mayo, sobre atribución 
de competencias en materia de Fundaciones.

Tercero.- El artículo 35 de la Ley 50/2002, de 26 de 
Diciembre, de Fundaciones recoge en su apartado 1.a) 
que son funciones del Protectorado informar, con carácter 
preceptivo y vinculante para el Registro de Fundaciones, 
sobre la idoneidad de los fi nes y sobre la sufi ciencia dota-
cional de las fundaciones que se encuentren en proceso 
de constitución, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
3 y 12 de la citada Ley, siendo competente a tal efecto la 
Consejería de Presidencia que ejerce el Protectorado de 
las fundaciones en cuyo órgano de gobierno participen 
altos cargos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 del men-
cionado Decreto n.º 28/1997, modifi cado por el Decreto 
70/2003, de 11 de julio, por el que se establecen los Órga-
nos Directivos de la Consejería de Presidencia.

Cuarto.- El Decreto n.º 53/2001, de 15 de junio de 
2001, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Presidencia atribuye al Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos, entre otras funciones, 
las de asesoramiento, tramitación y propuesta de resolución 
en materia de Fundaciones y el Protectorado de las Funda-
ciones competencia de la Consejería de Presidencia.

Quinto.- La fundación persigue fi nes de interés ge-
neral principalmente de carácter investigador y de fomento 
de la economía social, conforme al artículo 3 de la citada 
Ley 50/2002, de Fundaciones.

Sexto.- La dotación de la fundación descrita en el 
cuarto antecedente de hecho de la presente Resolución, 
se considera inicialmente sufi ciente para el cumplimiento 
de sus fi nes.

Séptimo.- La documentación aportada reúne los 
requisitos exigidos en los artículos 10, 11 y 12 de la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre.

Octavo.- El artículo 8 del Real Decreto 384/1996, de 1 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Regis-
tro de Fundaciones establece que la primera inscripción de 
la fundación comprenderá: a) Número de la hoja informática 
abierta a la fundación. b) Denominación de la fundación. c) 
Fines de interés general que persigue la fundación. d) Domi-
cilio. e) El nombre, apellidos, edad y estado civil de los fun-
dadores, si son personas físicas, y la denominación o razón 
social, si son personas jurídicas y en ambos casos la nacio-
nalidad y el domicilio. f) Estos mismos datos de los dotantes, 
en caso de ser distintos de los fundadores. g) Dotación, su 
valoración y forma y realidad de su aportación. h) Estatutos 
de la fundación. i) Identifi cación de las personas que integran 
el órgano de gobierno, así como su aceptación si se efectúa 
en el momento fundacional. j) Notario autorizante de la escri-
tura constitutiva. k) Fecha de la autorización de la escritura 
constitutiva. l) Fecha de la inscripción en el Registro m) Identi-
fi cación y autorización del encargado del Registro.

Noveno.- El artículo 4.1 del Decreto 28/1997, de 23 
de mayo, dispone que el Registro comunicará al Protecto-
rado correspondiente todas las inscripciones que realice.
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Por lo expuesto, vista la Orden favorable del Protecto-
rado competente así como la Propuesta de Resolución del 
Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos, 
en uso de las competencias que me vienen conferidas,

Resuelvo
Primero.- Clasifi car como de investigación científi ca 

y desarrollo tecnológico a la Fundación Parque Científi co 
de Murcia.

Segundo.- Inscribir la Fundación en el Registro de Fun-
daciones de la Región de Murcia con el número Mur. 1-45.

Tercero.- El contenido de esta Resolución se notifi cará a 
la Fundación interesada, haciéndole saber que contra la misma 
cabe recurso de alzada que podrá interponerse ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Presidencia de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la notifi cación de la presente Resolución.

También se comunicará al Protectorado de la Conse-
jería de Presidencia.

Murcia, 26 de marzo de 2007.—La Secretaria General, 
María Pedro Reverte García.

——

Consejería de Sanidad

4861 Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería 
de Sanidad y la Fundación Casa de Acogida 
para Enfermos de SIDA de la Región de 
Murcia-Rocamur para el mantenimiento de un 
hogar para enfermos de VIH/SIDA.

Visto el Convenio de colaboración entre la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de Sa-
nidad y la Fundación Casa de Acogida para Enfermos de 
SIDA de la Región de Murcia-Rocamur para el manteni-
miento de un hogar para enfermos de VIH/SIDA.

Resuelvo
Publicar en el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” 

el texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de Sanidad 
y la Fundación Casa de Acogida para Enfermos de SIDA 
de la Región de Murcia-Rocamur para el mantenimiento de 
un hogar para enfermos de VIH/SIDA.

Murcia a 23 de marzo de 2007.—El Secretario General, 
José Luis Gil Nicolás.

Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de 

Sanidad y la Fundación Casa de Acogida para 
Enfermos de SIDA de la Región de Murcia-Rocamur 

para el mantenimiento de un hogar para enfermos de 
VIH/SIDA

En Murcia a 5 de marzo de 2007 

Reunidos
De una parte, la Excma. Sra. Consejera de Sanidad 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Doña 
María Teresa Herranz Marín en representación de la mis-
ma según acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 23 
de febrero de 2007.

De otra parte, la Sra. Presidenta de la Fundación 
Casa de Acogida de Enfermos de SIDA de la Región de 
Murcia-Rocamur, doña Elena Ladrón de Guevara Mella-
do, en nombre y representación de la misma, conforme 
acuerdo de la Junta Directiva de fecha 11 de diciembre de 
2006.

Intervienen en función de sus respectivos cargos y 
en el ejercicio de las facultades que a cada uno le están 
conferidas, con plena capacidad para formalizar el presen-
te Convenio y a tal efecto,

Manifi estan
1. Que en el marco de las competencias atribuidas 

a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su 
Estatuto aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, 
se encuentran comprendidas las de desarrollo legislativo y 
de ejecución de las materias de Sanidad e Higiene.

Esto incluye el desarrollo de actividades preventivas 
y de atención a la infección por VIH/SIDA, como uno de los 
más importantes problemas de salud a que se enfrenta la 
población de la Región, así como a otros problemas rela-
cionados, como el consumo de drogas inyectables u otras 
enfermedades de transmisión sexual.

II. Que la importancia de estas actividades aparece 
reconocida en el Plan de Salud 2003-2007 de la Región de 
Murcia, el cual contempla entre sus objetivos y líneas de 
actuación el “fomentar hábitos y habilidades para la promo-
ción y protección de la salud en relación con el VIH/SIDA”

También aparece entre los objetivos del Plan Multi-
sectorial de la Secretaría del Plan Nacional sobre el Sida 
del Ministerio de Sanidad y Consumo el “aumentar los co-
nocimientos y las habilidades de los trabajadores del sexo 
para negociar prácticas sexuales más seguras con clientes 
y parejas sexuales”.

Por otra parte, ha quedado constatado que, a pesar 
de todos los esfuerzos y avances realizados hasta la fecha 
en investigación, tanto a nivel clínico como farmacológico, 
la principal estrategia para la prevención y control del SIDA 
sigue siendo la información y la educación sanitaria sobre 
aspectos relacionados con la infección por VIH, por tanto, 
es necesario el desarrollo de actividades preventivas y de 
atención a la infección por VIH/SIDA para el mantenimien-
to y la mejora de los niveles de salud de la población.

Dentro de este tipo de actividades resulta prioritario 
el desarrollo de intervenciones dirigidas al colectivo de 
personas afectadas por la infección por VIH que muestran 
importantes carencias a nivel económico, social y familiar, 
que viene justifi cada por las siguientes razones:

- Según la información proporcionada por el Regis-
tro Regional de SIDA, en la Región de Murcia actualmen-
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te hay, aproximadamente, seiscientas cincuenta personas 
que viven con esta enfermedad, a los que habría que aña-
dir las personas que no habiendo sido diagnosticados to-
davía de caso SIDA, presentan mermas en su estado de 
salud a causa de la infección por VIH/SIDA. Teniendo en 
cuenta, además, la notable reducción de la incidencia de 
nuevos casos de SIDA resultante de los tratamientos anti-
rretrovirales, se puede deducir que el número total de per-
sonas afectadas por VIH/SIDA es sensiblemente mayor al 
mencionado.

- Entre estos afectados se encuentra un numeroso 
grupo de personas relacionadas con el consumo de dro-
gas, con graves carencias en el ámbito social y económi-
co, un estilo de vida poco saludable y otras circunstancias 
que les sitúan en el entorno correspondiente a la exclusión 
social.

- Ello implica la necesidad de la existencia de una 
adecuada coordinación entre los distintos organismos y 
asociaciones implicadas en’ la atención a estas personas.

III.- Que la Fundación Casa de Acogida para Enfer-
mos de SIDA de la Región de Murcia-ROCAMUR, tiene 
como fi nes el apoyo a las personas enfermas de SIDA con 
necesidades socio-económicas por falta de medios, según 
establecen sus Estatutos.

IV.- Que continúa siendo necesario el mantenimien-
to de las casas de acogida para enfermos de SIDA en la 
Región de Murcia, adecuando su organización y funcio-
namiento a los nuevos requerimientos impuestos por la 
situación actual de la infección por VIH/SIDA, con objeto 
de atender a las necesidades básicas de estos enfermos 
y de promover un adecuado seguimiento sanitario de las 
personas afectadas.

V.- Que ambas partes estiman que existe un inte-
rés coincidente en el mantenimiento de la casa de acogi-
da gestionada por ROCAMUR, y en virtud de lo expuesto 
acuerdan suscribir el presente Convenio en base a las si-
guientes

Cláusulas

Primera: Objeto.
Mediante el presente Convenio se fi jan los términos 

de colaboración de la Consejería de Sanidad de la Región 
de Murcia, a través de la Dirección General de Salud Pú-
blica, y la Fundación Casa de Acogida para Enfermos de 
SIDA de la Región de Murcia-ROCAMUR (en adelante 
Fundación ROCAMUR), incluyendo los gastos derivados 
de la manutención y estancia de los enfermos residentes, 
del equipo base y del voluntariado, gastos de personal, ac-
tividades ae ocio y tiempo libre del Hogar así como cual-
quier otro gasto necesario para su mantenimiento.

Segunda: Criterios básicos de funcionamiento.
Los criterios de orientación de este hogar se regirán 

por los plasmados en el “Reglamento del Hogar”.
El respeto a la dignidad de la persona, la igualdad en 

el acceso y trato, no discriminación por razones de salud, 
sexo, creencias o estilo de vida y la promoción de una ac-

titud responsable hacia el individuo y la comunidad serán 
criterios básicos en el funcionamiento del Hogar.

Tercera: Compromisos de la Fundación Rocamur.
1.- La organización, gestión y ejecución total del con-

junto de las actividades a desarrollar necesarias para el 
mantenimiento de un Hogar para enfermos de VIH/SIDA, 
comprometiéndose expresamente a atender un mínimo de 
6 enfermos en dicho Hogar.

2.- Dejar constancia de la existencia de colaboración 
por parte de la Consejería de Sanidad, en cuantas acti-
vidades, publicaciones o documentación se realicen en el 
cumplimiento de este convenio.

3.- Remitir a la Consejería de Sanidad, un informe 
completo de las actividades realizadas anualmente.

4.- Someterse a las actuaciones de comprobación 
que efectúe la Consejería de Sanidad, a las de control fi -
nanciero que correspondan a la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma en relación con las ayudas con-
cedidas y a las previstas en la legislación del Tribunal de 
Cuentas, con obligación de facilitar cuanta información le 
sea requerida en ejercicio de las mismas.

5.- Comunicar a la Consejería de Sanidad la obten-
ción de subvenciones o ayudas para la misma fi nalidad, 
procedentes de cualquiera Administraciones o Entes públi-
cos o privados, nacionales o internacionales.

Los benefi ciarios deberán estar al corriente de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, ex-
tremos que serán acreditados por el interesado. El extremo 
de estar al corriente respecto a las obligaciones fi scales de 
la Comunidad Autónoma será comprobado de ofi cio por el 
órgano encargado de la instrucción del procedimiento.

Cuarta: Compromisos de la Consejería de Sanidad.
La aportación económica de la Comunidad Autóno-

ma de la Región de Murcia, Consejería de Sanidad será 
de ciento treinta mil euros (130.000.- €).

Los créditos necesarios para el abono de di-
cha cantidad se recogen en la partida presupuestaria 
18.02.00.413B.482.06, n.º de proyecto de gasto 34.541, 
Financiado por el Plan Nacional de SIDA, de la Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para 2007.

El fi n público que concurre en el presente convenio y 
la naturaleza de las actividades fi nanciadas, requieren la 
realización anticipada del pago, como fi nanciación necesa-
ria para poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan 
de la suscripción del mismo, por lo que la Comunidad Au-
tónoma de Murcia transferirá a la Fundación Rocamur la 
aportación fi nanciera en la forma antedicha y previamente 
a la realización de la actividad subvencionada, no siendo 
necesario el establecimiento de garantías al anticipo por ir 
destinado a fi nanciar un proyecto de carácter humanitario.

Quinta: Plazo y Forma de justifi cación del cumplimien-
to de la fi nalidad.
La Fundación ROCAMUR queda obligada antes 

del 28 de febrero de 2008 a justificar documentalmente 
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el gasto y el pago de los fondos recibidos a las aplicacio-
nes objeto del presente. El incumplimiento de la justifi ca-
ción conllevará el reintegro de las cantidades percibidas y 
la exigencia de interés de demora desde el momento del 
pago de la aportación de la Consejería.

Sexta: Comisión de Seguimiento.
Para el seguimiento y solución de controversias en el 

desarrollo del Convenio, se crea una Comisión de Segui-
miento que presidida por el Ilmo. Sr. Director General de 
Salud Pública o persona en quien delegue, estará integra-
da además por:

- El Coordinador Regional del SIDA.

- Dos representantes de Rocamur.

- Dos representantes de la Dirección General de Salud 
Pública designados por el Director General de Salud Pública.

Además, el Presidente podrá convocar a la Comisión 
de Seguimiento cuantos otros miembros estime oportuno a 
los fi nes del presente Convenio.

Las decisiones en el seno de esta Comisión se adop-
tarán por mayoría simple y serán vinculantes para los fi r-
mantes del presente Convenio.

La Comisión de Seguimiento se reunirá al menos una 
vez al año para valorar su ejecución y, en su caso, prestar 
informe favorable a la prórroga del Convenio durante un 
nuevo ejercicio anual.

Asimismo, la Comisión podrá ser convocada por el 
Presidente de la misma tantas veces como se considere 
necesario.

Séptima: Vigencia.
La vigencia del presente Convenio se extenderá 

desde la fecha de suscripción hasta el 31 de diciembre de 
2007.

Octava: Resolución del Convenio.
El Convenio podrá ser resuelto por las siguientes 

causas:

a) Incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas y 
obligaciones. 

b) Mutuo acuerdo entre las partes, en sus propios 
términos. 

c) Las demás causas previstas en la legislación vigente.

Novena: Normativa aplicable
Al presente Convenio son aplicables las normas con-

tenidas en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, así como el Decreto número 56/1996, de 24 de julio, 
por el que se regula el Registro General de Convenios y se 
dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de 
la Administración Regional de Murcia.

Décima: Naturaleza.
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa 

y las cuestiones litigiosas que pudieran surgir serán com-
petencia de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad con lo acordado, fi rman 
las partes el presente documento en el lugar y fecha con-
signados en el encabezamiento.

Por la Comunidad Autónoma, la Consejera de Sanidad, 
María Teresa Herranz Marín.—Por Rocamur, la Presidenta, 
M. Elena Ladrón de Guevara Mellado.

——

Consejería de Sanidad

4864 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Sanidad, el Servicio Murciano de Salud 
y la Agencia de Gestión de Energía de la 
Región de Murcia (ARGEM), para posibilitar 
la incorporación de la energías renovables 
y la Eficiencia Energética en los Centros 
Sanitarios.

Visto el Convenio entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad, 
el Servicio Murciano de Salud y la Agencia de Gestión de 
Energía de la Región de Murcia (ARGEM), para posibilitar 
la incorporación de la energías renovables y la Efi ciencia 
Energética en los Centros Sanitarios.

Resuelvo
Publicar en el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” 

el texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad, 
el Servicio Murciano de Salud y la Agencia de Gestión de 
Energía de la Región de Murcia (ARGEM), para posibilitar 
la incorporación de la energías renovables y la Efi ciencia 
Energética en los Centros Sanitarios.

Murcia, 23 de marzo de 2007.—El Secretario General, 
José Luis Gil Nicolás.

Convenio Marco de Colaboración entre Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 

Consejería de Sanidad el Servicio Murciano de Salud 
y la Agencia de Gestión de Energía de la Región de 

Murcia (ARGEM), para posibilitar la incorporación de 
las energías renovables y la Efi ciencia Energética en 

los Centros Sanitarios de la Región de Murcia
En Murcia, a 22 de marzo de 2007

Reunidos:
De una parte: El Presidente de la Agencia de Gestión 

de Energía de la Región de Murcia, Excmo. Sr. D. Benito 
Mercader León, autorizado para la fi rma de este Convenio 
por acuerdo adoptado por el Patronato de la misma, en su 
reunión  del día 4 de octubre de 2005.

Y de otra parte: La Excma. Sra. D.ª María Teresa 
Herranz Marín, en representación de la Consejería de 
Sanidad por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 9 
de febrero de 2007.
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De otra parte el Iltmo. Sr. Francisco Agulló Roca, Di-
rector Gerente del Servicio Murciano de Salud, en la repre-
sentación que ostenta en virtud de las competencias que 
le atribuye el art. 8 apartado d, del Decreto 148/2002, de 
27 de diciembre, por el que se establece la estructura y 
funciones de los órganos de participación, administración y 
gestión del Servicio Murciano de Salud.

Se reconocen, entre ellos, capacidad legal sufi ciente 
para el otorgamiento del presente Convenio y, al efecto

Exponen:
Primero.- Que la Constitución Española reconoce en 

su artículo 43 el derecho a la protección de la salud y esta-
blece que corresponde a los poderes públicos organizar y 
tutelar la salud pública a través de las prestaciones y ser-
vicios necesarios.

Segundo.- Que el artículo 18.16 de la Ley 14/1986, 
de 25 de abril, General de Sanidad establece, como una 
de las actuaciones a desarrollar por las Administraciones 
Públicas a través de sus Servicios de Salud y órganos 
competentes en cada caso, el control y mejora de la cali-
dad de la asistencia sanitaria en todos sus niveles. 

Tercero.- Que entre las competencias atribuidas a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su Esta-
tuto de Autonomía aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 
9 de junio, se encuentran comprendidas, en su artículo 11 
apartado uno, las de desarrollo legislativo y ejecución de 
las materias de sanidad e higiene, en todas sus vertientes.

Cuarto.- Que la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Sa-
lud de la Región de Murcia, establece, en su artículo 2 
apartado e), como uno de los principios que informarán 
los medios y actuaciones de los servicios sanitarios de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la mejora 
continuada de la calidad de la asistencia sanitaria.

Sexto.- Que por Decreto 105/2004, de 22 de octubre, 
por el que se establecen los órganos básicos de la Conse-
jería de Sanidad, se dispone que la misma es el Departa-
mento de la Administración Regional que tiene atribuidas 
las competencias correspondientes en materia de sanidad, 
higiene, ordenación farmacéutica, coordinación hospitala-
ria en general, incluida la de la Seguridad Social, así como 
en materia de drogodependencias, ejerciendo a través de 
la Secretaría Autonómica de Atención al Ciudadano, Orde-
nación Sanitaria y Drogodependencias, las competencias 
de dirección y coordinación general en materia de tutela 
de los derechos y obligaciones de los usuarios del sistema 
sanitario público regional y, en general, el estudio e implan-
tación de sistemas de información y atención al ciudadano 
para el acceso a las prestaciones sanitarias.

Séptimo.- Que el Servicio Murciano de Salud tiene 
atribuida la gestión y prestación de la asistencia sanitaria 
en Murcia, de conformidad con lo establecido en el artículo 
20 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región 
de Murcia.

Octavo.- Que la Consejería de Sanidad, y el Servi-
cio Murciano de Salud, en el Marco del proyecto ES+salud 
presenta las “ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE DE LA SANIDAD EN LA REGIÓN DE MUR-
CIA 2005-2010”, donde se han defi nido las líneas de ac-
tuación que se detallan en el Anexo I, y que se resumen a 
continuación:

- Realizar las auditorías energéticas, con posteriores 
controles de gestión energéticos en cada organización.

- Racionalizar los costes energéticos mediante nego-
ciación en mercado liberalizado, manteniendo la calidad y 
garantía de suministro.

- Incorporación de las energías renovables, especial-
mente la Energía Solar, en las organizaciones sanitarias. 

- Realizar planes de efi ciencia energética e impacto 
medioambiental en cada organización.

- Establecer líneas permanentes de cooperación en-
tre los centros sanitarios y la Agencia de Gestión de Ener-
gía de la Energía.

Noveno.- Que la Agencia de Gestión de Energía de 
la Región de Murcia, en adelante ARGEM, tiene, entre sus 
objetivos prioritarios, promover actuaciones encaminadas 
al desarrollo de las energías renovables y a la gestión de 
la efi ciencia energética en la Región de Murcia, así como 
contribuir a la preservación del medio ambiente impulsan-
do el uso racional de las energías renovables.

Décimo.- Que dichas instituciones están interesadas 
en trabajar de forma conjunta en los ámbitos anteriormente 
referidos.

En base a lo cual se establecen las siguientes:

Estipulaciones:

Primera. Objeto 
Es objeto de este Convenio el establecimiento de un 

marco de colaboración entre ARGEM, la Consejería de 
Sanidad y el Servicio Murciano de Salud, para posibilitar 
la incorporación de las energías renovables y la efi ciencia 
energética en los centros sanitarios de la Región de Mur-
cia, en el marco de las Estrategias para el desarrollo sos-
tenible de la Sanidad en la Región de Murcia 2005-2010.

Segunda. Obligaciones de la Consejería de Sanidad y 
del Servicio Murciano de Salud. 
La Consejería de Sanidad y el SMS proporcionarán a 

ARGEM la información necesaria sobre los centros sanita-
rios objeto del Convenio.

Tercera. Obligaciones de ARGEM
Para lograr este objetivo fundamental, ARGEM realizará, 

a través de acuerdos específi cos, las siguientes actividades:

* Estudio-anteproyecto del potencial de incorporación  
de la Energía Solar en los Centros Sanitarios selecciona-
dos, valorando el porcentaje de sustitución de energías 
convencionales, el ahorro económico y los benefi cios so-
ciales y medioambientales. En dicho estudio se recogerá 
también el alcance de las inversiones.

* Prestar asesoramiento técnico en la preparación de 
los pliegos de condiciones técnicas para la contratación de 
la energía en el mercado liberalizado.
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* Preparar y presentar un modelo de contrato para 
la compra-venta de energía térmica (denominado ST-ES-
COs) procedente de captadores solares térmicos, entre 
cada centro sanitario y la empresa que desarrolla el pro-
yecto, que permita la sustitución de un porcentaje signifi -
cativo del consumo de energías convencionales, y la parti-
cipación del sector privado en la explotación de la Energía 
Solar para la Sanidad.

* Realización de los diagnósticos energéticos (valo-
ración de las contrataciones de potencia, ajuste de tarifa 
y factor de potencia, etc) en los Centros de Salud de la 
Región de Murcia.

Cuarta. Obligaciones de todas las partes del convenio.
Todas las partes facilitarán la participación de empre-

sas privadas en la explotación de instalaciones de suminis-
tro de energía en los Centros Sanitarios públicos, como un 
nuevo modelo de gestión, que permita obtener benefi cios 
económicos, medioambientales y sociales directos.

Serán estas empresas privadas quienes realicen las 
inversiones, la explotación y el mantenimiento, y suminis-
tren energía a los Centros sanitarios a precios competitivos.

Quinta. Órgano de Seguimiento. 
Se constituye una Comisión de Seguimiento del Con-

venio a la que corresponderá la autorización de las actua-
ciones concretas a desarrollar, el régimen de prioridades 
de las mismas y su secuencia en el tiempo. 

Igualmente le corresponderá la interpretación del 
Convenio.

Estará presidida por el Vicepresidente de ARGEM, y es-
tará integrada, además, por un miembro de cada una de las 
partes, designados, en sus respectivos casos, por las mismas. 

De sus acuerdos deberá quedar constancia fehaciente.

Sexta. Vigencia del Convenio. 
Este Convenio entre la Consejería de Sanidad, el 

SMS y ARGEM tendrá vigencia desde su fi rma hasta el 31 
de diciembre del 2008, tiempo durante el cual mantendrá 
su vigencia, salvo denuncia expresa de alguna de las par-
tes, pudiendo prorrogarse sucesivamente previo acuerdo 
de las partes.

Séptima. Resolución 
Serán causas de resolución de este Convenio el in-

cumplimiento de las obligaciones contraídas por cualquiera 
de las partes, el mutuo acuerdo de las mismas y las demás 
causas establecidas en la legislación vigente. 

Octava. Normativa aplicable.
El Convenio se regirá por el Decreto 56/1996, de 24 

de julio, por el que se regula el Registro General de Con-
venios y se dictan normas para la tramitación de éstos en 
el ámbito de la Administración Regional de Murcia. 

Novena. Jurisdicción 
El Convenio tiene naturaleza administrativa y las 

cuestiones litigiosas que pudieran surgir serán competen-
cia de la jurisdicción contencioso-administistrativa.

Y para constancia de las anteriores estipulaciones se 
fi rma y rubrica el presente Convenio en la Ciudad y fecha 
al principio expresadas.

El Presidente de la Gestión de Energía de la Región 
de Murcia, Benito Mercader León.—La Consejera de Sa-
nidad, M.ª Teresa Herranz Marín.—Servicio Murciano de 
Salud, el Director Gerente, Francisco Agulló Roca.

Anexo I
Estrategias de Preservación del Entorno. Desarrollar 

políticas para reducir el impacto de la sanidad en el medio 
ambiente con especial orientación a la reducción del 
consumo energético.

4. ANUNCIOS

Consejería de Industria y Medio Ambiente

4872 Anuncio de l icitación de contrato de 
consultoría y asistencia.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Industria y Medio Am-

biente

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 
de Contratación.

c) Número del expediente: 28/07

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Asistencia técnica espe-

cializada en materia de análisis de imagen y teledetección 
para el apoyo a los trabajos de vigilancia e inspección de 
contaminación de suelos en la Región de Murcia, cuyo có-
digo de la nomenclatura de la clasifi cación de productos 
por actividades 2002 (CPA-02), aplicable de conformidad 
al Real Decreto 331/2003, de 14 de marzo, es 73.10.13

b) Lugar de ejecución: Región de Murcia

d) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Concurso

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 
Ochenta y tres mil cuatrocientos setenta y cinco euros 
(83.475,00 €).

5. Financiación: Fondos propios.

6. Garantía provisional: No se exige.

7. Obtención de documentación e información.
a) Obtención de documentación: El Pliego de Cláusu-

las Administrativas Particulares y el de Prescripciones Téc-
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nicas, se encuentran en la Papelería Técnica Universidad, 
sita en C/ Puerta Nueva, n.º 6, Tfno. y Fax: 968248173. 
La documentación podrá obtenerse hasta el último día de 
presentación de ofertas.

b) Lugar de información: Servicio de Contratación de 
la Consejería de Industria y Medio Ambiente, sita en Calle 
San Cristóbal, n.º 6, 30001, Murcia. Despacho 201, Telé-
fonos: 968394110, 968362145, 968366091, 968394105 y 
Fax n.º: 968394108.

8. Requisitos específi cos del contratista. 
a) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia téc-

nica y profesional: Los exigidos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

9. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: En el plazo de quin-

ce (15) días naturales, a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el BORM, y hasta las 
14:00 horas del último día, ampliándose hasta el siguiente 
día hábil en caso de que coincida en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: 

Sobre n.º 1: Documentación administrativa y de los 
criterios de selección.

Sobre n.º 2: Documentación técnica, acreditativa de 
los criterios de adjudicación.

Sobre n.º 3: Proposición económica.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Consejería de Industria y Medio Ambiente.

2. Domicilio: C/ San Cristóbal, 6

3. Localidad y código postal: Murcia, 30001

Podrán presentarse proposiciones por correo con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 80.4 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Re-
glamento General de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): Tres meses

e) Admisión de variantes (concurso): No.

10. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Consejería de Industria y Medio Ambiente

b) Domicilio: C/ San Cristóbal, 6

c) Localidad: Murcia

d) Fecha: Se verifi cará por la Mesa de Contratación 
el sexto día hábil siguiente al de fi nalización del plazo de 
presentación de ofertas, ampliándose hasta el siguiente 
día hábil en el caso de que el último día coincida en sá-
bado.

e) Hora: 13:00

11. Gastos de anuncios.

Los anuncios de Boletines Ofi ciales serán por cuenta 
del adjudicatario.

12. En su caso, portal informático o página web 
donde fi guren las informaciones relativas a la convo-
catoria o donde pueden obtenerse los pliegos.

www.carm.es. (En el apartado contratación pública).

Murcia a 20 de marzo de 2007.—El Secretario General, 
Francisco Ferrer Meroño.
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II. ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfi co de Murcia

4883 Notifi cación de iniciación de expedientes sancionadores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
se hace pública notifi cación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura 
Provincial de Tráfi co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado 
la notifi cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfi co, ante la cual 
les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las 
pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente en el «Boletín Ofi cial de la Región de Murcia».

Si en la columna «Requerimiento» aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo 
objeto de la denuncia, para que identifi que al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la 
obligación legal de identifi cación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 
de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, 
(BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Murcia, 2 de febrero de 2007.—El Jefe Provincial de Tráfi co, Francisco Jiménez Jiménez.
ART.º= Artículo RDL= Real Decreto Legislativo RD= Real Decreto SUSP =Meses de suspensión; REQ= Requerimiento; 

PTOS= Puntos

Expediente Denunciado/a Identifi cación Localidad Fecha  Cuantía/euros Susp. Precepto Art.º Ptos Req.

300450155410 D GHEORGHIU X5188067A ALFAZ DEL PI 14.12.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450145191 GRUPO NURIFRAN ALICANTE S B53402962 ALICANTE 08.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450159384 P VAN X0778462G ALICANTE 16.12.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450140296 P LARRUBIA X4696385S ALICANTE 01.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450160763 M CASTILLO X6453321G ALICANTE 17.12.2006   RD 1428/03 052.  (1)

309404776549 J CLABO 00681201 ALICANTE 26.12.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300450145014 J GIL 21362584 ALICANTE 06.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404906565 M LLORENS 21395331 ALICANTE 27.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450139579 J RASTOLL 21489268 ALICANTE 12.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300054624590 J EXPOSITO 38835871 ALICANTE 22.08.2006     300,00  1 RD 1428/03 003.1  4 

300404905962 A MENENDEZ 48343496 ALICANTE 27.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450154076 S CAMACHO 52773934 ALICANTE 12.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450159554 O LLORCA 53232795 ALICANTE 16.12.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450151361 L COZAR 53239019 ALICANTE 08.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450161494 E MIRA 74082575 ALICANTE 17.12.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450128016 J GARCIA 74431771 ALICANTE 06.08.2006     300,00  1 RD 1428/03 048.  4 

300450149366 M GAUS 21405374 ALICANTE 06.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

309404826504 T STEPHENS X6046957G ALICANTE 26.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450156206 D DOUADI X4715749J ALICANTE 15.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404906334 A ARGILES 53236301 ALICANTE 27.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450150400 F MARTINEZ 74166385 BENEJUZAR 07.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450154209 M GARCIA 21427067 BENIDORM 14.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404871642 E MARTINEZ 48299464 BENIDORM 05.09.2006     100,00  RD 1428/03 048.  

300450142451 M MORENO 48301837 BENIDORM 11.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450147199 J LOPEZ TELLO 48325114 BENIDORM 05.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)
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 300404871423 P GOTSOUENKO X3450029Y BIGASTRO 03.08.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450159025 O GUAMAN X4320686K CALLOSA DE SEGURA 16.12.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450154052 S VAN CANT X0159678N CAMPELLO 12.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450149986 M VICO 24290489 CAMPELLO 06.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450157077 A EL HADDAOUI X2493546R COX 16.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404908793 DIANIUN MOTOR S L B53164695 DENIA 11.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

309404742357 EUROPEA DEL TEXPUN SL B53289492 DOLORES 26.12.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300054661895 REPUESTOS LUIS S L B03740008 ELCHE 08.06.2006     150,00  RD 2822/98 012.0  

300055581470 TAPIZADOS BRIÑAS SL B53832770 ELCHE 07.09.2006     150,00  RD 2822/98 019.1  

300450133802 S BAHRI X6658627N ELCHE 17.09.2006   RD 1428/03 052.  (1)

309404875229 J ROMAN 21926546 ELCHE 13.12.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300404803429 M MARTINEZ 27967581 ELCHE 24.08.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300450161779 P ESCALANTE 29466436 ELCHE 17.12.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404818378 A LIFANTE 33483462 ELCHE 08.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450154660 A PEREZ 33487674 ELCHE 14.12.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450157867 A MARTOS 48379141 ELCHE 16.12.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450141823 J CAMPOS 44756129 ELDA 09.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450146237 D CAMPOS 45835590 ELDA 02.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450152663 A MASEGOSA 21604364 IBI 06.12.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450156826 D MUÑOZ 44383975 LA NUCIA 15.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

309404807303 JOSE MARIA MAÑEZ VERDU S A A03069150 NOVELDA 02.01.2007     310,00  RDL 339/90 072.3  

300404816321 RUSTICMARMOL SL B53279113 NOVELDA 02.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055376503 R FERNANDEZ 73995538 NOVELDA 11.09.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300055489334 L LINDEN A 090897 ORIHUELA 05.10.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404904313 G MORELLO X2113174A ORIHUELA 22.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450142086 H JIMENEZ X3217630E ORIHUELA 05.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404810975 C DUNLEAVY X3681339M ORIHUELA 26.09.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055648023 O PAKUSIN X4275939D ORIHUELA 29.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300055648035 O PAKUSIN X4275939D ORIHUELA 29.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300450158586 P MORENO 21439394 ORIHUELA 16.12.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450146626 C HERNANDEZ 21972913 ORIHUELA 02.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450159050 A ORTUÑO 28998033 ORIHUELA 16.12.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450146766 M MOYA 48456317 ORIHUELA 03.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

309404775818 J LIDON 48459585 ORIHUELA 19.12.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300450156917 J PACHECO 48550082 ORIHUELA 16.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

309404776203 F BELMONTE 74123899 ORIHUELA 19.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450160490 L SORIANO 74134505 ORIHUELA 17.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300055370410 B ABDELMALEK X2769067M PILAR DE LA HORADADA 06.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055543055 L AREVALO X3112285V PILAR DE LA HORADADA 12.08.2006     150,00  RD 1428/03 117.2  

300055543043 L AREVALO X3112285V PILAR DE LA HORADADA 12.08.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055546354 M ZAHR ENNAOUI X4198172M PILAR DE LA HORADADA 26.08.2006     150,00  RD 2822/98 012.5  

300054844205 M BACHRI 42528939 PILAR DE LA HORADADA 09.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300404804628 P MOYA 48463884 PILAR DE LA HORADADA 04.09.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300404813447 R MOLINA 74334666 PILAR DE LA HORADADA 08.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450152470 ACTIVIDADES Y SERVICIOS SA B53943452 REDOVAN 13.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404904672 F NIETO 74340074 ROJALES 22.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450153874 C SOLA 79108877 ROJALES 12.12.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450153928 F Y C SERVICES LA MARINA S B03865136 SAN FULGENCIO 12.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450159980 HYDRALDANA SL B53656997 SANT JOAN D ALACANT 17.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450157090 A IGLESIAS X2382094F SANT JOAN D ALACANT 16.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450157170 A HOLDS X4810952L SANTA POLA 16.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404915426 C TORRES X7043846G SANTA POLA 08.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404793734 ATLAS MEDITERRANEO S L B53281135 TORREVIEJA 12.06.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404809572 PALMERAS TORREVIEJAS SL B53561718 TORREVIEJA 17.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055618444 M GUEYE X1322197L TORREVIEJA 12.08.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054259163 A FADA EE X2025361G TORREVIEJA 21.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054768148 E HARKIN X2366942N TORREVIEJA 05.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  
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 300404819358 T ASHBOLT X3356302G TORREVIEJA 10.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450143716 A EL KAMELY X6558319F TORREVIEJA 16.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404809754 C JARA X6631930H TORREVIEJA 17.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450140156 A REGRAGUI X6797166E TORREVIEJA 01.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450142360 N PIASZCZYNSKA X7487422W TORREVIEJA 08.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450138782 M ORTEGA 73996404 TORREVIEJA 12.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404818640 G RODRIGUEZ 74185967 TORREVIEJA 10.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450145580 S BERNABE 74188084 TORREVIEJA 19.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450150319 A HASAN X7290452G ALBACETE 07.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450147102 J LAZARO 44379952 ALBACETE 04.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450141513 TRANSPORTES PESOAN S L B02352300 ALBACETE 02.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300053490400 A OTALORA 22370523 CAUDETE 14.06.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404819498 J REQUENA 53141807 HELLIN 11.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055655015 A ABDELLOUI X1296553C ADRA 07.08.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300404807198 L PIQUERAS 27261349 ADRA 05.10.2006     450,00  1 RD 1428/03 052.  6 

300056732765 INFELO SA A04230421 ALMERIA 24.10.2006   2.600,00  RDL 8/2004 003.A  

300056732789 FESA DE MARMOLES DOS MIL C B04374047 ALMERIA 24.10.2006   2.600,00  RDL 8/2004 003.A  

300450144071 H TOUABAN X7033780N ALMERIA 25.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

309404744469 D DE LA ROSA 02541509 ALMERIA 19.12.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

309404822286 M GARCIA 27270776 ALMERIA 19.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300404903965 R UBEDA 27497746 ALMERIA 21.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450162632 J MARTINEZ 34855117 ALMERIA 18.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404815559 C MIRAS 38544657 ALMERIA 01.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404757031 O KAIDI 44269443 ALMERIA 12.07.2006     300,00  1 RD 1428/03 052.  4 

300404914161 M JIMENEZ 75172757 ALMERIA 23.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450142931 C MARTINEZ 75239528 ALMERIA 10.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450155123 CONSTRUCCIONES ALJOROQUE S B04125076 ANTAS 14.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

309404752703 A ELBIHEQ X3859528J CUEVAS DEL ALMANZORA 19.12.2006     760,00  RDL 339/90 072.3  

309404775168 A CAPILLA 75212069 CUEVAS DEL ALMANZORA 19.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

309404834379 G NAGY X3827689Y EL EJIDO 26.12.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300404910192 A MUÑOZ 54095507 EL EJIDO 04.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450148131 CONTRUCCIONES NATIVAN SL B04376059 HUERCAL OVERA 04.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300055371219 D PARRA 23230828 HUERCAL OVERA 07.10.2006       0,01  A RDL 339/90 067.4  

300450143996 J SEGURA 27496540 LA MOJONERA 24.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404890211 M HORNOS 23234615 MARIA 09.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055532975 AUTOCARES MOJACAR SL B04304648 MOJACAR 18.06.2006     150,00  RD 2822/98 019.1  

300404805724 G SHEPPARD X4428557E MOJACAR 10.09.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404906929 PACK LEVANTE SL B04526802 PULPI 27.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300056545679 I JIMENEZ 23246127 PULPI 02.11.2006     150,00  RD 1428/03 087.1  

300404881775 J MARTINEZ 23263243 PULPI 03.10.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300404805670 E MORENO 05144917 ROQUETAS DE MAR 11.09.2006     100,00  RD 1428/03 048.  

300404915773 CONSTRUCC Y DISEN OS COSTA B04497459 VERA 08.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

309404790492 OLA VERDE S L B04262846 VICAR 26.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450173757 A MHAMDI X3481912B VICAR 27.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055643669 H DE SAN MARTIN X2681731T BARCELONA 05.07.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404890661 J HURTADO 12298534 BARCELONA 11.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404801263 M MARTIN 43414539 BARCELONA 20.08.2006     100,00  RD 1428/03 048.  

300450141355 M RODRIGUEZ 46792594 EL PRAT DE LLOBREGAT 01.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450150575 RENTING EMISSOR SL B62063672 ESPLUGUES DE LLOB 07.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450148556 F FONTANELLAS 35069752 IGUALADA 06.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404814944 IBERTRAFO SL B61139416 RIPOLLET 04.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300054844886 M LOPEZ 13117157 GETXO 28.09.2006     450,00  RD 2822/98 011.19  

300055514419 P GUTIERREZ 16075177 GETXO 24.08.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300450142530 F ARAICO 30619872 GETXO 13.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450125544 A EL GHARBAOUI X3696324V SANTURTZI 30.07.2006     300,00  1 RD 1428/03 048.  4 

300404882007 A VEGA 31534123 JEREZ DE LA FTRA 04.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055368476 J MORALES 31763411 MEDINA SIDONIA 19.09.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  



Martes, 24 de abril de 2007Página 12664 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 93

Expediente Denunciado/a Identifi cación Localidad Fecha  Cuantía/euros Susp. Precepto Art.º Ptos Req.

 309404754840 F SALDAÑA 31615687 ROTA 19.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300404840323 C PEREZ 32854315 SAN FERNANDO 02.06.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404881672 H FRUHAUF X0655164D TARIFA 02.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300056041185 J GOMEZ X2891607R MALPARTIDA CACERES 21.07.2006     150,00  RD 2822/98 007.2  

300055605577 L TORRES X4143171C COZAR 03.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300450123626 A SAGARDOY 23616303 OROPESA 15.07.2006     140,00  RD 1428/03 048.  2 

300450149081 R VILLALBA X6808953X EL PROVENCIO 06.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300055574258 A KADIMI X7287433K LAS PEDROÑERAS 02.09.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300054922381 A CORTES 27041654 CULLAR BAZA 06.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300450151683 PROMOCIONES CLAIR FUTURE S B18538652 GRANADA 09.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450152006 J GARCIA 23487984 GRANADA 09.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404813587 P CAÑADILLAS 24266857 GRANADA 08.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404849661 T MOLINA 24269547 GRANADA 20.08.2006   RD 1428/03 050.  (1)

300450157594 F EXPOSITO 24245356 GUADIX 16.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

309404753136 F TORRES 76144832 HUESCAR 12.12.2006     600,00  RDL 339/90 072.3  

300450156073 M ESCALONA 74661848 PINOS PUENTE 15.12.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300054628557 E HAIDADI X1789564A BEAS DE SEGURA 13.09.2006      90,00  RD 2822/98 049.1  

300450148234 J DIAZ 75096162 CAZORLA 05.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300055600890 L AMADOR 77332934 HUELMA 01.07.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404915542 A MARTINEZ 25948027 JAEN 08.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404907120 J GONZALEZ 26027228 JAEN 02.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404915591 M RAMIREZ 46223979 JAEN 08.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450135938 C TAJUELO 75065857 JAEN 30.09.2006     200,00  RD 1428/03 052.  3 

300450148702 V GUIRADO 77335300 JAEN 06.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404881428 M GARRIDO 39022352 LLEIDA 27.09.2006     200,00  RD 1428/03 052.  3 

300404915104 M POLANCO 09744017 LEON 05.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450144484 F DORADO 09012355 ALCALA DE HENARES 27.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450128089 J ALONSO 32858032 ALCALA DE HENARES 06.08.2006     300,00  1 RD 1428/03 048.  

300404881702 T MARTINEZ 09253880 ALCORCON 02.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450152419 C DOMINTE X3858128Q ARGANDA 13.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450160258 C SAEZ 02625320 BOADILLA DEL MONTE 17.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404815950 M PALACIOS 01831246 CAMARMA ESTERUELAS 02.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300056724999 M PRIETO 00798389 GETAFE 01.09.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

300054679231 F ORTEGA 29429899 GETAFE 22.09.2006   RD 1428/03 090.1  (1)

300450157673 TRANSPORTES PERIFERICOS MU A28223428 MADRID 16.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404903953 PRONARED S L B73010092 MADRID 21.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450156000 STUDIOS GARMENT DOS SL B83008318 MADRID 15.12.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450143868 Y PEREZ X3839255A MADRID 23.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300054131419 S FLORES X4225154P MADRID 20.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054798980 E CRUZ X4275114N MADRID 18.03.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300404802887 R MORENO 02496644 MADRID 20.08.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300450147771 F MADRID 06584804 MADRID 10.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

309404744664 A CURTO 19341696 MADRID 19.12.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300450146055 J GARCIA VASO 50746541 MADRID 30.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

309404833284 J ARMIDA 50951651 MADRID 26.12.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

309404741870 I BARNUEVO 51335903 MADRID 19.12.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

309450129016 M FERNANDEZ 51424204 MADRID 13.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300056668959 V MARTINEZ 52673275 MADRID 17.08.2006     450,00  1 RD 1428/03 003.1  6 

300055571646 R HERNANDEZ 52862411 MADRID 27.08.2006      90,00  RD 1428/03 167.  

300055571658 R HERNANDEZ 52862411 MADRID 27.08.2006      10,00  RD 772/97 001.4  

300450121976 B GARCIA 11428586 MADRID 02.07.2006     200,00  RD 1428/03 048.  3 

300404796243 MASA INTERNACIONAL S A A78774049 MADRID 01.06.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450152511 S FERNANDEZ 53438740 MEJORADA DEL CAMPO 08.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

309450133676 M LAGO 00387200 MOSTOLES 04.12.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

309404849176 D PEREZ 47493393 MOSTOLES 05.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450160430 A GONZALEZ 46933451 POZUELO DE ALARCON 17.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450128752 M MUÑOZ 07509401 TORREJON DE ARDOZ 10.08.2006     140,00  RD 1428/03 048.  2 
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 309404741500 J NAVAJO 52110186 TORREJON DE ARDOZ 19.12.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300404811293 M MARTIN 27391064 FUENGIROLA 05.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450144125 Z AJIACH X3154237V MALAGA 25.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450133322 A MORATALLA 04542948 MALAGA 16.09.2006     300,00  1 RD 1428/03 052.  4 

300450134211 A GARCIA 44580505 MALAGA 25.09.2006     140,00  RD 1428/03 048.  2 

300450135793 M DOMINGUEZ 76429067 MALAGA 30.09.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450143200 H BLEACH X5738643M MIJAS 13.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450144605 N FOX X2054599D MIJAS 30.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450142529 EURO PRESTIGE CONTACS SL B92534395 TORREMOLINOS 13.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450142750 TALLERES BUSTILLO S A A29054541 VELEZ MALAGA 12.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

309404741389 J VICENTE 27470961 ABANILLA 26.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450144447 A MARTINEZ 48617532 ABANILLA 26.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

309450129570 M LIFANTE 77505035 ABANILLA 12.12.2006     760,00  RDL 339/90 072.3  

300404901257 M ABOUDI X1730475R ABARAN 30.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450142190 G FLORES X3489632A ABARAN 30.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300054906892 D MARIA JACQUELINE X3658172E ABARAN 20.08.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300404905469 J YELO 27440451 ABARAN 27.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404871861 A GOMEZ 74269554 ABARAN 06.09.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

309404750135 M PEREZ 74317291 ABARAN 20.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

309055423884 J SANTIAGO 77714980 ABARAN 19.12.2006     900,00  RDL 339/90 072.3  

300404904489 INVERNADEROS PLASTIMAR SL B73039125 AGUILAS 25.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404908999 A FERNANDEZ 17156286 AGUILAS 14.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404870340 D AZNAR 23143272 AGUILAS 22.07.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300404881556 J FERNANDEZ 23246270 AGUILAS 27.09.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300404815614 A RUIZ 23262848 AGUILAS 01.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404815699 J PEREZ 23266670 AGUILAS 01.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404808210 I SAENZ 33423523 AGUILAS 30.09.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300056691131 M SANTOS 39648776 AGUILAS 31.08.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6 

300404813204 F MARTINEZ 48418254 AGUILAS 06.10.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300054905553 J QUIÑONERO 77524896 AGUILAS 18.06.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300404861545 JOVER Y MARIN SA A30018642 ALCANTARILLA 07.09.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404819784 ARTE HIERRO Y ALUMINIO SL B30254734 ALCANTARILLA 11.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

309404734269 TROQUEMUR SL B30479372 ALCANTARILLA 19.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300054337976 MULTIOCASION DEL AUTOMOVIL B73208571 ALCANTARILLA 14.03.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404810203 AUTOMATISMOS Y ACCESORIOS B73350308 ALCANTARILLA 19.09.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300054883557 A BEKKALI X1298754J ALCANTARILLA 09.05.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  

300054911644 E HAQUES X3436339R ALCANTARILLA 08.10.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309404838531 L FERNANDEZ X4549381G ALCANTARILLA 19.12.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300055583776 S MATUTE X6209780X ALCANTARILLA 07.09.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300056663731 N BODEA X6933647K ALCANTARILLA 13.08.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6 

300404810070 J MENGUAL 22411523 ALCANTARILLA 19.09.2006   RD 1428/03 052.  (1)

309404736953 M MARTINEZ 22437563 ALCANTARILLA 16.08.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450127000 J HERNANDEZ 22438111 ALCANTARILLA 06.08.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404811001 J FERNANDEZ 22455066 ALCANTARILLA 20.09.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300054618485 F TORNEL 27430290 ALCANTARILLA 18.08.2006      90,00  RD 2822/98 025.1  

300056717892 F TORNEL 27430290 ALCANTARILLA 30.08.2006      90,00  RD 2822/98 049.1  

300055508092 A GUILLAMON 27438289 ALCANTARILLA 18.08.2006     150,00  RD 2822/98 007.2  

300055615753 J QUIÑONERO 27447894 ALCANTARILLA 10.08.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300056665910 M GARCIA 27450302 ALCANTARILLA 25.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300055651307 F FERNANDEZ 27458990 ALCANTARILLA 05.08.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300055539106 D SALINAS 27474634 ALCANTARILLA 18.09.2006     150,00  RD 2822/98 011.2  

300450139853 J FUENTES 48428162 ALCANTARILLA 10.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300056723077 D CABA 48429623 ALCANTARILLA 25.08.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

300054644782 S LOPEZ 48432421 ALCANTARILLA 14.06.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300054884094 J GONZALEZ 48433929 ALCANTARILLA 20.06.2006     150,00  RD 2822/98 021.1  

300056710514 J ROCA 48522729 ALCANTARILLA 26.07.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

300450142633 M BAEZA 48542126 ALCANTARILLA 24.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)
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 300450121526 P ESPIN 48542184 ALCANTARILLA 01.07.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404818901 D PEREZ 48543801 ALCANTARILLA 10.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300053541729 J FERNANDEZ 48634535 ALCANTARILLA 31.08.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300052680151 J FERNANDEZ 48634535 ALCANTARILLA 18.09.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300052680140 J FERNANDEZ 48634535 ALCANTARILLA 18.09.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054312992 J LUCAS 48636824 ALCANTARILLA 03.08.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300056706912 R TORNEL 48637089 ALCANTARILLA 18.08.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

300054750314 A MENDEZ 51607811 ALCANTARILLA 26.06.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054884124 J MASSANA 52801061 ALCANTARILLA 27.04.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300055460514 J GALLEGO 52804705 ALCANTARILLA 30.06.2006     450,00  1 RD 1428/03 003.1  

300404809201 S SANCHEZ 52808564 ALCANTARILLA 15.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404871538 M MONTEAGUDO 52809391 ALCANTARILLA 05.09.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300055651265 J MARIN 52825592 ALCANTARILLA 05.07.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300054624679 A PEREZ 52827797 ALCANTARILLA 31.08.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300404807733 J CASCALES 52828254 ALCANTARILLA 22.09.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404847410 D MENCHON 52828932 ALCANTARILLA 12.08.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404905044 J GABALDON 52828951 ALCANTARILLA 27.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404812960 A SAEZ 74305768 ALCANTARILLA 03.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404812728 M HERNANDEZ 74346100 ALCANTARILLA 25.09.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404903709 B SANCHEZ 77500342 ALCANTARILLA 20.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450127220 A LOPEZ 77521678 ALCANTARILLA 06.08.2006     140,00  RD 1428/03 048.  2 

300404879252 J FRANCO X6499424S ALGUAZAS 16.08.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300404863839 V MUÑOZ 22436583 ALGUAZAS 27.06.2006     200,00  RD 1428/03 052.  

300404807472 M ALFONSO 22458314 ALGUAZAS 06.10.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300056055354 J MARIN 48521316 ALGUAZAS 24.09.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054496379 M FERNANDEZ 48630444 ALGUAZAS 02.07.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300404819670 P PUCHE 74305569 ALGUAZAS 11.10.2006     100,00  RD 1428/03 048.  

300054656693 E RAHMANI X2941206N ALHAMA DE MURCIA 15.05.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300450141367 F PLANA 22450056 ALHAMA DE MURCIA 01.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300056725505 A FERNANDEZ 24156526 ALHAMA DE MURCIA 02.09.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300056701320 S VALVERDE 48428809 ALHAMA DE MURCIA 31.08.2006     150,00  RD 1428/03 151.2  4 

300450131283 J GONZALEZ 77709093 ALHAMA DE MURCIA 02.09.2006     300,00  1 RD 1428/03 048.  4 

300450141562 P M CAMPOY S L B30451074 ARCHENA 27.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450146020 CONSTU ARCHENA S L B30578611 ARCHENA 29.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300055433249 N JINEZ X4128329J ARCHENA 19.05.2006     150,00  RD 2822/98 019.1  

300450145853 G BANCHON X4135847X ARCHENA 25.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300054040189 L SALINAS X6647862B ARCHENA 18.07.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300055643797 A GARCIA 27432232 ARCHENA 27.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300053687906 J FERNANDEZ 27467228 ARCHENA 29.08.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300404814324 R MEDINA 29062531 ARCHENA 20.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404815500 B LARA 34796992 ARCHENA 31.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300054629010 F MIRALLES 48448327 ARCHENA 09.09.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300450144332 J CARRILLO 74251824 ARCHENA 26.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404813356 COOPERATIVA AGRICOLA AGROE F53191235 BENIEL 08.10.2006   RD 1428/03 050.  (1)

300055652180 D DJERDJERA X4521085K BENIEL 17.08.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300450146663 C CAMPILLO 34825765 BENIEL 02.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300055652051 A HERNANDEZ 48552478 BENIEL 18.07.2006      90,00  RD 2822/98 049.1  

300055558186 J MARTINEZ 48555231 BENIEL 23.07.2006      90,00  RD 1428/03 090.1  

300404814180 J MENARGUES 74145436 BENIEL 19.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404819395 CONSTRUCCIONES LA VID SA A30066609 BULLAS 11.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300056044423 R ROMERO X3583028L CALASPARRA 27.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309404742084 A TIMOTHY X4699985G CALASPARRA 26.12.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

309404745360 G GOOCH X6450791G CALASPARRA 26.12.2006     600,00  RDL 339/90 072.3  

309404797322 H MIHAYLOVA X6587879N CALASPARRA 26.12.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300054531501 S PPAREDES X6609012P CALASPARRA 15.08.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054682102 F GARCIA 22477533 CALASPARRA 23.09.2006   RD 1428/03 130.1  (1)

300054531525 J MARTINEZ 74221018 CALASPARRA 04.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  
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 300056044563 A ABENZA 48453347 CAMPOS DEL RIO 02.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054750429 A GARCIA 48491888 CAMPOS DEL RIO 28.08.2006      10,00  RD 772/97 001.4  

300404811207 J LOPEZ 77569616 CARAVACA DE LA CRUZ 03.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300054054917 REPUESTOS GUTIERREZ SL B30603658 CARTAGENA 12.07.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300055541721 J SOTO X3446986E CARTAGENA 12.07.2006      90,00  RD 1428/03 049.1  

300054880155 C CUSHCAGUA X4126131T CARTAGENA 02.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054896230 H MEJDOUBI X4360183G CARTAGENA 07.07.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054921108 M CALVA X4425917G CARTAGENA 21.07.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300450141045 A YESSAAD X4612890X CARTAGENA 15.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404852507 J APO X5425028H CARTAGENA 19.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300054462710 N PETROV X6338897M CARTAGENA 10.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300404837610 M RAMIREZ 19840888 CARTAGENA 20.05.2006     300,00  1 RD 1428/03 050.  

300404806546 A BUENDIA 22864152 CARTAGENA 04.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300054922071 P CLEMENTE 22921616 CARTAGENA 26.09.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300450138010 M SANCHEZ 22935343 CARTAGENA 29.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300054889262 A ANDREU 22946014 CARTAGENA 31.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054897362 M MARTINEZ 22946311 CARTAGENA 16.09.2006     150,00  RD 2822/98 015.4  

300405459180 M ALAMO 22947763 CARTAGENA 19.10.2006   RD 1428/03 050.  (1)

300056724227 J SOLER 22950226 CARTAGENA 01.09.2006   RD 1428/03 117.1  (1)

300055600683 J BLAZQUEZ 22951404 CARTAGENA 18.06.2006      60,00  RDL 8/2004 003.B  

300054897726 S CONTRERAS 22956343 CARTAGENA 06.09.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300404804938 F PEREZ 22964957 CARTAGENA 04.09.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300405454194 M CABANILLAS 22969909 CARTAGENA 15.09.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300054917944 M MOLINA 22976667 CARTAGENA 08.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300450138162 A MERCADER 22977812 CARTAGENA 01.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450140144 S TRIGUEROS 22981627 CARTAGENA 01.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404806935 M RUBIO 22986352 CARTAGENA 04.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450138812 M PEREZ 22990523 CARTAGENA 21.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300054918286 F ALIAGA 22992138 CARTAGENA 28.07.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054773569 J MAESTRE 22994753 CARTAGENA 18.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404843117 V MARTINEZ VALLCORBA 22998519 CARTAGENA 11.06.2006   RD 1428/03 050.  (1)

300404841662 J SAEZ 23006256 CARTAGENA 08.06.2006     200,00  RD 1428/03 052.  

300404832016 V VIAÑA 23016390 CARTAGENA 21.04.2006   RD 1428/03 050.  (1)

300054920141 J MARTIN 23017613 CARTAGENA 18.07.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054898329 D ABURRUZAGA 23040331 CARTAGENA 26.09.2006     150,00  RD 2822/98 007.2  

300404872774 S MARTINEZ 23040834 CARTAGENA 15.08.2006     380,00  1 RD 1428/03 052.  

300055573692 M VIDAL 23056801 CARTAGENA 31.08.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300056122082 I EGEA 23058378 CARTAGENA 16.09.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055488330 B VARELA 32649672 CARTAGENA 28.09.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4 

300055648382 F NATHAN X3515497Q CARTAGENA 06.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300055527359 G SANCHEZ X4128558N CARTAGENA 05.06.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404848462 J FLORES 23004044 CARTAGENA 15.08.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055647274 A RODRIGUEZ 23034030 CARTAGENA 09.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300053182833 C GIMENEZ 22937714 CARTAGENA 09.05.2006     150,00  RD 1428/03 151.2  

300404904015 M FRETES X6618284B CARTAGENA 21.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404845205 DULY ELECTRIC S A A30626188 CARTAGENA 13.07.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300405456889 B PARKER X5104488Y CARTAGENA 11.08.2006     380,00  1 RD 1428/03 052.  6 

300404807680 CONSTRUCCIONES MARTINEZ AL B30652408 CARTAGENA 21.09.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300054679115 J APARICIO 22996095 CARTAGENA 19.09.2006   RD 1428/03 143.1  (1)

300054679127 J APARICIO 22996095 CARTAGENA 19.09.2006   RD 1428/03 117.1  (1)

300404872324 A GALLEGO 22958154 CARTAGENA 18.09.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404850079 MUNDOLLANTA SL B30735757 CARTAGENA 23.08.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300054889705 A MORHLI X5287593P CARTAGENA 26.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

309054447182 S CALLBO X0987870C CARTAGENA 19.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300404902390 G ARMISHAW X1093788T CARTAGENA 06.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404852234 P BAÑOS 23039366 CARTAGENA 17.10.2006     140,00  RD 1428/03 050.  2 

300404824860 T GUTIERREZ 23034539 CARTAGENA 09.03.2006     140,00  RD 1428/03 048.  
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 300054879979 L DEKHISSI X2079753R CARTAGENA 17.07.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300054879517 M GOMEZ 22968155 CARTAGENA 18.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300052923667 N BERMEO X4396506X CARTAGENA 08.10.2004      90,00  RD 1428/03 094.2  

300055373253 R JIMENEZ 23058395 CARTAGENA 29.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404852131 L RODRIGUEZ 23022949 CARTAGENA 15.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450137200 J VILLALOBOS 23037363 CARTAGENA 15.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300054893563 W MUDFORD X1076909A CARTAGENA 20.07.2006      60,00  RDL 8/2004 003.B  

300404902304 ELSUR VILLAS DEVELOPMENT S B30775779 CARTAGENA 06.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055480975 A NORTE 23042157 CARTAGENA 28.09.2006     300,00  1 RD 1428/03 003.1  4 

300404900435 PROYECTO INVEST EUROPA 21 B63287452 CARTAGENA 24.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055482698 A KARICHI X2630791M CARTAGENA 05.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054898482 J AYALA 22944354 CARTAGENA 07.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404852210 F BERNAL 23037469 CARTAGENA 17.10.2006   RD 1428/03 050.  (1)

300405055925 A FRANCO 23041783 CARTAGENA 21.09.2006     380,00  1 RD 1428/03 052.  6 

300054759718 A MOÑINO 23058601 CARTAGENA 03.10.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055481920 J SANCHEZ 48426681 CARTAGENA 17.09.2006   RD 1428/03 087.1  (1)

300054507341 G HENO X2976744S CARTAGENA 28.07.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300056051130 M ARINERO 06207635 CARTAGENA 29.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300055486023 ALDINA DE MANTENIMIENTO SL B30794549 CARTAGENA 30.08.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300054773077 J SANTIAGO 23051776 CARTAGENA 17.06.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404852155 K ESSEGHYR X3315148C CARTAGENA 17.10.2006   RD 1428/03 050.  (1)

300054895742 J SERRANO 53447123 CARTAGENA 11.08.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300055485912 TRANSPORTES SANTA ANA DE C B30791370 CARTAGENA 13.09.2006      60,00  RD 1428/03 014.2  

300404547140 A FLORES 23031002 CARTAGENA 23.06.2005     140,00  RD 1428/03 052.  

300404844997 M MUÑOZ 22987627 CARTAGENA 12.07.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300054897076 J GONZALEZ 22927589 CARTAGENA 19.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404851710 B RUBIO 23040156 CARTAGENA 14.10.2006   RD 1428/03 050.  (1)

300450135495 T RUIZ 74152490 CARTAGENA 02.10.2006     380,00  1 RD 1428/03 048.  6 

300404805517 D GARCIA 22898468 CARTAGENA 13.09.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404819220 M ALCARAZ 22904097 CARTAGENA 10.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404806844 A MARTINEZ 23027451 CARTAGENA 04.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

309054338150 TRANSPORTES EURO CEHEGIN S B73196701 CEHEGIN 19.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300404874734 R HELIODORO X4878698F CEHEGIN 16.09.2006     120,00  RD 1428/03 052.  

300404806054 F MARTINEZ 74427145 CEHEGIN 20.09.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300055613628 M TOAPANTA X2659126G CEUTI 05.09.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300404901798 J BOUIBAOUNE X4270901P CEUTI 02.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404853597 J BOUIBAOUNE X4270901P CEUTI 28.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404907375 M CEREZO 22479122 CEUTI 05.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404818019 J VALERO 48421652 CEUTI 08.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300054622877 J HERNANDEZ 48490212 CEUTI 18.09.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300404879343 A PELAYO 74340026 CEUTI 16.08.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300404903655 CONCICAMUR SL B73217127 CIEZA 20.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300054623286 V ORTIZ X3446835D CIEZA 19.08.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6 

300054624916 R ILLESCAS X5123733T CIEZA 24.09.2006     150,00  RD 1428/03 143.1  4 

300056706092 R ILLESCAS X5123733T CIEZA 24.09.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300056702992 H ALVAREZ X6159047S CIEZA 17.09.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6 

300055589924 J FERNANDEZ 27443201 CIEZA 30.09.2006   RD 1428/03 118.1  (1)

309404780784 J LUCAS 34792358 CIEZA 19.12.2006     900,00  RDL 339/90 072.3  

300404900060 M LUCAS 74338027 CIEZA 17.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404903047 D RUIZ 77518505 CIEZA 20.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404901294 INVERSOGA S L L B96552070 FORTUNA 30.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055581615 N AIT EL BACHIR X4230102B FORTUNA 03.09.2006      60,00  RD 1428/03 154.  

300054922990 L EL ALAOUI X6839875C FORTUNA 11.08.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054739495 R MORA X6943988N FORTUNA 22.06.2006     150,00  RD 2822/98 011.19  

300055486473 FINCA EL HUERTO S L B30689236 FUENTE ALAMO 04.10.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054917830 A EL ATMANI X1486378A FUENTE ALAMO 20.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300055610986 A PULLA X4183007C FUENTE ALAMO 18.09.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  
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 300404900022 L DUCHI X4554207T FUENTE ALAMO 17.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404909062 E SAGARDIA X6561174X FUENTE ALAMO 14.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055610810 C CHAPARRO X6844548R FUENTE ALAMO 21.07.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300055657413 L CASTRO X7060110F FUENTE ALAMO 18.09.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300450124138 F MUNUERA 22906463 FUENTE ALAMO 20.07.2006     300,00  1 RD 1428/03 048.  4 

300450150678 A ZAMORA 22972010 FUENTE ALAMO 07.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450128107 J AMURRIO 23041071 FUENTE ALAMO 06.08.2006     300,00  1 RD 1428/03 048.  4 

300404851734 G MORALES 74355035 FUENTE ALAMO 15.10.2006     100,00  RD 1428/03 050.  

300404844158 J GARCIA 74355521 FUENTE ALAMO 02.07.2006     100,00  RD 1428/03 050.  

300055367460 L BRITO X2802403Z JUMILLA 09.09.2006       0,01  A RDL 339/90 067.4  

300404818007 J NARVAEZ X3130115E JUMILLA 08.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055417566 J TIGRE X3281440F JUMILLA 01.10.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055654187 M LEMA X4120073Z JUMILLA 23.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300404802309 O RESTREPO X4180103Z JUMILLA 22.08.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300054721314 A MESADI X6340216J JUMILLA 31.08.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300450130000 P MARTINEZ 29047777 JUMILLA 25.08.2006     200,00  RD 1428/03 048.  3 

300056055263 P BERNAL 29048408 JUMILLA 26.09.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054846860 M GONZALEZ 29048800 JUMILLA 22.08.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300450134170 P PEREZ 45712488 JUMILLA 23.09.2006     200,00  RD 1428/03 048.  3 

300055612387 A CRUZ 77510525 JUMILLA 29.08.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300450141768 V CRUZ 77563911 JUMILLA 29.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450141781 E MARTINEZ 77568294 JUMILLA 30.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450141574 S OLIVARES 77713122 JUMILLA 28.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450141847 S OLIVARES 77713122 JUMILLA 13.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

309404825081 CONSTRUCCIONES CASTILLETE B30713036 LA UNION 19.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300054919126 M DIB X2993489Q LA UNION 18.09.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

300404850031 R JIMENEZ 23001105 LA UNION 23.08.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300404853378 F RODRIGUEZ 23012022 LA UNION 28.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055372923 A MUÑOZ 23023154 LA UNION 04.09.2006     310,00  RD 772/97 001.2  

300055658971 K TAMBA X2983879C LAS TORRES COTILLAS 06.08.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300404802978 E CHAN X4439074M LAS TORRES COTILLAS 20.08.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300404812546 F SANDOVAL 48434729 LAS TORRES COTILLAS 22.09.2006     PAGADO  RD 1428/03 052.  2 

300055579426 J CARRILLO 48543055 LAS TORRES COTILLAS 04.10.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300056671193 A PEÑALVER 48546196 LAS TORRES COTILLAS 06.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300450149287 A OTALORA 48549689 LAS TORRES COTILLAS 06.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

309404878449 S BALSALOBRE 52825272 LAS TORRES COTILLAS 05.12.2006     600,00  RDL 339/90 072.3  

300405060702 J GARCIA 74336787 LAS TORRES COTILLAS 15.11.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

309404757014 LIZARAN S L B30095483 LORCA 04.12.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300450142803 INMOBILIARIA SOL OLE S L B73080996 LORCA 12.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450141392 M ROUAI X1311737R LORCA 01.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404851795 A BELFATEH X1423561E LORCA 15.10.2006   RD 1428/03 050.  (1)

300056688764 H BELGACEM X2936817Q LORCA 17.09.2006     450,00  1 RD 1428/03 020.1  4 

300056695276 S PEREZ X2985771A LORCA 27.08.2006   RD 1428/03 117.1  (1)

300056701690 E NARVAEZ X3072130C LORCA 31.08.2006     300,00  1 RD 1428/03 003.1  4 

300052120911 M TANDAZO X3074391G LORCA 05.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300055616460 E HERNANDEZ X3098241A LORCA 04.09.2006     150,00  RD 2822/98 021.1  

300055574234 H BOUCHRIK X3136129X LORCA 02.09.2006     300,00  1 RD 1428/03 084.1  4 

300054904860 K CARRION X3183864C LORCA 09.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300053481162 W SALINAS X3204845W LORCA 21.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404881910 H NAJID X3409634E LORCA 03.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055459627 R UYUNKAR X3565347W LORCA 01.10.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054927548 J ANDRADE X3799558G LORCA 01.10.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300450140302 R ZERTOUNI X3868283M LORCA 05.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300052479159 J GUAYAN X3904681V LORCA 15.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404882044 C EL QABTI X4113960L LORCA 04.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300056691623 E FILLALI X4260323X LORCA 08.09.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4 

300450140065 J CASTILLO X4307652M LORCA 12.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)
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 300404909025 A BEN X4313631G LORCA 14.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404861879 H ESSAJI X5209853P LORCA 13.09.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404843403 A AIT JAAFER X6340242Q LORCA 07.06.2006     140,00  RD 1428/03 048.  

300054535889 M EL HALOUI X6343033R LORCA 09.09.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300054851349 U VERNAZA X6635166B LORCA 23.08.2006     310,00  RD 2822/98 001.1  

300056693966 E FARINO X6801238T LORCA 27.08.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4 

300056043376 M ALAHYANE X6837687V LORCA 01.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300056047370 R NAHIR X6854447X LORCA 07.10.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300450137376 F BARAZA 23164538 LORCA 31.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

309404767469 S ZARAGOZA 23199036 LORCA 19.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300405458369 J ROMERA 23203904 LORCA 09.10.2006     380,00  1 RD 1428/03 052.  6 

300450145452 S FERNANDEZ 23207871 LORCA 18.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300055616617 D BORGOÑOZ 23228173 LORCA 24.09.2006   1.250,00  RDL 8/2004 003.A  

300405060945 J HARO 23232945 LORCA 27.11.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300404880011 J GARCIA 23238678 LORCA 04.09.2006     120,00  RD 1428/03 052.  

300054852159 M LOPEZ 23249017 LORCA 06.09.2006     150,00  RD 2822/98 021.1  

300054851064 M LOPEZ 23249017 LORCA 06.09.2006      90,00  RD 2822/98 049.1  

300054851350 M LOPEZ 23249017 LORCA 06.09.2006     150,00  RD 2822/98 016.  

300054851052 M LOPEZ 23249017 LORCA 06.09.2006     150,00  RD 2822/98 021.1  

300056694004 F BURLO 23255063 LORCA 08.09.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6 

300404881647 F JURADO 23255884 LORCA 02.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300054394352 F MORENO 23259651 LORCA 16.09.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300404815390 J VIÑEGLA 23269053 LORCA 31.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300056691635 J PASCUAL 23271569 LORCA 08.09.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4 

300055616824 A VALERO 23276203 LORCA 27.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300055456572 A AMADOR 23276674 LORCA 16.09.2006     300,00  1 RD 1428/03 084.1  4 

300056125514 J LIDON 23287456 LORCA 23.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404880310 F PRIETO 34846091 LORCA 05.09.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450128818 F MARTINEZ 75068226 LORCA 12.08.2006     200,00  RD 1428/03 048.  3 

300056046857 B RODRIGUEZ 23212951 LORCA 05.09.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300056046869 B RODRIGUEZ 23212951 LORCA 05.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309404846886 J SICILIA 23238568 LORCA 11.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300054294965 S LIRON 23260015 LORCA 27.08.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6 

300404881880 F LOPEZ 23260248 LORCA 03.10.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300053556204 B GARCIA 23270730 LORCA 28.05.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054904858 M POVEDA 23259376 LORCA 05.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054904408 S CARCHI X6928297F LORCA 23.07.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300055484129 F CLEMENTE 23224562 LORCA 25.08.2006     150,00  RD 1428/03 074.2  

300404815274 V SANCHEZ 29063931 LORQUI 31.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300054785250 A LOPEZ 29064700 LORQUI 30.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300056050290 A PARHAR X2941086F LOS ALCAZARES 31.08.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055655076 A KHABBAR X3513933Q LOS ALCAZARES 15.08.2006     310,00  RD 772/97 001.2  

300055655064 A KHABBAR X3513933Q LOS ALCAZARES 15.08.2006     310,00  RD 772/97 001.2  

300404807095 M MOHAMED FADEL X3520036R LOS ALCAZARES 04.10.2006     300,00  1 RD 1428/03 052.  4 

309054600415 M BRAVO X4012727D LOS ALCAZARES 19.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300056675411 A MILNER X4748030W LOS ALCAZARES 04.09.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4 

300404852933 H FALKE X5104525C LOS ALCAZARES 24.10.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

309404837459 R CALACA X7005746S LOS ALCAZARES 26.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300404903357 M GARCIA 01122697 LOS ALCAZARES 21.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055611437 J DE BLAS 22130833 LOS ALCAZARES 19.05.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300404869593 J SANCHEZ 22946726 LOS ALCAZARES 07.07.2006     200,00  RD 1428/03 052.  3 

300404809912 A PEREZ 22966768 LOS ALCAZARES 17.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

309404740830 J MARTINEZ 23230804 LOS ALCAZARES 19.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

309404753550 C ESTEVEZ 27482985 LOS ALCAZARES 19.12.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300054920244 A DEL VALLE 48649326 LOS ALCAZARES 22.07.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300055614724 C ABRAHAMS X4905375G MAZARRON 18.07.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300055573485 A VALDIVIA 75021823 MAZARRON 01.09.2006     310,00  RD 772/97 001.2  
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 309404776392 J FERNANDEZ 52529778 MAZARRON 19.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300054799820 J NIEBLA 23053434 MAZARRON 14.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055646026 E BEN DAHHANE X3182892Z MAZARRON 19.07.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300055347151 R FEZZANI X4210197R MAZARRON 18.09.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300055658521 J SANTIAGO 22909881 MAZARRON 01.08.2006     310,00  RD 2822/98 001.1  

300054928474 M FARIZA 71008077 MAZARRON 15.09.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300054928462 M FARIZA 71008077 MAZARRON 15.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300055367976 M OTHMAN X4581062Z MAZARRON 29.09.2006     150,00  RD 772/97 001.2  

300055574350 E MARTINEZ 23280172 MAZARRON 02.09.2006     150,00  RD 2822/98 018.1  

300450145970 KM MURCIA S L B73282261 MOLINA DE SEGURA 27.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404900137 I NKAYE X2818696T MOLINA DE SEGURA 23.10.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300054145250 F TORRES X3373223C MOLINA DE SEGURA 29.07.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300055605401 A ESSADAOUI X3503851P MOLINA DE SEGURA 03.10.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054629227 C PERDOMO X3733622D MOLINA DE SEGURA 26.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300056054635 M CHAHLAL X4982914X MOLINA DE SEGURA 27.08.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300056055214 J CAMINO X5040518E MOLINA DE SEGURA 06.10.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300056041458 S GHENA X5467979M MOLINA DE SEGURA 20.09.2006     900,00  RD 772/97 001.2  

300055608610 B BERZOUK X5913443M MOLINA DE SEGURA 10.08.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055609029 G MINDIOLAZA X6224012M MOLINA DE SEGURA 10.10.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054500644 E ARMENGOT X6864407B MOLINA DE SEGURA 02.09.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055604524 J ROS 22393640 MOLINA DE SEGURA 16.08.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300056041112 J MENGUAL 22411523 MOLINA DE SEGURA 12.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300056040909 M MARTINEZ 22466890 MOLINA DE SEGURA 28.08.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300056040442 D MAXIMILIANO 24410706 MOLINA DE SEGURA 01.09.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055371177 R CANTADOR 27111970 MOLINA DE SEGURA 31.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300056040284 J RUIZ 29060520 MOLINA DE SEGURA 29.07.2006     310,00  RD 2822/98 001.1  

300404813654 L CEREZO 34835158 MOLINA DE SEGURA 08.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404902146 A ALCARAZ 48391078 MOLINA DE SEGURA 02.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404802966 J AGUILAR 48416009 MOLINA DE SEGURA 20.08.2006     200,00  RD 1428/03 052.  3 

300054417170 J JIMENEZ 48423304 MOLINA DE SEGURA 03.09.2006     450,00  1 RD 1428/03 003.1  6 

300055358290 C PEREZ 48423488 MOLINA DE SEGURA 06.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300450142815 R HERNANDEZ 48424626 MOLINA DE SEGURA 10.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404917034 F LOZANO 48449098 MOLINA DE SEGURA 09.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300056671351 P PINEDA 48452192 MOLINA DE SEGURA 03.09.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

300055539982 J REVELLES 52814456 MOLINA DE SEGURA 01.09.2006      90,00  RD 1428/03 154.  

300450143170 C LOPEZ 74330107 MOLINA DE SEGURA 13.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404905998 J VILAR 22467736 MOLINA DE SEGURA 27.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404907247 C DE SANTIAGO 22962184 MOLINA DE SEGURA 05.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300054913537 J MEDINA 48446823 MOLINA DE SEGURA 11.08.2006     150,00  RD 2822/98 007.2  

300056054234 V CANOVAS 74336784 MOLINA DE SEGURA 01.10.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300054627541 J MARTINEZ 48451703 MOLINA DE SEGURA 29.08.2006     450,00  1 RD 1428/03 003.1  6 

300056712079 S LUDEÑA 27428113 MORATALLA 01.10.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4 

300054906739 A RODRIGUEZ 77709103 MORATALLA 11.06.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300404853561 OBRAS PIÑUELAS S L B30383442 MULA 28.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450143157 BOLUDA CABALLERO SL B30430011 MULA 12.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300055616605 H GALEAS X3224877R MULA 30.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054678184 C TIGRE X3919900X MULA 05.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300055588646 R VELASCO X6699800S MULA 20.09.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300056044540 A PASTOR 48636413 MULA 31.08.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

300046972329 J LOPEZ 52800778 MULA 13.07.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

309404753380 D SANDOVAL 52829789 MULA 19.12.2006     600,00  RDL 339/90 072.3  

300056044095 M LOPEZ 77504446 MULA 24.07.2006     150,00  RD 2822/98 012.  

300404851114 A MONTORO 77567604 MULA 10.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450144022 REPUESTOS BELMONTE SA A30055776 MURCIA 24.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

309404745930 CONSTRUCCIONES VILLEGAS S B30009039 MURCIA 19.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

309404745358 PINA Y FINA S L B30072946 MURCIA 24.01.2007     400,00  RDL 339/90 072.3  

309404780334 AUTOMOCION PUJANTE SL B30164537 MURCIA 26.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  
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 300054624187 AUTOMOVILES FORTUNA SL B30233845 MURCIA 29.08.2006     450,00  RD 2822/98 010.1  

309404775510 JUAN DOMINGO ESPARZA ROS S B30732127 MURCIA 02.11.2006     440,00  RDL 339/90 072.3  

300404809481 AGROTECNICA MURCIANA SL B73000929 MURCIA 17.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300055549010 CERRASUR INDUSTRIAS DEL AC B73038853 MURCIA 04.10.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300450139452 LAJARA GESTION ALIMENTARIA B73142978 MURCIA 06.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450142724 SIGLHOGAR XXI SL B73143356 MURCIA 16.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404809808 FORJADOS ALIGERADOS DE MUR B73159014 MURCIA 17.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404854309 ELEGANCE PROPERTIES S L B73263279 MURCIA 30.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404819840 CONSTRUALL MURCIA SLL B73328429 MURCIA 11.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404817003 PROYECTOS Y OBRAS COSTA CA B73448029 MURCIA 14.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300054812540 M MRABET X1937328S MURCIA 07.08.2006     310,00  RD 772/97 001.2  

300450130746 S BOUICH X2207182X MURCIA 28.08.2006     300,00  1 RD 1428/03 048.  4 

300055519272 A KADDOURI X2537361R MURCIA 11.09.2006     150,00  RD 2822/98 021.1  

300404904817 Y XU X2847047S MURCIA 26.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404878387 Z SHABAN X3030446N MURCIA 08.08.2006     200,00  RD 1428/03 052.  3 

300055503720 C MACIAS X3224890Z MURCIA 02.05.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404817611 S CRISANTO X4117311N MURCIA 08.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055345816 K ORTIZ X4138770N MURCIA 02.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300056054507 C SERRANO X4196203Z MURCIA 14.09.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300450145154 P NGOM X4210487S MURCIA 08.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300054549440 P JUMBO X4434461S MURCIA 15.08.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300054819909 I NAVAKASKAS X5885369Z MURCIA 10.09.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300450140089 D LOPEZ X6489966X MURCIA 12.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450142840 D LOPEZ X6489966X MURCIA 12.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300054473197 A RODRIGUEZ X6794645P MURCIA 08.09.2006     310,00  RD 772/97 001.2  

300404749940 A CAPITAN 00495634 MURCIA 07.07.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450142220 J BUENDIA 02072602 MURCIA 31.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450141987 R FERNANDEZ 11778773 MURCIA 17.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404903102 E CALVO 12745735 MURCIA 20.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450145695 E CALVO 12745735 MURCIA 31.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404902791 E COSTA 22273485 MURCIA 18.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404907065 C HERNANDEZ 22360923 MURCIA 27.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450139907 J MARTINEZ 22424657 MURCIA 10.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450140600 J RODRIGUEZ 22470032 MURCIA 13.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404900356 M BERNAL 22470334 MURCIA 23.10.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300404906012 A LOPEZ 22473739 MURCIA 27.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404905159 M GOMEZ 23003043 MURCIA 27.10.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300054912661 L ALMELA 23017355 MURCIA 06.07.2006     150,00  RD 2822/98 021.1  

300450141707 J MARTINEZ 23165456 MURCIA 29.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300056044083 S GIL 24429522 MURCIA 25.07.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  

300404804288 J BOTIAS 27428133 MURCIA 04.09.2006   RD 1428/03 052.  (1)

309404872927 J MORENO 27428552 MURCIA 11.12.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300404808488 F MOYA 27429107 MURCIA 02.10.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300056717235 C NICOLAS 27445922 MURCIA 27.08.2006      60,00  RD 1428/03 005.1  

300450126561 D GARRIDO 27450044 MURCIA 05.08.2006     380,00  1 RD 1428/03 048.  6 

300404877279 C ABENZA 27450765 MURCIA 07.07.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300055580064 J LOZANO 27457081 MURCIA 30.08.2006      90,00  RD 2822/98 025.1  

300404559889 C CANOVAS 27457505 MURCIA 14.07.2005     140,00  RD 1428/03 052.  

300450128715 M GARCIA 27457609 MURCIA 09.08.2006     140,00  RD 1428/03 048.  2 

300404905810 F HERNANDEZ 27461196 MURCIA 27.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300054770507 F GARCIA 27461349 MURCIA 23.08.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300404905664 J BRIONES 27464349 MURCIA 27.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300054484894 C QUINTO 27466446 MURCIA 16.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300450138680 G FERNANDEZ 27466818 MURCIA 12.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404813307 P RUIZ 27470011 MURCIA 06.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450132767 E HERNANDEZ 27482661 MURCIA 11.09.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300404921864 M ATO 27485535 MURCIA 05.12.2006   RD 1428/03 052.  (1)
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 300055361640 A SANCHEZ 27486196 MURCIA 04.10.2006     150,00  RD 1428/03 057.1C  

300450143911 D VICENTE 27486912 MURCIA 24.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404811992 R HERNANSAEZ 27487815 MURCIA 14.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404702856 M PEÑALVER 34784961 MURCIA 20.07.2005     140,00  RD 1428/03 048.  

300450125337 J DIAZ 34786681 MURCIA 27.07.2006     380,00  1 RD 1428/03 048.  6 

300450125696 J DIAZ 34786681 MURCIA 01.08.2006     300,00  1 RD 1428/03 048.  4 

300404812650 A HELLIN 34789078 MURCIA 23.09.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300054679814 A CALLEJAS 34792236 MURCIA 09.08.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300055527499 P VERA 34802955 MURCIA 08.09.2006     300,00  1 RD 1428/03 003.1  4 

300450126330 M MARTINEZ 34805738 MURCIA 04.08.2006     380,00  1 RD 1428/03 048.  6 

300450145087 M PALAZON 34810948 MURCIA 07.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404904064 M CAMPOY 34811533 MURCIA 21.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055504207 F DEL RIO 34812248 MURCIA 29.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054624357 C ACOSTA 34812518 MURCIA 02.09.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4 

309404741985 R MARTINEZ 34813669 MURCIA 19.12.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300404804604 C ROMERO 34820840 MURCIA 04.09.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300404880837 R MARTINEZ 34822224 MURCIA 28.09.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300055352419 J RUIZ 34834328 MURCIA 18.09.2006     150,00  RD 772/97 016.4  

309450124456 T AMANTE 48378285 MURCIA 11.12.2006     760,00  RDL 339/90 072.3  

300055346791 I BAUTISTA 48395240 MURCIA 05.08.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300404836599 A MENDOZA 48400934 MURCIA 11.05.2006     200,00  RD 1428/03 052.  

300450137431 A MONDEJAR 48403684 MURCIA 01.11.2006     140,00  RD 1428/03 048.  2 

300404904738 S PINA 48477934 MURCIA 26.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404905871 A BRUGAROLAS 48483190 MURCIA 27.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450141902 A BROTONS 48484324 MURCIA 15.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404812406 D GARCIA 48489979 MURCIA 16.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

309404801088 M ORENES 48506441 MURCIA 05.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450146365 Z GARRE 48510673 MURCIA 01.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404817878 M PINA 48512070 MURCIA 08.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055583387 C MATAS 48520998 MURCIA 30.09.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6 

300055349020 J RAMOS 48613070 MURCIA 04.09.2006     310,00  RD 772/97 001.2  

300055655039 T ROS 48615569 MURCIA 09.08.2006     150,00  RD 2822/98 021.1  

300054624382 M PEREZ 48617624 MURCIA 03.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300056719311 J CORREAS 48618398 MURCIA 23.08.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300056725207 P ARANDA 48653769 MURCIA 31.08.2006     150,00  RD 1428/03 104.1  2 

300055340235 J CAMPOS 48655377 MURCIA 19.09.2006      90,00  RD 2822/98 049.1  

300404801354 A NICOLAS 52817161 MURCIA 20.08.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300404818240 E CARREÑO 62010897 MURCIA 07.10.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300055538977 J DIAZ 74356659 MURCIA 08.09.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300404880576 J SANCHEZ GUERRERO 74431070 MURCIA 28.09.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300404574453 J BALLESTER 22340719 MURCIA 24.05.2005     200,00  RD 1428/03 052.  

300450144230 P BARQUEROS 48504600 MURCIA 25.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404813617 F PALAZON 27477655 MURCIA 08.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404813174 J LUCAS 34833734 MURCIA 06.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404904878 DUEÑAS PIRES SL B73416620 MURCIA 26.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

309450126490 WESTON AND DUBOIS S L B73442972 MURCIA 12.12.2006     600,00  RDL 339/90 072.3  

309404829050 MET MURCIA SL B73109340 MURCIA 19.12.2006     600,00  RDL 339/90 072.3  

300404811270 J MARIN 22443428 MURCIA 05.10.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300450149032 C DE LA CAMARA 27483072 MURCIA 06.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

309404789234 J PEREZ 34814645 MURCIA 26.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

309450125746 ESTRUCTURAS FERSAN SOCIEDA F30510499 MURCIA 12.12.2006     760,00  RDL 339/90 072.3  

300404907326 E ARENAS 05146732 MURCIA 05.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404818731 N SOTO 16061713 MURCIA 10.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450143704 C LOPEZ 22426164 MURCIA 16.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450142049 M TOMAS 22448808 MURCIA 19.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300056724422 J PINA 22476053 MURCIA 31.10.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

300056724410 J PINA 22476053 MURCIA 31.10.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  
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 300404903928 A SEGURA 23184721 MURCIA 21.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404915189 A RUBIRA 29069045 MURCIA 05.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450142256 J CANOVAS 34818247 MURCIA 31.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300054812551 H MOHAMED X5788617T MURCIA 25.08.2006     310,00  RD 772/97 001.2  

300054921741 J MARTINEZ X4068462S MURCIA 05.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300055427766 F JIMENEZ 48451537 MURCIA 16.04.2006      90,00  RD 1428/03 118.1  

300404907387 M AGUILAR 74327162 MURCIA 05.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404546871 A MEROÑO 27478433 MURCIA 18.06.2005     200,00  RD 1428/03 052.  

300404817921 C ZAPATA 74328712 MURCIA 08.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404904647 ALUMINIOS TORRALBA S A A30610984 MURCIA 22.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404900990 ELECTROMECANICA AUTOMATISM B30131999 MURCIA 25.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404812376 MADERAS ECONATURA SL B30556815 MURCIA 16.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404818093 K MAGGI X3685393B MURCIA 08.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450145889 E RADIF X4273508Q MURCIA 25.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300055351087 A OUBETTANE X4798150M MURCIA 20.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300055646920 F MOÑINO 27452343 MURCIA 26.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404904337 M NAVARRO 34784638 MURCIA 22.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450121850 M GIL 34793651 MURCIA 02.07.2006     520,00  1 RD 1428/03 048.  6 

300404815213 J PEREZ 34801584 MURCIA 27.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404806819 J MARTINEZ CARRASCO 34803598 MURCIA 04.10.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300404588592 M PAJARON 34805448 MURCIA 13.06.2005     200,00  RD 1428/03 052.  

300404815420 M GARCIA 34822263 MURCIA 31.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404904957 A VALERA 48495173 MURCIA 26.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055361639 V VIDAL 48499046 MURCIA 04.10.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300450142890 L FERNANDEZ 48521222 MURCIA 12.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300055355299 A MOLINA 68312122 MURCIA 09.08.2006     310,00  RD 772/97 001.2  

300054664288 O EL GOUAL X2312354A MURCIA 14.06.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300450141756 J GIMENEZ 22473229 MURCIA 29.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404811396 A ESPIN 27478853 MURCIA 10.10.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300055346006 M PLATA 34804640 MURCIA 02.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300055509011 F AMADOR 34825539 MURCIA 19.09.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055580507 A LOPEZ 77502668 MURCIA 31.08.2006   2.600,00  RDL 8/2004 003.A  

309404828987 M LOPEZ 48478926 MURCIA 19.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300404881805 A BELCAID X2045659Q MURCIA 03.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404806390 A MANZANO 29000111 MURCIA 29.09.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404814221 R GOMEZ 34828996 MURCIA 20.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450143303 TESUIN S L B30033054 MURCIA 08.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

309404844210 F LISON 22399604 MURCIA 05.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300055640553 F MORENO 22445118 MURCIA 05.08.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300055508420 A RUIZ 22451507 MURCIA 26.05.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054823895 J GONZALEZ 22476760 MURCIA 22.08.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300404901350 M GARCIA 27431400 MURCIA 30.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300054857479 D PEREZ 34805278 MURCIA 30.08.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300055508675 D ORTIZ 48491201 MURCIA 19.09.2006     310,00  RD 2822/98 001.1  

300055508663 D ORTIZ 48491201 MURCIA 19.09.2006      90,00  RD 2822/98 025.1  

300055351907 M SAMPERE 48517640 MURCIA 05.08.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055340247 J MORENO 48524794 MURCIA 07.09.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054623596 C AMADOR 48619579 MURCIA 29.08.2006     150,00  RD 1428/03 117.2  

300450140855 M OKE X4243048P MURCIA 11.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404878466 S GARCIA 27452810 MURCIA 10.08.2006     100,00  RD 1428/03 048.  

300054883650 M AJMI X6543132T MURCIA 06.07.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300405056036 F PEREZ 22308937 MURCIA 22.09.2006     380,00  1 RD 1428/03 050.  6 

300404875672 F JARA 52801396 MURCIA 29.06.2006     200,00  RD 1428/03 052.  

300404786237 S JIMENEZ X4063563S MURCIA 23.05.2006     140,00  RD 1428/03 052.  

300055554545 HORNO LUGARICO SL B73041527 MURCIA 25.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404843683 F FLORES 34833017 MURCIA 29.06.2006     200,00  RD 1428/03 048.  

300054883715 V HERNANDEZ 48504683 MURCIA 07.07.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  
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 300055359517 C ABELLAN 48512345 MURCIA 05.09.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300055582796 J VAZQUEZ 27447115 MURCIA 03.09.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6 

300055348246 C CAMPILLO 34788697 MURCIA 03.08.2006     310,00  RD 772/97 001.2  

300404861491 E CAMPILLO 34815974 MURCIA 07.09.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300055543092 P MARTINEZ 48392407 MURCIA 16.08.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300404818317 P MARTINEZ 48392407 MURCIA 07.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300056720593 P MARTINEZ 48392407 MURCIA 16.08.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6 

300404900289 M ESPUCHE 48522337 MURCIA 23.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404915086 M HERNANDEZ 52211471 MURCIA 05.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300054895687 TECNICAS Y SERVICIOS INTEG B30563415 MURCIA 08.08.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300450136955 G GONZALEZ 34524614 MURCIA 03.10.2006     200,00  RD 1428/03 052.  3 

300404879604 J SAEZ 74332368 MURCIA 16.08.2006     380,00  1 RD 1428/03 052.  6 

300055658960 K TAMBA X2983879C MURCIA 06.08.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300056724835 SALON MURCIANO DEL AUTOMOV B73286718 MURCIA 30.08.2006      60,00  RD 2822/98 046.2  

300404907338 SALON MURCIANO DEL AUTOMOV B73286718 MURCIA 05.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404869544 F MARTINEZ 27483587 MURCIA 07.07.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300450145701 K PEREZ 34820685 MURCIA 21.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450131714 P MUÑOZ 48400429 MURCIA 03.09.2006     300,00  1 RD 1428/03 048.  4 

300054771974 Y VERGARA X6551823C MURCIA 22.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404852659 A SANCHEZ 22893892 MURCIA 22.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404839072 A CAVA 22971766 MURCIA 25.05.2006     200,00  RD 1428/03 052.  

300055648461 A NIETO 22255656 MURCIA 29.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404847627 E NAVARRO 22918180 MURCIA 12.08.2006     100,00  RD 1428/03 050.  

300054904391 A MOHSINE X6840594A MURCIA 23.07.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404905354 K CALVA X4218168Z MURCIA 27.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404815237 D TORNEL 48396343 MURCIA 27.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055545933 A DIAZ 23120509 MURCIA 30.08.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  

300404852520 A ALCARAZ 37490984 MURCIA 22.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

309404821920 K AYADI X2150907Q MURCIA 19.12.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300056040958 J JIMENEZ 34784373 MURCIA 17.08.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300054668361 J GARRIEZ 48505785 MURCIA 04.09.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

309404831226 M KHANFRI X1417195G MURCIA 19.12.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300055465792 P SOLIS X7385699P MURCIA 26.08.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300056041306 J AYALA 48653906 MURCIA 15.08.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300450144381 ELECTRO DOS MIL DOS S L B73053670 MURCIA 26.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300056055391 M RIAHI X6270290F MURCIA 07.09.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300404805992 J MARTINEZ 48402264 MURCIA 21.09.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300055509771 D SANCHEZ 48655211 MURCIA 02.09.2006     150,00  RD 2822/98 021.1  

300404782323 L GUALAN X6444987L MURCIA 03.05.2006     380,00  1 RD 1428/03 052.  

309404830295 F COSTA 22316762 MURCIA 19.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300055589389 J GARCIA 34803845 MURCIA 19.09.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

300055589365 J GARCIA 34803845 MURCIA 19.09.2006     310,00  RD 772/97 001.2  

300055589377 J GARCIA 34803845 MURCIA 19.09.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

309054787310 M NICOLAS 52805555 MURCIA 19.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

309404752600 D PUJANTE 52828392 MURCIA 19.12.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300404907223 RECLAMOS PEREZ POVEDA S L B30079925 MURCIA 05.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055586250 TECNOLOGIA ELECTRICA DE SE B30327357 MURCIA 03.10.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300404904611 B GARCIA 22473600 MURCIA 22.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055580260 F PERONA 22928614 MURCIA 22.08.2006     150,00  RD 2822/98 011.13  

300055503641 J BAUTISTA 27463187 MURCIA 09.08.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300450138174 F SANCHEZ 27472553 MURCIA 02.11.2006     140,00  RD 1428/03 048.  2 

300404784836 M ESCUDERO 77510503 MURCIA 15.08.2006     120,00  RD 1428/03 052.  

309404847106 TALLERES NIMO S L B30565030 MURCIA 05.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300404901828 J ORTUÑO 27427548 MURCIA 02.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

309404738240 INSTALACIONES DIMTEC SL B30569107 MURCIA 23.10.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300054511976 PERFILES TECNICOS DE MURCI B30570998 MURCIA 13.09.2006     150,00  RD 2822/98 007.2  

300054480232 PERFILES TECNICOS DE MURCI B30570998 MURCIA 19.06.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  
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 300404818871 METAL LOPEZ S L B73032740 MURCIA 10.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404850055 MULTISERVICIOS TRITON SL B73105082 MURCIA 23.08.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404811438 MARMOLES SAN FRANCISCO S L B73138331 MURCIA 05.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404849004 F RUBIO 27469560 MURCIA 12.08.2006     100,00  RD 1428/03 048.  

300054844813 J CHAFI X3231560Z MURCIA 23.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404907016 CITRICOS QUESADA SL B73044489 MURCIA 27.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450148167 M DURA 33477667 MURCIA 05.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404819413 D ROMERO 34783451 MURCIA 11.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404817040 P ARCE 34818529 MURCIA 14.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300056670218 RYMAR SURESTE SL B73235392 MURCIA 14.09.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300404804318 VICENTE ABELLAN SL B73050676 MURCIA 04.09.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404879288 B CHALIKI X3098523D MURCIA 16.08.2006     380,00  1 RD 1428/03 052.  6 

300404812716 A LORENTE 22463339 MURCIA 25.09.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300404900241 M GARCIA 48430946 MURCIA 23.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450126380 P MUÑOZ 52803216 MURCIA 04.08.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450121514 P MUÑOZ 52803216 MURCIA 01.07.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300056041860 P MUÑOZ 52803216 MURCIA 29.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300055586066 RAMIREZ Y ROS SL B73099871 MURCIA 18.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404802206 G SANCHEZ 48541079 MURCIA 22.08.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300404879823 D GARCIA 48546641 MURCIA 16.08.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300055580155 P BALSALOBRE 52806589 MURCIA 02.09.2006     520,00  1 RD 1428/03 020.1  4 

300450142955 J FRUTOS 77512943 MURCIA 11.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300055539702 N OUBALAR X2040097C MURCIA 25.08.2006     150,00  RD 772/97 016.4  

300055500962 M MUÑOZ 48494683 MURCIA 30.08.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300054900233 J UTRERA 77838208 MURCIA 18.08.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300450122919 M VIDAL 27441474 MURCIA 09.07.2006     300,00  1 RD 1428/03 048.  4 

300404812418 J LOPEZ 34801769 MURCIA 16.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404870820 J MONTES 34836508 MURCIA 27.07.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300404833781 G BALLESTER 48402686 MURCIA 01.05.2006     140,00  RD 1428/03 048.  

300055516325 A ORTIZ 27464070 MURCIA 30.08.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300450145440 J FERNANDEZ 74331485 MURCIA 18.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450145774 J FERNANDEZ 74331485 MURCIA 22.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404901701 COSTURA EUROPEA SL B30362206 MURCIA 01.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055588543 I FERRER 77500663 MURCIA 14.09.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  

300404908290 L GONZALEZ 74284845 OJOS 10.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300054435226 B DE OLIVEIRA X6776169R PLIEGO 24.06.2006     150,00  RD 1428/03 151.2  

300055445975 PATRIMONIAL ESPARRAGAL SL B73087348 PUERTO LUMBRERAS 15.05.2006      60,00  RDL 8/2004 003.B  

300404906619 L LEON X3043974Q SAN JAVIER 27.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300054844412 A EL OUADI X3594041S SAN JAVIER 29.04.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300404900642 J AVANZINI 50873566 SAN JAVIER 25.10.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300404900782 J AVANZINI 50873566 SAN JAVIER 25.10.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300054043968 P YELO 72522099 SAN JAVIER 03.08.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

300404907156 H HAMADI X3481474X SAN JAVIER 05.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055368701 N ROLANDAS X7812236X SAN JAVIER 17.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309404824738 Z JABI X2246386E SAN JAVIER 19.12.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300055486163 A SIGCHO X5713716X SAN PEDRO PINATAR 10.09.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4 

300054690640 Y BOUSSAID X6786324J SAN PEDRO PINATAR 17.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054690603 Y BOUSSAID X6786324J SAN PEDRO PINATAR 17.07.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4 

300055400918 H FARINANGO X6811447C SAN PEDRO PINATAR 15.08.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300404874175 P GARCIA 22405539 SAN PEDRO PINATAR 23.08.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404815936 J RIQUELME 22971623 SAN PEDRO PINATAR 02.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404906814 J RIQUELME 22971623 SAN PEDRO PINATAR 27.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300054616002 A GARCIA 23007368 SAN PEDRO PINATAR 24.08.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300054409690 R ALVAREZ 74431960 SAN PEDRO PINATAR 25.10.2005   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404809857 A OCAÑA 08985178 SAN PEDRO PINATAR 17.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055378858 C MUÑOZ 77758942 SAN PEDRO PINATAR 19.09.2006     310,00  RD 772/97 001.2  

300056701677 A GONZALEZ X3192964N SANTOMERA 27.08.2006     520,00  1 RD 1428/03 020.1  4 
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 300054722598 M RYAD X3223533Z SANTOMERA 09.09.2006     450,00  1 RD 1428/03 003.1  6 

309404746284 J RAMOS 18192477 SANTOMERA 19.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300404794775 L ONTENIENTE 34831181 SANTOMERA 26.06.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300054888348 J ABARKAN 48648091 SANTOMERA 30.07.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300054888336 J ABARKAN 48648091 SANTOMERA 30.07.2006     150,00  RD 2822/98 016.  

300404810720 J MARTINEZ 52293609 SANTOMERA 01.10.2006     120,00  RD 1428/03 052.  

300404794740 T ANTON 74334179 SANTOMERA 26.06.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404794866 J CAMPOY 34792525 SANTOMERA 26.06.2006     300,00  1 RD 1428/03 052.  

300405061135 A MARTINEZ 27475391 SANTOMERA 28.11.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300450142967 J RIQUELME 34808525 SANTOMERA 11.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404819929 REHABILITACIONES Y REEDUCA B73255945 TORRE PACHECO 13.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300054916630 N BENAMAR X2602227F TORRE PACHECO 15.07.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054542456 S EL MOHAMMEDI X4019448Z TORRE PACHECO 23.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055401704 A BOURYAH X4090905X TORRE PACHECO 03.10.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300405459489 B HAMMAOUI X4304450T TORRE PACHECO 24.10.2006     380,00  1 RD 1428/03 052.  6 

300055618316 J BAQUERIZO X6254502C TORRE PACHECO 30.08.2006     310,00  RD 772/97 001.2  

300054808900 J MACAS X6456754X TORRE PACHECO 27.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054798979 M CHAVEZ X6742590W TORRE PACHECO 18.03.2006     310,00  RD 772/97 001.2  

309054384688 C GUILLEN 22973441 TORRE PACHECO 19.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300055496508 T RUIPEREZ 23002113 TORRE PACHECO 06.11.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300054924195 J NAVARRO 23041857 TORRE PACHECO 17.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054840480 R FERNANDEZ 52522744 TORRE PACHECO 23.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404804756 M ALONSO 74357292 TORRE PACHECO 04.09.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300404811062 S GARCIA 22910256 TORRE PACHECO 29.09.2006     140,00  RD 1428/03 048.  2 

300056725815 P RUBIO 74356632 TORRE PACHECO 02.09.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300054759779 A SEBAI X2118366C TORRE PACHECO 03.09.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300405454273 H ACHOURI X2051899T TORRE PACHECO 15.09.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300054890197 M KELLAI X3206972J TORRE PACHECO 10.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055546550 K GRZELAK X5951206W TORRE PACHECO 28.08.2006     150,00  RD 1428/03 118.3  3 

300054916400 A CORRAL 45717733 TORRE PACHECO 20.07.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309404772441 CALZADOS MATU SL B30270193 TOTANA 19.12.2006     600,00  RDL 339/90 072.3  

309404744214 PINTURAS MAPA SLL B73125478 TOTANA 19.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300404814774 Z LANDA X3958408Q TOTANA 30.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055581408 G ESPINOZA X4270856D TOTANA 01.09.2006      90,00  RD 1428/03 154.  

300056691362 L LOZA X4864650N TOTANA 10.09.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4 

300055645927 E GUILLEN X5440075T TOTANA 10.09.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300056694065 M QUINATOA X6760222Q TOTANA 26.09.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300056691386 M CORTES X6840075J TOTANA 30.09.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6 

300055574052 A MARQUES X7745390W TOTANA 31.08.2006     150,00  RD 1428/03 117.2  

300404903278 D ROMERO 23210985 TOTANA 21.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055359165 D MARTINEZ 23219510 TOTANA 15.09.2006     450,00  RD 2822/98 010.1  

300054783680 C GARCIA 23262838 TOTANA 29.09.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054809679 J LOPEZ 23266954 TOTANA 02.10.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300056124431 J PASCUAL 23274897 TOTANA 04.10.2006     150,00  RD 2822/98 021.1  

300056124443 J PASCUAL 23274897 TOTANA 04.10.2006      90,00  RD 2822/98 049.1  

300056681939 J MERCADER 23278969 TOTANA 02.09.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4 

300404847792 G ABAD X3255092X TOTANA 13.08.2006     100,00  RD 1428/03 050.  

300450142130 M MORCILLO 27473647 ULEA 30.10.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300055522600 D MIRALLES 48421838 ULEA 15.08.2006     150,00  RD 1428/03 094.2  2 

300054873199 S MOUSSAOUI X3466556L YECLA 11.02.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300450140788 J GONZALEZ 10753762 GIJON 15.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404809675 SPORT TREX DOS MIL UNO SL B07903370 PALMA MALLORCA 17.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450145646 I ORDOÑEZ X2744903Z AGOLADA 21.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404915359 AYASEMAR SL B91350512 SEVILLA 08.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404802462 J TORRALVA 28902470 SEVILLA 22.08.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300404902298 M LOPEZ 29052388 SEVILLA 06.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

309404831330 K BHALIL X2074644K CALANDA 19.12.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  
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 300056693115 S WIRTZ X4377177R ADEJE 31.08.2006   RD 1428/03 143.1  (1)

300404805335 M JOVANOVIC X1638574P ADEJE 09.09.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300055547220 R ANDERSON TF028599 ARONA 01.09.2006     450,00  RD 2822/98 010.1  

300450150101 J DOMENECH 40899666 ALGEMESI 06.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

309404832590 G BERMUDEZ 21415862 BENIMUSLEM 26.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450160910 E ESPAÑA 33475712 BURJASOT 17.12.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450144721 E GALERA 48440836 BURJASOT 04.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

309404776148 SAORGA S L B96135181 GANDIA 19.12.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300450145063 V MAS 20016245 GANDIA 07.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300055657231 A SANTIAGO 77562676 GANDIA 25.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300450144393 PROTOVAL SL B46936738 LA ELIANA 26.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450143352 DEMOLICIONES Y EXCAVACIONE B96614268 LLIRIA 09.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300404813083 J IBAÑEZ 52683994 MANISES 03.10.2006     120,00  RD 1428/03 052.  

309404781685 J ANGUIX 52704908 QUART DE POBLET 26.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300056705634 A GARZON X5811256F SAGUNTO 16.09.2006     300,00  1 RD 1428/03 003.1  4 

300450130084 S ROLDAN 53093313 TORRENT 25.08.2006     200,00  RD 1428/03 048.  3 

300404809560 L CARDENAS X4486238L VALENCIA 17.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404890296 V BOIX 19823277 VALENCIA 09.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300450145245 A FITA 22516747 VALENCIA 09.11.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450126846 J EXPOSITO 22569006 VALENCIA 05.08.2006     300,00  1 RD 1428/03 048.  4 

300404902092 M AREVALO 22604450 VALENCIA 02.11.2006   RD 1428/03 052.  (1)

300404849624 J JIMENEZ 24364530 VALENCIA 20.08.2006     100,00  RD 1428/03 050.  

300450146705 E CORONA 44883976 VALENCIA 02.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

300450122427 V CONSTANTIN 11128506 VITORIA GASTEIZ 08.07.2006     200,00  RD 1428/03 048.  3 

300404815134 R MIRAVETE 17839677 ZARAGOZA 18.10.2006   RD 1428/03 052.  (1)

309404830994 C LOPEZ 79312964 ZARAGOZA 19.12.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300450148088 J RODRIGUEZ 38058650 ZARAGOZA 05.12.2006   RD 1428/03 048.  (1)

——

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfi co de Murcia

4884 Notifi cación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas 
por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya 
que habiéndose intentado la notifi cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son fi rmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada, dentro del 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Ofi cial o Diario Ofi cial co-
rrespondiente, ante el Director General de Tráfi co, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros 
recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición 
ser ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán fi rmes y las multas podrán 
ser abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la fi rmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
se proceder a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfi co.

Murcia, 2 de febrero de 2007.—El Jefe Provincial de Tráfi co, Francisco Jiménez Jiménez.
ART.º= Artículo RDL= Real Decreto Legislativo RD= Real Decreto SUSP =Meses de suspensión; REQ= Requerimiento; 

PTOS= Puntos
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300055543833 AURIGA S A A03018686 ALICANTE 19.08.2006      90,00  RD 2822/98 049.1  

300054826549 J RUIZ 21461341 ALICANTE 21.02.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300405454716 A FERNANDEZ 21484720 ALICANTE 11.10.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300404727166 A FERNANDEZ 21508987 ALICANTE 13.12.2005     140,00  RD 1428/03 052.  

300055575494 M MORELL 48717194 ALICANTE 25.09.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054766115 D CAMPOY 27479291 ALICANTE 03.05.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300404786663 V JAIMES X1516911S ALICANTE 22.05.2006     140,00  RD 1428/03 048.  

300055587125 M MENDOZA 33490766 CREVILLENT 19.09.2006      90,00  RD 1428/03 154.  

300055425538 A CASTILLO 48372935 CREVILLENT 21.04.2006     150,00  RD 1428/03 018.2  

309404674080 INSDUSTRIA PARA TROQUELES B03338688 ELCHE 16.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300055551090 J REINA X3232403Y ELCHE 26.07.2006      60,00  RD 1428/03 015.1  

300054928012 P REYES 22126215 ELDA 11.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

309404734543 PATRICHELI SL B53720181 GUARDAMAR DEL SEGURA 17.07.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300055486874 H REDJEDAL X3315796R ORIHUELA 16.09.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054285733 N ZAVALA X3791604P ORIHUELA 08.01.2006      60,00  RDL 8/2004 003.B  

300055526392 F CORTES 35050798 ORIHUELA 05.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055435271 F SANCHEZ 48459334 ORIHUELA 08.05.2006      90,00  RD 1428/03 154.  

300054601667 C HERENCIA 48491250 ORIHUELA 25.03.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  

300055582875 A MARCOS 74162773 ORIHUELA 08.09.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300054779535 S MOULAY X3293574C PILAR DE LA HORADADA 12.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300056720246 D COX X4685124R PILAR DE LA HORADADA 25.08.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300056673839 A KATHELEEN X5701878V PILAR DE LA HORADADA 08.07.2006     520,00  1 RD 1428/03 020.1  4 

300055543377 J FERNANDEZ 45563443 PILAR DE LA HORADADA 17.08.2006      10,00  RD 772/97 001.4  

300404644376 M PEINADO 48351309 PILAR DE LA HORADADA 25.09.2005     200,00  RD 1428/03 052.  

300056673736 A CORTES 74007128 PILAR DE LA HORADADA 16.09.2006     120,00  RD 1428/03 094.1  2 

309404736760 R SANTONJA 21355773 SAN VICENTE RASPEIG 18.07.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300055434813 Z MUMLADZE X3835445B TORREVIEJA 08.05.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054896084 B EKHATOR X4531475S TORREVIEJA 10.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055486643 M ALEXANDER X6774521D TORREVIEJA 04.10.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

309404604714 M TIDBALL X6961212D TORREVIEJA 16.05.2006     600,00  RDL 339/90 072.3  

309404734245 A MARTINEZ 48460185 TORREVIEJA 18.07.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300055372133 V CASANOVA 52797886 TORREVIEJA 23.07.2006     150,00  RD 772/97 016.4  

300056718525 M OUABES X4802620J ALBACETE 27.08.2006     150,00  RD 1428/03 074.2  

300055654175 E MORALES X6534708V FUENTE ALAMO 21.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054622993 I MOLDOVAN X6934357H ONTUR 22.09.2006      10,00  RD 772/97 001.4  

300055538941 F GOMEZ 52755198 TOBARRA 03.09.2006     150,00  RD 1428/03 117.2  

300056719025 F GOMEZ 52755198 TOBARRA 03.09.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300405450516 J RUIZ 34846364 ALMERIA 07.07.2006     300,00  1 RD 1428/03 052.  4 

300055351889 J ORFILA 45588680 ALMERIA 24.06.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300055580120 J CRUZ 75199973 ALMERIA 01.09.2006      90,00  RD 1428/03 090.1  

300055584690 E MARTIN CARO 75233871 ALMERIA 25.09.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300056702220 M FADILI X3776808R EL EJIDO 02.09.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300056695288 A SEGURA 76631153 HUERCAL OVERA 31.08.2006     150,00  RD 1428/03 101.1  2 

300055573096 A GONZALEZ 27270503 LA MOJONERA 30.08.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

300055573084 A GONZALEZ 27270503 LA MOJONERA 30.08.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

300056700260 A ASSERAR X5942450D MOJACAR 02.09.2006     150,00  RD 1428/03 151.2  4 

300055454708 R QRONFLI X2446915Z NIJAR 30.08.2006      90,00  RD 1428/03 167.  

300055458167 J ZAMBRANO X4394195E PULPI 30.08.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055655878 L SALINAS X6288812Z PULPI 26.09.2006     310,00  RD 2822/98 032.3  

300055445070 L SALINAS X6288812Z PULPI 23.07.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404865071 E FERNANDEZ 52308416 PULPI 13.06.2006     380,00  1 RD 1428/03 052.  

300054818796 J VEGA X6785370W VELEZ RUBIO 17.02.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054771391 J SEGURA 23061064 BARCELONA 17.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  4 

300054825545 S ARRAEZ 36521004 BARCELONA 13.07.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

300056674984 J HERNANDEZ 37281396 BARCELONA 29.07.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  

300404618651 O RODRIGUEZ 46750806 BARCELONA 16.08.2005     300,00  1 RD 1428/03 052.  

300404776360 A GARCIA 74333667 BARCELONA 04.03.2006     140,00  RD 1428/03 052.  
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 300405458692 J GARCIA 38441591 ESPLUGUES DE LLOB 11.10.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

309404647087 M GUTIERREZ 31845469 ALGECIRAS 16.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300055440576 J CASTILLO 23058280 ESPERA 24.04.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  

300056715159 S FADILI X6374470C CASTRO DEL RIO 30.08.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

300054735350 A CAMPOS 05933614 PUERTOLLANO 10.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054506063 J DIAZ 06245427 TOMELLOSO 11.06.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300055546860 J LOPEZ 07541407 QUINTANAR DEL REY 31.08.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300054794780 J RIVERA X3922537W ALBOLOTE 06.03.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300056668212 J MARTIN 23767941 MOTRIL 10.08.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054733894 V BERCEAN X3412761K PALOS DE LA FRONTERA 21.10.2005     150,00  RD 2822/98 010.1  

300055482637 P MORENO 26459514 JAEN 04.09.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300404691202 E GONZALEZ 10062930 FABERO 21.02.2006     300,00  1 RD 1428/03 052.  

300055348519 M CALZADO 09027785 ALCALA DE HENARES 11.07.2006      60,00  RDL 8/2004 003.B  

309404726418 SOCIEDAD DE TRANSPORTE TAB B82825993 FUENLABRADA 19.07.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

309404671533 CONTRUCCIONES CARIAMANGA S B84348168 MADRID 16.05.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300054620870 E ZUMBANA X3071764E MADRID 19.08.2006      90,00  RD 1428/03 154.  

300055454095 L CERON X4525081S MADRID 26.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300404715073 F APOITA 00686761 MADRID 10.11.2005     200,00  RD 1428/03 048.  

300054810270 J BURGOS 01823025 MADRID 24.11.2005   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404616836 J TORREMOCHA 02900638 MADRID 11.09.2005     140,00  RD 1428/03 052.  

309404609517 A ZAMORA 04532725 MADRID 16.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300055587253 J CANO 48479944 MADRID 25.09.2006      90,00  RD 1428/03 167.  

300054606331 J FREIRE 51969897 MADRID 09.04.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300405052559 I SERRANO 21478098 MADRID 03.10.2006     450,00  1 RD 1428/03 052.  6 

300056698484 D FERNANDEZ 08944720 MOSTOLES 28.08.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

300405457754 M VIGNOLO 47488096 MOSTOLES 05.10.2006     140,00  RD 1428/03 050.  2 

300054918511 J LEON 08951141 NUEVO BAZTAN 26.06.2006     150,00  RD 772/97 016.4  

300056723697 I SANCHEZ VALLADARES 53131173 PARLA 31.08.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300404715619 M VELOSOZ 76429991 MALAGA 29.11.2005     220,00  RD 1428/03 050.  

300054824395 V CASCALES 77524002 ABANILLA 21.02.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404601687 J RIQUELME 22371302 ABANILLA 22.08.2005     200,00  RD 1428/03 052.  

300054619430 I AMADOR 29038924 ABARAN 13.09.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

300054624837 I AMADOR 29038924 ABARAN 13.09.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

300054624102 A GOMEZ 48451439 ABARAN 23.08.2006      90,00  RD 1428/03 154.  

309404789192 A VERDEJO 74269489 ABARAN 11.10.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300055375330 J MOLINA 77713041 ABARAN 04.10.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

300054674609 A RODRIGUEZ 23163470 AGUILAS 19.06.2006      90,00  RD 1428/03 167.  

300054420740 P MULA 23228658 AGUILAS 22.07.2006     150,00  RD 2822/98 021.1  

300054393013 G PEREZ 23237426 AGUILAS 07.05.2006     150,00  RD 2822/98 021.1  

300054530181 N MARIN 23295594 AGUILAS 13.06.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300056688697 J VILLATORO 77711764 AGUILAS 16.07.2006     150,00  RD 772/97 002.3  

300054530417 J LOPEZ 77717631 AGUILAS 13.02.2006     150,00  RD 2822/98 011.19  

300053699714 M ESPADA 77720912 AGUILAS 08.07.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

300054301817 I ADAN 77758834 AGUILAS 23.06.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  

309404709391 RAFAEL LORENZO MAZARRON S B30240063 ALCANTARILLA 16.05.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

309404673864 ARTE HIERRO Y ALUMINIO SL B30254734 ALCANTARILLA 17.05.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300055542257 PRODUCTOS CARRINTON SL B30391312 ALCANTARILLA 17.07.2006      60,00  RDL 8/2004 003.B  

309404730185 ROTOSOL PLASTICS SL B73182446 ALCANTARILLA 17.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

309404638414 EXCLUSIVAS LOYCAR 2003 SL B73291841 ALCANTARILLA 16.05.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300055438703 S NEVANGVONGSA X0245992F ALCANTARILLA 25.05.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

300055580593 S MOUATAZ X3015155Q ALCANTARILLA 27.08.2006     150,00  RD 1428/03 143.1  4 

300054823007 J ERAZO X4240575L ALCANTARILLA 09.04.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054614959 A SADIKI X5880902D ALCANTARILLA 18.06.2006     150,00  RD 772/97 001.2  

300404758060 W RIBERA X6756816Z ALCANTARILLA 27.04.2006     PAGADO  1 RD 1428/03 052.  

309404661850 A MUNUERA 00111568 ALCANTARILLA 16.05.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

309404661217 P SAMPEDRO 22329797 ALCANTARILLA 16.05.2006     600,00  RDL 339/90 072.3  

309404632138 D GUIRAO 27457655 ALCANTARILLA 16.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  
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 300056725530 L HERNANDEZ 48425028 ALCANTARILLA 02.09.2006      10,00  RD 772/97 001.4  

300054806459 A GARCIA 48426402 ALCANTARILLA 11.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

309404711257 S LOPEZ 48432421 ALCANTARILLA 16.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300056707734 A GOMEZ 48432569 ALCANTARILLA 21.07.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

309404646137 I MARTINEZ 48432989 ALCANTARILLA 16.05.2006     600,00  RDL 339/90 072.3  

300054600535 D BALAGUER 48433305 ALCANTARILLA 12.03.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  

300054831880 J FERNANDEZ 48433718 ALCANTARILLA 17.02.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055560648 A RAMOS 48504116 ALCANTARILLA 12.07.2006     150,00  RD 2822/98 007.2  

300055651216 J GOMEZ 48613985 ALCANTARILLA 14.07.2006     310,00  RD 772/97 001.2  

300055536658 J GARCIA 48635287 ALCANTARILLA 15.08.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

300056708829 M MENGUAL 52803920 ALCANTARILLA 28.08.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

300054884288 L FERNANDEZ 52828425 ALCANTARILLA 10.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

309404715354 A CONESA 52828647 ALCANTARILLA 17.05.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

309404671855 B SANCHEZ 71927751 ALCANTARILLA 16.05.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300405056930 T MUÑOZ 74620552 ALCANTARILLA 09.10.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300054488589 J CORTES 22435326 ALEDO 10.03.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300055610494 M AYNAOU X4287420J ALHAMA DE MURCIA 01.06.2006      60,00  RDL 8/2004 003.B  

300056724021 F YUFERA 27448082 ALHAMA DE MURCIA 27.08.2006      70,00  RD 1428/03 106.2  

300054885037 F BOLARIN 52808230 ALHAMA DE MURCIA 20.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055601766 M GARCIA 74426505 ALHAMA DE MURCIA 11.06.2006     150,00  RD 772/97 016.4  

300055601717 A SANZ 74431573 ALHAMA DE MURCIA 09.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300053699209 A GARCIA 77758681 ALHAMA DE MURCIA 23.07.2006     310,00  RD 772/97 001.2  

300056667750 M BOUTCHICHI X1343636E ARCHENA 20.09.2006      60,00  RD 1428/03 098.2  

300055538734 U VELOZ X3239904D ARCHENA 20.08.2006      10,00  RD 772/97 001.4  

300404801561 R MAURIZACA X3852788N ARCHENA 20.08.2006     140,00  RD 1428/03 052.  

300055425782 A MARTINEZ 22473999 ARCHENA 16.04.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300054624941 J FERNANDEZ 27467228 ARCHENA 25.09.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300055371888 D NOURREDDINE X3324063B BENIEL 27.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055536476 F TEODOVICH X3800570G BENIEL 03.08.2006      90,00  RD 1428/03 167.  

300056686986 J GOMEZ 22456347 BENIEL 25.08.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

300054416086 M PALLARES 27484079 BENIEL 21.10.2005   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300056664619 D GOMEZ 48390105 BENIEL 04.09.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

300056706936 P CANO 77706009 BLANCA 24.08.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

300054672492 A TORRANO 77709140 BLANCA 19.08.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

300054531940 R MARTINEZ 34819431 CALASPARRA 10.03.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404690751 A GARCIA 77541953 CAMPOS DEL RIO 19.02.2006     450,00  1 RD 1428/03 052.  

300055461257 V MUÑOZ 48513735 CARAVACA DE LA CRUZ 02.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300056709690 P FERNANDEZ 75104369 CARAVACA DE LA CRUZ 27.08.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300054843500 B EL ALAMI X1407463R CARTAGENA 26.04.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055522179 B LEBROUHI X2244157R CARTAGENA 27.05.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  

300054920190 M BENNOUIS X3401648V CARTAGENA 02.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054877685 B NOUREDDINE X3467292L CARTAGENA 08.03.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055377866 A BOZHAKIVSKY X4166042Y CARTAGENA 19.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300053404090 S BOUMZEBRE X5055225D CARTAGENA 22.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055573280 M BRYLET X5173874R CARTAGENA 30.08.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300054879190 W TIGUAZO X5573362W CARTAGENA 18.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054841990 K BOATENG X6600323J CARTAGENA 07.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054736494 N BENARIJA X6715597B CARTAGENA 23.07.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300055545234 A CHIDOVET X6844520L CARTAGENA 23.08.2006     150,00  RD 772/97 001.2  

309404728520 S SAEZ 22909587 CARTAGENA 17.05.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300055566614 E FERRIZ 22932099 CARTAGENA 05.08.2006      60,00  RDL 8/2004 003.B  

300404738401 M MORALES 22937963 CARTAGENA 23.12.2005     140,00  RD 1428/03 052.  

309404716220 I CAYUELA 22938692 CARTAGENA 16.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300056722978 M GARCIA 22944620 CARTAGENA 28.08.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

309054370318 S VERGARA 22949741 CARTAGENA 12.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300055422136 C NICOLAS 22955019 CARTAGENA 08.04.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  

300054842361 J MUÑOZ 22957759 CARTAGENA 08.06.2006     PAGADO  RDL 8/2004 003.A  
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 309404728993 F PEREZ 22964957 CARTAGENA 17.05.2006     600,00  RDL 339/90 072.3  

300055572638 M FERNANDEZ 22969819 CARTAGENA 27.08.2006     150,00  RD 1428/03 151.2  4 

300404639915 A BELLO 22973151 CARTAGENA 15.09.2005     140,00  RD 1428/03 052.  

300404842460 C BLAYA 22991100 CARTAGENA 28.06.2006     200,00  RD 1428/03 052.  

309404725748 F RODRIGUEZ 22991931 CARTAGENA 16.05.2006   1.040,00  RDL 339/90 072.3  

309053677192 A MEDINA 23007011 CARTAGENA 17.05.2006     900,00  RDL 339/90 072.3  

300404731261 D MARTINEZ 23042854 CARTAGENA 30.12.2005     140,00  RD 1428/03 052.  

300054667289 S FERNANDEZ 23044823 CARTAGENA 19.06.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  

300054505060 R NADAL 23049601 CARTAGENA 05.04.2006      60,00  RDL 8/2004 003.B  

300055553267 A GARRIDO 23310506 CARTAGENA 02.08.2006     310,00  RD 772/97 001.2  

300054058327 D PEREZ 38468653 CARTAGENA 04.10.2005     450,00  RD 772/97 001.2  

300054881767 B KADDOURI X3407143S CARTAGENA 25.04.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300056682440 V PAREDES 23018127 CARTAGENA 15.09.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300054668300 D DACHOU X2079801A CARTAGENA 20.07.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300056674972 G GALLARDO 07234798 CARTAGENA 27.07.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  4 

309404650438 E MARQUEZ 50855084 CARTAGENA 16.05.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300056675472 S BERNAL 82971290 CARTAGENA 27.09.2006     150,00  RD 1428/03 146.1  4 

300054706404 A PERALTA X4095670Z CARTAGENA 14.03.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300055544990 J EL GOUAL X4358246E CARTAGENA 22.08.2006     150,00  RD 772/97 001.2  

300404837040 F CAVAS 22973239 CARTAGENA 26.05.2006     380,00  1 RD 1428/03 050.  

309404733113 R MARTINEZ 22991882 CARTAGENA 17.05.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300054386276 O EL MOUHIB X2371965K CARTAGENA 11.03.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300056677419 M MARTINEZ 15481379 CARTAGENA 04.09.2006     150,00  RD 1428/03 018.2  3 

300055486096 P ORTA 23061644 CARTAGENA 05.09.2006      60,00  RD 1428/03 012.2  

300405458631 Y AICHAOUI X3012300J CARTAGENA 10.10.2006     140,00  RD 1428/03 050.  2 

309404662362 MANGALUX SL B30654628 CARTAGENA 27.02.2006     600,00  RDL 339/90 072.3  

309404647713 Y SANCHEZ 52525449 CARTAGENA 06.03.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300054696540 Y MAYTA X4346588W CARTAGENA 23.10.2005     310,00  RD 772/97 001.2  

300054695455 J VIVANCOS 22964508 CARTAGENA 23.08.2005     450,00  RD 772/97 001.2  

309404715317 A MAYANE X1283297N CARTAGENA 16.05.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300054798827 F GARCIA 22930768 CARTAGENA 18.03.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054665694 J MORENO 23060810 CARTAGENA 18.06.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  

300054836403 H LAKHLIFI X3914676F CARTAGENA 22.02.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054843146 V BAKIR X6898233G CARTAGENA 27.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

309404735912 F LUJAN 22950341 CARTAGENA 16.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300055482686 A KARICHI X2630791M CARTAGENA 05.09.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054552401 J GARCIA 22949250 CARTAGENA 05.06.2006     150,00  RD 1428/03 018.2  

300054836683 F SUAREZ 22958065 CARTAGENA 19.03.2006     150,00  RD 2822/98 021.2  

300054879062 J DONAYO 22995234 CARTAGENA 22.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054466429 C FERNANDEZ 23028377 CARTAGENA 03.02.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300054779559 A MOÑINO 23058601 CARTAGENA 13.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054666388 S GARCIA 23007541 CARTAGENA 19.06.2006     150,00  RD 772/97 016.4  

300055480033 O CAMPOVERDE X5777606Y CARTAGENA 22.06.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  

309404656684 J PLANE 22911407 CARTAGENA 17.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300054466326 J ONIVEA 23037278 CARTAGENA 03.02.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

300404822588 P MARTINEZ 22937250 CARTAGENA 28.02.2006     140,00  RD 1428/03 052.  

300054776145 M DALUPAN 23047067 CARTAGENA 05.07.2006      60,00  RDL 8/2004 003.B  

309404732650 J PAGAN 22949117 CARTAGENA 17.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

309404712353 A ALFONSO 23051806 CARTAGENA 17.05.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

309404728877 K BATSOV X6694380T CARTAGENA 17.05.2006     600,00  RDL 339/90 072.3  

309404603904 J MARTINEZ 22955490 CARTAGENA 17.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

309404707114 M CAMPILLO 22929082 CARTAGENA 16.05.2006     600,00  RDL 339/90 072.3  

300055525557 K GAVILANEZ X5669072D CEUTI 30.05.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300056706638 N GARCIA 48421564 CEUTI 10.08.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300054337861 A ALBINO X3907224F CIEZA 11.03.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054792928 J MARTINEZ 29040844 CIEZA 18.02.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300054339638 E DEL CASTILLO 47072649 CIEZA 01.04.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  
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 300054623213 S MONTIEL 48394710 CIEZA 22.08.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300056705956 D TURPIN 48618597 CIEZA 24.08.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

300054792977 J SANCHEZ 48631130 CIEZA 15.02.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300056706122 H CHENNOUF X3065605G FORTUNA 25.09.2006     150,00  RD 1428/03 101.1  2 

300054888221 M SAMIH X3081120V FORTUNA 01.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054600237 F AZEDDINE X5245512V FORTUNA 02.04.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309404651868 J GARCIA 22904158 FORTUNA 16.05.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

309404660584 J PIQUERAS 27473412 FORTUNA 16.05.2006     600,00  RDL 339/90 072.3  

300054739665 J LINARES 34817948 FORTUNA 01.07.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300054659189 J ROSIQUE 22916617 FUENTE ALAMO 12.06.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300056677444 J ROS 22313655 FUENTE ALAMO 05.09.2006     150,00  RD 1428/03 018.2  3 

300054022370 M DAOUDI X2830977E FUENTE ALAMO 12.04.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309404744639 TERRAZOS Y DERIVADOS JUMIL G30050090 JUMILLA 03.10.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300054264444 J CHIMBO X2403031Z JUMILLA 07.11.2005      90,00  RDL 339/90 078.1  

300055612144 F CAJAMARCA X4290922L JUMILLA 25.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055367277 L JIMENEZ X6165081T JUMILLA 13.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300053200379 L ECH CHRIF X6857538L JUMILLA 05.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300404592224 F JIMENEZ 21365246 JUMILLA 17.10.2005     380,00  1 RD 1428/03 052.  

300055466061 F SANCHEZ 29073038 JUMILLA 18.09.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

300054618497 J MORENO 48466588 JUMILLA 21.08.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300054877041 K TAMBA X2983879C LAS TORRES COTILLAS 20.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300404872014 D MARTINEZ 27459189 LAS TORRES COTILLAS 09.09.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300054670574 J LOPEZ 48419087 LAS TORRES COTILLAS 28.04.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  

300056671314 J MATEO 48449963 LAS TORRES COTILLAS 27.08.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

300053669795 F ORENES 52818391 LAS TORRES COTILLAS 29.03.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300055449245 MANUITRIQUI 2 S L B73010266 LORCA 21.06.2006      60,00  RDL 8/2004 003.B  

309404627301 E EDOUARD X2343839R LORCA 16.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300405460212 M SAICO X3227400V LORCA 02.10.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300054712829 S CHOUARI X3404542J LORCA 06.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055524905 A LOUADI X3407541E LORCA 29.05.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055450958 I GULLEN X3801818X LORCA 13.08.2006      70,00  RD 1428/03 106.2  

300052120893 L ROMERO X4254105W LORCA 25.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055616010 M BAADI X4384053T LORCA 02.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

309404729146 J REINO 08963049 LORCA 16.05.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

309404655394 J JORDAN 23158315 LORCA 16.05.2006     600,00  RDL 339/90 072.3  

309054125701 A ZAMORA 23228467 LORCA 16.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300056688521 J GARCIA 23246326 LORCA 03.07.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  

300405454042 F GARCIA 23257360 LORCA 14.09.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300054852111 D GARCIA 23258054 LORCA 19.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055455415 J BARNES 23258122 LORCA 18.07.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

300404786109 F BASTIDA 23285746 LORCA 18.05.2006     200,00  RD 1428/03 052.  

300055445550 L GARCIA 23288473 LORCA 18.05.2006      90,00  RD 1428/03 154.  

300054532657 J BLESA 23293552 LORCA 06.07.2006      10,00  RD 772/97 001.4  

300056689458 J TUDELA 23293770 LORCA 28.07.2006     400,00  RD 772/97 001.2  4 

300404880606 I DIAZ 75221259 LORCA 28.09.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300055455269 E GARUZ 33914201 LORCA 27.06.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  

300405451200 M HERNANDEZ 23277700 LORCA 21.08.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300055452086 D PEREZ 23270085 LORCA 28.06.2006     150,00  RD 1428/03 101.1  

300404878831 R SAEZ 09031919 LORCA 11.08.2006     140,00  RD 1428/03 048.  2 

300055453376 P RUIZ 23226356 LORCA 07.06.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

300404778496 J MOYA 23292115 LORCA 14.03.2006     PAGADO  1 RD 1428/03 052.  

300055442056 R IBARRA 23274830 LORCA 18.08.2006      90,00  RD 1428/03 167.  

300056691404 N ZARHNOUN X5328500K LORCA 04.10.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300055466693 N ZARHNOUN X5328500K LORCA 04.10.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

309404626436 M TILLAERT X2148739X LORCA 16.05.2006     760,00  RDL 339/90 072.3  

300404564990 J GUERRERO 77510295 LORQUI 27.05.2005     380,00  1 RD 1428/03 052.  

309404718276 SERVICIOS ALKAZARES NOVENT B73047367 LOS ALCAZARES 27.02.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  
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 300054285320 ANDREU GOLD SL B73049074 LOS ALCAZARES 07.12.2005      60,00  RDL 8/2004 003.B  

300055485900 E SEBAI X0874243J LOS ALCAZARES 13.09.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300054736688 L MONTANO X4185026S LOS ALCAZARES 07.04.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054726695 M KRAJEWSKI X4380915J LOS ALCAZARES 11.11.2005   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054387232 E GARZON X4438548P LOS ALCAZARES 13.03.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054780537 H ROCHDI X4967137B LOS ALCAZARES 06.07.2006     150,00  RD 772/97 001.2  

300054744211 M MASSOUR X6928223W LOS ALCAZARES 22.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054881470 G ZAPATA 22953993 LOS ALCAZARES 31.03.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300056721408 A SANCHEZ 23024222 LOS ALCAZARES 25.08.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300404679767 P PASCUAL 23029763 LOS ALCAZARES 21.11.2005     300,00  1 RD 1428/03 052.  

300054390504 P GONZALEZ 38699579 LOS ALCAZARES 16.11.2005     450,00  RD 772/97 001.2  

300055566997 E KADFI X1335345B MAZARRON 10.08.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

300055567000 E KADFI X1335345B MAZARRON 10.08.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

300055440590 H EL HASNAOUI X3082307P MAZARRON 24.04.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300055573242 E EL KHADRA X3266925M MAZARRON 31.08.2006     150,00  RD 1428/03 151.2  4 

300054831557 O DCHIRI X3386252P MAZARRON 05.02.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300055573217 M FATEH X4297461A MAZARRON 31.08.2006     150,00  RD 1428/03 151.2  4 

300054899176 D MESKHI X4341572T MAZARRON 13.04.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300055574210 E MOUSTAKIL X4797851M MAZARRON 02.09.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300055568933 D LONGONI X5198958S MAZARRON 18.08.2006      60,00  RDL 8/2004 003.B  

300055574921 J LOACHAMIN X5387745H MAZARRON 02.09.2006      90,00  RD 1428/03 167.  

300056699993 A ORTIZ 22935291 MAZARRON 28.08.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300056701290 M ALCARAZ 22958969 MAZARRON 31.08.2006     150,00  RD 1428/03 151.2  4 

300055573527 J SOLANO 22887276 MAZARRON 27.08.2006     150,00  RD 1428/03 151.2  4 

300056690667 R EL KANOUNI X2618133C MAZARRON 01.10.2006     150,00  RD 1428/03 084.1  

300056701252 L GALARZA X3600891B MAZARRON 30.08.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

300055568817 P JIMENEZ 09048451 MAZARRON 13.08.2006     150,00  RD 2822/98 012.5  

300054811583 RETIMUR SL B30529606 MOLINA DE SEGURA 22.11.2005      60,00  RDL 8/2004 003.B  

300404774715 G PEARCE X1734041W MOLINA DE SEGURA 03.03.2006     200,00  RD 1428/03 052.  

300054908396 J BAYNE X4738977B MOLINA DE SEGURA 30.03.2006     400,00  RD 772/97 001.2  

300054909364 R EL HAIDADI X4772738P MOLINA DE SEGURA 03.04.2006      90,00  RDL 339/90 078.1  

300054912510 L BNEKHIRA X4849807G MOLINA DE SEGURA 14.05.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054627607 D CICIOC X5424566Q MOLINA DE SEGURA 13.09.2006      90,00  RD 1428/03 167.  

300055644996 M CALDERON X5774674H MOLINA DE SEGURA 05.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054912053 J GARCIA 05340717 MOLINA DE SEGURA 31.03.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300055604834 L DE NICOLAS 22463600 MOLINA DE SEGURA 06.05.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054778397 R FERNANDEZ 22481369 MOLINA DE SEGURA 16.05.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300054601904 C ANEAS 40530118 MOLINA DE SEGURA 05.05.2006     150,00  RD 2822/98 012.5  

300055609893 J PADILLA 48415639 MOLINA DE SEGURA 15.05.2006     310,00  RD 772/97 001.2  

300405454157 G PIÑERO 48424658 MOLINA DE SEGURA 14.09.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300055604640 M MARMOL 48452422 MOLINA DE SEGURA 29.04.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300054609710 G MARIN 52817025 MOLINA DE SEGURA 04.04.2006     150,00  RD 1428/03 003.1  

300054884185 J MARTINEZ 72890009 MOLINA DE SEGURA 23.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055356437 J MARTINEZ 72890009 MOLINA DE SEGURA 21.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300404860504 C PUJANTE 74297933 MOLINA DE SEGURA 16.06.2006     300,00  1 RD 1428/03 052.  

300054832379 M MORILLO 74345617 MOLINA DE SEGURA 22.02.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

309404655382 M CAMPOLLO 14539227 MOLINA DE SEGURA 17.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300054913628 M HERNANDEZ 48454429 MOLINA DE SEGURA 30.04.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300404849491 F FERNANDEZ 22450352 MOLINA DE SEGURA 20.08.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300054520643 F NAVARRETE 52813707 MORATALLA 27.03.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054323631 S VICENTE X3909927L MULA 09.08.2005   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054914244 O CAYO X6581284H MULA 12.04.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300056709706 J SORIANO 22325522 MULA 27.08.2006     150,00  RD 1428/03 151.2  4 

300055561422 J SANCHEZ 22372709 MULA 14.07.2006      60,00  RD 1428/03 171.  

300054838035 J RIQUELME 74186763 MULA 13.06.2006   1.250,00  RDL 8/2004 003.A  

300054673710 J RODA 77501399 MULA 01.06.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  

309404719633 R GIMENEZ 77610657 MULA 17.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  
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 300054642712 VULCANO MENSAJERIA Y GESTI B30589980 MURCIA 16.02.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300054645415 SOLANA MOTOR SL B73329195 MURCIA 21.04.2006      60,00  RD 2822/98 046.2  

300056667608 F SCOTTI X1474946W MURCIA 01.09.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300054806551 M HOLGUIN X4228182T MURCIA 30.01.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300054475467 M KZIKAZ X6487070N MURCIA 18.02.2006     310,00  RD 772/97 001.2  

300404663930 C SAQUINAULA X6503533F MURCIA 02.12.2005     300,00  1 RD 1428/03 052.  

300404704750 O LUTSYUK X6610228M MURCIA 02.08.2005     140,00  RD 1428/03 048.  

300055436998 J BONILLA X6859829X MURCIA 30.05.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

309404674868 J DIAZ 22299923 MURCIA 17.05.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300055582449 J RABADAN 22330708 MURCIA 03.09.2006     150,00  RD 1428/03 146.1  4 

300055510074 J BALSALOBRE 22394915 MURCIA 27.06.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300405056516 A MARTINEZ 22419991 MURCIA 01.10.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

309404660470 M PUJANTE 22431884 MURCIA 16.05.2006     600,00  RDL 339/90 072.3  

309054280020 M PUCHE 22435652 MURCIA 16.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300405452800 A SAURA 22463459 MURCIA 08.09.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

309404734695 B BALLESTA 22477688 MURCIA 17.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300405056530 J PARDO 22479555 MURCIA 01.10.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

309404660808 C IBAÑEZ 22482168 MURCIA 16.05.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300404609649 S GARCIA 22984443 MURCIA 02.09.2005     140,00  RD 1428/03 052.  

309404729456 B BAENA 26464250 MURCIA 17.05.2006     600,00  RDL 339/90 072.3  

309404677870 J LOPEZ 27433806 MURCIA 16.05.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

309404655072 J MEROÑO 27446822 MURCIA 16.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300405055482 J TORTOLA 27447757 MURCIA 29.09.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300404791841 J PELLICER 27448978 MURCIA 17.05.2006     200,00  RD 1428/03 052.  

300052411577 S ABELLAN 27471398 MURCIA 14.06.2006     150,00  RD 772/97 016.4  

309404726480 J ALCAZAR 27480187 MURCIA 17.05.2006     600,00  RDL 339/90 072.3  

309404712018 J RIOS 34791232 MURCIA 17.05.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300405060027 R PINAR 34791996 MURCIA 16.10.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300405458679 T RUEDA 34796008 MURCIA 11.10.2006     100,00  RD 1428/03 050.  

300054617791 A COSTA 34800463 MURCIA 21.06.2006     150,00  RD 1428/03 018.2  

300055347631 J BAUTISTA 34800730 MURCIA 31.03.2006      60,00  RDL 8/2004 003.B  

300055434126 M PINE 34833802 MURCIA 14.05.2006     150,00  RD 772/97 016.4  

300055354027 M MARTINEZ 48401907 MURCIA 31.03.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300056705865 F FRANCO 48450932 MURCIA 14.08.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

309404716255 P MARTINEZ 48485978 MURCIA 16.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300055588634 V RIQUELME 48499895 MURCIA 20.09.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300056704502 J MARTINEZ 48505457 MURCIA 23.08.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

309404639583 I MORENO 48543609 MURCIA 16.05.2006     760,00  RDL 339/90 072.3  

300404782724 F MARTINEZ 74247402 MURCIA 28.04.2006     380,00  1 RD 1428/03 052.  

300405453311 P RUIZ 74435888 MURCIA 11.09.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300055341094 E IMARHIAGBE X4389851W MURCIA 23.05.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300405056085 T MONTEAGUDO 34824320 MURCIA 22.09.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300054415550 R BALLESTA 48505610 MURCIA 11.11.2005     450,00  1 RD 1428/03 003.1  

300054368341 N GONZALEZ 48521045 MURCIA 09.11.2005     150,00  RD 1428/03 094.2  

300056666148 J MARTINEZ 22473778 MURCIA 04.09.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300056695549 J CASTRO X6428422Z MURCIA 27.08.2006     150,00  RD 1428/03 102.1  2 

300055585141 H LOAIZA X6670824L MURCIA 13.09.2006     310,00  RD 772/97 001.2  

300404692255 A CORTES 34821801 MURCIA 21.04.2006     380,00  1 RD 1428/03 052.  

300056725311 J GUIRAO 48484186 MURCIA 01.09.2006     150,00  RD 1428/03 018.2  3 

300054723153 D GONZALVEZ 48612129 MURCIA 27.07.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

300054722902 M MORENO 48612461 MURCIA 27.12.2005     150,00  RD 2822/98 011.19  

300055585189 J CANOVAS 77503265 MURCIA 13.09.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300055508286 J ARANDA 48489622 MURCIA 21.05.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300055486266 C ABDELADI X6391816R MURCIA 04.09.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

300055482650 C ADDELHADI X6391816R MURCIA 04.09.2006     310,00  RD 772/97 001.2  

300054856876 SANTIAGO Y SANTIAGO SL B30322614 MURCIA 21.02.2006      90,00  RD 2822/98 049.1  

300055354179 C NDIAYE X4206256Q MURCIA 20.05.2006     450,00  RD 772/97 001.2  
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 300054817421 L BRAVO X4313695E MURCIA 11.11.2005     150,00  RD 2822/98 010.1  

300404648679 M MENENDEZ 10591156 MURCIA 29.09.2005     200,00  RD 1428/03 052.  

300056701628 P PEREZ 22429795 MURCIA 31.08.2006     150,00  RD 1428/03 054.1  3 

300053137463 J SANCHEZ 27476693 MURCIA 20.04.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404550059 R LAPAZ 48390930 MURCIA 22.05.2005     380,00  1 RD 1428/03 052.  

300054520620 V LOPEZ 48399757 MURCIA 21.02.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300405055962 J ALCARAZ 48499470 MURCIA 22.09.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300055584914 R PEINADO 48515255 MURCIA 18.09.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300054860521 S GARCIA 48519049 MURCIA 08.02.2006     150,00  RD 2822/98 011.2  

300055580222 J TERUEL 48548760 MURCIA 04.09.2006     150,00  RD 1428/03 146.1  4 

300404752537 E GARCIA 74406707 MURCIA 30.03.2006     200,00  RD 1428/03 050.  

300056684989 J ESCAMEZ 48498028 MURCIA 23.07.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6 

300055526252 B GONZALEZ 48396055 MURCIA 11.06.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  

300054855124 M CARAVACA 34801781 MURCIA 04.02.2006     450,00  RD 2822/98 011.  

300054855150 M CARAVACA 34801781 MURCIA 06.02.2006     450,00  RD 2822/98 011.  

300054855136 M CARAVACA 34801781 MURCIA 04.02.2006      90,00  RD 2822/98 049.1  

309404706730 A GONZALEZ 22354185 MURCIA 16.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300054518818 I MORENO 48695575 MURCIA 18.02.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054472478 I SIDDI X2509495B MURCIA 29.04.2005   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300055516143 D AGUILERA X6933158S MURCIA 13.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054640661 J HERNANDEZ 22432911 MURCIA 23.08.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

300054865737 D MORENO 22434997 MURCIA 28.03.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054865816 M CONTRERAS 22990897 MURCIA 08.02.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300055439847 F BELCHI 27487762 MURCIA 27.05.2006      60,00  RDL 8/2004 003.B  

300054856578 M HORTELANO 48612065 MURCIA 09.03.2006     310,00  RD 772/97 001.2  

300404870730 J LAPAZ 74585772 MURCIA 27.07.2006     120,00  RD 1428/03 052.  

300055530668 A ZAHIR X3205868J MURCIA 30.06.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  

300404754029 J GARCIA 22389586 MURCIA 20.04.2006     380,00  1 RD 1428/03 052.  

300054864599 J TOVAL 48617053 MURCIA 11.03.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300054913987 C SATIZABAL X3782171M MURCIA 22.04.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055651319 M AJMI X6543132T MURCIA 06.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

309404678280 J DEL CERRO 77507135 MURCIA 16.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

309404663949 F BAEZA 22432049 MURCIA 16.05.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300056670668 P MORALES 48543465 MURCIA 10.08.2006     400,00  RD 772/97 001.2  4 

300055609546 P MORALES 48543465 MURCIA 02.06.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300055511248 A SANTIAGO 48634476 MURCIA 04.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055569615 C GARRIDO 52803554 MURCIA 13.08.2006     150,00  RD 1428/03 117.2  

309404734956 P ALCARAZ 27454947 MURCIA 16.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300404870662 A GALLEGO 34822901 MURCIA 27.07.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300055543080 P MARTINEZ 48392407 MURCIA 16.08.2006      10,00  RD 772/97 001.4  

300056720581 P MARTINEZ 48392407 MURCIA 16.08.2006     120,00  RD 1428/03 094.1  2 

300055583533 A ALCARAZ 34832049 MURCIA 02.09.2006     150,00  RD 772/97 016.4  

300054347003 R EL ORANI X4297206R MURCIA 05.08.2006     600,00  1 RD 1428/03 020.1  6 

300053136460 M MARTINEZ 22480616 MURCIA 04.01.2006     150,00  RD 2822/98 021.1  

300054673060 M EL HAMDAOUI X3520613A MURCIA 17.05.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  

300054546206 F TOVAR 27438720 MURCIA 10.02.2006     150,00  RD 1428/03 146.1  

300056707345 J ZAMBUDIO 48493727 MURCIA 24.08.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

300054624205 J FRANCO 48521237 MURCIA 30.08.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300054337150 V DOBREV X6447481Y MURCIA 23.12.2005     450,00  RD 772/97 001.2  

300054693963 J EL HASNAOUI X3158577X MURCIA 05.11.2005     150,00  RD 2822/98 015.5  

300054916010 A ABDELKHALEQ X5732244T MURCIA 18.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300056673268 A BOUREZMA X6814792F MURCIA 13.08.2006     450,00  1 RD 1428/03 020.1  4 

300055584203 M BEKBOUTI X3681911W MURCIA 15.09.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300055422227 J MARTINEZ 27467784 MURCIA 28.04.2006      60,00  RD 1428/03 077.  

300054812691 J LOZANO X6299614Y MURCIA 03.04.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300404717264 F RUIZ 77506465 MURCIA 29.11.2005     300,00  1 RD 1428/03 052.  

300054510467 B MOUHANI X3902312V MURCIA 08.03.2006     450,00  RD 772/97 001.2  
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 300054338087 J JIMENEZ 34784373 MURCIA 12.03.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300055435726 F RAMOS 27459973 MURCIA 25.07.2006      60,00  RD 1428/03 036.1  

300405055597 A ROMERO 34815229 MURCIA 15.09.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300054639932 R ALMAGRO 48521763 MURCIA 31.03.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300054661457 J ORTIZ 48549150 MURCIA 30.05.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

309404710976 P MARTINEZ 52825049 MURCIA 16.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300054867229 M TORRES X4764974H MURCIA 05.04.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054814705 M PEÑALVER 27435991 MURCIA 11.11.2005     150,00  RD 2822/98 010.1  

300055501530 A HERNANDEZ 48654876 MURCIA 02.06.2006     150,00  RD 2822/98 021.1  

300054511400 J CANOVAS 48507647 MURCIA 07.03.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

309404732601 LOGISTICA FERRETERIA SL B73058695 MURCIA 17.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

309404724951 J ROCAMORA 05105330 MURCIA 17.05.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300404730128 A HERRERA 22973383 MURCIA 17.12.2005     200,00  RD 1428/03 052.  

300055534972 R VAZQUEZ 48500407 MURCIA 09.09.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

300055507622 M DE CADIZ 48739361 MURCIA 15.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300056715093 V PEÑAS X1701944J MURCIA 23.08.2006      10,00  RD 772/97 001.4  

300056722358 J ROMERO X3589280S MURCIA 23.08.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

300056722360 J ROMERO X3589280S MURCIA 23.08.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

300056722346 J ROMERO X3589280S MURCIA 23.08.2006      10,00  RD 772/97 001.4  

300055585360 A MAYOR 48542900 MURCIA 20.09.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

309404681988 DG ASFALTOS SA A30438089 MURCIA 17.05.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300055567540 A GARCIA 27459647 MURCIA 05.08.2006      10,00  RD 772/97 001.4  

300056665624 M SANCHEZ 27482975 MURCIA 18.09.2006     150,00  RD 1428/03 018.2  3 

300055573904 F MESEGUER 48397480 MURCIA 31.08.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

300055573916 F MESEGUER 48397480 MURCIA 31.08.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

309404729330 M TARRAGO 34826730 MURCIA 16.05.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

309404674182 B PUCHE 22437070 MURCIA 16.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300056722838 J ARANDA 22404679 MURCIA 24.08.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

300405453876 J ESPINOSA 22368761 MURCIA 13.09.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300054870836 A MORA X4740805E MURCIA 05.02.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300405454777 J SANCHEZ 27427248 MURCIA 19.10.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300404667595 A SILVA X3372573Z MURCIA 14.10.2005     200,00  RD 1428/03 052.  

309404708684 B GONZALEZ 22412698 MURCIA 16.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300055457618 I VIDOV X6395836L PUERTO LUMBRERAS 24.07.2006     150,00  RD 772/97 001.2  

300056676701 W PILALO X3794099L SAN JAVIER 05.09.2006     900,00  RD 772/97 001.2  4 

300054759111 A CHACHOU X4660477X SAN JAVIER 29.05.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054744648 J LAHRACH X5060922W SAN JAVIER 23.05.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300056051520 S CASTILLO 20252165 SAN JAVIER 08.10.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

300056724549 D ALCAÑIZ 23011724 SAN JAVIER 31.08.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300055373071 H SYLVETTE X4437895E SAN JAVIER 02.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300055373095 H SYLVETTE X4437895E SAN JAVIER 02.08.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

300054442966 N KANDSI X3058066D SAN JAVIER 21.03.2005      60,00  RDL 8/2004 003.B  

300405057077 C GARCIA 23035017 SAN JAVIER 15.10.2006     200,00  RD 1428/03 048.  3 

300404728213 B BELKHEYALAT X1330314V SAN PEDRO PINATAR 21.11.2005     200,00  RD 1428/03 052.  

300055483186 J LIN X2040363X SAN PEDRO PINATAR 16.09.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054494292 M OCHOA X4760492K SAN PEDRO PINATAR 21.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054770921 T PURELIS X6103594S SAN PEDRO PINATAR 09.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055486539 K PILALO X6534602A SAN PEDRO PINATAR 16.09.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  

300055400931 V VAZEM X6844749H SAN PEDRO PINATAR 15.08.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

309404714982 P GARCIA 22405539 SAN PEDRO PINATAR 17.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

300056724276 J GARCIA 22945691 SAN PEDRO PINATAR 31.08.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300054388790 F SANCHEZ 22994366 SAN PEDRO PINATAR 16.03.2006      60,00  RD 1428/03 077.  

300056724239 A FAYA 26453496 SAN PEDRO PINATAR 01.09.2006     150,00  RD 1428/03 018.2  3 

300056682506 J ROMERO 77712346 SAN PEDRO PINATAR 16.09.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  3 

300054664756 R SANTIAGO 77838270 SAN PEDRO PINATAR 18.06.2006     150,00  RD 1428/03 118.1  

300404657280 J MAYORAL 23020891 SAN PEDRO PINATAR 16.11.2005     300,00  1 RD 1428/03 048.  

300054770076 A MICULAICIUC X5800624R SAN PEDRO PINATAR 02.06.2006     150,00  RD 772/97 001.2  
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 300054887587 ELECTRICIDAD DE SANTOMERA B30420947 SANTOMERA 15.02.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300055572043 A GONZALEZ X3192964N SANTOMERA 27.08.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

309404723375 M AHADOUCH X4341771S SANTOMERA 17.05.2006     600,00  RDL 339/90 072.3  

300056687139 J HENAO X4803544V SANTOMERA 12.08.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  

300054538210 V SIMINAUSKAS X7067818X SANTOMERA 01.04.2006   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300054861689 A GONZALEZ 22225773 SANTOMERA 23.02.2006     150,00  RD 2822/98 010.1  

300055524978 J SAMPER 27474162 SANTOMERA 05.06.2006     150,00  RD 772/97 016.4  

300055423669 P RODRIGUEZ 48504521 SANTOMERA 15.04.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  

300405056395 J RUIZ 48506692 SANTOMERA 01.10.2006     140,00  RD 1428/03 052.  2 

300054887836 J PEREZ 48517824 SANTOMERA 02.05.2006   1.010,00  RDL 8/2004 003.A  

300405052717 F MARTINEZ 74344455 SANTOMERA 10.10.2006     100,00  RD 1428/03 052.  

300054699680 A BEN X1322188X TORRE PACHECO 20.02.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054890203 L FUENTES X4192881G TORRE PACHECO 26.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054920049 Y HASSANI X4398027J TORRE PACHECO 06.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054790828 A GUALAN X4839941M TORRE PACHECO 02.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054896175 X URQUIZO X5303119D TORRE PACHECO 16.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055485080 J ESTUPINAN X7050598V TORRE PACHECO 21.08.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300404759088 J MASSANET 22999207 TORRE PACHECO 19.05.2006     220,00  RD 1428/03 052.  

300054466673 M MORENO 23026038 TORRE PACHECO 03.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300056677808 J GARCIA 23040942 TORRE PACHECO 20.07.2006     300,00  1 RD 1428/03 003.1  4 

300056682129 J ALCARAZ 74354018 TORRE PACHECO 05.09.2006     150,00  RD 772/97 016.4  

300055430560 P MENDEZ 74358056 TORRE PACHECO 29.04.2006      90,00  RD 2822/98 049.1  

300056674558 A NODA 77713520 TORRE PACHECO 15.09.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300055554612 K GRZELAK X5951206W TORRE PACHECO 28.08.2006      90,00  RD 1428/03 130.1  

300054734977 J MARTINEZ 22906536 TORRE PACHECO 10.12.2005   1.500,00  RDL 8/2004 003.A  

300055645137 R JARAMILLO X3665660N TOTANA 16.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054791705 A FAJARDO X4277029H TOTANA 20.10.2005      60,00  RDL 8/2004 003.B  

300055444314 M DAHMANI X4387790B TOTANA 19.05.2006     150,00  RD 1428/03 072.1  

300055645496 S SILLIGANA X5082959M TOTANA 25.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055645575 M AQQAOUI X6581296F TOTANA 25.06.2006     150,00  RD 772/97 001.2  

300055645113 M LOZA X6585477W TOTANA 16.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055600695 R LOPES X6610125V TOTANA 19.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054872500 V VARGAS X6801135N TOTANA 08.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055568623 A PERIAGO 23275140 TOTANA 19.08.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

300055570356 A PERIAGO 23275140 TOTANA 19.08.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

300054927585 J HEREDIA 23289203 TOTANA 05.07.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054298340 P LOPEZ 34808742 TOTANA 09.04.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300054621290 J JAAIDI X1377494R ULEA 13.09.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

300054628569 J JAAIDI X1377494R ULEA 13.09.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

300055354283 M AHMICH X6447533N VILLANUEVA R SEGURA 05.06.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300404508754 V CRESPO X3988750K YECLA 05.02.2005     200,00  RD 1428/03 052.  

300054805420 M MUÑOZ 22070602 YECLA 29.10.2005     450,00  RD 772/97 001.2  

300054650381 J RONCHEL 00828755 PAMPLONA 09.04.2006     150,00  RD 1428/03 046.1  

309404661151 SANZ DOS MIL CUATRO SL B57288029 PALMA MALLORCA 16.05.2006     310,00  RDL 339/90 072.3  

309404607909 M EL BOU X1415884G CUNIT 16.05.2006     400,00  RDL 339/90 072.3  

300404679020 M ASCANIO 38549799 CUNIT 20.11.2005     300,00  1 RD 1428/03 052.  

300054606320 A PUENTE 39736217 EL MORELL 09.04.2006     PAGADO  RDL 8/2004 003.A  

300056680972 K FASSIH X5548324B MONREAL DEL CAMPO 30.08.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300404645873 A ALEGRE 52644879 BENIPARRELL 21.10.2005     150,00  RD 1428/03 052.  

300055543560 B ILINOV X6649703N GANDIA 19.08.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

300055543559 B ILINOV X6649703N GANDIA 19.08.2006      10,00  RD 2822/98 026.1  

300054831673 S NAJD X6895362P GANDIA 10.02.2006     450,00  RD 772/97 001.2  

300055483630 J MAYQUEZ 29164750 GANDIA 13.09.2006     150,00  RD 1428/03 054.1  3 

300056707394 M LAMHAMDI X2056503G LA POBLA DE VALLBONA 26.08.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 

300404639526 J DONET 22530384 RIBARROJA DEL TURIA 16.09.2005     150,00  RD 1428/03 052.  

300056666150 Y APOSTOLOV X6604250F VEGA DE RUIPONCE 04.09.2006     150,00  RD 1428/03 117.1  3 
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Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfi co de Murcia

4885 Notificación de declaración de caducidad 
del procedimiento de nulidad de permiso de 
conducir español procedente de canje.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de no-
viembre de 1992), se hace pública notifi cación de la decla-
ración de caducidad del procedimiento de nulidad de pleno 
derecho de permiso de conducir español procedente de 
canje que se indica, instruido por la Dirección General de 
Tráfi co, a la/s persona/s que a continuación se relaciona/n, ya 
que habiéndose intentado la notifi cación en el último domi-
cilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Murcia, 2 de febrero de 2007.—El Jefe Provincial de 
Tráfi co, Francisco J. Jiménez Jiménez.

Expediente/Identif: X-6346340-L.
Denunciado/a: Edwin J. Calispa Logacho.
Localidad: Cieza.
Fecha Canje: 29-08-2005
Precepto: Ley 30/92.
Artículo: 62.1.f)

Expediente/Identif: X-5709650-S
Denunciado/a: Yandry Velásquez Alvarado.
Localidad: Abarán
Fecha Canje: 27-09-2005
Precepto: Ley 30/92
Artículo: 62.1.f)

——

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfi co de Murcia

4886 Notifi cación de iniciación de expedientes de 
nulidad de permiso de conducir con medida 
cautelar de intervención.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 
1992), se hace pública notifi cación de la iniciación de los ex-
pedientes de nulidad de permisos de conducción obtenidos 
por canje que se indican, instruidos por la Dirección Gene-
ral de Tráfi co, a las personas que a continuación se relacio-
nan, ya que habiéndose intentado la notifi cación en el último 
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. Se hace 
igualmente público que los indicados expedientes llevan apa-
rejada como medida cautelar la intervención del permiso de 
conducción español obtenido por canje del extranjero.

Los correspondientes expedientes obran en la Sec-
ción de Conductores de la Jefatura Provincial de Tráfi co 
de Murcia, ante la cual les asiste el derecho de alegar por 
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con 
aportación o proposición de las pruebas que consideren 
oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del presente en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso 
del derecho para formular alegaciones y/o aportar o propo-
ner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Murcia, 2 de febrero de 2007.—El Jefe Provincial de 
Tráfi co, Francisco J. Jiménez Jiménez.

Expediente/Identifi cación: X-6346340-L
Interesado/a: Edwin J. Calispa Logacho.
Localidad: Cieza.
Fecha Canje: 29-08-2005
Precepto: Ley 30/92
Artículo: 62.1.f)

Expediente/Identifi cación: X-5709650-S
Interesado/a: Yandry Velásquez Alvarado
Localidad: Abarán
Fecha Canje: 27-09-2005
Precepto: Ley 30/92
Artículo: 62.1.f)

——

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfi co de Murcia

4887 Notificación de aceptación de renuncia al 
permiso español procedente de canje.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 
de noviembre de 1992), se hace pública notifi cación de la 
resolución de aceptación de renuncia al permiso español 
procedente de canje y conclusión del procedimiento de nu-
lidad en trámite que se indican, instruidos por la Dirección 
General de Tráfi co, a la/s persona/s que a continuación se 
relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi cación en 
el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Murcia, 2 de febrero de 2007.- El Jefe Provincial de 
Tráfi co, Francisco J. Jiménez Jiménez

Expediente/Identif: X-3583121-C
Interesado/s: José K. Loaiza Iñiguez
Localidad: Jumilla
Fecha Canje: 28-09-2004
Precepto: Ley 30/92
Artículo: 62.1.f
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Expediente/Identif: X-4103125-V
Interesado/s: José G. Rodríguez Zambrano
Localidad: Murcia
Fecha Canje: 04-10-2004
Precepto: Ley 30/92
Artículo: 62.1.f

——

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfi co de Murcia

4888 Notificación de propuesta de resolución 
y ampliación de plazo de expedientes de 
nulidad de permiso de conducir con medida 
cautelar de intervención.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 
27 de noviembre de 1992), se hace pública notifi cación 
de la propuesta de resolución y ampliación de plazo de 
los expedientes de nulidad de permisos de conducción 
obtenidos por canje que se indican, instruidos por la Di-
rección General de Tráfi co, a las personas que a conti-
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la 
notifi cación en el último domicilio conocido, ésta no se 
ha podido practicar.

Murcia, 2 de febrero de 2007.—El Jefe Provincial de 
Tráfi co, Francisco J. Jiménez Jiménez.

Expediente/Identif: X-6727433-W

Interesado/a: Héctor E. Toscano Naranjo

Localidad: Yecla

Fecha Canje: 14-10-2005

Precepto: Ley 30/92.

Artículo: 62.1.f)

——

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

5301 Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre notifi cación (deudores).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifi ca la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E.del 31) de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante 
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, 
se pone de manifi esto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notifi car  los actos cuyo interesado, 
número de expediente y procedimiento se especifi can en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en 
el plazo de diez días contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el “Boletín Ofi cial” de la provincia, 
para el conocimiento del contenido de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, 
de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada 
a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifi cación se entenderá  produci-
da a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Murcia a 16 de abril de 2007.—El Recaudador Ejecutivo, Manuel Muñoz Abellán.

TIPO IDENT. REG. EXPEDIENTE NOMBRE DOMICILIO C.POS  LOCALIDAD  URE  DOCUM.

PROCEDIMIENTO: COMUNIC. CUANTIA CUOTA AMORT. APLAZ. TIPO DOCUMENTO: 855

10 30113130846  0111 62300700006903 JOAQUIN ABELLAN, S.L. CL SANTIAGO APOSTOL 52         30107 GUADALUPE DE MACIASC 3005 07007653300

10 30111387472  0111 62300700008519 PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES 

   ALSANISUR,S CL MEDICO PEDRO NOGUEROLES 11  30820 ALCANTARILLA         3005 07007478696
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TIPO IDENT. REG. EXPEDIENTE NOMBRE DOMICILIO C.POS  LOCALIDAD  URE  DOCUM.

 PROCEDIMIENTO: DIL. LEVANTAMIENTO DE EMBARGO TIPO DOCUMENTO: 348

07 301029685519 0611 30050600110942 ROSALES SEGARRA MURILLO 

   ROSARIO CARMEN CL POETA FEDERICO GARCIA LORCA 30820 ALCANTARILLA         3005 07004560919

PROCEDIMIENTO: DIL. EMBARGO DE VEHÍCULOS TIPO DOCUMENTO: 333

07 301022691213 0611 30040200021223 OURKYA-HAMZA CL LOS NARANJOS. LOS ROSALES 1 30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07005130084

07 301029505057 0611 30050500022908 OUCHEN-RACHID CL CEMENTERIO LOS SANDALIOS 2  30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07011795200

07 300084365801 0521 30050600417100 ROBLES VILLA MIGUEL ANGEL AV MURCIA 18                   30820 ALCANTARILLA         3005 07004282851

07 301020895501 0521 30050600558556 CAMPILLO FRANCO M.ª ENCARNACI CL LA CRUZ 23                  30834 CASILLAS (LUGAR DE)  3005 07011488941

10 30112417793  0111 30050700026602 YESOS ORENES, S.L. CL MAYOR 152 3¦ B              30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07009658065

10 30111093341  0111 30050700033066 RUIZ SANCHEZ MARIANO AV PRINCIPE 71                 30820 MURCIA               3005 07009658570

07 301007454735 0521 30050700039332 RUIZ SANCHEZ PEDRO ANTONIO CL MIGUEL ANGEL 5              30565 TORRES DE COTILLAS ( 3005 07009659075

07 071002531458 0521 30050700042160 BUSTILLO LLORENTE NURIA ESMERALDA CL LISBOA 7                    30500 MOLINA DE SEGURA     3005 07009659176

10 30112858640  0111 30050700046406 YACIMIENTOS DEL MEDITERRANEO, S.L. RD NORTE-EDIFICIO ODIN 6 1 C   30009 MURCIA               3005 07009659580

07 300091251989 0521 30050700047214 GOMEZ BOHORQUEZ ISABELINO AV PROGRESO 12 BJ 3            30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07009659782

07 301008152024 0521 30050700047517 EGEA LOPEZ ESTHER CL MIGUEL DE CERVANTES 2       30009 MURCIA               3005 07009845904

07 301008581854 0521 30050700063479 PEREZ CAVA CAYETANO CL MAYOR EDIF. VENUS 243 2 C   30820 ALCANTARILLA         3005 07009847116

10 30001141705  1211 30060700081247 FERNANDEZ ORTIZ MANUEL UR LOS ANGELES PARC 62-A 0     30163 ESPARRAGAL           3005 07009401623

PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES TIPO DOCUMENTO: 303

07 300051586568 0521 30050500229436 CARBONELL FRANCO FUENSANTA PZ SAN AGUSTIN 7               30005 MURCIA               3005 07009050908

10 30109716143  0111 30050500254900 LARA GESTION DEL SUR ESTE, S.L. AV JUAN CARLOS I 21            30009 MURCIA               3005 07008957241

10 30005696560  0111 30050600185613 HERRERO MORA JUAN CL MAYOR 67                    30820 ALCANTARILLA         3005 07006423521

07 301027279919 0611 30050600224918 KHANFRI-KARIM AV LOS CHOPOS 15 1 C           30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008973106

07 301003943941 0521 30050600231281 MARTINEZ MOLINA MILAGROS CL SANTA CRISTINA 91           30835 SANGONERA LA SECA    3005 07008968254

10 30113511873  1211 30050600252196 GONZALEZ PELLICER JOSE CL RINCON DE MERINO 7          30152 ALJUCER              3005 07007044018

10 30113621001  1211 30050600345762 MARTINEZ CANOVAS FRANCISCO CL PADRE MARTINEZ 22           30167 RAYA (LA)            3005 07006419780

07 301045831571 0611 30050600433870 FERDI-YOUSSEF CL SAN ANDRES 17               30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07007135156

07 300086532638 0611 30050600445489 ALCARAZ ZAMORA JOSE PZ DIPUTACI¾N 1                30153 CORVERA              3005 07008083534

07 301014968902 0521 30050600463980 PALAZON NAVARRO FRANCISCO MANUE CL BUENOS AIRES 18             30820 ALCANTARILLA         3005 07004199894

07 301014393063 0521 30050600551785 ROSELL SORIA AFRICA MARIA AV DE LOS CHOPOS 3 3 D         30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07006421194

07 300040659520 0521 30050600552391 GARCIA EGEA M.ª CARMEN CL ESTACION 10                 30820 ALCANTARILLA         3005 07006417356

07 301013271907 0521 30050600558354 MARTINEZ GARAY ANGEL CL MUSEO DE LA HUERTA 25 1 3 D 30820 ALCANTARILLA         3005 07006239625

10 30113699308  0111 30050600607561 SANGOPEP, S.L. CL LORCA 48                    30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07007602473

10 30109317837  0111 30050600633934 NAVES COSTA CALIDA, S.L. CL CTRA. LA RAYA 12            30836 PUEBLA DE SOTO       3005 07007532755

10 30111000179  0111 30050600636358 CLIK DIGITAL, S.L. CL URUGUAY, PARC. 8/7, PG. IND 30820 ALCANTARILLA         3005 07007614500

10 30101798822  0111 30050700069341 VENTA DE LA PALOMA, S.L CR CRTA. MURCIA-CARTAGENA 0    30120 MURCIA               3005 07008014927

10 30113625041  0111 30050700078738 ESTUCADOS JJ IBA±EZ,  S.L. CL JUAN ANTONIO LOPEZ MARTINEZ 30820 ALCANTARILLA         3005 07008802849

10 30002775648  0111 30059300118037 AREO FEU, S.A. LA  PALOMA, S/N 0              30120 MURCIA               3005 07007607527

PROCEDIMIENTO: NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT TIPO DOCUMENTO: 366

07 301028173531 0611 30050600032837 MENGUAL BOLIVAR ANTONIA CL CERVANTES 30 3 DCH          30820 ALCANTARILLA         3005 07004144425

07 300093215231 0521 30050600161058 GALLEGO MARTINEZ ELIAS CM SALABOSQUE 103              30152 ALJUCER              3005 07003914655

10 30113835209  0111 30050600429224 MARTINEZ CARRASCO TABUENCA 

   MANUEL CARLOS CL ALBARICOQUE 7               30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07010423153

07 301005902533 0521 30050600529052 CERRO HERNANDEZ FRANCISCO ANTON CL VIRGEN DEL CARMEN 12 B      30832 JAVALI NUEVO         3005 07003847664

07 301043296134 1221 30050600556839 GARCIA SANCHEZ OLAYA MARILU CL PALMERA 2 2 B               30820 ALCANTARILLA         3005 07005089567

PROCEDIMIENTO: NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES TIPO DOCUMENTO: 351

07 301000223585 0611 10039800024838 MARZOUGUI-BOUFELJA CL PASEO DE MURCIA 12          30153 CORVERA              3005 07008857211
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 EN ESTA PÁGINA CONCLUYE EL FASCÍCULO I



Imprime: Organismo Autónomo Imprenta Regional
Depósito Legal: MU-395/1985
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TIPO IDENT. REG. EXPEDIENTE NOMBRE DOMICILIO C.POS  LOCALIDAD  URE  DOCUM.

07 301001265630 0611 30050000003870 JANFI-ELHASSANE CL SAN ROSENDO 13              30140 SANTOMERA            3005 07011029203

07 300091052838 0521 30050000142906 ALCARAZ SEVILLA JUAN ANTONIO CL TRANVIA 60 B                30820 ALCANTARILLA         3005 07008860241

07 450046210118 0611 30050100015015 ZEROUAL-ABDELOIHED ZZ FINCA LA MOLINERA, S/N. 0   30331 LOBOSILLO            3005 07011029506

07 301008925600 0611 30050100016732 MABTOUL-HASSANE CL LOS URREAS S/N 0            30331 LOBOSILLO            3005 07008860544

07 301018305904 0611 30050100024109 AYADI-SAID AV JOSE ANTONIO 1              30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07009636544

07 301020492444 0611 30050100086854 KHALLAFI-ABDERRAHIM CL PURISIMA 3 BJ               30831 JAVALI VIEJO         3005 07008860847

07 301021266020 0611 30050100087460 MAHI-EL HOUSSINE CL CRISTO REY 16               30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07009636847

10 30108211027  0111 30050100196786 MARIN BELCHI JOSE ANTONIO CL SANTA ANA 17 02             30820 ALCANTARILLA         3005 07008861150

07 301027684285 0611 30050100197796 PARRAGA CORREA PEDRO CL MAYOR 237 2¦ C              30820 ALCANTARILLA         3005 07008861453

07 101007384844 0611 30050200034745 BELHOUARI-EL HOUARI CL JUAN SOLIS 5                30709 ROLDAN               3005 07008861756

07 301021860447 0611 30050200070616 BOUJEKHROUT-BOUJEMAA CL PARAJE LOS AGUADOS 0        30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07009637453

07 090039912774 0521 30050200168424 GARCIA MUÑOZ ALVARO CL MORENO CORTES 12            30110 CABEZO DE TORRES     3005 07008862059

07 301020914291 0611 30050300075693 FAKKAK-AHMED CL TIENDA MARUJA 0             30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07008862968

07 300060960307 0521 30050300096410 LOPEZ PEREZ ADOLFO CT BARQUEROS 1                 30820 ALCANTARILLA         3005 07009637756

07 301030299447 0611 30050300134095 AYNAOU-EL YAMANI CL MAESTROS NACIONALES 9       30154 VALLADOLISES         3005 07011029809

07 301013878054 0521 30050300143391 ABELLAN BARNES JUAN CARLOS CT DE ALCANTARILLA 209         30166 NONDUERMAS           3005 07008863574

07 301030755347 0611 30050300174919 HMIDAY-MOHAMMED PJ LOS URREAS 3                30331 LOBOSILLO            3005 07008864180

10 30006204192  0111 30050300224530 GIL MARTINEZ MIGUEL ANGEL CL PELLICER 129 2¦ C           30168 ERA ALTA             3005 07008864483

07 301006923356 0521 30050400029547 LOPEZ PINTADO LUIS CL LOS CANELAS 7               30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07009638059

07 301029503542 0611 30050400065721 AYMAOU-MAAZOUZ PS CACTUS 1 3 B                30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008864786

07 301030816072 0611 30050400066226 EL YAZYDY-ABDELAZIZ CL SENDA ALTA 36 B             30152 ALJUCER              3005 07008865089

07 301033321302 0611 30050400067135 KARA-MOHAMED CL LA VIA, 16- MARTINEZ DEL PU 30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07011031021

07 101006607026 0611 30050400091585 HADINI-AHMED CL JORGE MULIA 10              30153 CORVERA              3005 07008865392

07 301009468695 0611 30050400096942 BENHAMMADI-BACHIR AV MARTINEZ CAMPOS 86 BJ       30820 ALCANTARILLA         3005 07011031324

07 301029812528 0611 30050400102400 TRAICHIH-MUSTAPHA CL TIENDA, 16 0                30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07009638362

07 301030726247 0611 30050400102602 BOURNIK-ABDELHADI LG MESEGUERES.TIENDA 16        30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07011031627

07 301012171662 0611 30050400103915 KADDOURI-ALI CL JOSE ANTONIO, 1 0           30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07011031930

07 301020078980 0611 30050400119271 KHALLAFI-SALAH CL PURISIMA 3                  30831 JAVALI VIEJO         3005 07009638665

07 300081261090 2300 30050400232439 JUAN, MO±INO GARCÝA C/ SAN ANTONIO, 36 0           30168 ERA ALTA             3005 07008865901

07 301029291657 0611 30050400252142 MARTINEZ VERA ANDRES JAVIER CL ANTONIO MACHADO 1 6¦ C      30009 MURCIA               3005 07008866204

07 301003110448 0611 30050400315089 BENAZZI-MOHAMMED ZZ CASAS LOS CRISTALES, 6      30331 LOBOSILLO            3005 07008867113

07 300083627486 0521 30050500039476 ORTIZ MARTINEZ CARIDAD CL PEPE EL DE SANTOS 4 2¦ IZD  30820 ALCANTARILLA         3005 07008867416

07 301037901722 0611 30050500058977 ESSAHRAOUI-SALEH CL LOS DIAZ, 5                 30331 LOBOSILLO            3005 07011032839

07 301038423603 0611 30050500059179 ATMANI-HAMZA CL ESTANCO 7                   30331 LOBOSILLO            3005 07008867719

07 301034526526 0521 30050500076862 RODRIGUEZ MARTINEZ ANTONIO JOSE CL CURA LOPEZ HURTADO 7 2 5 B  30820 ALCANTARILLA         3005 07003883939

10 30111745867  0111 30050500124857 ESCRICH GOMEZ JOAQUIN ZZ CARRIL BELTRANA 2           30836 PUEBLA DE SOTO       3005 07008868022

07 301020397161 0611 30050500139510 BENKADA-FATIMA CL MANUEL GARCIA 5             30331 LOBOSILLO            3005 07009639271

07 301023059106 0521 30050500170327 GONZALEZ EGEA DANIEL CL ONESIMO REDONDO 11          30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07011034051

10 30112097794  0111 30050500190939 AUÑON ZAPATA JOSE CL SAN NICOLAS 31              30005 MURCIA               3005 07011034354

07 300073741469 0521 30050500204073 MARTINEZ CERON FRANCISCO CL MAYOR 246                   30820 ALCANTARILLA         3005 07008868325

07 301037665888 0611 30050500264192 MOKHTARI-JAMAL LG LOS URREAS, 3               30331 LOBOSILLO            3005 07008868931

07 301016475533 0521 30050500315625 BASSIROU-NDOYE PZ CONSTITUCION 14 19 1 3      30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008869234

07 301034741845 0611 30050600042638 MARZAK-ABDELLAH CL MOLINETA, 2 BJ              30331 LOBOSILLO            3005 07009639877

07 301040005309 0611 30050600045668 AMELHAY-ABDELOUAHAB ZZ LUGAR CASA ESTANCO 7        30331 LOBOSILLO            3005 07008870143

07 301009644107 0611 30050600046577 HADINI-EL HAJ CL EDUARDO MARTINEZ 49 BJ      30153 CORVERA              3005 07011035263

07 301039907703 0611 30050600047991 AZOUZOUT-KHALID CL JUAN CARLOS I, 35           30153 CORVERA              3005 07008870749
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TIPO IDENT. REG. EXPEDIENTE NOMBRE DOMICILIO C.POS  LOCALIDAD  URE  DOCUM.

07 301039731988 0611 30050600052136 HAJJI-ABDERRAZAK CL LA PARRA 31                 30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07009640483

07 301027889706 0611 30050600055368 MERZOUGUI-TAYEB CL ESTANCO DE LOBOSILLO, 0     30331 LOBOSILLO            3005 07008871355

07 301037324570 0611 30050600059917 ZAKI-HICHAM CL ALAMO, 3 2¦ B               30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008871658

07 301019685021 0611 30050600060624 KETTOUY-SALAH CL EDUARDO MARTINEZ 7          30153 CORVERA              3005 07011035566

07 251012526707 0611 30050600060725 NAZAGHI-MOHAMMED CL LOS PINOS 7  1 C            30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07009641089

07 301009748480 0611 30050600063452 ZEGHNOUN-SAID CL MAESTROS NACIONALES VALLADO 30154 VALLADOLISES         3005 07011035869

07 301010033925 0611 30050600063553 ERRAHMOUNI-FATEH AV JOSE ANTONIO 1              30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07008872567

07 301014157738 0611 30050600063755 HADINI-BELAID CL CASA SANDALIO,CNO.CEMENTERI 30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07008872870

07 301034610489 0611 30050600064866 OUBDIL-AZIZ PJ LOS AGUADOS 38              30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07008873173

07 301036463694 0611 30050600065068 ZROUDI-SALAH LG PARAJE MESEGUERES 75        30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07011036172

07 301040498086 0611 30050600065977 AZIZI-EL HOUCINE CL PARAJE BODEGA 16            30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07008873476

07 301024504810 0611 30050600067492 MILAD-RAMDANE PJ LOS AGUADOS 0               30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07009642204

07 301028187170 0611 30050600067593 HAMOUICH-ZOUBIR CL MAYOR 36                    30154 VALLADOLISES         3005 07000015255

07 301037104807 0611 30050600068102 AGUILI-EL HANAFI CL JOSE ANTONIO, 1             30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07009642507

07 301022544703 0611 30050600069213 MILLAD-ASSAM CL PJE.CASA TORRES 0           30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07011036778

07 301039092394 0611 30050600070223 AGUILI-SAID CL LOS AGUADOS S/N 0           30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07008874082

07 301033536621 0611 30050600073354 RAHOUYENE-NOUREDDINE LG CASA TORRE-VAL DE GUERRERO  30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07008874385

07 301030185168 0611 30050600082246 TIKENT-EL MOKHTAR CL EDUARDO MARTINEZ 49         30153 CORVERA              3005 07008874688

07 301030715133 0611 30050600082347 BENAMAR-MOHAMED CL CALVO SOTELO 17             30331 LOBOSILLO            3005 07008874991

07 301030683407 0611 30050600093663 KADDOURI-BELKASSEM CL ESCUELAS_ LOS CONESAS 9     30331 LOBOSILLO            3005 07011037990

07 301042225700 0611 30050600102656 OUZEHRA-MUSTAPHA CL CASA LA ATALAYA ESTANCO, S/ 30331 LOBOSILLO            3005 07008875294

07 301049425524 0611 30050600107205 EL HADI-AYNAOU CL AGUSTIN VIRGILI 8           30153 CORVERA              3005 07008875500

07 301029554971 0611 30050600107811 SOUIDI-SAMIR CT DE GRANADA, KM 321-CAMPING  30835 SANGONERA LA SECA    3005 07008875803

07 301037696204 0611 30050600129534 KADRI-LAHBIB CL ROSARIO 37 BJ               30201 CARTAGENA            3005 07011038802

07 300079843577 0521 30050600155907 GALLEGO BALLESTER DANIEL CL CRUZ 101                    30152 ALJUCER              3005 07008876712

07 301031382615 0611 30050600157523 MACAS MACAS CLAUDIO RIGOBER CL MARTIN GUARDIOLA 48         30520 JUMILLA              3005 07008877015

07 291059996520 0611 30050600161260 OMOREGIE-GIFT OSARETIN AV LAS PALMERAS 7 1¦ A         30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008877318

07 301024521176 0611 30050600169950 ESSAHRAOUI-HASSAN CL LOS DIAZ, 5                 30331 LOBOSILLO            3005 07008877621

07 301033632409 0611 30050600194000 BOUJAKHROUT-MOHAMMED CL CRISTO REY 16               30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07008877924

07 301029437864 0611 30050600200969 MILLAD-DAOUI CL PJE.LOS AGUADOS 0           30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07011040317

07 301004805423 0521 30050600202888 CARRILLO MARTINEZ AGUSTIN CL CHIQUITA 19                 30570 BENIAJAN             3005 07011040620

07 301049043685 0611 30050600206427 MILAD-AZED DINE ZZ CASERIO LA TORRE, S.N. 0    30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07008878227

07 301050293369 0611 30050600206528 ABOUTOFIL-ABDELGHANI CT LOS MESEGUERES 1 1          30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07008878530

07 301030870737 0611 30050600208952 MOUSSI-AHMED CL MENENDEZ Y PELAYO, 20 1¦ A  30840 ALHAMA DE MURCIA     3005 07008878833

07 301044542380 0611 30050600239365 MIMOUN-TAHRI CL ESCUELAS-LOS CONESAS 9      30331 LOBOSILLO            3005 07011041832

07 301009215384 0611 30050600240173 AHMIDAYI-BELKACEM CL AVDA. LOS CHOPOS 7 2 A      30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008879742

07 301022652413 0611 30050600241486 MAIZI-ALI CL LA FUENSANTA 21             30153 CORVERA              3005 07011042135

07 301049801804 0611 30050600251085 DAROUICH-RACHID CL LUGAR CASAS LOS DIAZ 12     30331 LOBOSILLO            3005 07008880045

07 301019351783 0611 30050600251590 MAIZI-MOHAMMED PZ SEBASTIAN EL CANO 2         30153 CORVERA              3005 07011042438

07 301049488976 0611 30050600252095 HAMMOU-MAIZI CL AGUSTIN VIRGILI 8           30153 CORVERA              3005 07008880348

07 301033153671 0611 30050600286956 MOGHLI-FARAJI CL ESCUELAS, 2                 30331 LOBOSILLO            3005 07011043044

07 301049697831 0611 30050600291303 EL HOUCHE-MERYEM CL LOS REMEDIOS 1 B D          30009 MURCIA               3005 07008880954

07 301051002176 0611 30050600291505 EL YAZID-HAMID CT ROLDAN 90 BJ 14             30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07011043347

07 501029068225 0611 30050600291909 EL JENFI-BELHAJ LG CASAS LOS DIAZ 10           30331 LOBOSILLO            3005 07011043650

07 301040988039 0611 30050600295747 MAIZI-EL MILOUD CL FUENSANTA 21                30153 CORVERA              3005 07011043953

07 300063708033 0521 30050600301407 VALERA GOMEZ LUIS CL ANGEL GALINDO 37 3 A        30820 ALCANTARILLA         3005 07005551228
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07 300077878319 0521 30050600304336 PEREZ FEIJOO FRANCISCO CL CERVANTES 5 2 E             30820 ALCANTARILLA         3005 07008881257

07 301048685795 0611 30050600318884 AMAGUAYA PILCO HOLGER MIGUEL CL GENERAL MOSCARDO 32 3¦      30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008881560

07 301045740635 0611 30050600329800 ESSALEHY-ABDELGHANI CL MAYOR 59 B                  30836 PUEBLA DE SOTO       3005 07008881863

07 301021035341 0521 30050600344954 SAURA BLANCO PEDRO PZ CONSTITUCION.CDAD.JARDIN 0  30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07009644325

07 301046418928 0611 30050600352028 AZOUZOUTE-YOUSSEF CL PASEO CAPTUS 5 3 A          30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008882772

07 301050466656 0611 30050600358795 AYNAOU-MOHAMMED CL SIERRA ESPU±A 4 2 1 B       30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008883075

07 300083700945 0521 30050600376680 SALAZAR CARRASCO JESUS MARIA CL APARECIDA 70                30152 ALJUCER              3005 07011044862

07 301049786242 0611 30050600386582 FOYRY-ELMILOUD CT FUENTE ALAMO 98             30153 CORVERA              3005 07008884287

07 341005213159 0611 30050600387188 ZEKRAOUI-BOUZEKRI ZZ PARAJE MESEGUERES 57 BJ     30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07008884590

07 301048859385 0611 30050600394666 BADRI-ABDELALI CL RAMON Y  CAJAL 20 1 F       30820 ALCANTARILLA         3005 07008884893

07 300057470226 0521 30050600405174 PARRAGA HERNANDEZ ENCARNACION CL MAYOR 158                   30820 ALCANTARILLA         3005 07003891720

07 301037201605 0611 30050600407400 TABOU-ABDELALI CL CIPRESES 3 2¦ C             30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008885402

07 301029939234 1221 30050600425180 RIVERA AREVALO FANI TARCILA CL DOS DE MAYO 23 3¦ DCH       30820 ALCANTARILLA         3005 07008886008

07 301042483859 1221 30050600428921 ESPINOZA CHUQUIMARCA ADRIANA MARILU CL MARIANA DE PINEDA 27 3 A    30820 ALCANTARILLA         3005 07008886311

07 131015023645 0611 30050600430032 ABDOUSSI-MOHAMED CL CAPITAN CORTES 8            30331 LOBOSILLO            3005 07011045771

07 301042625824 0611 30050600433062 MECHIDA-AMAR CL LUGAR VIDALES 42 BJ         30331 LOBOSILLO            3005 07008886614

07 301043872373 0611 30050600433365 HADDINI-ABDELLAH CM CEMENTERIO 3                30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07008886917

07 301052631372 0611 30050600435284 BOUAYADI-MOHAMMED LG CASAS LOS DIAZ, 8           30331 LOBOSILLO            3005 07008887523

07 301040351273 1221 30050600442257 ACEVEDO GONZALEZ FRANCISCO CL RIO SEGURA 2 1 C            30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008887826

10 30101194792  0111 30050600444782 GIMENEZ MENDEZ NARCISA CL POLIDEPORTIVO 1 3 J         30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07009624319

07 301049267492 0611 30050600447614 BEN-JOE CL SAN LUIS GONZAGA 19 4¦ D    30005 MURCIA               3005 07008888129

07 301051904680 0611 30050600474589 ZIDANI-NAJI CL NUEVA DE SAN ANTON 27 3 H   30009 MURCIA               3005 07008889038

07 301052286216 0611 30050600474791 ZAYDAN-KHALID CL NUEVA DE SAN ANTON 27 3H    30009 MURCIA               3005 07008889341

07 301048160076 0611 30050600480855 DIOUANI-ABDERRAZAK CL DEL CARMEN 17 BJ            30700 TORRE-PACHECO        3005 07008890553

07 301046720739 0611 30050600513995 EL HACHEMY-ABDELMALEK CT JIMENADO 101                30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07008891462

07 301047158047 0611 30050600514100 MHANDI-ABDELJEBBAR CL CASAS LOS DIAZ 12 B 3       30331 LOBOSILLO            3005 07008891765

07 301052024922 0611 30050600518039 ZEROUALI-RACHID CL JACINTOS 14                 30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008892371

07 301040351677 1221 30050600521675 CUTTA CHAPARRO SANDRA MILENA CL RIO SEGURA,EDF.BARBUS 0 2 1 30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008892674

07 231029429795 0611 30050600526022 ABDERRAHMANE-HADDINI CL RAMON JIMENEZ 16 4 DCH      30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07008892977

07 301041997041 1221 30050600526123 ARCIA MOLINA CONSUELO CARMEN CL MAESTRO ROQUE LORENTE 2 1   30820 ALCANTARILLA         3005 07003895962

07 301052404737 0611 30050600526931 BENNOUNA-MOHAMED CL PINOS 1 1 B                 30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008893583

07 301042184573 0611 30050600527941 BENALLA-DRISS ZZ PARAJE CARRIONES 51         30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07008893886

07 281224230064 0521 30050600533496 MERCADER CASTAÑO JOSE CL POL.I.ESTE,C/URUGUAY 13     30820 ALCANTARILLA         3005 07008894492

07 301049794023 0611 30050600533904 HADINI-MUSTAPHA CL CIPRESES 7 2 D              30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008894795

07 301044204092 0611 30050600538449 EL KAMCH-RACHID AV CIUDAD DE ALMERIA 45 BJ     30010 MURCIA               3005 07008895001

07 301047534327 0611 30050600540368 KHABARI-SADIK CT ROLDAN - CASERIO VALDERAS 9 30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07008895304

07 301029656924 0611 30050600548149 MEZIANE-LAHBIB CL LOS URREAS, 3               30331 LOBOSILLO            3005 07008895607

07 301040218507 0611 30050600548755 LAAOUER-EL MILOUD CL CASAS LOS DIAZ 12 12        30331 LOBOSILLO            3005 07011049007

07 301043075357 0611 30050600548957 EL MAGHRIBY-ABDERRAHMANE ZZ PARAJE MESEGUERES 63        30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07008895910

07 301033628567 1221 30050600552088 NASPUD LUNA GRECIA PATRICIA CL MANUEL DE FALLA 18          30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07005552440

07 301051526885 0611 30050600559364 AJMI-MOHAMED CL SAN JOSE 58 1               30832 JAVALI NUEVO         3005 07008896819

07 101000090747 0611 30050600565529 KOUCHEN-EL BACHIR CL LOS PINOS 1                 30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008897728

07 301034662124 0611 30050600566842 BEHHADI-JEMAA CL LOS PINOS 7 2 D             30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008898031

07 301040810813 0611 30050600566943 ABDELKADER-TAHOUNZA CL NAVARRA 16261 1             30005 MURCIA               3005 07009645840

07 301042169520 1221 30050600576845 SAUCEDO TAPANACHE MARLIES CL VEREDA 34                   30152 ALJUCER              3005 07008898637

07 301048126532 0611 30050600577754 DRIOUACHE-MOULAY DRISS CT DE ALCANTARILLA 274         30166 NONDUERMAS           3005 07008898940
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07 301053212463 0611 30050600577956 BOUAMIECH-SASSI ZZ PARAJE LO SEGADO 7          30331 LOBOSILLO            3005 07008899243

07 301043966848 0611 30050600589878 ELGHLALI-HAMID CL PRINCESA 1 2 A              30820 ALCANTARILLA         3005 07008899546

10 30112186512  0111 30050600590282 SANCHEZ SANCHEZ LOURDES AV SAN GINES 128               30169 SAN GINES            3005 07008899849

07 301023289074 0611 30050600591595 KHRISSI-AMEUR CL LOS DIAZ 12                 30331 LOBOSILLO            3005 07008900152

07 301044842979 1221 30050600599679 COIMBRA SAUCEDO YOBANA CL ALFONSO X EL SABIO 4        30820 ALCANTARILLA         3005 07008900758

07 020018096417 0611 30050600603925 MORENO SANTOS ANTONIO CL LOS GARCIAS 66              30155 BAÑOS Y MENDIGO      3005 07008901061

07 301047068929 1221 30050600608571 DIAGNE-MAMADOU AV RONDA NORTE 20 6 D          30009 MURCIA               3005 07008901667

07 301042829221 0611 30050600610995 LOPEZ BAIDAL FRANIO SEGUNDO AV CONSTITUCION 76 BJ          30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07008901970

07 201022640453 1221 30050600613423 EHIGIATOR-VICTOR CL MAYOR 85 3 D                30820 ALCANTARILLA         3005 07008902879

07 301044297860 1221 30050600614029 LOPEZ AGUILAR YENY MARIELA CL CALERA 35 BJ                30820 ALCANTARILLA         3005 07008903485

07 301036425504 0611 30050600615039 PAGUAY TAPIA JOMAYRA MERCEDE AL TRISTES 0 5 D               30800 LORCA                3005 06053749943

07 301039841217 0611 30050600615241 MALDONADO RAMIREZ CRISTIAN HERIB ZZ LOS PINTAOS 0               30154 VALLADOLISES         3005 06053750549

07 301024436809 0611 30050600618069 CISSE-LAMINE CL JOSE MALUQUER Y SALVADOR 10 30003 MURCIA               3005 07011052037

07 041025004083 0611 30050600623123 HADDOUCH-ABDERRAHMANE PP ACACIAS 7 1 2               30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008903788

07 301052744136 1221 30050600624436 VADOVS KYY-VIKTOR CL ANTONIO SEGADO DEL OLMO 2 3 30005 MURCIA               3005 07005553652

07 301013141258 0611 30050600624638 EGEA MORALES BEATRIZ CL PINOS 3 2 A                 30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008904091

07 301046812483 1221 30050600628375 VALENCIA VALENCIA ANA ELIZABETH CL PALOMARICO 1 3¦ E           30005 MURCIA               3005 07005553955

07 031041265444 0611 30050600638580 BOUARFA-MAJID LG CASAS LOS DIAZ 12 BJ        30331 LOBOSILLO            3005 07008904903

07 300092318383 0611 30050600638883 SANCHEZ MATEO GABRIEL CL JAZMINES 2 1¦ A             30100 MURCIA               3005 07011053552

07 301029286203 0611 30050600639085 MORHLI-AHMED CL LOS URREAS 3                30331 LOBOSILLO            3005 07008905206

07 301030461721 0611 30050600639186 KENNETH-HELEN CL CAMINO MOLINO FUNES 6 2     30165 RINCON DE SECA       3005 07008905509

07 300093839465 0521 30050600640095 MORALES LORENZO PEDRO CT SANTA CATALINA 0 50         30012 MURCIA               3005 07008905812

07 041036310849 0611 30050700000835 APPIAH-EMMANUEL CL RONDA NORTE,EDF.JUPITER 18  30009 MURCIA               3005 07008906115

07 241016151792 0611 30050700001138 CHHIBA-NAJIB CT ROLDAN CASAS VALDERAS 90    30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07008906418

07 301044794984 0611 30050700002855 SALAH-SABRI CL PRAJE MESEGURES 73 B        30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07008906721

07 301051738669 0611 30050700003663 OUARDAOUI-ZEROUAL ZZ PARAJE MESEGUERES 63 BJ     30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07008907024

10 30111009374  0111 30050700021346 GARCIA GUIRAO ANTONIO CL LA RAMBLA 1                 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07008908236

07 301027233136 0521 30050700028622 PEÑA NAGATA FRANCISCO CL ESTACION 52 2 B             30820 ALCANTARILLA         3005 07003911221

07 301023657674 0611 30050700037716 EL GUETTI-LAKBIR CL LOS PENES 1 1 A             30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008909145

07 301027144624 0611 30050700039130 MOKRFI-MOHAMED CL SANTIAGO 11                 30153 CORVERA              3005 07008910054

07 301043185693 0611 30050700039938 HARDAOUI-SAID CT JIMENADO 101 BJ             30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07008911266

07 301045374257 0611 30050700040140 BOUAMIECH-LAHCENE LG ESTANCO 0                   30331 LOBOSILLO            3005 07008911569

07 301047041546 0611 30050700040241 ATFANI-KHALID CT JIMENADO 101                30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07008911872

07 301050970147 0611 30050700040342 EL MAHJOUB-NORY CL DOCTOR AYALA 26 2 A         30560 ALGUAZAS             3005 07009647961

07 301053252879 0611 30050700040544 MIMOUN-BELKHIRI CR CARTAGENA 0                 30331 LOBOSILLO            3005 07009648264

07 301044215008 0611 30050700044584 GARCIA CUENCA ESTEBAN MISAEL CN BONETES-CASAS CURA 101      30835 SANGONERA LA SECA    3005 07008912478

10 30113245933  1211 30050700045594 MASCARELL CAUDELI CRISTINA PZ PONTEVEDRA 1 4 A            30009 MURCIA               3005 07008912781

07 301035463786 0611 30050700047618 NICOLAS GARAY ANA CL ARRIXACA 2 4                30005 MURCIA               3005 07008913387

07 301039777155 1221 30050700048022 SARANGO PARDO ROSA ISABEL AV ESCULTOR SALZILLO 16 4      30004 MURCIA               3005 07008914502

07 251002585419 0611 30050700052668 BRYANT-LOUIS CL ANTONIO SOLER G¬ 3          30820 ALCANTARILLA         3005 07005556985

07 301048202415 0611 30050700054385 PEÑA MEDINA JUAN CL JUAN GUERRERO RUIZ 4 5 B    30009 MURCIA               3005 07008915411

07 301044011005 1221 30050700058934 OÑA CRISANTO M.ª MARGOTH CL GOYA 7 2 DCH                30820 ALCANTARILLA         3005 07008917229

07 301053310877 1221 30050700059035 CARDONA PEDRAZA DALCY CL CONDEVALLE DE SAN JUAN 3 E  30004 MURCIA               3005 07008917532

07 300085545561 0521 30050700062065 CAVA LOPEZ CAYETANO CL CID CAMPEADOR 47            30820 ALCANTARILLA         3005 07008919047

07 301039718652 0611 30050700064590 TORRES SOLIZ DAVID CL EMIGRANTE 6 2¦ 1¬           30009 MURCIA               3005 07008920865

07 301043035446 0611 30050700065196 GIMENEZ LOPEZ YOLANDA AV CONSTITUCION-EDF. RUIPEREZ  30835 SANGONERA LA SECA    3005 07008922380
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07 301043492457 0611 30050700065200 ASSAM-KARL CL ORQUIDEAS 3 1 A             30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008922683

07 301045552796 0611 30050700065402 SAFI-MAJID CL TRANSFORMADOR 8 BJ          30153 CORVERA              3005 07008923289

07 301009204169 0611 30050700068836 MILLAD-ABDELLAH PJ TORRE VAL DE GUERRERO 57    30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07008924404

07 301035426303 0611 30050700073785 ZAID-AHMED CL JOSE ANTONIO 16             30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07008928040

07 301046636974 0611 30050700074189 ABDENBAOUI-EL MOSTAFA CT JIMENADO-CASAS ANDRES TOVAR 30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07008928949

07 301047867056 0611 30050700074290 EL GUATRAOUI-ABDELLAH CR JIMENADO_- CASAS ANDRES TOV 30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07008929252

07 301001963929 0611 30050700077829 MAIZI-MOHAMMED CL AGUSTIN VIRGILI 31 B        30153 CORVERA              3005 07008930767

07 301008105039 0521 30050700099451 GARCIA LOPEZ JOAQUIN AV C.CONCEPCION.PG.I.2000 2    30564 LORQUI               3005 07011065878

10 30008636165  0111 30059300061453 RUBIO GIL MANUEL C/ MORO 14                     30833 MURCIA               3005 07011027482

07 300065419879 0611 30059300094896 CELDRAN MURCIA CARMEN PARAJE LOS CERONES 0           30820 ALCANTARILLA         3005 07008857817

07 300090555512 0521 30059400246891 ORTIZ MARTINEZ MARIA CL PEDRO NOGUEROLES-KIOSCO 21  30820 ALCANTARILLA         3005 07008858120

07 300068904809 0521 30059400256692 SANCHEZ ROSIQUE LUIS MIGUEL CL ANTONIO MACHADO 3           30820 ALCANTARILLA         3005 07003877976

07 301000959674 0611 30059500051912 HADDINI-BOUJEMAA CL ONESIMO REDONDO 5           30331 LOBOSILLO            3005 07008858423

10 30100985436  0111 30059600069319 RUBIO GIL JOSE CT LA PALOMA 54                30169 MURCIA               3005 07011028088

07 301001265832 0611 30059600073763 SARHI FIGRI MOHAMED CT GRANADA KM 322 101          30835 MURCIA               3005 07009635332

07 300095211007 0611 30059600085988 SAKET-MOHAMED CL PRINCIPE 41 BJ              30820 ALCANTARILLA         3005 07008858726

07 460179042200 0521 30059700102991 MONTOYA MARTINEZ JESUS CL ERMITA-BARRIO SAN BLAS 0    30570 MURCIA               3005 07011028391

07 301009337949 0611 30059800029260 MAIZI-ABDELLAH CL SAN FELIX 67                30153 CORVERA              3005 07008859332

07 300083958906 0521 30059800059673 GALVEZ GARCIA FRANCISCO CL CARMEN 27                   30168 ERA ALTA             3005 07009635635

07 301009014213 0611 30059800111106 EL BOUAZZAOUY-KHALIFA CT MAZARRON, KM. 10 MOLINO DE  30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07009635938

07 301009190631 0611 30059900022520 MOHAMED-KADDOURI CL LOS  URREAS 0               30331 LOBOSILLO            3005 07011028694

07 301013063557 0611 30059900023227 HADDINI-ABDERRAHMANE CL CALVO SOTELO 13             30331 LOBOSILLO            3005 07008859635

10 30105500279  0111 30059900025247 CELDRAN BALLESTER MARIA CL ALFANDE 2 4 A               30004 MURCIA               3005 07011028900

07 300084556363 0611 30059900044950 ORTUÑO BEVIAR ANGELES CL SANTA ROSA DE LIMA 5 3¦ C   30820 ALCANTARILLA         3005 07008859938

07 301012951605 0611 30059900048586 JAKHLOUL-MOSTAFA CL SANTA MATILDE 14            30140 SANTOMERA            3005 07009636241

PROCEDIMIENTO: NOT. DEUDOR LEV. PARCIAL EMBARGO CUENTAS TIPO DOCUMENTO: 350

07 301047510176 0611 30050600626052 SAJID-TAHAR CL VIÑAS 3 2 B                 30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07006377344

PROCEDIMIENTO: NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO TIPO DOCUMENTO: 313

07 301030870333 0611 30020400165193 AHMIDAYI-MAHMOUD CL S.ANTONIO PADUA,LOS CONESAS 30331 LOBOSILLO            3005 07004911836

07 081132318048 0611 30020400227639 KERROCHI-RABAH CL SANTA LUCIA 2 5¦            30004 MURCIA               3005 07012079530

07 301024599887 1221 30050300020729 ALVAREZ ESPIN SARA ELIZABETH CL RODRIGUEZ DE LA FUENTE 4 B  30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07012080237

07 301023250274 0611 30050300066906 VICENTE LOPEZ MONSERRAT CL LOS PLATANOS 5 3 D          30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07011650104

07 301004906160 0521 30050300135311 FAZ GUTIERREZ JUAN CARLOS CL BOLOS 4 2 IZQ               30005 MURCIA               3005 07011650306

07 300085846766 0611 30050300160569 FARSI-EL BEKAY CL ROSARIO 48 1                30832 JAVALI NUEVO         3005 07004912543

07 301030565387 0611 30050300160771 FARSI-MAJID CL ROSARIO 48                  30832 JAVALI NUEVO         3005 07004912644

07 300085110677 0521 30050300212406 MARTIN MARTINEZ ENRIQUETA AV MARTINEZ CAMPOS 68          30820 ALCANTARILLA         3005 07004912745

07 301029956513 0611 30050400056223 HADROUGUI-MOHAMMED CL NAVARRA, 17                 30005 MURCIA               3005 07011650508

07 280293553114 0611 30050400244664 GARCIA ALIAS ISABEL CL FINCA MORA - VALLADOLISES 1 30154 VALLADOLISES         3005 06053543920

07 301028634683 0611 30050400307514 KHARBACHE-SALAH CL CORREOS, 37                 30366 ALGAR (EL)           3005 07005258309

10 30111551362  0111 30050400325803 RUIZ ALMAGRO JOSE ANTONIO CL CERVANTES 32                30820 ALCANTARILLA         3005 07005258410

07 301009572769 0521 30050500007144 BALSALOBRE GARCIA FRANCISCO JOSE CT TORRES DE COTILLAS 37       30820 ALCANTARILLA         3005 07004913351

07 080228733201 0521 30050500114147 MARTINEZ LOPEZ JUAN MIGUEL CL NONA 12                     30820 ALCANTARILLA         3005 07004913654

10 30101727686  0111 30050500124554 PEREZ REY FRANCISCO CL ROSARIO 4 02 C              30820 ALCANTARILLA         3005 07004913856

07 301020485168 0521 30050500186491 DIAZ PUERTAS ANTONIA CL SAGUNTO 3                   30820 ALCANTARILLA         3005 07004914159

07 300057780626 0521 30050500262071 BELCHI SASTRE ENCARNA CL SANTA ANA 17 2¦ D           30820 ALCANTARILLA         3005 07004914361

10 30108149894  0111 30050500278340 INDUSTRIAS PLASTICAS  DEL SURESTE, S.L. AV ESPA±A POL.IND.CABO VERDE 0 30820 ALCANTARILLA         3005 07005631656
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07 501010600132 0521 30050500306430 NAVARRO MENDEZ CARLOS PZ BOHEMIA 16 2 D              30009 MURCIA               3005 07004914563

07 301035897054 0611 30050600037685 AYNAOU-NADIA CL OLIVO 22 3¦ D               30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07004914866

07 301040559219 0611 30050600040618 FARSI-ABDELKADER CL REYES CATOLICOS 5 3¦ C      30820 ALCANTARILLA         3005 07004915068

07 301030274892 0611 30050600050823 ERRECHIDI-EL HOUCEINE CL PURISIMA 3                  30831 JAVALI VIEJO         3005 07012085590

07 301038050656 0611 30050600065371 SOUIDI-HASSANE CL SECRETARIO FRANCISCO MARTIN 30820 ALCANTARILLA         3005 07004916078

07 301012217233 0611 30050600066987 MAIZI-ALI CL CABECICO DEL REY, S/N. 0    30154 VALLADOLISES         3005 07000327069

07 301018544764 0611 30050600071738 NASSIF-BOUJAMAA CL CRISTO REY 16               30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07012087109

07 301009874176 0611 30050600077192 CHARAFI-MOHAMED CT MAZARRON - FINCA FERRER 0   30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07004916381

07 091007438717 0611 30050600080832 CHIMBO BELTRAN LUIS FERNANDO CL LOS QUICOS 0 BJ             30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07011652124

07 301000376260 0611 30050600089926 MILLAD-EL HOUSSINE CL CARMEN 5                    30153 CORVERA              3005 07004916583

07 041003859703 0611 30050600090229 DAIF-ABDELWAHED CL LOPE DE VEGA 5 2 IZ         30820 ALCANTARILLA         3005 07012087715

07 301032487304 0611 30050600093966 AYNAOU-BOUJEMAA PZ DE LOS LIMONEROS 2 3¦ D     30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07006162934

07 301037393581 0611 30050600094471 JIMENEZ PEREZ ISABEL CL ANTONIO ABELLAN GIL 14      30830 ÑORA (LA)            3005 07011652427

07 301024667484 0611 30050600099121 MARTINEZ HEREDIA DOLORES CL LA ESCUELA_LOS CONESAS 3    30331 LOBOSILLO            3005 07004916987

07 300095571927 0521 30050600108922 MARTINEZ NAVARRO GABRIEL CL ERAS.EDF.INFANTA ELENA 8 3  30820 ALCANTARILLA         3005 07004917088

10 30108916194  0111 30050600117208 MARTINEZ BAÑOS FRANCISCO JESUS CL HUMANIDAD-POL.IND.OESTE A-6 30820 ALCANTARILLA         3005 07011652629

07 301007382185 0521 30050600142062 GARCIA RUIZ SANTIAGO CL LOPE DE VEGA 13 3 F         30820 ALCANTARILLA         3005 07011652831

07 091008204512 0611 30050600155200 ANEKE-PROSPER ILOANUS CL PINTOR JOAQUIN 3 5¦ F       30009 MURCIA               3005 07005259218

07 300081362740 0611 30050600157018 SANCHEZ FONT M.ª DOLORES AV PRIMERO DE MAYO. ED. MONTEM 30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07012089129

07 301005044586 0521 30050600161159 MARTINEZ MORENO PATRICIO CL PARAJE DE LOS SANCHEZ 22    30153 CORVERA              3005 07005259622

07 301042637140 0521 30050600169849 FERNANDEZ LUCAS JESUS MANUEL CL PINTOR PEDRO FLORES 13 1 B  30011 MURCIA               3005 07006163237

07 301037483410 0611 30050600194303 AGUILI-BOUJEMAA ZZ PARAJE LOS AGUADOS, S/N 0   30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07012089836

10 30110251259  1211 30050600196222 BASCUÑANA GARCIA PEDRO CL NUEVA SAN ANTON 6 BJ        30009 MURCIA               3005 07012089937

07 300068694439 0521 30050600198545 SERRANO FRUTOS PABLO CL SAN ROQUE 0                 30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07011653134

07 301034407904 0611 30050600201373 HAOUARI-ABDELKADER CL JUAN GUERRERO RUIZ 5 4 A    30009 MURCIA               3005 07012090139

07 301049251227 0611 30050600202383 MILLAD-NASSIR CL LOS AGUADOS 4               30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07012090341

07 301049722887 0611 30050600202484 AYNAOU-SAMIRA CL OLIVO 22 3¦ D               30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07012090442

07 301045801259 0611 30050600205720 BORDA BARBA CRISTIAN CL FLORIDABLANCA 11            30167 RAYA (LA)            3005 07004471393

07 300089106067 0521 30050600210467 JIMENEZ ALCAZAR JOSE JULIAN CL CARMELO RUIZ 1              30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07004918506

07 101000184818 0611 30050600225221 FARSI-HLAL CL GOYA 6 3¦ D                 30820 ALCANTARILLA         3005 07004918708

07 300082845628 0521 30050600228756 BERNABE NICOLAS FRANCISCO JO CT DEL PALMAR 278 1            30152 ALJUCER              3005 07012090846

07 301037690140 0611 30050600230069 KHANFRI-ABDELHAK AV JUAN CARLOS I 40 BJ         30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07004918910

07 301019373106 0611 30050600243207 DIARRA-TATA CL NUEVA SAN ANTON 22 5 A      30009 MURCIA               3005 07004919213

07 300077243977 0611 30050600249166 CORTES SANCHEZ MERCEDES CL GARCIA 4 1 A                30820 ALCANTARILLA         3005 07004919314

07 301038386823 0611 30050600258967 ARIOUH-YOUSSEF CL LOS DIAZ 18                 30331 LOBOSILLO            3005 07012091351

07 300084850902 0521 30050600261391 HERNANDEZ GARCIA ANGEL CL RAFAEL ALBERTI 1 3 E        30110 CABEZO DE TORRES     3005 07004919819

07 231034501279 0611 30050600264627 FARSI-ABDELRHANI CL ROSARIO 48                  30832 JAVALI NUEVO         3005 07004919920

07 300085551221 0521 30050600266445 GARCIA CANTON ENCARNACION CL CURA 19 2                   30820 ALCANTARILLA         3005 07004920021

07 301018110890 0521 30050600268162 RIAHI-ABDELILAH CL SALVADOR 6 3 I              30820 ALCANTARILLA         3005 07004920122

07 030093995357 0121 30050600301104 MARTINEZ MARTINEZ FRANCISCO JOSE CL MAYOR 145 5¦                30820 ALCANTARILLA         3005 07004471801

07 301038722582 0611 30050600326160 ECHAOUI-ABDELHADI CL PALOMAR 6                   30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07004920526

07 301046707807 0611 30050600330002 GALLARDO ROMERO OSMARI ESPERANZ CL BOLOS 8                     30154 VALLADOLISES         3005 07004920627

07 300078824168 0611 30050600332830 MARTINEZ ROMERO JUANA MARIA CL CARTAGENA 27 3 IZQ          30820 ALCANTARILLA         3005 07004472104

07 301001896534 0521 30050600339193 FARSI-BELHAJ CL FULGENCIO PEREZ ALMAGRO 7 2 30820 ALCANTARILLA         3005 07005260329

07 301021486389 0611 30050600354856 MARTINEZ LUJAN GABRIEL AV PRIMERO DE MAYO-ED.SAN GABR 30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07012092563

10 30112719608  0111 30050600369105 PRECOCINADOS Y PRODUCTOS 

   NATURALES NIQU CL URUGUAY. POL.IND.OESTE 8    30820 ALCANTARILLA         3005 07004921536
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10 30113113466  0111 30050600374761 DISE±O VERTICAL, S.L . AV  PINOS 2 B                  30009 MURCIA               3005 07012093068

07 301006600024 0521 30050600377185 SANCHEZ NOGUERA JUAN DIEGO CL LA SEDA 4                   30009 MURCIA               3005 07004921637

07 301032329878 0521 30050600377387 ZAYATS-ROMAN CL PIZARRO 16 3 A              30152 ALJUCER              3005 07011654346

07 301009025933 0611 30050600379108 AMHRI-MOHAMMED CL CALVO SOTELO 11             30331 LOBOSILLO            3005 07000332729

07 301040111504 0611 30050600380219 BENALI-DRISS PJ NICOLASES 358               30154 VALLADOLISES         3005 07004921738

07 300071348906 0521 30050600382239 CELDRAN PIVIDAL JOSE CL MANUEL GARCIA 31            30331 LOBOSILLO            3005 06053170973

07 301040450495 0611 30050600384663 ABDELMAJID-LAAOUINA CL TRAVESIA CASAS 6            30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07004921839

07 301047657393 0611 30050600386178 DAOUI-MERYEM CL SAN AGUSTIN 3 BJ            30390 ALJORRA (LA)         3005 07004921940

07 300077848209 0521 30050600407703 CALERO JIMENEZ SEBASTIAN CR DE LOS MALENOS 11           30166 NONDUERMAS           3005 07011654952

07 300075273059 0521 30050600417807 ZUÑEL CARCELES MARIANO CL MAYOR 15 7¦ B               30820 ALCANTARILLA         3005 07004922546

07 301051548309 0611 30050600418716 RAKBA-MOUSSA LG CASAS LOS DIAZ 10 BJ 1      30331 LOBOSILLO            3005 07012094482

07 300053811609 0521 30050600428719 PEÑALVER GARCIA JOSE ANTONIO PG INDUSTRIAL OESTE,24 ALCALDE 30820 ALCANTARILLA         3005 07012094785

07 300069930581 0521 30050600430941 CUADRADO MARTINEZ ANA MARIA CL CARMEN 0                    30168 ERA ALTA             3005 07012094987

07 300086270839 0521 30050600431850 GONZALEZ CARAYOL FRANCISCO PO ACACIAS 3 3 DCH             30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07012095088

07 301048634972 0611 30050600434173 BRINI-JAMAL AV CIUDAD DE ALMERIA 261 B     30168 ERA ALTA             3005 07012095290

07 300073009323 0521 30050600455290 MUÑOZ MANJON GUSTAVO JOSE CL SEVILLA 2 2 B               30820 ALCANTARILLA         3005 07004923455

07 301050270737 0611 30050600457516 AKKI-NAOUAL CL RAMON Y CAJAL 20 1 F        30820 ALCANTARILLA         3005 07004923556

10 30105705801  0111 30050600457819 QUESO FRESCO CAPRICHO DE LA CABRITA, S. CL CURA JUAN SAEZ HURTADO 17   30820 ALCANTARILLA         3005 07004473013

07 300079154271 0521 30050600458627 CRUZ SOLER PEDRO JOSE CL MUÑOZ DE LA PEÑA 3 4 A      30005 MURCIA               3005 07012095795

10 30106980541  0111 30050600470347 HERNANDEZ NOGUERA JOSE CL LAS CASAS S/N 0             30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07004923960

07 301006820595 0521 30050600473579 LLORET MATENCIO JOSE MIGUEL AV CICLISTA MARIANO ROJAS 19   30009 MURCIA               3005 07012096001

07 301048627801 0611 30050600481057 KONE-ABDOULAYE CL CORTES 13 2 A               30004 MURCIA               3005 07004924364

07 300077795463 0521 30050600491262 MARIN GARCIA JUAN CL VIRGEN DEL CARMEN 59        30832 JAVALI NUEVO         3005 07004473215

10 30113532384  1211 30050600504295 BRAVO ESPINOZA LUIS PZ SANDOVAL 7 2 IZQ            30004 MURCIA               3005 07012097112

07 301042450820 0611 30050600504804 NORY-ABDERRAHIM CL PARAJE LOS CONESAS 260 B    30154 VALLADOLISES         3005 07004924566

10 30106769767  0111 30050600508238 RUIZ BAÑON RAFAEL CL RIQUELME 20                 30005 MURCIA               3005 07004924667

07 301024204817 0611 30050600511571 MILAD-MOHAMMED CL CALVO SOTELO 14             30331 LOBOSILLO            3005 07000337981

07 301053013009 0611 30050600515009 ALLOU-HASSAN CT JIMENADO 101                30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07012097617

07 301049552634 0611 30050600515413 CHAHLAL-MAHMOUD CL COMANDANTE GONZALEZ BANS 6  30009 MURCIA               3005 07012097718

07 300086425433 0521 30050600516827 MORALES AMAT ENRIQUE CL TERUEL 8                    30820 ALCANTARILLA         3005 07006163641

10 30108603471  0111 30050600519857 ELECVIZA,S.L.L. CL MARTINEZ CAMPOS 95 B        30820 ALCANTARILLA         3005 07005632060

07 301025450053 0521 30050600533193 GARCIA CAMPILLO MIGUEL ANGEL CL CNO.DEL REGUERON 13         30165 RINCON DE SECA       3005 07004925374

07 081039510670 0521 30050600537944 GARCIA BALAGUE FRANCISCO CL PINTOR MEDINA VERA 63 BJ    30600 ARCHENA              3005 07005261541

07 301048338619 0611 30050600542792 KHANFRI-KHALID AV JUAN CARLOS I 44 BJ         30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07005261642

07 300083565448 0521 30050600546432 MOLINA DENIA ENRIQUE AV DE MURCIA, BL.CP 4¦ 24      30820 ALCANTARILLA         3005 07012099031

07 300088287732 0521 30050600546533 GARRIGA BOADA ALICIA CL DOCTORLOPEZALEMAN 2 2 2 D   30004 MURCIA               3005 07012099132

07 301044813677 0611 30050600549260 EL HAOUARI-MUSTAPHA CT LOS MESEGUERES 1 1          30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07012099637

07 301047882416 0611 30050600549664 IMRANE-IMRANE CL M.ª ZULUETA 5 B           30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07012099738

07 300072744894 0521 30050600554011 ALMAGRO MARTINEZ JERONIMA CL RAMON Y CAJAL 1 3 IZQ       30820 ALCANTARILLA         3005 07006163843

07 300086939331 0521 30050600557647 LOPEZ FERNANDEZ SALVADOR CL CEMENTERIO 97               30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07004473922

07 301024968588 0611 30050600558455 ALLOULA-BACHIR CL CARROS 32 BJ                30820 ALCANTARILLA         3005 07005261844

07 301053305019 0611 30050600559566 SEFIOUNE-MIMOUN AV MURCIA 2 4 DCH              30820 ALCANTARILLA         3005 07004926485

07 301047126523 1221 30050600565125 ALEX-LORA CL ALMENARA 10 5 D             30004 MURCIA               3005 07005262147

07 300088893273 0521 30050600565731 MORENO SANDOVAL JOSE MIGUEL CL RUIPEREZ 9 3 B              30004 MURCIA               3005 07012100243

07 211004664519 0611 30050600565832 PONCE CARRASCO DAVID CL PINTOR PEDRO CANO 43 2¦ D   30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07006164449

10 30109978750  0111 30050600576441 RUIPEREZ LOPEZ SANTIAGO CL NUESTRA SRA CORTES 9        30166 NONDUERMAS           3005 07004474528
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07 390049427012 0521 30050600578663 LORCA GARCIA JOSE AV DE LA FAMA 10 2¬ B 1        30003 MURCIA               3005 07006165156

10 30113765992  0111 30050600579370 PUCHE GONZALEZ BARTOLOME CL CUBA 15                     30820 ALCANTARILLA         3005 07005262854

07 300093794605 0521 30050600582606 NOGUERA PEREZ ANTONIO CL CLAVILEÑOS 11               30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07004927091

07 300086365213 0521 30050600588969 CORBALAN MULERO MARIA CL SANTA ELENA 15              30830 ÑORA (LA)            3005 07011657275

07 300090568545 0521 30050600597356 INIESTA FRANCO FRANCISCO CL CASTILLO DEL PUERTO 34      30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07004927495

10 30114319603  0111 30050600598164 ESTUDIO LA SEDA, S.L . CL LAS NORIAS 8 BJ             30009 MURCIA               3005 07012101859

07 300056948244 0521 30050600598366 LORENTE CANO ALONSO RAMON PZ DE LAS FLORES.EDF.INMA 11 2 30820 ALCANTARILLA         3005 07004927802

07 081165581368 0611 30050600598871 BELYAZID-MOHAMMED CL PADRE DAMIAN 11 2           30820 ALCANTARILLA         3005 07006165257

07 301010281879 0521 30050600599073 VIVANCOS NAVARRO JOSE ANTONIO CL SAN ROQUE 33                30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07011657477

10 30114175012  1211 30050600599174 GARCIA PEREZ M.ª EULALIA CL PINTOR JOSE M.ª PARRAGA 2 30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07012102061

07 301047088228 1221 30050600599881 LIMA LOBO VACA MAGDA AV LIBERTAD - SAN MIGUEL - 10  30009 MURCIA               3005 07004928610

10 30103095285  0111 30050600600689 LABORATORIO FOTOGRAF ICO LEO, S.L. PG INDUSTRIAL OESTE, PARCELA 2 30120 MURCIA               3005 07011657578

10 30111874290  0111 30050600610389 ANWAR GARCIA RAUL CL SENDA ALTA 11               30167 RAYA (LA)            3005 07004476043

07 300043466860 0521 30050600611605 VALVERDE VALVERDE JUAN ANTONIO CL MAYOR 109                   30820 ALCANTARILLA         3005 07004476245

07 300073676502 0521 30050600612009 SANCHEZ ZAPATA FRANCISCO CL ALCALDE DIEGO GARCIA 2 1¦ C 30820 ALCANTARILLA         3005 07004476346

07 300082494408 0521 30050600612211 MONTEAGUDO COLLADO ENRIQUE CL PONIENTE 10 2 IZQ           30820 ALCANTARILLA         3005 07004931034

07 300087686130 0521 30050600612413 DIAZ GRAU PABLO FRANCI AV MARTINEZ CAMPOS 25          30820 ALCANTARILLA         3005 07012102768

07 300089641385 0521 30050600612514 ALACID CUTILLAS FERNANDO CT DEL PALMAR-B¦VICTORIA- 503  30152 ALJUCER              3005 07004931135

07 300094308095 0521 30050600612615 RUIZ CORTES ASCENSION CL PIZARRO 22 3¦ A             30820 ALCANTARILLA         3005 07004476548

07 301006424616 0521 30050600613019 NOGUERA ALMAGRO CRISTOBAL CL LAS CASAS 91                30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07005263864

07 301040529917 1221 30050600613827 ROCA MEJIA JUANA CL MAGALLANES 14 BJ            30820 ALCANTARILLA         3005 07004931741

07 301020815574 0611 30050600614635 BOUJEKHROUT-RAMDANE CL LOS AGUADOS  S/N 0          30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07012103273

10 30114298987  0111 30050600615948 PARRA MARTINEZ CELESTINO CL CRUZ DEL SUR 12 2           30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07004476851

07 300063060456 0521 30050600617059 CASTILLO MORENO JUAN MANUEL CL REY DON PEDRO I 9 3¦ B      30009 MURCIA               3005 07004932347

07 300075507374 0521 30050600617160 SALMERON CAMPOY FEDERICO CL CAMINO DE SALABOSQUE 94     30152 MURCIA               3005 07012103475

07 301045604229 1221 30050600621305 MOREIRA BEJARANO JAQUELINE CL VIRGEN DE LAS MARAVILLAS 3  30009 MURCIA               3005 07004932650

07 300078067568 0521 30050600621507 REVERTE LUIS FRANCISCO CL ISAAC ALBENIZ 4 2 C         30009 MURCIA               3005 07005264268

07 301022126387 0521 30050600621608 SANCHEZ INIESTA JUAN CL SAN GONZALO 7 1 B           30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07004477053

10 30109143237  0111 30050600622113 TALLER JOAQUIN SOLAN O PUJANTE,S.L. CT ALCANTARILLA 225            30166 NONDUERMAS           3005 07004933155

10 30113206123  0111 30050600622214 FERIALSA CONSTRUCCIO NES,S.L. CL SANTA ISABEL 2 04 IZD       30004 MURCIA               3005 07005264369

10 30114292321  0111 30050600622416 GARCIA MARTINEZ JOSE CM DE LA SILLA 2               30820 ALCANTARILLA         3005 07004933357

07 300092441655 0521 30050600623426 MAIQUEZ ANTOLINOS MARIANO CL SIERRA CARBONERA 1          30005 MURCIA               3005 07004933963

07 300094569389 0521 30050600623628 MILLAN MARTINEZ FCO JOSE CL MADRE DE DIOS 9 3           30004 MURCIA               3005 07012104384

07 301000418191 0521 30050600623729 EL KASSIMI-ABDELMAJID CL NAVARRA 16 E                30005 MURCIA               3005 07004934064

07 301023788020 0611 30050600624739 ALHASSAN-HAADI CL SEGADO DEL OLMO 9 4 D       30004 MURCIA               3005 07004934165

07 301043772343 0521 30050600624840 MONTOYA TORRES ISAAC CL ILUSION 4                   30820 ALCANTARILLA         3005 07004477356

07 461015476367 0521 30050600625042 MARTINEZ MARTINEZ JOSE MANUEL CL SAN ANTON 26 BAJ            30009 MURCIA               3005 07004934367

07 301031134051 0611 30050600625143 AYNAOU-MOHAMED CL PASEO ACACIAS 5 2¦ B        30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07012104687

07 301050632970 0611 30050600626355 MAMEL-SALAH CL DE LA CRUZ 112              30620 FORTUNA              3005 07004934569

07 300036014533 0521 30050600628476 NAVARRO GARCIA PEDRO CL MAYOR 191                   30820 ALCANTARILLA         3005 07004477861

07 301008924586 0521 30050600628880 SANCHEZ PAGAN RAMON CL LAS CASICAS 1               30153 CORVERA              3005 07004477962

10 30113764174  1211 30050600631308 SOSA SOSA CRISTOBAL ZZ CARRIL LOS MERINOS 132      30009 ALBATALIA (LA)       3005 07011659194

07 301044388800 1221 30050600632116 ROSALES DESORUCO IVETH GISELLE CL TIO VIRUTA 1 1 C            30820 ALCANTARILLA         3005 07004935377

07 301015389941 0521 30050600634944 MERINO MARTINEZ BARTOLOME CL PALMERAL 203                30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07005265177

07 301028914266 0521 30050600635045 MERINO MARTINEZ ANTONIO CL PALMERAL 203                30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07004935680

10 30114113273  1211 30050600637671 BANEGAS SARMIENTO TOMAS RODRIGO CL ALMENARA 10 1 IZQ           30009 MURCIA               3005 07004935882
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07 301038065511 0521 30050600637772 MUÑOZ LAX ELISABET CL SARGENTO ANGEL TORNEL 8     30009 MURCIA               3005 07004935983

10 30113796308  1211 30050600638479 RAMON SALAZAR ANGEL TOBIAS CL PROFESOR TIERNO GALVAN 6    30005 MURCIA               3005 07011659400

10 30101258652  0111 30050600638681 ORTUÑO CAMPILLO ANTONIA UR TORREGUIL 116               30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07004936387

07 301015603543 0521 30050600639388 SERRANO SALAS RAUL AV LIBERTAD 57                 30834 CASILLAS (LUGAR DE)  3005 07005265379

07 301013420235 0111 30050690004882 MORENO SALGADO RAMON CL ALMUDENA 1 7 F 0            30008 MURCIA               3005 07012105802

07 301022205809 0111 30050690007310 ABRIL MARTINEZ ANTONIO CL LA SEDA 2 3 C 0             30009 MURCIA               3005 07005633171

07 301026092172 0111 30050690009027 KEITA-DRAMANE CL SAN LUIS GONZAGA 11 3 I 0   30005 MURCIA               3005 07004937502

07 080206454422 0111 30050690010441 TORMO NAVARRO ANTONIO CL MAYOR 34 1 A 0              30820 ALCANTARILLA         3005 07004479376

07 281132737947 1221 30050700000431 MOLINA ZEA GLADYS CL FRANCISCO AZORIN -EL RANERO 30009 MURCIA               3005 07012106307

10 30114025367  0111 30050700001037 CREDITASSISTANT,S.L. CL SANTA CATALINA 1            30004 MURCIA               3005 07004937906

07 301048451076 0611 30050700003461 MAKROUM-KHADDOUJ CL FLORIDABLANCA 69 1 A        30002 MURCIA               3005 07012106509

07 301035700731 0611 30050700005582 KHALLOUK-MOHAMED CT DE ALCANTARILLA 41 B        30166 NONDUERMAS           3005 07004938108

07 301009398573 0521 30050700006592 RINCON GALLART ANA BELEN CL DOCTOR JESUS QUESADA SANZ 5 30005 MURCIA               3005 07004938209

07 470029281047 0521 30050700009525 CORDERO VEGA ENRIQUE AV PRIMERO DE MAYO,ESQ.CALLE M 30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07012107115

07 301016665893 0521 30050700012757 GUIRAO ALCAZAR ABEL CL MAYOR 167                   30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07004938714

07 300065978742 0521 30050700017306 RUANO FERNANDEZ-CORREDOR 

   CONCEPCION CL PALMERA 2                   30820 ALCANTARILLA         3005 07005633272

07 301033252994 1221 30050700017508 CHOCHO ORELLANA NELLY CORINA CL JUAN GUERRERO RUIZ 16 3¦ C  30009 MURCIA               3005 07004939017

07 301028812620 0521 30050700019124 CHEN-HUANGPU CL ADELFAS 4 1 A               30009 MURCIA               3005 07004939118

10 30114440144  0111 30050700021144 LOZANO MARTINEZ OSCAR PZ CASTILLEJO 4 2 D            30009 MURCIA               3005 07011661319

10 30001450081  1211 30050700024578 CABALLERO NICOLAS JOSE LUIS CL SAN ANTON 25 4 IZQ          30005 MURCIA               3005 07011661622

07 300087321772 0521 30050700025184 MARTINEZ BASTIDA JUAN ANTONIO AV LIBERTAD 38 1 D             30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07004939825

07 301031270659 0611 30050700025386 BOUJAKHROUT-EL ARBI PP ACACIAS 0 2 D               30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07012110145

07 300090292804 0521 30050700026400 GUIRAO ALCAZAR JOSE ANTONIO CL RESIDENCIAL ROSALEDA II-TOR 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07004940128

10 30111679280  0111 30050700029430 BAGDOSHVILI-ROBERT CL PIO XII 7 1¦ D              30005 MURCIA               3005 07011662632

10 30110034425  1211 30050700035692 RUIZ HERNANDEZ DAVID CL NUEVA SAN ANTON 27 3 F      30009 MURCIA               3005 07004941138

07 301040233661 1221 30050700037918 ORELLANA CAMACHO OLIVIA CONSUELO PZ BOHEMIA 16 1¬ 1¦ C          30009 MURCIA               3005 07012111357

07 300078979267 0521 30050700038726 ROS MARTINEZ MARIA AV S.JUAN CRUZ ED.TORRE INFANT 30011 MURCIA               3005 07011663541

07 301026473910 0611 30050700039029 SALAMA-AZOUZ CL JUAN CARLOS I 16            30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07012111660

07 301042594401 0611 30050700039736 POPOV-OLEKSANDR CL PEDRO DE LA FLOR 3 3 D      30004 MURCIA               3005 07012111761

07 301051846884 0611 30050700040443 EL BASSRAOUI-BRAHIM CL SAN PEDRO DE LA FLOR, 5 4   30004 MURCIA               3005 07011664147

10 30107936494  0111 30050700042059 BELMONTE MARTINEZ FULGENCIO PZ D. QUIJOTE DE LA MANCHA-DUP 30820 ALCANTARILLA         3005 07012111963

10 30104755096  0111 30050700042261 CABALLERO RUIPEREZ ANA MAR CT ALCANTARILLA 108            30836 PUEBLA DE SOTO       3005 07012112064

07 300055751407 0521 30050700046608 PEREZ CAMPOS JOSE VICENTE CL CAMINO HONDO 130            30166 NONDUERMAS           3005 07012112872

07 300055866793 0521 30050700046709 RABADAN PARADA M.ª DOLORES CL CONDESTABLE, ED.CARMEN 0 BJ 30009 MURCIA               3005 07012113074

07 300068158313 0521 30050700047012 DIAZ FRANCO PATRICIO CL ALBATALIA 22                30009 MURCIA               3005 07011664753

07 301049622958 0611 30050700047719 MOCANESCU-TEODORA CATALIN CL TURRONEROS 4 3 A            30004 MURCIA               3005 07012113478

07 301049665091 0611 30050700047921 NASFI-ANISS CL MAYOR 21 3¦ B               30165 RINCON DE SECA       3005 07012113680

10 30113938370  0111 30050700061055 LOPEZ MARTINEZ LUIS AV MARTINEZ CAMPOS 15 1 1 C    30820 ALCANTARILLA         3005 07011666167

07 011010744428 0611 30050700072775 EL KAHALI-ABDELGHAFFAR CL CABEZO BLANCO 10 1 A        30107 GUADALUPE            3005 07012118633

10 30111144871  0111 30050700072977 LUCAS MARCO FRANCISCO PZ PUXMARINA 1                 30004 MURCIA               3005 07012118734

07 301042425962 0611 30050700073886 HADDOU-BOUGRINE CT JIMENADO 101 B              30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07012118936

07 301045357079 0611 30050700074088 ALIMOUSSA-MOHAMED ZZ PARAJE MESEGUERES 63 B      30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07012119138

10 30113674450  0111 30050700077728 CAMPOS GOMEZ DANIEL CL CONDESTABLE EDIF.CONDESTABL 30004 MURCIA               3005 07011668591

07 301043482454 0611 30050700077930 ACQUAH-DOMINIC CL FRANCISCO RABAL 2 B 1 A     30168 ERA ALTA             3005 07012120047

07 301045352231 1221 30050700102986 MEDINA PINEDO BIRGINIA CL SAN JOSE 32 BJ              30004 MURCIA               3005 07011670413
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07 300060238665 0521 30059400068655 OLIVA LOPEZ PEDRO CM PEDRIÑANES 11               30168 ERA ALTA             3005 07005257093

07 300076219316 0521 30059800070989 LOPEZ ORTUÑO ANTONIO L J CL LA PALMERA 5                30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07005257194

07 300078029778 0521 30059900000894 GONZALEZ HERNANDEZ NATIVIDAD CL MULA 15                     30832 JAVALI NUEVO         3005 07004469676

07 301013917157 0611 30059900024944 BENALI-ABDELLAH CL CALVO SOTELO 13             30331 LOBOSILLO            3005 06053540280

07 430027565043 0521 30060500012582 GOMARIZ RIOS TRINIDAD CL HORNO, DUPLEX 67 0          30169 SAN GINES            3005 07004941340

10 30109788588  0111 30060500358853 SADECA INVERSIONES, S.L. CL ESPA±A, 11 4 D              30009 MURCIA               3005 07005266288

PROCEDIMIENTO: NOT. LEVANTAM. EMBARGO CUENTAS C.Y A. TIPO DOCUMENTO: 315

10 30113881180  1211 30050600511975 GIMENO CEREZO JOSEFA CL CARRIL PEPINES 3            30009 ARBOLEJA (LA)        3005 07007998456

07 461000285157 0521 30050600558859 MUÑOZ CAMPILLO JUAN FRANCISCO CL  LA CRUZ 23                 30834 CASILLAS (LUGAR DE)  3005 07006394926

10 30106479171  0111 30050600597659 VICENTE RODRIGO  E H IJOS,S.L. CL URUGUAY (PG.IND.OESTE)PARCE 30820 ALCANTARILLA         3005 07007824967

07 031035739878 0111 30050690010643 GARCIA LOPEZ ROBERTO C ARRABAL 46 2-DCHA LA Q 0     30830 MURCIA               3005 07006399572

07 300093733573 0521 30050700021548 ANTOLINOS CRUZ JUAN JOSE CL AGUILAS 9                   30153 CORVERA              3005 07007507796

PROCEDIMIENTO: NOT.DEUDOR VALORACIËN BIENES MUEBLES EMB TIPO DOCUMENTO: 344

07 300090470131 0521 30050600395676 GARCIA MESEGUER FUENSANTA CL VIRGEN DE LAS MARAVILLAS 11 30009 MURCIA               3005 07013098939

PROCEDIMIENTO: NOT.DEUDOR VALORACION B.INMUEBLES EMBARG TIPO DOCUMENTO: 503

07 300058646552 0521 30050000110469 SANCHEZ PEREZ JOSE AV MENENDEZ PIDAL 105 1        30500 MOLINA DE SEGURA     3005 07007677750

07 301008075535 0611 30050600091744 EL ABED-CHAIKH CL LOS PINOS 7 1 D             30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07007676033

PROCEDIMIENTO: REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO TIPO DOCUMENTO: 212

07 300071308890 0521 30040700145745 MORENO JEREZ PEDRO CL LOS PASOS 51                30840 ALHAMA DE MURCIA     3005 07006531938

07 301024000713 0521 30050700019023 YE-JIANREN CL SIERRA MORENA 8 B 4 B       30005 MURCIA               3005 07002729942

07 301019612774 0611 30050700024477 KASSEMI-MOHSSINE ZZ CTRA ALCANTARILLA CASA PARR 30820 ALCANTARILLA         3005 07002732972

07 301015042054 0521 30050700036706 TORRES NOGUERA YOLANDA CL PERU 12                     30820 ALCANTARILLA         3005 07003873532

07 300060880986 0521 30050700037009 GIL NOGUERA ISABEL CL NUEVA 2                     30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07004175242

07 301040602160 1221 30050700038019 PAVLOVA ALEKSIEVA TANYA CM DEL BATAN 62 BJ             30152 ALJUCER              3005 07004175949

07 300079468008 0521 30050700038827 GUIRAO INIESTA JUAN ANTONIO CL SANTO DOMINGO-B¦ SAN ANTONI 30009 MURCIA               3005 07004176757

07 301029134336 0611 30050700039231 HIDA-EL HASSAN CL PARAJE CASICAS 1 BJ         30153 CORVERA              3005 07004177161

07 301040054718 0611 30050700041554 OUACHANI-MOHAMED CL TROVERO MIGUEL MARIN 5 2 C  30820 ALCANTARILLA         3005 07004312052

10 30113046677  1211 30050700041655 CANOVAS SALAR MANUEL CL VOLUNTARIADO 21 1           30820 ALCANTARILLA         3005 07004312153

10 30105203118  0111 30050700042362 PACHECO MARTINEZ ANTONIO CL  RAMON Y CAJAL 26           30820 ALCANTARILLA         3005 07004312860

10 30113002221  0111 30050700042665 JIMENEZ GOMEZ JOSE MARIA CT LA ÑORA, KM.4 1             30108 RINCON DE BENISCORNI 3005 07004313163

10 30114436710  0111 30050700043069 GIL GARCIA LUIS JOSE CL PEDRO NOGUEROLES 51         30820 ALCANTARILLA         3005 07004313567

07 301013992838 0611 30050700043675 EL HAFIDI-SALAH CL RAMON Y CAJAL 12            30820 ALCANTARILLA         3005 07004314072

07 301031435963 0611 30050700044079 SALINAS VIZHNAY RUTH MARGARITA CL AURORA 19 BJ A              30820 ALCANTARILLA         3005 07004314476

07 301033530860 0611 30050700044180 LEON HERAS JAIME HOMERO CL AURORA 19 BJ A              30820 ALCANTARILLA         3005 07004314577

07 301037538576 0611 30050700044281 ERRAHALI-SALAH CL ANIMAS 4                    30820 ALCANTARILLA         3005 07004314678

07 301018575076 0521 30050700044483 FERNANDEZ MORCILLO RICARDO PZ SAN FRANCISCO 17 2          30820 ALCANTARILLA         3005 07004314880

07 301027600221 0521 30050700044786 CASTAÑO-MICHEL CL MAYOR 168                   30500 MOLINA DE SEGURA     3005 07004315183

07 301051661372 0611 30050700044988 SADIKI-ABDELMOUTALID CL AURORA 6 1                  30820 ALCANTARILLA         3005 07004315385

07 301052422824 0611 30050700045089 SENOUSSI-LAHBIB CT DE MAZARRON 247 B           30835 SANGONERA LA SECA    3005 07004315486

10 30110241458  0111 30050700046204 P.L.M.CIMENTACIONES Y 

   PROMOCIONES DEL ME CL EMIGRANTE 1                 30009 MURCIA               3005 07004316500

07 301048364079 0611 30050700047820 KHARKHOUCH-JAMAL CM CABECICO DEL REY 31 B       30154 VALLADOLISES Y LO JU 3005 07004318116

10 30110054431  0111 30050700051052 SERRANO CARRASCO MANUEL CL SALZILLO 1                  30168 ERA ALTA             3005 07006034612

07 300066237612 0521 30050700051557 ABELLAN MARTINEZ MARIANO CN VIEJO DE MONTEAGUDO 119     30007 MURCIA               3005 07006035117

07 301018138374 0521 30050700052062 TOMAS REINA RUBEN CL TTE MONTESINOS 22           30100 ESPINARDO            3005 07006035521

07 301019831228 0521 30050700054082 PUCHE GONZALEZ BARTOLOME AV MARTINEZ CAMPOS 15 1 1 C    30820 ALCANTARILLA         3005 07006036733
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07 300033492735 0140 30050700055803 GARCIA PORTERO JOSE LUIS CL FERNANDO VARGAS 22          30107 GUADALUPE DE MACIASC 3005 07006037339

10 30113228755  1211 30050700055904 LOPEZ AYALA ANTONIA CL MAYOR 9                     30820 ALCANTARILLA         3005 07006037440

07 300093003043 1221 30050700056005 NIETO RODULFO MILAGROS CL CARROS 59                   30820 ALCANTARILLA         3005 07006037541

07 300058506813 0611 30050700056510 MARTINEZ MARTINEZ ANTONIA AV PRINCIPE 113 2¬ 3¦          30820 ALCANTARILLA         3005 07006038046

07 301001896534 0611 30050700056611 FARSI-BELHAJ CL FULGENCIO PEREZ ALMAGRO 7 2 30820 ALCANTARILLA         3005 07006038147

07 301054053030 0521 30050700057116 MARTINEZ AMO JOSE CL SAN SEBASTIAN 66 1 A        30820 ALCANTARILLA         3005 07006038652

07 461045365606 0521 30050700057217 MEORO AVILES GERMAN CL MAYOR 113 1¦ C              30820 ALCANTARILLA         3005 07006038753

07 300093787026 0521 30050700057318 PUJANTE MARTINEZ DOMINGO CL SALZILLO 78                 30835 SANGONERA LA SECA    3005 07006038854

07 301042648052 1221 30050700057419 LOAIZA CEVALLOS KARLA MAGDALENA CL TIO VIRUTA 1 3 B            30820 ALCANTARILLA         3005 07006038955

10 30114228259  1211 30050700057722 JIMENEZ VERDU FUENSANTA CL ANTONIO MACHADO 1 3 C       30009 MURCIA               3005 07006039258

10 30114458433  1211 30050700057823 DIAZ ESPANADAL M.ª JOAO CL SAN ANTON 31 1 4 B          30009 MURCIA               3005 07006039359

07 101009104067 1221 30050700057924 AUZ GODOY OLGA YOLANDA CL NAVARRA 7 4¦ IZD            30005 MURCIA               3005 07006039460

07 131012113039 1221 30050700058025 BARBA DE COSSIO M.ª LUISA AV CIUDAD DE ALMERIA 15 4 3¦ A 30002 MURCIA               3005 07006039561

07 300046448396 1221 30050700058126 ORTEGA FERNANDEZ MICAELA CL LAS ESCUELAS 1 1 A          30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07006039662

07 301033642917 1221 30050700058328 HALENKO-MARYNA CL MONCAYO 2 1¦ A              30009 MURCIA               3005 07006039864

07 301035512690 1221 30050700058429 TACO CANDO MARTHA TARGELIA CL ACEQUIA 5 2 I               30100 ESPINARDO            3005 07006039965

07 301040515769 1221 30050700058530 GOMEZ FLORES RAMONA ISABEL CL ALFAREROS 3 1 IZ            30005 MURCIA               3005 07006040066

07 301040555377 1221 30050700058631 OLMEDO BUÑAY PAULINA ISABEL CL CURA JUAN SAEZ HURTADO 8 1  30820 ALCANTARILLA         3005 07006040167

07 301042811134 1221 30050700058833 SAETEROS TAMAYO ESTHELA MERCEDE PZ SAN AGUSTIN 12 4 IZD        30005 MURCIA               3005 07006040369

07 301004295666 2300 30050700059136 MARTINEZ MUNUERA LUZ CL POLO DE MEDINA 1 1          30820 ALCANTARILLA         3005 07006040672

07 301012356265 0521 30050700059237 LOPEZ ORTUÑO CARMEN PS REGION MURCIANA 30 1 C      30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07006040773

07 021006160453 0521 30050700059338 ARREBOLA LOPEZ FRANCISCO JAVIE CL FRANCISCO AZORIN 2 3 B      30009 MURCIA               3005 07006040874

07 031064605563 0521 30050700059439 GARCIA HERNANDEZ CARMEN CL VIRGEN  DEL CARMEN 139      30832 JAVALI NUEVO         3005 07006040975

10 30106723994  0111 30050700059540 DESGUACE TOMAS,S.L. CL JOSE DOVAR 21               30820 ALCANTARILLA         3005 07006041076

10 30004399386  0111 30050700059843 TALLERES SAN PANCRAC IO, S.L. CL SAN PANCRACIO 1 2           30820 ALCANTARILLA         3005 07006041379

10 30110317846  0111 30050700060449 PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES 

   PROVICANSA AV SANTA ANA 10                30820 ALCANTARILLA         3005 07006041985

10 30111419909  0111 30050700060550 ALACID CUTILLAS FERNANDO CT DEL PALMAR, BARRIO VICTORIA 30152 ALJUCER              3005 07006042086

10 30112354745  0111 30050700060651 VAITELIS-ADRIANA CLAUDIA CL MAYOR 60                    30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07006042187

10 30112987669  0111 30050700060853 MARTINEZ MARTINEZ MANUEL CL MALVARROSA 34               30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07006042389

10 30113295645  0111 30050700060954 RUIZ GARCIA RAFAEL CL MAYOR 32                    30831 JAVALI VIEJO         3005 07006042490

10 30114015263  0111 30050700061156 RUIZ OLIVARES LAURA CL PRINCIPE 0                  30820 ALCANTARILLA         3005 07006042692

10 30114237353  0111 30050700061257 PROMOCIONES Y CONSTR UCCIONES        

   VIMOI, S.L CL NUEVA 2 1¦ A                30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07006042793

10 30114558362  0111 30050700061358 EDIJOGASUR, S.L. CL DON QUIJOTE 4 1¦            30009 MURCIA               3005 07006042894

07 300073565354 0521 30050700061560 TORNERO GARCIA REMEDIOS CL REAL 74                     30832 JAVALI NUEVO         3005 07006043096

07 301008500618 0611 30050700061762 AISSAOUI-AHMED CT MAZARRON, KM. 9 0           30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07006043201

07 300077248728 0521 30050700061863 FERNANDEZ RUIZ FRANCISCO CL MAYOR 62                    30820 ALCANTARILLA         3005 07006043302

07 300088943288 0521 30050700062267 PEREZ MONTESINOS ENRIQUE CL BARTOLO 26 1                30165 RINCON DE SECA       3005 07006043706

07 300093794605 0521 30050700062368 NOGUERA PEREZ ANTONIO CL CLAVILEÑOS 11               30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07006043807

07 301027006396 0611 30050700062469 MAIZI-HASSAN CT ALCANTARILLA 309            30166 NONDUERMAS           3005 07006043908

07 301001802766 0521 30050700062570 SANCHEZ GAMBIN FRANCISCA CL JAZMIN 1 BJ                 30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07006044009

07 301006703185 0521 30050700063176 CONESA MARTINEZ JUAN ERIC CL PRINCESA 8                  30820 ALCANTARILLA         3005 07006044615

07 301008807883 0521 30050700063580 GARCIA BARQUEROS JESUS GABRIEL CL MIGUEL DE CERVANTES 24 1 D  30820 ALCANTARILLA         3005 07006045019

07 301014417012 0521 30050700063782 MARTIN GARCIA ENCARNACION CL LOS ARCOS 70 BJ             30820 ALCANTARILLA         3005 07006045221

07 301016043982 0521 30050700063984 MORENO MESEGUER RAMON AV DE LORCA.-EL PUNTARRON 210  30835 SANGONERA LA SECA    3005 07006045423

07 301016442490 0521 30050700064085 ALMELA GOMAR DAVID CL RONDA NORTE 21 3 E          30009 MURCIA               3005 07006045524
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07 301032952395 0521 30050700064287 MOLINA SANCHEZ SANDRA AV DEL EJERCITO 7 4 A          30820 ALCANTARILLA         3005 07006045726

07 301040261852 0521 30050700064388 FERNANDEZ LOPEZ M.ª JOSEFA CL RAMON Y CAJAL 26 1 I        30820 ALCANTARILLA         3005 07006045827

07 301054184988 0521 30050700064893 PIASKOWSKI-PRZEMYSLAW CL VELAZQUEZ 9 3¦ A            30820 ALCANTARILLA         3005 07006046332

07 301042565196 0611 30050700065095 GUAMAN GUAMAN BLANCA PIEDAD CL LORCA 39 3¦ B               30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07006046534

07 301044594419 0611 30050700065301 ABOUBI-MOHAMED CL ALBARICOQUE 1 2 B           30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07006046837

07 301046812483 0611 30050700065503 VALENCIA VALENCIA ANA ELIZABETH CL PALOMARICO 1 3¦ E           30005 MURCIA               3005 07006047039

07 301048067423 0611 30050700065604 HAMMOUTA-EL HOUSSINE CL SANTA LUCIA 7 2¦ DCH        30004 MURCIA               3005 07006047140

07 301051614690 0611 30050700065705 BOURSSAS-HAMID AV  DE ALMERIA 261 B           30009 MURCIA               3005 07006047241

07 301044802058 0611 30050700065806 BAH-AMADOU FOUNE CL CARNICEROS 4 1¦             30004 MURCIA               3005 07006047342

10 30113930892  0111 30050700065907 DESARROLLOS METALSUR , S.L. CL ALCALDE CLEMENTE GARCIA 29  30169 SAN GINES            3005 07006047443

07 030097217070 0521 30050700066109 RUIZ RUIZ BALDOMERO CL SALZILLO 9 2 B              30820 ALCANTARILLA         3005 07006047645

07 300039066595 0521 30050700066210 RUIZ SOLER MANUEL CL DEL CARMEN 17 1             30820 ALCANTARILLA         3005 07006047746

10 30103279686  1211 30050700066513 MARTINEZ PUJALTE LUIS AV DE LA LIBERTAD,ED.CONSUL 7  30009 MURCIA               3005 07006047948

10 30114054568  1211 30050700066614 NICOLAS EGEA JUAN FRANCISCO CL AURORA 46                   30830 ÑORA (LA)            3005 07006048049

10 30112345550  0111 30050700066816 ROS CARCELES JOSE DOMINGO ZZ CARRIL PORTADA DE LOS GALVE 30168 ERA ALTA             3005 07006048150

07 301053131732 0611 30050700067624 FALAQ-JAMAL DINE CL SARGENTO HERNANDEZ 28       30892 LIBRILLA             3005 07006048958

07 301041750400 1221 30050700069139 GILES BANEGAS CLAUDIA CM CEMENTERIO 21 BJ            30167 RAYA (LA)            3005 07006435039

10 30111350389  0613 30050700069240 AGRICOLA HNOS. PEREZ  DE VILLADOLISES, S CL RIBERA 12                   30154 VALLADOLISES Y LO JU 3005 07006435140

10 30114267867  0111 30050700069745 ROMERA DURAN ISABEL CL FICUS 18                    30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07006435645

07 300059209960 0521 30050700069947 MORENO OSETE JOSE CL JOSE GIL 5                  30153 CORVERA              3005 07006435847

07 300068941282 0521 30050700070048 FRANCO RABADAN PEDRO ZZ TORREMESAS. 23              30007 SANTIAGO Y ZARAICHE  3005 07006435948

07 300077191134 0521 30050700070149 VELASCO GARCIA JUAN CL VICENTE ALEIXANDRE 17 3 B   30011 MURCIA               3005 07006436049

07 301018434226 0521 30050700070351 GOMEZ MARTINEZ DAVID CL LA PARRANDA 9               30820 ALCANTARILLA         3005 07006436251

10 30007750940  0111 30050700070856 ALMAGRO HERNANDEZ FRANCISCO CL REAL 5                      30832 MURCIA               3005 07006436756

10 30104816633  0111 30050700071058 SANCHEZ CANOVAS JOSE LUIS CL REYES CATOLICOS 63          30820 ALCANTARILLA         3005 07006436958

07 080535092745 0611 30050700071260 HARO MUÑOZ CONSUELO PZ LA CONSTITUCION 2 4 A       30820 ALCANTARILLA         3005 07006437160

10 30112077283  0111 30050700071361 TALLERES CAMICAR, S. L. CL ARTES Y OFIC.POL.I.OESTE PA 30820 ALCANTARILLA         3005 07006437261

07 300045339061 0521 30050700071462 PEREZ MORENO FELIX CL LA GLORIA 43                30832 JAVALI NUEVO         3005 07006437362

07 301021656242 0611 30050700071765 JAAFARI-YAMNA CL CURA JUAN SAEZ HURTADO 8    30820 ALCANTARILLA         3005 07006437665

07 301004117632 0521 30050700071967 LOPEZ CAVA SEBASTIAN CL ERAS 22                     30820 ALCANTARILLA         3005 07006437867

07 301007748967 0521 30050700072068 NOVOA PUCHE JUAN CL PINTOR SOROLLA¯ 10 3 D      30820 ALCANTARILLA         3005 07006437968

07 301013699717 0521 30050700072169 VIDAL MARTINEZ JESUS CL CARRASCOS 10                30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07006438069

07 301031312489 0521 30050700072371 LOPEZ AULLO ISRAEL CL TRAFALGAR 5                 30820 ALCANTARILLA         3005 07006438271

07 301039451803 0521 30050700072472 ARZOLA CABRERA JOANDRA CL MEXICO 47 BJ                30820 ALCANTARILLA         3005 07006438372

07 301051099075 0611 30050700072573 TORRES DIAZ ULISES REYES CL ALEGRIA 0 21                30820 ALCANTARILLA         3005 07006438473

07 301053761424 0521 30050700072674 GONZALEZ LEGAZ JOSE CL SAN ANTONIO 4 1             30820 ALCANTARILLA         3005 07006438574

10 30114405788  0111 30050700073078 NEWMA, S.L.L. AV DE MURCIA 16 3              30820 ALCANTARILLA         3005 07006438978

07 301022902892 0611 30050700073482 SABBAR-MOHAMMED CL SAN ANDRES 17               30331 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07006439382

07 301045307468 0611 30050700073987 MARCOS ALBINO JUDITH CL MARIANO GIRADA 27 AT E      30005 MURCIA               3005 07006439887

07 300045882059 0521 30050700074694 PEREZ PEREZ ANTONIO CT POLVORINES 2                30831 JAVALI VIEJO         3005 07006440493

07 301000134467 0521 30050700074795 PEREZ ATENZA RITA CT LOS POLVORINES 2            30831 JAVALI VIEJO         3005 07006440594

07 301041570241 1221 30050700074896 ARIAS SANCHEZ M.ª INES CL EL PALMERAL 167 BJ          30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07006440695

07 301041595402 0611 30050700075001 CHAVEZ BENITES CARLO MAGNO CM PALMERAL 167 BJ             30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07006440800

07 301015520485 0521 30050700077021 FERNANDEZ FERNANDEZ JOSE CL JOSE M.ª LOPEZ LEAL 25 1¦ 30820 ALCANTARILLA         3005 07007100396

07 501016212590 0611 30050700077122 DIALLO-MAMADOU SALIOU CL PINTOR JOAQUIN 3 5¦ F       30009 MURCIA               3005 07007100400

10 30100690493  0111 30050700079546 ORTUÑO CAMPILLO SALVADOR CL BEATO ANDRES IMBERNON 3 1 C 30820 ALCANTARILLA         3005 07007850633
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07 300071006372 0521 30050700079647 ORTUÑO CAMPILLO SALVADOR CL BEATO ANDRES IMBERNON 3     30820 ALCANTARILLA         3005 07007850734

07 301010335534 0611 30050700079849 AZOUZOUT-BOUJEMAA CL JUAN RAMON JIMENEZ 16       30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07007850936

07 301043472047 0611 30050700079950 OSEI-KISSI-SIMON CL LIMONAR 16 B                30011 MURCIA               3005 07007851037

07 301039920837 0611 30050700081162 ESSALEK-ABDELLAH CL GOYA, 6 2¦ B                30820 ALCANTARILLA         3005 07007851441

10 30114696687  0111 30050700082071 SANCHEZ ALBA ESTEBAN CL SENECA 3                    30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07008099601

07 300075602152 0521 30050700082172 PEREZ DIAZ MARTIN CL DEL CARMEN 20 1             30201 CARTAGENA            3005 07008099702

07 301029818689 0521 30050700082273 SANCHEZ ALBA ESTEBAN CL SENECA 3                    30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07008099803

07 301034503688 1221 30050700084394 CUZCO YANZA ALEXANDRA PATRI CL DEL PILAR 3 2 1 D           30004 MURCIA               3005 07008100510

07 300075815249 0121 30050700084495 CRESPO SANCHEZ FRANCISCO JAVIE CL MAR MEDITERRANEO 8          30009 MURCIA               3005 07008100611

07 300085105930 0121 30050700084596 BULLAS GOMEZ JOSE CR LOS JERONIMOS 91            30107 GUADALUPE            3005 07008100712

07 251010266809 0611 30050700084600 ARABI-TAYEB CL JARDIN PONIENTE 7 B 1       30107 GUADALUPE            3005 07008100813

10 30114522895  0111 30050700084701 OCHANDO GARCIA JUAN AV PRIMERO DE MAYO 111 1 H     30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008100914

07 301008974096 0611 30050700084903 EL GUETTI-MOHAMMED CL MAR DE CRISTAL 12 BJ        30012 SANTIAGO EL MAYOR    3005 07008101116

07 300092662735 0521 30050700085004 PARRAGA ESPINOSA ANA MARIA CL HORNOS 27                   30167 RAYA (LA)            3005 07008101217

07 301024707092 0521 30050700085105 LOPEZ RODRIGUEZ ANTONIO CL OLIVO 62 2 I                30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008101318

07 301037313052 0611 30050700085206 CHARAFI-MUSTAPHA AV CHOPOS 13 1¦                30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008101419

07 301029625093 0521 30050700085307 OURGHI-YAHYA AV CHOPOS 15 2 BC              30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008101520

07 301037815735 0611 30050700085408 EL ORANI-RADOUAN PZ CONSTITUCION 8 2 1          30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008101621

07 301046448028 0611 30050700085509 NADIYEV-RUSLAN CL EL RANAL 7                  30152 ALJUCER              3005 07008101722

07 301053822654 0611 30050700085610 DA COSTA-SAEED MUCHANDI CL DESAMPARADOS 11 1¦ C        30004 MURCIA               3005 07008101823

10 30112954731  0111 30050700085711 MOLINERO CUE CESAREA CL PADRE MARTINEZ 5            30167 RAYA (LA)            3005 07008101924

07 301054580264 0611 30050700086923 RABIE-MAHJOUBA CT LOBOSILLO AL ALBUJON 43     30331 LOBOSILLO            3005 07008765463

10 30108114633  0613 30050700087226 LUNAPLAN, S.L. CL VIRGEN DE LA FUENSANTA 45   30331 LOBOSILLO            3005 07008765766

10 30112669286  1211 30050700087327 NAVARRO MERINO LORENZO UR CIUDAD JARDIN LA PAZ 15 18  30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008765867

10 30114032239  1211 30050700087428 NICOLAS ALCARAZ DOLORES CL LA MELONERA CTRA. SANTA CAT 30012 MURCIA               3005 07008765968

10 30100639569  0111 30050700087630 LORENTE GIMENEZ CELEDONIA CL MARCOS REDONDO 4            30005 MURCIA               3005 07008766170

10 30113943121  0111 30050700087832 EUROPEAN VEGETALES T RASPORT, S.L. CL ESCUELAS - RANERO 1 BJ C    30100 MURCIA               3005 07008766372

10 30113943222  0111 30050700087933 EUROPEAN VEGETALES T RANSPORT, S.L. CL ESCUELAS - RANERO 1 BJ C    30100 MURCIA               3005 07008766473

07 300068142953 0521 30050700088034 GIL RODRIGUEZ JUAN ANTONIO CL GENERAL GOMEZ TORRES 30 BJ  30152 ALJUCER              3005 07008766574

07 300071429435 0521 30050700088135 PEÑALVER BARRANCOS TOMAS PP  REGION MURCIANA 50         30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008766675

07 301010689784 0611 30050700088236 LAMHAMDI-AMEUR CL MAYOR 91 4¦ A               30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008766776

07 300073006188 0521 30050700088337 GARCIA BERNABE JOSE ANTONIO CT DE MAZARRON.CDAD.JARDIN 131 30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008766877

07 300075341060 0521 30050700088438 SOTO MONTOYA PEDRO LG CUEVAS DEL NORTE 0          30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07008766978

07 300079468008 0521 30050700088539 GUIRAO INIESTA JUAN ANTONIO CL SANTO DOMINGO-B¦ SAN ANTONI 30009 MURCIA               3005 07008767079

07 301022124367 0611 30050700088640 BARNOS-EL MOSTAFA CL NAVARRA 16                  30005 MURCIA               3005 07008767180

07 300088262369 0521 30050700088741 FRUTOS GARNES JESUS CL PASEO DE LA REGION MURCIANA 30120 MURCIA               3005 07008767281

07 301006356817 0521 30050700088943 GUIRAO VIDAL FRANCISCA CL CUEVAS DEL NORTE 0          30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07008767483

07 301008533152 0521 30050700089044 PELLICER SANCHEZ M.ª VANESSA AV PINTOR PEDRO CANO EDF.PINAD 30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008767584

07 301018022378 0521 30050700089145 CONESA BARQUERO ANTONIO JOSE CL GUADALQUIVIR 5 1 D          30565 TORRES DE COTILLAS ( 3005 07008767685

07 301043339075 0521 30050700089347 SANRAFAEL IBAÑEZ EDITH CL MADRE TERESA DE CALCUTA 19  30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008767887

07 461047007229 0521 30050700089549 CALAHORRA TEJADA GABRIEL AV CULTURA 8 1¦ I              30158 GARRES (LOS)         3005 07008767988

07 301044745272 0611 30050700089650 KISSAMI-ABDELKARIM CL LOS ALAMOS 3 BJ             30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008768089

10 30111770220  0111 30050700089751 GINES PEREZ CONESA, S.L. AV PRIMERO DE MAYO 116 BJ      30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07008768190

10 30101522572  0111 30050700092074 SALVADOR RUBIO GUTIERREZ 

   MOTO MURCIA, S CT ALCANTARILLA 104            30836 MURCIA               3005 07008856908

07 301054920269 0521 30050700092781 GORDILLO CRISTO EVA MARIA CM DE LA SILLA 16 3¦ I         30820 ALCANTARILLA         3005 07009677970
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07 301039782007 1221 30050700093387 LOZANO LARA ANA MARIA CL PASOS DE SANTIAGO 2 1 B     30005 MURCIA               3005 07009678172

07 301045827329 0611 30050700094296 EL HAYAJ-LEKBIR CT JIMENADO 101 B              30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07009678374

07 300066342187 0521 30050700094300 INIESTA HERNANDEZ PEDRO CL CARRASCO 20                 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07009678475

10 30106506655  0111 30050700094805 AUDIOVISUALES BERNAL , S.L. CL SAN JUAN 23                 30835 SANGONERA LA SECA    3005 07009678980

07 300079830746 0521 30050700096118 ORENES CAMPOS JOSE CL PERU-POL.IND. OESTE 0       30820 ALCANTARILLA         3005 07009680192

07 301009383318 0521 30050700096724 ABADIA SANCHEZ JOAQUIN CL RONDA NORTE 9 D 5 C         30009 MURCIA               3005 07009680701

07 301028768867 0521 30050700097229 LOPEZ SANCHEZ FRANCISCO CL SAN GONZALO 7 1¦ B          30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07009681206

07 310053169162 0521 30050700097431 RAMON LOZANO RAQUEL CL SANTA TERESA 5 11 A         30500 MOLINA DE SEGURA     3005 07009681408

07 301042036346 0611 30050700097734 BARBERAN TOALA JESSICA MARIELA CL DON ELOY 90 1¦ D            30562 CEUTI                3005 07009681711

10 30114009203  0111 30050700098845 RIMDIONOKS-ROMANS AV MARTINEZ CAMPOS 15 01 01 C  30820 ALCANTARILLA         3005 07009682721

10 30114305657  0111 30050700099047 BENJELLOUN ANDALOUSSI MOUNIR CL ERIKAS 3                    30004 MURCIA               3005 07009682923

07 300080092646 0521 30050700099350 MELGAREJO MARTI CONCEPCION CL ERICAS 17                   30004 MURCIA               3005 07009683226

07 301037202615 0611 30050700100360 MESSAOUDI-ABDELLAH CL JUAN GARCIA ABELLAN-ESTANCO 30331 LOBOSILLO            3005 07009684034

07 300085279621 0521 30050700101067 CERVERA FRANCO ANTONIO CL DE LA IGLESIA 0             30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07009684337

07 301032543985 1221 30050700101269 PALMA BRIONES CARMEN MARTINA CL ROSARIO 20 BJ C             30832 JAVALI NUEVO         3005 07009684438

10 30113674349  1211 30050700101673 MARTINEZ ORTUÑO FRANCISCO CL PINTOR JOSE M.ª PARRAGA 1 30820 ALCANTARILLA         3005 07010543492

10 30113423058  1211 30050700101774 CUTILLAS GONZALEZ ALBERTO CL GRANADA 1 3 A               30820 ALCANTARILLA         3005 07010543593

07 301048687819 1221 30050700101875 ACHRIAF-AZIZA CL SECRETARIO FRANCISCO MARTIN 30820 ALCANTARILLA         3005 07010543694

10 30107979035  0111 30050700102178 SALVADOR VELASCO,S.L . PG INDUSTRIAL OESTE,PARCELA B- 30169 SAN GINES            3005 07010543900

07 300089061914 0521 30050700102481 VIDAL CASAIS SALVADOR CL JUAN SEBASTIAN ELCANO 36    30820 ALCANTARILLA         3005 07010544102

07 300094773291 0521 30050700102582 GRACIA CEBALLOS FERNANDO CM DEL BADEN 119               30168 ERA ALTA             3005 07010544203

10 30114280294  1211 30050700102784 FERNANDEZ GEA JOSEFA CL MARIANO GIRADA 9 2¦ A       30005 MURCIA               3005 07010544405

07 301027910823 1221 30050700102885 SOTO CORREA M.ª ELENA CL RONDA NORTE 9 7¦ C          30009 MURCIA               3005 07010544506

10 30103419732  0111 30050700103491 RAFAEL LORENZO MAR M ENOR, S.L. CL SAN MARCOS 12               30820 ALCANTARILLA         3005 07010545112

10 30004153755  0111 30050700103693 NESTLE ESPAÑA, S.A. CL MAYOR, 2 FASE 86 2          30820 ALCANTARILLA         3005 07010545314

10 30106358630  0111 30050700103895 EXPLOTACION AGRICOLA  LAS LAGRIMAS, S.L. CL CTRA.PUERTO CADENA-FUENTE A 30153 CORVERA              3005 07010545516

07 300091796001 0121 30050700103996 FRANCO MARTINEZ FRANCISCO JOSE PL DE LAS FLORES 8             30820 ALCANTARILLA         3005 07010545617

07 101009207939 0611 30050700104000 HADOUDAIT-MOHAMMED CL LOS SEGADOS 5               30331 LOBOSILLO            3005 07010545718

10 30005320684  0111 30050700104101 RIQUELME GARCIA JOSE AV PRINCIPE               S/N  30820 ALCANTARILLA         3005 07010545819

10 30007649900  0111 30050700104202 CLUB ECUESTRE LA HER RADURA CT DE ALCANTARILLA             30836 MURCIA               3005 07010545920

07 300026315240 0521 30050700104606 GALLEGO JULIAN JOSE MARIA CL SIERRA CARRASCOY 14 2       30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07010546223

10 30112311905  0111 30050700104707 INMACULADA CABALLERO  GUERRERO 

   Y OTRA CO CL RONDA NORTE 1 EN C          30009 MURCIA               3005 07010546324

10 30112736984  0111 30050700105010 MEDIODIA EXPRES, S.L . CL PERU PARCELA 6 1            30820 ALCANTARILLA         3005 07010546425

10 30113475295  0111 30050700105414 EXCLUSIVAS LOYCAR 20 03, S.L. CL LA CRUZ 48 BAJ              30820 ALCANTARILLA         3005 07010546829

10 30114706993  0111 30050700105717 GRUPO AMAB 65, S.L. AV LIBERTAD 6 1 EN 6           30009 MURCIA               3005 07010547031

07 281126827617 0611 30050700106020 AMUEBIE-JENNIFER CL CAMINO DE LUCAS 39  2 C     30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07010547233

07 301001472057 0611 30050700106323 AZOUZOUT-MOHAMMED CL CAMINO CEMENTERIO 13        30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07010547435

07 300067879134 0521 30050700106424 MARTINEZ GARCIA PASCUAL CL SALAMANCA DE LAS TORRES 1 3 30150 ALBERCA (LA)         3005 07010547536

07 301010033622 0611 30050700106727 ABDERRAHMANE-KADDOURI AV JOSE ANTONIO 0              30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07010547738

07 301014782578 0611 30050700106828 KHANFRI-AMAR PJ BODEGA, S/N 0               30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07010547839

07 301015701452 0611 30050700106929 MAGRACH-KRIACH PZ OLIVAR 2 2 I                30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07010547940

07 301019345117 0611 30050700107030 AGUILI-ABDELKADER CL CASA LOS AGUADOS 0          30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07010548041

07 300079820844 0521 30050700107131 BALLESTEROS GONZALEZ ANGEL LG P.I.OESTE.CL.URUGUAY 0      30169 SAN GINES            3005 07010548142

07 301020116063 0611 30050700107232 CHAFIY-SAID PZ ACACIAS 3 3                 30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07010548243

07 301020791528 0611 30050700107434 RAHOUYENE-EL KHATIR CL PARRAS 3 2 B                30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07010548445
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07 301023502171 0611 30050700107636 RAQIB-TOURYA CL LOPE DE VEGA 5 2¦ IZQ       30820 ALCANTARILLA         3005 07010548546

07 300085119872 0521 30050700107737 MARTINEZ MOLINA JOSE FRANCIS CL LORQUI-SANTIAGO EL MAYOR 3  30012 MURCIA               3005 07010548647

07 301024336472 0611 30050700107838 BOUJEKHROUT-MOHAMMED CL CIPRESES 3 1 C              30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07010548748

07 300093217352 0521 30050700108141 LOPEZ FUENTES JOSEFA CL EL PALMERAL 56              30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 07010549051

07 301028459174 0611 30050700108343 ZAIDI-ET TALIA CL PARRAS 3 3                  30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07010549253

07 301013957068 0521 30050700108949 MARTINEZ MOLINA CARMEN MARIA CL LORQUI.SANTIAGO EL MAYOR 3  30012 MURCIA               3005 07010549859

07 301042782337 0521 30050700109858 MARTINEZ BASTIDA JOSE CL ORQUIDEAS. LOS ROSALES 0 1  30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07010550768

07 301054594614 0521 30050700110060 KAPOCIENE-GITA AV MIGUEL DE CERVANTES 2 2 I   30009 MURCIA               3005 07010550970

07 301043188828 0611 30050700110464 EZZAIRI-MOHAMED CT JIMENADO 101 B              30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07010551374

07 301046232507 0611 30050700110666 AIT ZAIDANE-ZOHRA ZZ CARRIL FUNES 118 B          30831 JAVALI VIEJO         3005 07010551576

07 301047522001 0611 30050700110767 GRIOUI-YAHYA CL JUAN ORTU±O 77 1 IZQ        30510 YECLA                3005 07010551677

07 301048547369 0611 30050700110868 HANSEN-HAUKE BERND CL PALOMAR 8 BJ                30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3005 07010551778

07 301049863842 0611 30050700111070 ASMLAL-BOUJEMAA CL ALBARICOQUE 1 B B           30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07010551980

07 301049979131 0611 30050700111171 HAKKAM-EL HASSANE CL SERRETA 5 3¦                30202 CARTAGENA            3005 07010552081

07 301051313788 0611 30050700111272 CHAREF-YAHYA CL SAN ANTONIO-LOS CONESAS 1   30331 LOBOSILLO            3005 07010552182

10 30103556340  0613 30050700111575 INTER AGENCIES S.L. AV JUAN DE LA CIERVA 5         30001 MURCIA               3005 07010552384

10 30100587029  0111 30050700111676 MARGA DE LA RUBIA, S .L. CL ANGUSTIAS 3                 30004 MURCIA               3005 07010552485

10 30109662589  0111 30050700111777 FRANCISCO FERNANDEZ FRANCO, S.L. CL CTRA. ALCANTARILLA 39       30836 PUEBLA DE SOTO       3005 07010552586

07 300076496976 0521 30050700112080 DIAZ ZAPATA FRANCISCO CL RIO GUADALENTIN 9           30835 SANGONERA LA SECA    3005 07010552788

07 300092766001 0521 30050700112181 GIL VIDAL ANTONIO AV DEL PROGRESO 11 3 2         30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07010552889

07 301042733736 1221 30050700112383 BARBOS-VALERIA CL DEL HORNO 4 1 A             30009 MURCIA               3005 07010553091

10 30113272306  0111 30050700112787 DETALLES ORIMUR, S.L . CL RINCON DE MERINO 9          30152 ALJUCER              3005 07010553394

07 301031486483 0611 30050700114811 KOUCH-LAHCEN CT EL ALBUJON 31               30331 LOBOSILLO            3005 07010555317

07 300090817109 0521 30050700120366 JIMENEZ PICAZO M.ª SOLEDAD AV LOS RECTORES 54             30100 PUNTAL (EL)          3005 07011299284

07 301046185421 0611 30050700120467 ASSIME-ABDELKHALEQ LG CASAS LOS DIEZ 12 B 4       30331 LOBOSILLO            3005 07011299385

07 301053287942 0611 30050700120568 EL ALAMI-AMAR LG CASAS LOS DIAZ 2 BJ         30331 LOBOSILLO            3005 07011299486

07 131012859838 0611 30050700121881 ZAROUALI-ABDELEZIZ PJ LOS DIAZ 3                  30331 LOBOSILLO            3005 07011300702

07 021014526705 0611 30050700121982 DAHMANI-MAMAR LG CASAS LOS DIAZ 12 B 7       30331 LOBOSILLO            3005 07011300803

07 211024488689 0611 30050700122790 ABDOUS-EL BACHIR LG CASAS LOS DIAZ, 8 BJ        30331 LOBOSILLO            3005 07011301510

07 300062586267 0611 30050700123093 FERNANDEZ FERNANDEZ GABRIEL CL CTRA STA CATALINA 92 1 1    30152 ALJUCER              3005 07011301813

07 301008530526 0611 30050700123400 CHAIBI-MOHAMED LG CASAS DE LOS HERREROS 7 B   30331 LOBOSILLO            3005 07011302116

07 301038106331 0611 30050700124814 YOUSFI-YOUSSEF LG CASAS LOS DIAZ 4            30331 LOBOSILLO            3005 07011303429

07 301041857302 0611 30050700125117 KHALID-DAHMANI LG CASAS LOS DIAZ 12 B         30331 LOBOSILLO            3005 07011303732

07 301043060809 0611 30050700125218 HAJJI ED HAJJI-HABIBA CL LAS PARRAS 1                30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3005 07011303833

07 301045120138 0611 30050700125521 BENAICHA-DRISS CL LOS DIAZ 18                 30331 LOBOSILLO            3005 07011304136

07 301047745808 0611 30050700125925 BOATENG-COLLINS STEVEN CL AZORIN 4 BJ B               30009 MURCIA               3005 07011304540

07 301049246476 0611 30050700126329 AYNAOU-MOUSSA LG CASAS LOS DIAZ 8 BJ         30331 LOBOSILLO            3005 07011304843

07 301049311144 0611 30050700126430 RAHMOUNI-ABDELALI ZZ CASAS LOS DIAZ 12 04        30331 LOBOSILLO            3005 07011304944

07 301049415319 0611 30050700126531 BOUSMAHA-BENALI ZZ CASAS LOS DIAZ 8            30331 LOBOSILLO            3005 07011305045

07 301050509904 0611 30050700126733 CHRIF-BOUALEM CL LG.CASAS LOS DIAZ 12        30331 LOBOSILLO            3005 07011305247

07 301050689352 0611 30050700126834 BOULENOUAR-ACHABANI LG CASA LOS DIAZ 8 B           30331 LOBOSILLO            3005 07011305348

07 301053282787 0611 30050700127137 BOUTOUIL-AZIZ LG CASA LOS DIAZ 12            30331 LOBOSILLO            3005 07011305550

07 301053430513 0611 30050700127238 HADHOUDI-THAMI ZZ CASA LOS DIAZ 8             30331 LOBOSILLO            3005 07011305651

07 301048440467 0611 30050700127642 KHELIFA-MOUSSA LG CASAS LOS DIAZ 12 B 5       30331 LOBOSILLO            3005 07011306055

10 30113181265  0111 30060700137528 BERNABE INEZ JOSE SIMON CL JABONERIAS 2                30001 MURCIA               3005 07010426486
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ANEXO I 

Remesa 3005107000004
U.R.E. DOMICILIO LOCALIDAD TELEFONO FAX

3005 AV MIGUEL DE CERVANTES 2 30009 MURCIA 968 0275180 968 0275185 

——

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

5324 Notifi cación a deudores.

El Jefe del Servicio Técnico de Notifi caciones e Impugnaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la relación, de documentos que 
se acompaña, epigrafi ados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la 
imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley 
General de la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al mismo por el artícu-
lo 5. seis de la ley 52/2003, de disposiciones específi cas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos 
indicados a continuación, desde la presente notifi cación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Se-
guridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin 
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por derivación de 
responsabilidad): 

a) Notifi cación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior, en su caso. 

b) Notifi cación entre los días 16 y ultimo de cada mes, desde aquella hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior, en su caso. Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liqui-
dación), 4 (Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 de junio, B.O.E. 25/06/04), los sujetos 
responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el ultimo día hábil del mes siguiente a la pre-
sente notifi cación. Se previene de que, en caso de no obrar así, se iniciara el procedimiento de apremio, mediante la emisión 
de la providencia de apremio, con aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la mencionada ley y el artículo 10 
de dicho Reglamento General. Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
publicación, podrá interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde 
su interposición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda 
reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.

Murcia a 16 de abril de 2007.—El Jefe de Servicio Notifi cacion/impugnac., Remigio Estebanez Duenas 

Relación para solicitar la publicación en B.O.P. / B.O.C.A. vía voluntaria 
REG.  T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION C.P. POBLACION TD NU M.RECLAMACION PERIODO IMPORTE

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10 30002578517 SOTO LOZOYA FRANCISCO CL ARQUITECTO ORTI L 30800 LORCA 02 30 2007 016244971 1106 1106 933,83

0111 10 30002729067 COMUNIDAD DE REGANTES ME CL PUIG VARELA 79 30140 SANTOMERA 03 30 2006 038203570 0606 0606 39,05

0111 10 30004015228 MARTINEZ LEON MANUEL CL DR. RODRIGUEZ FUE 30530 CIEZA 02 30 2007 016246789 1106 1106 801,49

0111 10 30005780628 PE#ALVER PEREZ FRANCISCO CM DE LA PIEDRA 29 30820 ALCANTARILLA 02 30 2007 016250732 1106 1106 488,08

0111 10 30008196736 RUIZ DELCERRO DIEGO ANTO CL GENERALISIMO 15 30832 TORRES DE CO 02 30 2007 016261341 1106 1106 1.525,06

0111 10 30008631519 MARTINEZ PEREZ MANUEL RE CL RUBEN DARIO  EDF. 30011 MURCIA 02 30 2007 016263159 1106 1106 955,00
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REG.  T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION C.P. POBLACION TD NU M.RECLAMACION PERIODO IMPORTE

 0111 10 30008825216 TOMAS TRIVES JOSE A AV LIBERTAD 25 30007 MURCIA 03 30 2006 038227519 0606 0606 78,11

0111 10 30009074887 COM.PROP. GRAN VIA S/N; AV GRAN VIA 30380 SAN JAVIER 03 30 2006 037050280 0506 0506 17,89

0111 10 30101626242 HILADOS RAFIA,S.L. CT LA ASOMADA,S/N 30395 CARTAGENA 02 30 2007 016290340 1106 1106 2.421,61

0111 10 30103567353 GIMENEZ HERNANDEZ ANTONI CL MAYOR 9 30831 JAVALI VIEJO 02 30 2007 016306003 1106 1106 445,73

0111 10 30104524522 ARTE GARCIA GESTIONES, S ZZ ESPARRAGAL,ESTACI 30891 ESPARRAGAL 04 30 2007 005801610 0206 0206 300,52

0111 10 30104702455 CONSTRUCCIONES PICAPIEDR CL CARRIL DE LOS MIA 30010 MURCIA 03 30 2006 053174815 0905 0905 28,56

0111 10 30104716094 GRI#AN PEREZ ANTONIA CA CL MARIA MATAS   -ED 30570 BENIAJAN 02 30 2007 016317622 1106 1106 627,24

0111 10 30104992647 TEMPO CULTURAL, S.L. CL CARTAGENA 70 30002 MURCIA 02 30 2007 010232789 1006 1006 901,72

0111 10 30105699434 CONSTRUCCION MAYFRA 98, ZZ DIP.LA HOYA,CL.HO 30816 HOYA  LA 02 30 2007 016327221 1106 1106 813,12

0111 10 30105726615 MORALES MELERO VICENTE CL GUIMBARDA 10 30300 BARRIO DE PE 02 30 2007 016327524 1106 1106 2.375,87

0111 10 30105866859 SORIANO HERNANDEZ FRANCI CL VILLA CONCHITA 24 30140 SANTOMERA 02 30 2007 016329342 1106 1106 955,00

0111 10 30105869687 J.M.MEDINA MARTINEZ;A. M CL MIGUEL DE UNAMUNO 30400 CARAVACA DE 02 30 2007 016329443 1106 1106 955,00

0111 10 30106506554 HIMO, S.L. CHARTER SERVI CL BUCAREST-CABEZO B 30395 CARTAGENA 02 30 2007 016338234 1106 1106 698,33

0111 10 30106629422 TEMACRIYO, S.L. CL ZORRILLA 40 30520 JUMILLA 02 30 2007 016341668 1106 1106 12.510,52

0111 10 30106877477 ANTONIO MARTINEZ REVERTE AV DE MADRID 30500 MOLINA DE SE 02 30 2006 046607713 0806 0806 46,96

0111 10 30106888086 TEYOCRIS, S.L. CL ZORRILLA 40 30520 JUMILLA 02 30 2007 016344294 1106 1106 1.909,99

0111 10 30106962252 GAZQUEZ REVERTE JUAN CL LA CRUZ 12 30890 PUERTO LUMBR 02 30 2007 016346318 1106 1106 791,95

0111 10 30107328731 MADRID TORRES PEDRO JESU CL LA CALAVERA 9 30730 SAN JAVIER 02 30 2007 016351974 1106 1106 793,86

0111 10 30107346010 GRUPO PAMANO 98, S.L. CL SANTA FLORENTINA 30300 BARRIO DE PE 02 30 2007 016352176 1106 1106 891,05

0111 10 30107666514 SANCHEZ GASPAR MARIA DOL CL CRISTOBAL COLON 4 30820 ALCANTARILLA 02 30 2007 016356119 1106 1106 3.756,48

0111 10 30107810600 SATYRSA EMPRESA CONSTRUC CL BOLIVIA, APTDO.CO 30565 TORRES DE CO 02 30 2007 016358240 1106 1106 1.867,64

0111 10 30107903152 SERCONS CANOVAS, S.L. CL JUAN ANTONIO LOPE 30820 ALCANTARILLA 02 30 2007 016360260 1106 1106 829,84

0111 10 30107953369 JIMENEZ MARTINEZ MIGUEL CL ANTONETE GALVEZ 2 30562 CEUTI 02 30 2007 016360967 1106 1106 1.909,99

0111 10 30108245985 SEGURA FERNANDEZ LORENZO CL MAYOR 138 30393 MOLINOS MARF 02 30 2007 016367132 1106 1106 3.167,81

0111 10 30108248514 MARMOLES CARAVACON, S.L. PJ CARAVACON 30400 CARAVACA DE 02 30 2007 016367738 1106 1106 849,13

0111 10 30108269126 TEAM OBJETIVE,S.L. CL SEVILLA 2 30820 ALCANTARILLA 02 30 2006 050064852 0906 0906 791,95

0111 10 30108298125 RODRIGUEZ HERRERO MIGUEL CL SALVADOR DALI 73 30520 JUMILLA 02 30 2007 016368950 1106 1106 4.694,98

0111 10 30108488081 GUARDIOLA ARAGONES LUCIA CL CASTELLON 6 30006 MURCIA 02 30 2007 016373192 1106 1106 5.871,47

0111 10 30108513444 SSTRUCTURAS DE BARQUEROS CL OBISPO FRUTOS 31 30820 ALCANTARILLA 02 30 2007 016373802 1106 1106 933,83

0111 10 30108539615 ELECTRICAS GENERAL SORIA CL JUAN CAARLOS I 30613 VILLANUEVA D 02 30 2007 016374004 1106 1106 499,92

0111 10 30108867391 VODMARDY,S.L. CL MAYOR 2 30820 ALCANTARILLA 02 30 2007 016379357 1106 1106 395,98

0111 10 30108880428 ESCULPIEDRA, S.L. CL ROMA, S/N 30360 UNION  LA 03 30 2006 038348363 0606 0606 2.063,03

0111 10 30109042193 PIGMALION 2001,S.L. CL ASCISCLO DIAZ 11 30005 MURCIA 02 30 2007 010295841 1006 1006 814,10

0111 10 30109113632 C.R.ROMA 21, S.L. CT DE ALICANTE 62 30007 MURCIA 02 30 2007 010297255 1006 1006 829,84

0111 10 30109232961 SANCHEZ ORTIZ FRANCISCO CL VICENTE BLASCO IB 30820 ALCANTARILLA 04 30 2007 005807165 0406 0406 300,52

0111 10 30109354112 PSP CARGA, S.L. CL SAN JUAN 38 30500 MOLINA DE SE 02 30 2007 016390067 1106 1106 2.578,01

0111 10 30109710786 BROCAL ALCARAZ CARMEN CM DE FUNES 92 30165 RINCON DE SE 02 30 2007 016401383 1106 1106 791,95

0111 10 30109770101 MATEOS GOMEZ JOSE LUIS CL JOSE DOBAL 24 30820 ALCANTARILLA 02 30 2007 016402902 1106 1106 2.439,40

0111 10 30110017449 CONSTRU PAREMER, S.L. CL GUIMBARDA,   BL P 30300 CARTAGENA 02 30 2007 016410679 1106 1106 955,00

0111 10 30110223169 BARTELS-PAUL GUNTER AV PEDRO LOPEZ MECA, 30877 PUERTO DE MA 02 30 2007 016415026 1106 1106 197,90

0111 10 30110544885 FERRALLAS JOSEBA, S.L. CL HERNAN CORTES 2 30589 RAMOS  LOS 02 30 2006 046132615 0706 0706 11.205,35

0111 10 30110554383 LOPEZ LOPEZ SEBASTIAN CL LOS QUICOS 44 30833 SANGONERA LA 02 30 2007 016424827 1106 1106 6.281,96

0111 10 30110585103 TEROL MARTOS JOSE CL CORREDERA 24 30510 YECLA 02 30 2007 016425130 1106 1106 395,98

0111 10 30110601974 RAMBLA ARJONA PEDRO CL PADRE MARIN BARRI 30300 BARRIO DE PE 02 30 2007 016425938 1106 1106 4.857,59

0111 10 30110738279 ZAPATA EGEA JOSE ANTONIO CL AGUILAR AMAT 9 30720 SANTIAGO DE 02 30 2007 016430584 1106 1106 791,95

0111 10 30110760511 CRAZY PARK, S.L.L. CL JUCAR, 33 30310 DOLORES  LOS 02 30 2007 016430988 1106 1106 623,26

0111 10 30110850538 PISCINAS PICAZO, S.L. CL ISLA LUZON 3 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2007 016433719 1106 1106 791,95

0111 10 30110926219 F.R.R.F. DE LORCA, S.L. CM VIEJO DEL PUERTO, 30817 LORCA 02 30 2007 010351819 1006 1006 964,96

0111 10 30110971281 SEBASCON,S.L. CL AGUILAS 3 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2007 010352728 1006 1006 793,86

0111 10 30111002203 HERNANDEZ MARTINEZ ANTON CL ROSARIO 4 30007 SANTIAGO Y Z 02 30 2007 016437658 1106 1106 3.756,35

0111 10 30111110519 CARMEN LEAL GUTIERREZ Y CL MANRESA 3 30004 MURCIA 02 30 2007 016441193 1106 1106 1.605,07

0111 10 30111143154 PROMOCIONES VALLE DE ARC AV DEL CARRIL 6 30600 ARCHENA 02 30 2007 010358485 1006 1006 631,73

0111 10 30111192765 SANTIAGO GARRIDO RUFINO CL SANTA RITA 1 30006 MURCIA 02 30 2007 016444025 1106 1106 1.608,89

0111 10 30111250864 YEVES RAMIREZ JOSE VICEN CL ESCORIAL, 7 30202 CARTAGENA 02 30 2007 016446449 1106 1106 2.375,87

0111 10 30111270062 CARTONAJES Y MANICPULADO CL SOLER 14 30570 BENIAJAN 02 30 2007 010364044 1006 1006 887,28

0111 10 30111290068 MARTINEZ GARCIA JESUS CL ANTONETE GALVEZ 7 30006 MURCIA 02 30 2007 016448368 1106 1106 1.867,64

0111 10 30111335942 GARCIA CAMPOY PEDRO CL RIO EBRO 8 30835 SANGONERA LA 02 30 2007 016450186 1106 1106 879,82
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 0111 10 30111600973 LOPEZ LISON MARTIN CL SAN JUAN DE LA CR 30011 MURCIA 02 30 2007 016462314 1106 1106 934,93

0111 10 30111677866 SAN MARTIN GALLARDO GISE CL PASEO DE LAS PALM 30600 ARCHENA 02 30 2007 016465546 1106 1106 858,65

0111 10 30111830339 NAVARRO PEREZ JOSE ANTON CL MAYOR 81 30139 RAAL  EL 02 30 2007 016472216 1106 1106 2.154,23

0111 10 30111917437 ANGASHOES, S.L. CL LEVANTE S/N 30520 JUMILLA 02 30 2007 010392639 1006 1006 1.735,16

0111 10 30112008171 NAVARRO GONZALEZ CARLOS CL DON ELOY 32 30562 CEUTI 02 30 2007 016479387 1106 1106 3.169,70

0111 10 30112123662 FERNANDEZ RODA M ANTONIA CL FRANCISCO SARABIA 30170 MULA 02 30 2006 046747553 0806 0806 46,96

0111 10 30112145991 AROUCHEINTERNATIONAL TRA CL JOSE NAVARRO 50 30565 TORRES DE CO 02 30 2007 010402844 1006 1006 829,84

0111 10 30112153671 AROUCHE INTERNATIONAL TR CL JOSE NAVARRO 50 30565 TORRES DE CO 02 30 2007 010403147 1006 1006 4.201,16

0111 10 30112300585 GOMEZ MORALES ANTONIO CL FUERTEVENTURA 7 30202 CAMPANO  LO 02 30 2007 016492727 1106 1106 3.798,84

0111 10 30112487919 MEISTER MADRID CONSTRUCC CL CALAVERA 9 30730 SAN JAVIER 02 30 2007 016501619 1106 1106 1.605,07

0111 10 30112666559 VERA PARRA JOSE CL PINTOR BALACA, 60 30204 CARTAGENA 02 30 2007 016509602 1106 1106 955,00

0111 10 30112723446 CONSTRUMUR DEL LEVANTE, PG IND. POLVORISTA C 30500 MOLINA DE SE 02 30 2007 016512127 1106 1106 14.517,77

0111 10 30112770027 MERINO IBA#EZ MARIA TERE CL JUAN XXIII 2 30140 SANTOMERA 02 30 2007 016514349 1106 1106 417,14

0111 10 30112816810 CONSTRUCCIONES CENTI 200 CL RIO EBRO 12 30565 TORRES DE CO 04 30 2007 005802216 0206 0206 601,01

0111 10 30112931792 CONSTRUVEMA SERVICIOS, S CL CARRARA, POLL RES 30319 SANTA ANA 04 30 2007 005806761 1205 1205 2.901,56

0111 10 30112995046 IBA#EZ CARULLA LUIS FULG CL MARQUESA VILLA SA 30600 ARCHENA 02 30 2007 010444068 1006 1006 964,96

0111 10 30113137011 JOSE ANTONIO MARTINEZ GO CL SUBIDA SAN DIEGO 30310 CARTAGENA 02 30 2007 016533951 1106 1106 955,00

0111 10 30113314035 PEREZ EGIDOS M PURIFICAC CL ALBACETE 17 30565 TORRES DE CO 02 30 2007 016540621 1106 1106 98,95

0111 10 30113329694 ASSARJAT, S.L. CL CARIDAD 4 30500 MOLINA DE SE 02 30 2007 016541429 1106 1106 793,86

0111 10 30113504294 CRISTAL CARTHAGO, S.L. CT MEDIA SALA 51 30310 BARREROS  LO 03 30 2006 037372404 0506 0506 1.256,40

0111 10 30113504294 CRISTAL CARTHAGO, S.L. CT MEDIA SALA 51 30310 BARREROS  LO 03 30 2006 038529431 0606 0606 1.803,02

0111 10 30113612311 DESARROLLO URBANISTICO D CL CIUDAD REAL, 12 30310 CARTAGENA 02 30 2007 016552038 1106 1106 17.381,02

0111 10 30113624334 SALAZAR PRIMERO, S.L. CL PRIMERO DE MAYO 3 30110 CHURRA 02 30 2007 010471451 1006 1006 106,22

0111 10 30113706176 SANCHEZ MARTINEZ JUAN RI CL GASCON 25 30720 SANTIAGO DE 02 30 2007 016558607 1106 1106 1.626,24

0111 10 30113770036 SANCHEZ AYALA, S.L. CL COTO SAN ANTONIO 30565 TORRES DE CO 02 30 2007 010479535 1006 1006 554,78

0111 10 30113774278 ANTONIO MEDINA MARTINEZ CL  JOAN MIRO 13 30430 CEHEGIN 02 30 2007 010480040 1006 1006 46,96

0111 10 30113912405 MARTINEZ GARCIA INMACULA CL POZO DE LAS NIEVE 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2007 010487316 1006 1006 420,65

0111 10 30114025670 SOL GALLEGO J.J., S.L. CL MAESTRO NAVILLO 5 30500 MOLINA DE SE 02 30 2006 046845967 0806 0806 794,81

0111 10 30114025670 SOL GALLEGO J.J., S.L. CL MAESTRO NAVILLO 5 30500 MOLINA DE SE 02 30 2006 050275626 0906 0906 794,81

0111 10 30114345972 SANCHEZ PEREZ ENCARNACIO CL MIGUEL HERNANDEZ 30011 MURCIA 02 30 2007 010519749 1006 1006 840,24

0111 10 30114380429 GESTION INMOBILIARIA LOS CL PENELOPE 881 30710 ALCAZARES  L 02 30 2007 016604174 1106 1106 46,96

0111 10 30114525525 FERNANDEZ VILLA DOMINGO CL LA VI|A-EL LLANO 30500 MOLINA DE SE 02 30 2007 016612561 1106 1106 1.667,10

0111 10 30114605246 CORA-PARTI, S.L. CL CAMINO DE LAS CAR 30150 ALBERCA  LA 02 30 2007 016619332 1106 1106 975,76

0111 10 30114648288 DIESTRO MANZANOS EMILIO CL ACTOR PACO RABAL 30820 ALCANTARILLA 02 30 2007 016622160 1106 1106 417,14

0111 10 30114867550 MULIERMUR,S.L. CL ENRIQUE GUILLAMON 30590 SUCINA 02 30 2007 016638530 1106 1106 1.647,42

0111 10 30115043362 TRANSPORTES RODADOS RAMA CL RIO GENIL 11 30700 TORRE PACHEC 02 30 2007 010573707 1006 1006 622,76

0121 07 30056288326 SANCHEZ CASES PEDRO CL JOSE ALEGRIA NICO 30579 TORREAGUERA 02 30 2007 016243052 1106 1106 820,46

0121 07 80265969275 IBA#EZ MARTINEZ JOSE LUI PZ NUEVA SAN ANTON 1 30009 MURCIA 02 30 2007 016243153 1106 1106 820,46

0121 07 300048729314 FERNANDEZ GUILLEN PABLO CL JUAN DE LA CUEVA 30203 CARTAGENA 03 30 2006 037058364 0506 0506 220,38

0121 07 300048729314 FERNANDEZ GUILLEN PABLO CL JUAN DE LA CUEVA 30203 CARTAGENA 03 30 2006 038238633 0606 0606 220,38

0121 07 300070793174 DELGADO PEREZ ANGEL CL ANTONIO OLIVER 15 30204 CARTAGENA 03 30 2006 038240047 0606 0606 19,07

0121 07 300071796621 GALLEGO SANCHEZ SALVADOR CL OBISPO FRUTOS 11 30003 MURCIA 03 30 2006 037062913 0506 0506 28,42

0121 07 301053688571 MARTINEZ-SIMON LUIS CL FUENSANTA 3 30001 MURCIA 03 30 2006 037469202 0506 0506 76,97

0121 07 301053688571 MARTINEZ-SIMON LUIS CL FUENSANTA 3 30001 MURCIA 03 30 2006 038631178 0606 0606 331,33

0132 10 30108283674 LORENTE PEREZ JOSE ANTON CL MAYOR 181 30139 RAAL  EL 02 30 2007 016368344 1006 1006 3.352,18

0132 10 30112436789 S.A.T. 6190 HORTOPACHECO ZZ EL BARRANQUILLO, 30700 TORRE PACHEC 02 30 2007 010416786 1006 1006 1.583,89

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS         

0521 07 301047057714 KILPYTE-JOLITA CL GALAN Y GARCIA HE 30880 AGUILAS 04 30 2006 005858821 1205 1205 300,52

DIRECCION PROVINCIAL DE ALBACETE

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA       

0613 10 2103947578 GARCIA GARCIA ANTONIA CL PONTEVEDRA (BARRI 30300 CARTAGENA 03 02 2006 014681189 0606 0606 20,51
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DIRECCION PROVINCIAL DE ALACANT - ALICANTE

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10 3113894909 ESTRUCTURAS AYKO 2002, S CL SANTA MARIA 11 30730 SAN JAVIER 03 03 2007 012794958 1003 1103 1.193,04

0111 10 3113894909 ESTRUCTURAS AYKO 2002, S CL SANTA MARIA 11 30730 SAN JAVIER 03 03 2007 012800719 0603 0703 2.462,53

0111 10 3121095743 GUILLEN CAMPOY FRANCISCO CL LUCIOS-ED. DIANA 30006 PUENTE TOCIN 10 03 2007 015582292 0899 0899 576,19

0111 10 3119483119 OBRAS SALI, S.L. CL SAN JUAN 13 30390 ALJORRA  LA 02 03 2007 015199144 1006 1006 140,33

0111 10 3119483119 OBRAS SALI, S.L. CL SAN JUAN 13 30390 ALJORRA  LA 02 03 2007 015199245 1006 1006 606,58

0111 10 3121047041 MARTINEZ VIVANCOS PEDRO AV JUAN CARLOS I 19 30850 TOTANA 10 03 2007 015382636 0202 0702 3.005,84

0111 10 3121095844 GUILLEN CAMPOY MANUEL CL ESTACION 21 30564 LORQUI 10 03 2007 015582393 0899 0899 576,19

DIRECCION PROVINCIAL DE LAS PALMAS
REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10 35104845826 FRANCO CASTRO MARIA ANGE CL PUERTA DE HIERRO 30720 SANTIAGO DE 02 35 2007 012555917 1106 1106 169,64

——

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

5334 Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre notifi cación (deudores).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifi ca la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante 
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, 
se pone de manifi esto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notifi car  los actos cuyo interesado, 
número de expediente y procedimiento se especifi can en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en 
el plazo de diez días contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el “Boletín Ofi cial” de la provincia, 
para el conocimiento del contenido de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, 
de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada 
a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifi cación se entenderá  producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Murcia a 11 de abril de 2007.—El Director Provincial, P.D. de fi rma (Art. 16 de Ley 30/92).—La Subdirectora Provincial 
de Recaudación Ejecutiva, Joaquina Morcillo Moreno

Relación que se cita Núm. Remesa: 3000107000004

TIPO IDENT. REG. EXPEDIENTE NOMBRE DOMICILIO C.POS  LOCALIDAD URE N. DOC.

PROCEDIMIENTO: DIL. LEVANTAMIENTO DE EMBARGO TIPO DOCUMENTO: 348

07 081078472136 0521 08230600072437 BAKKALI-ABDERAHIM CL PEDRO GUILLEN 6 30600 ARCHENA 0823 07005312695

07 101000092161 0611 19010600132271 MEHDAUI-MOHAMED CL MULHACEN LA CUMBRE 2 3 D 30870 MAZARRON 1901 06001679953

10 42100893933 0111 42010600101114 CANAL CALLERO FERNANDO ZZ SIN SEÑAS 0 30319 CARTAGENA 4201 07000161179

07 451012875369 0611 45010400158502 TOUBAT-YOUSSEF CL FRANCISCO SALZILLO 23 30176 PLIEGO 4501 06005592296

07 451019507947 0611 45010600073781 AGOURRAM-MOHAMED CT VIEJA 19 30400 CARAVACA DE LA CRUZ 4501 06005595431

07 451020396004 0611 45010600521601 EL MANSOURY-NADIA AV CONSTITUCION 141 1¦ E 30870 MAZARRON 4501 06005600683

07 301035906148 0611 45010600222921 EL JAOUHARI-ABDERRAZAK CL MOLINO DE LA SIERRA 0 30815 TERCIA 4501 06006630705

07 451000116435 0611 45019600147649 BOUJEKHROUT-MOSTAPHA CL PIÑAS 7 1 A 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 4501 06006895837
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TIPO IDENT. REG. EXPEDIENTE NOMBRE DOMICILIO C.POS  LOCALIDAD URE N. DOC.

 07 040014096133 0121 46049700180013 SANCHEZ MARTINEZ ENRIQUE CL JUMILLA 7 30002 MURCIA 4601 07006954151

07 261007360025 0611 46050600037087 PEREZ CUELLAR ANTONIO CL RIO JALON 4 2 1 A 30600 ARCHENA 4605 06037649824

07 301028227485 0611 46080600104030 EL BARBOUCHY-ALLAL CL RUIZ CARRILLO 16 1 30820 ALCANTARILLA 4608 07003438509

07 301014518052 0611 46080600618231 CHIBANE-AHMED BO LOS PICOLAS 3 30140 SANTOMERA 4608 07004422350

PROCEDIMIENTO: DIL.EMBARGO DE VEH-CULOS TIPO DOCUMENTO: 333

07 301010147796 0521 02010300121722 EL MOUTTAQI-KHALID GRANADA 13 1¦ D 30400 CARAVACA DE LA CRUZ 0201 07000474409

07 041006510328 0611 04010000110019 EL HAIL-ABDERRAFIK CL ABANDA 14 30540 BLANCA 0401 07001095984

07 041025904163 0611 04010700038777 BOUKHALID-AISSA CL ROSARIO 64 30550 ABARAN 0401 07001102654

07 301036861903 0611 04010600130090 SADIK-ABDERRAHIM CL SAN DIEGO 2 30880 AGUILAS 0401 07001120539

07 071001556913 0611 07029300683958 SANTIAGO GARCIA MANUEL CL ESPARRAGAL 21 30420 CALASPARRA 0702 07000798929

07 300077789706 0611 18019300073336 ENRIQUE ZARCO ENCARNACION CL FAJARDO, ED. PUERTO RICO 0 30860 PUERTO DE MAZARRON 1801 06006315509

07 300077789706 0611 18019300073336 ENRIQUE ZARCO ENCARNACION CL FAJARDO, ED. PUERTO RICO 0 30860 PUERTO DE MAZARRON 1801 06013493509

07 301027927088 0611 18020700001079 MENSSOURI-ABDELGHANI CM DE LA TORRE MORILLAS 2 BJ 30800 LORCA 1802 07002175709

07 411078004974 0611 29030600045449 FALCONES LOPEZ PEDRO IGNACIO CL RAMON Y CAJAL 21 2¦ D 30800 LORCA 2903 07002222272

07 280281573917 0521 38020000252385 REDONDO POZA JUAN CARLOS PL HERMENEGILDO LUMERAS 18 30720 SANTIAGO DE LA RIBER 3806 07002734569

07 300089633911 0611 45020600222396 GARCIA MARTINEZ FRANCISCO ZZ CUESTA LOS MATUTEROS 21 30564 LORQUI 4502 06007118937

07 461054360839 0611 46070600328257 BOUZID-BENDRISS CL ARANDA 24 30540 BLANCA 4607 06017546673

07 461044583138 0521 46150600272450 LAHSSIKA-HASSAN CL SAN LUIS GONZAGA 10 1 A 30005 MURCIA 4615 07001120714

PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES TIPO DOCUMENTO: 303

07 191001973813 0611 19010600101050 BENAD-ABDELKADER CL CORREDERA 12 30860 PUERTO DE MAZARRON 1901 06001765435

07 460171927753 0521 46039700122738 ROSA MARTINEZ SALVADOR CL PERIODISTA NICOLAS ORTEGA P 30003 MURCIA 4603 07003160441

07 481031544181 0611 48040600154316 LAIDI-NADJI CL CARRIL LUCAS 7 BJ 30007 CASILLAS (LUGAR DE) 4804 06007653553

PROCEDIMIENTO: NOT. CONYUGE EMBARGO SALARIO PENSION TIPO DOCUMENTO: 380

07 300079254103 0611 18020300079173 GUTIERREZ CAMACHO RAFAEL CL SAN CRISTOBAL LA LARGA 28 30202 CARTAGENA 1802 07002924730

PROCEDIMIENTO: NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES TIPO DOCUMENTO: 351

07 300092833594 0521 02010500030941 MARTIN MARTINEZ ANDRES FRANCISC PZ DESCALZAS 4 7 D 30204 CARTAGENA 0201 07000802589

07 021012349760 0611 02010600426143 KOUIDER-RACHIDI AV LOS MARTIRES 35 2¦ IZQ 30170 MULA 0201 07000989418

07 041009809338 0611 04010100039015 CHAKRANI-JAOUAD AV DE CIEZA 57 2 A 30550 ABARAN 0401 06007364633

07 041016862147 0611 04010600130191 CHARIJ-ABDELAZIZ CL PRIMER DISTRITO 87 30520 JUMILLA 0401 06007664121

07 041017478402 0611 04010200056725 ESSMAALI-ALLAL ZZ BARANCO MOLAX PISOS DE CARM 30550 ABARAN 0401 06015154541

07 041009809338 0611 04010100039015 CHAKRANI-JAOUAD AV DE CIEZA 57 2 A 30550 ABARAN 0401 06015382893

07 071025669392 0611 04010400143271 TOURCHI-JAMAL CL CORREDERA 42 2¦ I 30800 LORCA 0401 06015395425

07 041025353990 0611 04010400350813 BOUZAIDI-MUSTAPHA CL FRANCISCO BAUTISTA 9 30620 FORTUNA 0401 06015399364

07 141034212047 0611 04010500390448 KADDOURI-HAMID CL REPARO 12 30390 ALJORRA (LA) 0401 06015402600

07 041016862147 0611 04010600130191 CHARIJ-ABDELAZIZ CL PRIMER DISTRITO 87 30520 JUMILLA 0401 06015415835

07 041027401401 0611 04010600205872 EL KHARMOUDI-HAMID CL REGIDOR ALONSO FAJARDO 9 2¦ 30011 MURCIA 0401 06015426040

07 041026519408 0611 04010600438571 EL BOUINANY-ABDELHAK CL SAN FERNANDO 45 3¦ 30201 CARTAGENA 0401 06015441093

07 041025765030 0611 04010601090087 ESSAADI-MUSTAPHA CT ALICANTE 269 B 30007 ZARANDONA 0401 06015623676

07 041016978244 0611 04010601096858 ELKHARMOUDI-EL MEHDI CL REGIDOR ALONSO FAJARDO 9 3 30011 MURCIA 0401 06015624888

07 041036555975 0611 04010601116258 RADOUANE-RACHED CL ZANJA.EDF. NIAGARA 2 2¦ C 30110 CABEZO DE TORRES 0401 06015637420

07 041036555975 0611 04010601116258 RADOUANE-RACHED CL ZANJA.EDF. NIAGARA 2 2¦ C 30110 CABEZO DE TORRES 0401 06015682179

07 041009809338 0611 04010100039015 CHAKRANI-JAOUAD AV DE CIEZA 57 2 A 30550 ABARAN 0401 06016076748

07 041021328389 0611 04010400328379 KARIMI-MHAMED CL ROCASA 7 2 C 30130 BENIEL 0401 06016085438

07 301047960622 0611 04010601176882 MASSAOUDI-JAOUAD CL PINTOR ALONSO DE MONREAL 3 30800 LORCA 0401 06016133130

07 041029867524 0611 04010601203356 MACAS LOJA JORGE FELIX CL SALCILLO 6 3 B 30520 JUMILLA 0401 06016141820

07 041030311906 0611 04010601203457 FILALI-LHOUCEINE CL PINTOR LUIS TORNERO 0 _2 B 30800 LORCA 0401 06016142123

07 301010870246 0611 04010601203659 ESSARTAOUI-KHADIJA CL JUAN DE AUSTRIA 31 30840 ALHAMA DE MURCIA 0401 06016142426

07 261009003971 0611 04010601206386 LAGHIDA-MOHAMED LG LOS CORTADOS 31 3 3 30710 ALCAZARES (LOS) 0401 06016143941

07 301047960622 0611 04010601176882 MASSAOUDI-JAOUAD CL PINTOR ALONSO DE MONREAL 3 30800 LORCA 0401 07000537327

07 301010870246 0611 04010601203659 ESSARTAOUI-KHADIJA CL JUAN DE AUSTRIA 31 30840 ALHAMA DE MURCIA 0401 07000538236

07 041009809338 0611 04010100039015 CHAKRANI-JAOUAD AV DE CIEZA 57 2 A 30550 ABARAN 0401 07000841461

07 301047960622 0611 04010601176882 MASSAOUDI-JAOUAD CL PINTOR ALONSO DE MONREAL 3 30800 LORCA 0401 07000872379

07 041027520225 0611 04010601202952 AIT EL MALLALI-ABDELGHANI CL BADALONA 8 4¦ 30520 JUMILLA 0401 07000875009

07 041030311906 0611 04010601203457 FILALI-LHOUCEINE CL PINTOR LUIS TORNERO 0 _2 B 30800 LORCA 0401 07000875312

07 031032055090 0611 04010601205376 NAHHAL-AHMED CL REPUBLICA DOMINICANA 7 30530 CIEZA 0401 07000875615

07 041026657834 0611 04010601206285 EL KHALFI-AHMED PO RIHUETE 117 30860 PUERTO DE MAZARRON 0401 07000875918

07 041036555470 0611 04010700001290 MAATAOUI-LAHCEN CL FELILX RODRIGUEZ DE LA FUEN 30520 JUMILLA 0401 07000903200
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TIPO IDENT. REG. EXPEDIENTE NOMBRE DOMICILIO C.POS  LOCALIDAD URE N. DOC.

 07 041025904163 0611 04010700038777 BOUKHALID-AISSA CL ROSARIO 64 30550 ABARAN 0401 07001039101

07 281168098487 1221 05010600240782 QUEZADA-OLGA LUCRECIA CL BAILEN 1 30591 BALSICAS 0501 07000089646

07 301038969126 0611 07040600029153 AMINE-ABDELHAK LG LAS PALOMAS 0 30730 SAN JAVIER 0704 07000700313

07 041004795448 0611 07040600313584 BOUHRIBA-ABDELLAH CL LOS ALCAZARES 9 30740 SAN PEDRO DEL PINATA 0704 07002600301

10 07106636086 0111 07060000100386 CANOVAS OLIVARES ANTONIO CL INDUSTRIA 4 3 C 30002 MURCIA 0706 07002351636

07 081171593954 1221 08030600575755 GHAZGHOUZ-FADOUA CL MUSSO FONTES 1 1 C 30800 LORCA 0803 07005385548

07 301038398240 0611 08060600029978 AHMED-SAEED CL ESTACION 39 30700 TORRE-PACHECO 0806 07005184575

07 301038398240 0611 08060600029978 AHMED-SAEED CL ESTACION 39 30700 TORRE-PACHECO 0806 07010204933

07 081174446461 1221 08130600475759 SAVERIO ZAMBRANO LEYDI ALEXANDRA ZZ CTRA. DE SAN JAVIER 96 1 30579 TORREAGUERA 0813 07009690126

07 311016013654 0611 08200600434621 BAAKALI-YAHYA CL RIO TAJO 7 2 B 30130 BENIEL 0820 07010981236

07 081024399484 0521 08250000085369 RUBI CAMPOS GREGORIO CL PEDRO GAMBIN 22 1 DCH 30840 ALHAMA DE MURCIA 0825 07010530386

07 080386388412 0521 08250600031985 PLASENCIA PLASENCIA JUAN CL CUESTA DE LA BURETA 5 30430 CEHEGIN 0825 07011376007

07 100044281793 0611 10020600122195 GARCIA VAZQUEZ JULIAN AV LIBERTAD 57 30710 ALCAZARES (LOS) 1002 07000852989

07 101007281073 0611 10030300193331 ZEROUALI-KHALID ZZ FINCA LOS TRIVIÑOS,S/N 0 30591 BALSICAS 1003 07000416691

07 231029248327 0611 10030600528064 YOUNES-RACHID CL FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENT 30520 JUMILLA 1003 07000713856

07 411002930210 0521 11040400206731 SANTOS AZUAGA MARIANO JOSE CL VAPOR 34 30360 UNION (LA) 1104 07001049350

07 441000944082 0611 12010600181325 EL GHOUFAIRI-SAID CL GRANADICA 15 30850 TOTANA 1201 06007597616

07 121011159324 0611 12010600505869 CHOUAT-ATIKA LG EL ALBERGUE 4 30700 TORRE-PACHECO 1201 07000717564

07 121015926468 0611 12010600290247 NAJAT-BANNOURE CL GINER 6 30800 LORCA 1201 07001190541

07 280358609192 0521 12010300170631 BELLIDO FERNANDEZ MIGUEL ANGEL CL CAMINO VIEJO DEL PUERTO 30 30800 LORCA 1201 07001319974

07 441000944082 0611 12010600181325 EL GHOUFAIRI-SAID CL GRANADICA 15 30850 TOTANA 1201 07001343721

07 301032369688 0611 12020600254562 OIRAD-KARIM CL CEDRO PLAYASOL 1 21 30860 PUERTO DE MAZARRON 1202 07001101322

07 221003111489 0611 12020300130906 MATEUS-LEOPOLDINA CL CIUDAD REAL, 13 30710 ALCAZARES (LOS) 1202 07001273801

07 301032369688 0611 12020600254562 OIRAD-KARIM CL CEDRO PLAYASOL 1 21 30860 PUERTO DE MAZARRON 1202 07001409500

07 301014994261 0611 12030600327395 KERROUM-DJILLALI CL DISTRITO PRIMERO 75 30520 JUMILLA 1203 06008211746

07 461023895159 0611 12030600136530 ORTEGA POVEDA MARIA DESAMPARA CL TOTANA 3 30892 LIBRILLA 1203 07000527709

07 301027002053 0611 12030600087020 ZARALIEV-BORIS PETROV CL RUBEN DARIO 3 30430 CEHEGIN 1203 07001043627

07 301014090343 0611 12030600327496 SAHLI-MBAREK CL ENRIQUE EGAS 61 30700 TORRE-PACHECO 1203 07001049384

07 140065903514 0611 14040600031027 CHAVERO HINOJOSA MANUEL CL CODORNIZ.URB CUATRO PLUMAS 30860 MAZARRON 1404 07000977718

07 161004643684 0611 16010300163256 ESSABBAR-MOHAMED CL CARRIL LUCAS . PD CASILLAS 30007 MURCIA 1601 07000364666

07 301042467287 0611 17010600300810 LAAOUAJ-HICHAM CL JUAN CARLOS I 31 1 30700 TORRE-PACHECO 1701 06007432587

07 301042467287 0611 17010600300810 LAAOUAJ-HICHAM CL JUAN CARLOS I 31 1 30700 TORRE-PACHECO 1701 06008162818

07 180068773919 0611 18010400343847 MUÑOZ RODRIGUEZ CARMEN CL SAGRADA FAMILIA 6 BJ 30840 ALHAMA DE MURCIA 1801 06015982769

07 181039159888 0611 18020600541020 ZHININ ACERO JOSE ANTONIO CL CARTAGENA 20 J 30739 DOLORES 1802 06016059460

07 180050340986 0611 18020300137070 HEREDIA HEREDIA LUIS CL VELAZQUEZ 7 1 IZD 30700 TORRE-PACHECO 1802 06016248208

07 301037272535 0611 18020400033229 FERNANDEZ MUÑOZ JESUS CL LOS VIDALES 0 30320 FUENTE-ALAMO 1802 06016248814

07 301000126181 0611 18020600356013 AYAT-MOHAMMED CT HINOJAR 9999 BJO 30816 BALDAZOS 1802 06016265988

07 181038323264 0611 18020600092901 EL KHADIR-SAID CM TORRES 2 30813 CAMPILLO 1802 06016410074

07 180052941091 0721 18020600437855 GARCIA FUENTES FRANCISCO CL HINOJO 0 30366 ALGAR (EL) 1802 06016417552

07 181008886390 0611 18020600059555 HARO VALENZUELA ANTONIO JAVIER CL PLAZA RASO DE LA MADERERA 6 30850 TOTANA 1802 07001005544

07 181008733618 0611 18020600059454 REBELLES JAEN ANTONIO AV RAMBLA DE LA SANTA 7 C 2¦ A 30850 TOTANA 1802 07001238950

07 301027927088 0611 18020700001079 MENSSOURI-ABDELGHANI CM DE LA TORRE MORILLAS 2 BJ 30800 LORCA 1802 07001455279

07 441000944082 0611 19010600370832 EL GHOUFAIRI-SAID CL PLAZA MADARERA 6 3¦ A 30850 TOTANA 1901 07000358914

07 031044463515 0611 21030600304719 MEBARKI-ABDELKADER CL PUIG VALERA 8 30140 SANTOMERA 2303 06008352413

07 031044463515 0611 21030600304719 MEBARKI-ABDELKADER CL PUIG VALERA 8 30140 SANTOMERA 2303 06010917253

07 031044463515 0611 21030600304719 MEBARKI-ABDELKADER CL PUIG VALERA 8 30140 SANTOMERA 2303 06014864951

07 031044463515 0611 21030600304719 MEBARKI-ABDELKADER CL PUIG VALERA 8 30140 SANTOMERA 2303 06017307331

07 031044463515 0611 21030600304719 MEBARKI-ABDELKADER CL PUIG VALERA 8 30140 SANTOMERA 2303 06019524789

07 031044463515 0611 21030600304719 MEBARKI-ABDELKADER CL PUIG VALERA 8 30140 SANTOMERA 2303 07000305230

07 131012892069 0611 21040601691294 EL GOUAL-AHMED CL ALCALDE MORA RIPOLL 6 30203 CARTAGENA 2104 06020347976

07 211023795545 0611 21040600145762 STASIUK-EWA MELANIA CL SAN MATIAS, 12 1 30710 ALCAZARES (LOS) 2104 06023105608

07 211020376495 0611 21040600394629 EL HADAOUI-AZIZ CL FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENT 30520 JUMILLA 2104 06023120055

07 211027210753 0611 21040600705130 NICOLITA-IONICA CT LO ROMERO-FINCA LA PACHECA 30740 SAN PEDRO DEL PINATA 2104 06023126927

07 301048994377 0611 21040601579948 MALEK-FATIMA AV DE LOS ANGELES 16 3 IZQ 30800 LORCA 2104 06023183713

07 211031511489 0611 21040601861046 BENAVIDES IBARRA MARTHA CECILIA CL RAMON Y CAJAL 1 30700 TORRE-PACHECO 2104 06023199069

07 281210228621 0611 21040602162251 BENRAHOUANE-ABD CL SANTA VIRGINIA 27 1¦ B 30300 BARRIO DE PERAL 2104 06023244741

07 211021379336 0611 21040400105187 ERRY-AHMED CL FUENSANTA 18 B 30001 MURCIA 2104 06024840591
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 07 211020376495 0611 21040600394629 EL HADAOUI-AZIZ CL FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENT 30520 JUMILLA 2104 07000547427

07 281210228621 0611 21040602162251 BENRAHOUANE-ABD CL SANTA VIRGINIA 27 1¦ B 30300 BARRIO DE PERAL 2104 07000585823

07 211005251973 0611 21040700004333 CHOUKRI-ABDELLAH CL TORRES BLANCAS 8 1 30730 SAN JAVIER 2104 07001034548

07 211005251973 0611 21040700004333 CHOUKRI-ABDELLAH CL TORRES BLANCAS 8 1 30730 SAN JAVIER 2104 07001034851

07 211005251973 0611 21040700004333 CHOUKRI-ABDELLAH CL TORRES BLANCAS 8 1 30730 SAN JAVIER 2104 07001035154

07 211005251973 0611 21040700004333 CHOUKRI-ABDELLAH CL TORRES BLANCAS 8 1 30730 SAN JAVIER 2104 07001035457

07 110054218111 0611 21049400116613 GARRIDO PEREZ JOSE EL GALLO 14 1¦ 30860 PUERTO DE MAZARRON 2104 07001289172

07 211023795545 0611 21040600145762 STASIUK-EWA MELANIA CL SAN MATIAS, 12 1 30710 ALCAZARES (LOS) 2104 07001307158

07 211020376495 0611 21040600394629 EL HADAOUI-AZIZ CL FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENT 30520 JUMILLA 2104 07001325144

07 211023940540 0611 21040600665219 PASMIONKA-RENATA JADWIGA CL SAN EUGENIO 4 BJ E 30710 ALCAZARES (LOS) 2104 07001335955

07 211019894327 0611 21040700004434 BERREZUETA TIRADO JUAN ALBERTO CL RAMON 1 30850 TOTANA 2104 07001390216

07 211019295856 0611 21040700010595 REZALI-NOURDINE CL MILAGROS 5 30140 SANTOMERA 2104 07001396579

07 211027617143 0611 21040700040709 STOIAN-SIMONA ZZ CAÑADA DE GALLEGO S/N 0 30876 IFRE-CAÑADA DE GALLE 2104 07001421437

07 211031511489 0611 21040601861046 BENAVIDES IBARRA MARTHA CECILIA CL RAMON Y CAJAL 1 30700 TORRE-PACHECO 2104 07001489539

07 301046399528 0611 21040602236114 COULIBALY-BAMBO CL PROGRESO 22 04 B 30860 MAZARRON 2104 07001558247

07 211021107635 0611 21040602297950 PACHLA-ANGELIKA MARTA CL GRAN VIA 25 1 B 30400 CARAVACA DE LA CRUZ 2104 07001596946

07 301020947435 0611 23030600176802 ES SABAI-ABDELAZIZ CL MARQUES 5 2 2 30170 MULA 2303 06008401183

07 311010963691 0611 23030500225069 LAMKADEM-AHMED CT DE MADRID 61 2¦ IZQ 30530 CIEZA 2303 06010075445

07 311010963691 0611 23030500225069 LAMKADEM-AHMED CT DE MADRID 61 2¦ IZQ 30530 CIEZA 2303 06010514470

07 231037352069 0611 23030700001724 KHOUJA-ABDELRHANI CL TIRSO DE MOLINA 15 2¦ G 30500 MOLINA DE SEGURA 2303 07000379767

07 231037352069 0611 23030700001724 KHOUJA-ABDELRHANI CL TIRSO DE MOLINA 15 2¦ G 30500 MOLINA DE SEGURA 2303 07000380070

07 311010963691 0611 23030500225069 LAMKADEM-AHMED CT DE MADRID 61 2¦ IZQ 30530 CIEZA 2303 07000421395

07 021008821990 0611 23030600838018 JEBBOUR-EL HOUCINE PZ DE LA IGLESIA 0 30739 MIRADOR (EL) 2303 07000535674

07 161006704633 0611 24010600221848 OUTARBAT-SALAH CL MARSILLA 12 30800 LORCA 2401 07000239052

07 161006704633 0611 24010600221848 OUTARBAT-SALAH CL MARSILLA 12 30800 LORCA 2401 07000239355

07 301050394110 0611 24010600240137 EL HILALI-HICHAM CL ORILLA DE LA VIA 129 BJ 30010 MURCIA 2401 07000719406

07 161006704633 0611 24010600221848 OUTARBAT-SALAH CL MARSILLA 12 30800 LORCA 2401 07000731025

07 241002571388 0521 24039700046036 DIEZ SANTOS MARIA ISABEL CL MOLINA 11 2¦ 30600 ARCHENA 2403 07000415571

07 081116558376 0611 25010300206052 KAMRUZZAMAN-MOHAMED CT LA PALMA, KM. 4 0 30700 TORRE-PACHECO 2501 06012104837

07 091004957133 0611 25010600499763 ELOUARDI-SAID CT ALICANTE 148 30110 CABEZO DE TORRES 2501 06012220732

07 301037415409 0611 25010600108026 BELHARIZI-MAHAMMED ZZ VEREDA DEL CATALAN 31 30162 SANTA CRUZ 2501 07000279405

07 091004957133 0611 25010600499763 ELOUARDI-SAID CT ALICANTE 148 30110 CABEZO DE TORRES 2501 07000292034

07 091004957133 0611 25010600499763 ELOUARDI-SAID CT ALICANTE 148 30110 CABEZO DE TORRES 2501 07000384889

07 081116558376 0611 25010300206052 KAMRUZZAMAN-MOHAMED CT LA PALMA, KM. 4 0 30700 TORRE-PACHECO 2501 07000570304

07 301037415409 0611 25010600108026 BELHARIZI-MAHAMMED ZZ VEREDA DEL CATALAN 31 30162 SANTA CRUZ 2501 07000581721

07 251013961596 0611 25020600415881 NOURI-REDOUANE CL CORREDERA 64 2 D 30800 LORCA 2502 06010920831

07 301025245242 0611 25020300129648 AZIZ-ANNE CL RIO TAJO 20 30565 TORRES DE COTILLAS ( 2502 06011366526

07 251010101202 0611 25020600085172 SNOUSSI-LBACHIR CL EL MOLINO 5 30708 JIMENADO 2502 06011380468

07 301030088774 0611 25020600447712 MAZOUZI-KARIM CL BADALONA 6 30520 JUMILLA 2502 06011632769

07 301009118687 0611 25020300062253 SNOUSSI-LMAHJOUB CL GALLO 27 30594 POZO ESTRECHO 2502 06012077252

07 301025245242 0611 25020300129648 AZIZ-ANNE CL RIO TAJO 20 30565 TORRES DE COTILLAS ( 2502 06012082104

07 251010009959 0611 25020400088653 TAYBI-MHAMED CL BARRANDA-LAS ROCAS 7 30708 JIMENADO 2502 06012082306

07 251012811542 0611 25020600035258 EL HADRAOUI-ABDERRAZAK CL CUATRO ESQUINAS 35 2 A 30140 SANTOMERA 2502 06012082407

07 251013961596 0611 25020600415881 NOURI-REDOUANE CL CORREDERA 64 2 D 30800 LORCA 2502 07000090253

07 041024287192 0611 25020600315346 CISSOKHO-MAKHAN CL BADEN 10 1 30010 MURCIA 2502 07000092374

07 211020162186 0611 25020600039706 LOUM-BABA CL PIO BAROJA 3 BJ 13 30565 TORRES DE COTILLAS ( 2502 07000387014

07 251008965187 0611 25020600481054 BOUALI-ABDELMAJID CL LOS SOTOS VIEJOS, 33 30700 TORRE-PACHECO 2502 07000495633

07 251011540741 0611 25020600467112 SOUKAH-MOHAMMED CL CASOLA, 25 3¦ DCH 30360 UNION (LA) 2502 07000512912

07 041026480103 0611 25020600484286 ROGERS-MICHAEL CL GRECIA 5 4 B 30203 CARTAGENA 2502 07000540392

07 301009118687 0611 25020300062253 SNOUSSI-LMAHJOUB CL GALLO 27 30594 POZO ESTRECHO 2502 07000604656

07 301037911422 0611 25020400250826 MERZOUGUI-SAID CL MAYOR 2 30011 DOLORES (LOS) 2502 07001479070

07 041024287192 0611 25020600315346 CISSOKHO-MAKHAN CL BADEN 10 1 30010 MURCIA 2502 07001491703

07 421002786007 0611 26010600199217 EL MANSOURI-ABDELHADI ZZ LIBRILLERAS 0 30876 RAMONETE 2601 07000641470

07 261007069732 0611 26020600227893 OKEIL-FEGHOUL CL CAMINO DE LA MINA 7 3 B 30140 SANTOMERA 2602 07000264887

07 260024566294 0521 26030200124095 MONTIEL GONZALO IGNACIO CL MARMOLILLO 12 30170 MULA 2603 07000314401

07 261006569372 0611 26030600399346 YAKUBU-ABDULAI AV DEL RECUERDO 21 30730 SAN JAVIER 2603 07000332484

07 281225645860 0611 28180600051919 YUARD-EMMANUEL CT PALMAR 380 3 B 30152 ALJUCER 2818 06021883149
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 07 290089267453 0521 29019600130463 LOPEZ SERRANO MARIA CARMEN CL LOS HONDOS, 1   PDO. LA GRA 30730 SAN JAVIER 2901 07002648466

07 301030383616 0611 30040300522418 LADGHAMI-ABDERRAHIM CT SIERRA ESPUÑA 52 BJ 30840 ALHAMA DE MURCIA 4503 07000716786

07 301030383616 0611 30040300522418 LADGHAMI-ABDERRAHIM CT SIERRA ESPUÑA 52 BJ 30840 ALHAMA DE MURCIA 4503 07002233727

07 301020320571 0611 30050000167659 MARZAK-MOSTAFA CL  ESTANCO MARIA 1 30331 LOBOSILLO 4501 07001892106

07 301000825692 0611 30069700007793 BELHADRI BERISSOUNE ALI CL CID CAMPEADOR 24 30500 MOLINA DE SEGURA 4608 06051918562

07 031044463515 0611 30060600114360 MEBARKI-ABDELKADER CL PUIG VALERA 8 30140 SANTOMERA 2303 07001768430

07 360076765315 0611 36010600028359 VIDAL PLAY ADORACION PL ESPAÑA 16 30740 SAN PEDRO DEL PINATA 3601 07000167839

07 391015610263 0611 39010600018107 MAHBOUBI-HICHAM AV DE LA CONSTITUCION 16 30564 LORQUI 3901 07000325165

07 391013705528 0521 39030200117787 DLIMA-ABDELLAH CL PORTICHUELO 42 30564 LORQUI 3903 07000672446

07 391018621105 0611 39030600269059 ERRAGHIB-HAMID CL VISTA ALEGRE 14 BJ 30562 CEUTI 3903 07000793088

07 391013304693 0521 39030200041908 KHALKANE-ABDELHADI CT ESTACION 32 30564 LORQUI 3903 07000802889

07 391013429581 0521 39030200047160 EL HASNAOUI-MHAMED CL MAYOR 97 30600 ARCHENA 3903 07000844521

07 391013429682 0521 39030200045140 EL HASNAOUI-MAATI CL MAYOR 97 30600 ARCHENA 3903 07000854423

07 391003694623 0521 39039700030433 EL HASNAOUI-EL HABIB CL MAYOR 97 30600 ARCHENA 3903 07000873217

07 391013450500 0521 39030200033622 BELAOUJA-ABDELKARIM CL DR. FLEMING 3 30564 LORQUI 3903 07000889078

07 391003694623 0521 39039700030433 EL HASNAOUI-EL HABIB CL MAYOR 97 30600 ARCHENA 3903 07000972439

07 231033828040 0611 40010600349673 NOUALI-ABDELAZIZ CL SAAVEDRA FAJARDO 71 30700 TORRE-PACHECO 4001 07000133324

07 301020312386 0611 40010300087284 EL AMRAOUI-EL MOULOUDI CL ANTONIO MACHADO 14 30609 ALGAIDA 4001 07000184652

07 301016481694 0611 41060000176084 ANILLO GUIJO VERONICA CL BOX 2 30366 ALGAR (EL) 4106 07001077894

07 411042716576 0611 41060600788364 FERNANDEZ MORATO DAVID CL GALLO 6 30860 PUERTO DE MAZARRON 4106 07001975045

10 41106073552 0111 41069800081539 NAVARRO CHACON MARIO JOSE CL PLATON 2 30330 ALBUJON 4106 07005011448

07 411011252002 0611 41090600312713 INFANTES RUIZ JUAN CL ANGEL M¦ DE LERA 5 2¦ d 30880 AGUILAS 4109 06018634818

07 430059522907 0611 43010700009345 CAMPOS CORTES ANGELA CM VIEJO DEL PUERTO 67 30800 LORCA 4301 07001214877

07 231024067214 0611 43020600568565 EL HADI-MOHAMMED CL JESUS 5 1 30620 FORTUNA 4302 07000943378

07 301027492612 0611 43030400202925 EL GOUAL-EL HADI CL LOS CORTADOS, 3 30739 DOLORES 4303 07000456661

07 191001662302 0611 44010500116545 MARDOUD-ABDELKARIM LG FINCA CASA NUEVA__S/N 0 30739 MIRADOR (EL) 4401 07000060918

07 021008590305 0611 45010600073074 BENFEDILA-MOHAMED CL JOSE YELO VALENTINO 18 03 I 30550 ABARAN 4503 06005889865

07 300094039327 0611 45010600479464 HATIT-ABDEKARIME AV FRANCISCO FRANCO, 228 30720 SANTIAGO DE LA RIBER 4501 06006050220

07 461049190638 0611 45010600059233 KABBOURI-SAGHIR CL CABO AMATE, 2 30332 ESTRECHO (EL) 4501 06006053452

07 461049190638 0611 45010600059233 KABBOURI-SAGHIR CL CABO AMATE, 2 30332 ESTRECHO (EL) 4501 06006246442

07 451016368682 0611 45010600072973 BERREM-ABDELHADI CL SAN PEDRO 11 30620 FORTUNA 4501 06006248563

07 021008590305 0611 45010600073074 BENFEDILA-MOHAMED CL JOSE YELO VALENTINO 18 03 I 30550 ABARAN 4503 06006248866

07 451016312607 1221 45010600194629 YUBI AGUILAR LEONELA PZ AMORES 1 ES I 30003 MURCIA 4501 06006251896

07 451000116435 0611 45019600147649 BOUJEKHROUT-MOSTAPHA CL PIÑAS 7 1 A 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 4501 06006518345

07 450045966507 0521 45019900028607 EL QESSOUARI-RAMDANE CL CARTAGENA 3 30700 TORRE-PACHECO 4501 06007381342

07 301031114954 0611 45010600059132 LHASSIBI-HICHAM PZ CORONACION 10 BJ 30140 SANTOMERA 4501 06007388517

07 450045966507 0521 45019900028607 EL QESSOUARI-RAMDANE CL CARTAGENA 3 30700 TORRE-PACHECO 4501 06008369934

07 451016368682 0611 45010600072973 BERREM-ABDELHADI CL SAN PEDRO 11 30620 FORTUNA 4501 06008384381

07 461004536181 0611 45010600765111 LARHZOULI-EL BACHIR CL COTILLO 7 30890 PUERTO-LUMBRERAS 4501 06008416717

07 450045966507 0521 45019900028607 EL QESSOUARI-RAMDANE CL CARTAGENA 3 30700 TORRE-PACHECO 4501 07000309314

07 450045966507 0521 45019900028607 EL QESSOUARI-RAMDANE CL CARTAGENA 3 30700 TORRE-PACHECO 4501 07000309617

07 021008590305 0611 45010600073074 BENFEDILA-MOHAMED CL JOSE YELO VALENTINO 18 03 I 30550 ABARAN 4503 07000322852

07 021008590305 0611 45010600073074 BENFEDILA-MOHAMED CL JOSE YELO VALENTINO 18 03 I 30550 ABARAN 4503 07000323155

07 301001325648 0611 45010600077623 MISSAOUI-MOHAMMED PJ BAR CASABLANCA A7 0 30550 ABARAN 4501 07000323761

07 451020304357 0611 45010600765010 EL MOUTTAKI-HASSANE CL PUENTE GIMENO 9 2¦ 30800 LORCA 4501 07000334875

07 281130016792 0611 45010600773191 CEDEÑO CHICA BAYRON SIMON CL ISIDRO MADRID 19 2 H 30710 ALCAZARES (LOS) 4501 07000336390

07 021008590305 0611 45010600073074 BENFEDILA-MOHAMED CL JOSE YELO VALENTINO 18 03 I 30550 ABARAN 4503 07000406617

07 450045966507 0521 45019900028607 EL QESSOUARI-RAMDANE CL CARTAGENA 3 30700 TORRE-PACHECO 4501 07000562928

07 021008590305 0611 45010600073074 BENFEDILA-MOHAMED CL JOSE YELO VALENTINO 18 03 I 30550 ABARAN 4503 07000569800

07 301031114954 0611 45010600059132 LHASSIBI-HICHAM PZ CORONACION 10 BJ 30140 SANTOMERA 4501 07001383687

07 451011768256 0611 45020400099979 BANOUNA-EL MAHJOUB LG FINCA CASA NUEVA 0 30739 SAN JAVIER 4502 06007110651

07 451011768256 0611 45020400099979 BANOUNA-EL MAHJOUB LG FINCA CASA NUEVA 0 30739 SAN JAVIER 4502 06008506542

07 451006015247 0611 45010600071054 TORIBIO NOGUEIRA MARTA CL MONTESA 26 30740 PAGAN (LO) 4502 07000635979

07 451011768256 0611 45020400099979 BANOUNA-EL MAHJOUB LG FINCA CASA NUEVA 0 30739 SAN JAVIER 4502 07000910613

07 041006298746 0611 45030600115882 ELHARCHI-BRAHIN CL CMNO. CEMENTERIO 49 B 30592 JERONIMOS Y AVILESES 4503 06004586631

07 211017014134 0521 45030500151423 EJAMLI-AZIZ CL RESIDENCIA ROCASAS 11 1 A 30130 BENIEL 4503 06005261688

07 301000442746 0611 45030100007023 BOUHALHAL-ABDELL AH LG FINCA LOS FRANCESES 0 30367 BEATOS (LOS) 4503 06005472967
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 07 101005737157 0611 45030600112953 BOUKHANFRA-EL AID CL LOS PAGANES 0 30320 FUENTE-ALAMO 4503 06005976862

07 451017333228 0611 45030600335346 VELEZ LASSO MARIANA JESUS CL DÑA ANA ROMERO 14 BJ 30800 LORCA 4503 06006486922

07 301000442746 0611 45030100007023 BOUHALHAL-ABDELL AH LG FINCA LOS FRANCESES 0 30367 BEATOS (LOS) 4503 06007132374

07 451016557834 0611 45030600115781 SALAS CANCHINGRE CRISTIAN RAMIRO AV DE LA ASUNCION 11 30520 JUMILLA 4503 06007143488

07 451017333228 0611 45030600335346 VELEZ LASSO MARIANA JESUS CL DÑA ANA ROMERO 14 BJ 30800 LORCA 4503 06007149451

07 451020090452 0611 45030600470641 CHOJAA-KHALID AV DE MADRID 29 5 A 30500 MOLINA DE SEGURA 4503 06007155414

07 451014746560 0611 45030600224202 BELABZIOUI-MHAMED CL ESMERALDA 2 30700 TORRE-PACHECO 4503 06007168346

07 451020090452 0611 45030600470641 CHOJAA-KHALID AV DE MADRID 29 5 A 30500 MOLINA DE SEGURA 4503 06008248379

07 451017333228 0611 45030600335346 VELEZ LASSO MARIANA JESUS CL DÑA ANA ROMERO 14 BJ 30800 LORCA 4503 06008253837

07 211017014134 0521 45030500151423 EJAMLI-AZIZ CL RESIDENCIA ROCASAS 11 1 A 30130 BENIEL 4503 06008320626

07 451020090755 0611 45030600153571 CHOUJAA-ABDELMOULA CL MAESTRO CUTILLAS 5 BJ 30620 FORTUNA 4503 06008421262

07 301036949203 0611 45030600556628 ABBAQ-EL YAZID CL MARTIN PIÑERO 13 30800 LORCA 4503 06008434400

07 451014746560 0611 45030600224202 BELABZIOUI-MHAMED CL ESMERALDA 2 30700 TORRE-PACHECO 4503 06008785620

07 211017014134 0521 45030500151423 EJAMLI-AZIZ CL RESIDENCIA ROCASAS 11 1 A 30130 BENIEL 4503 06008795623

07 451016557834 0611 45030600115781 SALAS CANCHINGRE CRISTIAN RAMIRO AV DE LA ASUNCION 11 30520 JUMILLA 4503 06008800168

07 451020090755 0611 45030600153571 CHOUJAA-ABDELMOULA CL MAESTRO CUTILLAS 5 BJ 30620 FORTUNA 4503 07000364278

07 451017333228 0611 45030600335346 VELEZ LASSO MARIANA JESUS CL DÑA ANA ROMERO 14 BJ 30800 LORCA 4503 07000367817

07 451020090452 0611 45030600470641 CHOJAA-KHALID AV DE MADRID 29 5 A 30500 MOLINA DE SEGURA 4503 07000372362

07 451016761130 0611 45030600495903 MORILLO FIGUEROA EDDY HERNAN CL CALVO SOTELO 28 1¦ 30130 BENIEL 4503 07000373271

07 261008247674 0611 46010600105459 ROMERO SUQUITANA MARIO PATRICIO CL ABARAN 78 30730 SAN JAVIER 4601 07004179244

07 301010713329 0611 46050600032643 BENTALEB-AOUICHI CL LA GRAJUELA, S/N 0 30730 SAN JAVIER 4605 06031325222

07 301010713329 0611 46050600032643 BENTALEB-AOUICHI CL LA GRAJUELA, S/N 0 30730 SAN JAVIER 4605 06038274260

07 301010713329 0611 46050600032643 BENTALEB-AOUICHI CL LA GRAJUELA, S/N 0 30730 SAN JAVIER 4605 06039317719

07 301044343431 0611 46070600401312 SAADA-KHALID LG CASAS DEL HUERTO 8 1 30730 SAN JAVIER 4607 06029089774

07 461054360839 0611 46070600328257 BOUZID-BENDRISS CL ARANDA 24 30540 BLANCA 4607 06035284943

07 301032469015 0611 46070400162491 NAIYM-ABDELAZIZ CL GARDENIAS 26 30870 MAZARRON 4607 06037489772

07 041023102378 0611 46070600778194 ISSAM-OMAR CL ZARANDONA 3 3 CHA 30530 CIEZA 4607 06037981240

07 461054360839 0611 46070600328257 BOUZID-BENDRISS CL ARANDA 24 30540 BLANCA 4607 07002608652

07 041027348655 0611 46070600386861 EL CARRI-EL MAHJOUB CL LA GORDITA 5 30420 CALASPARRA 4607 07002610773

07 301032469015 0611 46070400162491 NAIYM-ABDELAZIZ CL GARDENIAS 26 30870 MAZARRON 4607 07005825921

07 301029281351 0611 46080400128325 EL AIRAJ-NOUAPE CL LOS MUÑOCES 30 30840 ALHAMA DE MURCIA 4608 06037746420

07 301027149977 0611 46080400270589 BOUCHREK-ABDELHAK PL IGLESIA, S/N¦ 0 30591 BALSICAS 4608 06037748541

07 301016433703 0611 46080600319652 HEREDIA SANTIAGO ANA MARIA PB LOS POZUELOS 18 30720 SANTIAGO DE LA RIBER 4608 06037776126

07 031042428030 0611 46080600371687 CUMBICUS GARCIA IDELFONSO CL PLAZA MADERERA 6 1 1 A 30850 TOTANA 4608 06037776732

07 301021666851 0611 46100400112529 EL HAMRI-MERYEM CL ESPRONCEDA 8 3¦ C 30840 ALHAMA DE MURCIA 4610 07001987650

07 091009696086 0611 46100600055494 MACAIRA MACHADO JOAO MIGUEL AV JUSTO QUESADA 6088 30710 ALCAZARES (LOS) 4610 07005225733

07 501027550375 0611 46120600364044 MATURANO TERCEROS RILMA BEATRIZ CL JUAN RAMON JIMENEZ 25 3¦ 1 30420 CALASPARRA 4612 06032368172

07 121012493476 0611 46120600324537 ANTUNES MACHADO ROSELY CL REGIDOR ALONSO FAJARDO 10 4 30011 MURCIA 4612 07000800210

07 501027550375 0611 46120600569461 MATURANO TERCEROS RILMA BEATRIZ CL JUAN RAMON JIMENEZ 25 3¦ 1 30420 CALASPARRA 4612 07000820620

07 211020850482 0611 46120700039931 GOMEZ RAMON TEODORO PZ HERMINIO ALCARAZ 1 1¦ IZQ 30700 TORRE-PACHECO 4612 07003092440

07 461077014076 0611 46130600466482 VILLALTA CALDERON WALTER GONZALO CL FUSTER 8 30800 LORCA 4613 07002022713

07 281129514719 0611 46130600517612 VILLARREAL RIVERA RENE MARCELO CL JUAN DE LA CUEVA 14 7 C 30203 CARTAGENA 4613 07002814069

07 461077014076 0611 46130600466482 VILLALTA CALDERON WALTER GONZALO CL FUSTER 8 30800 LORCA 4613 07005531382

07 501021152116 0611 46130600573081 EL HOUARI-EL MOSTAFA CL ALMENARA 10 1¦ IZQ 30004 MURCIA 4613 07005899679

07 061018380163 0611 46130600634921 LIMAM NADIEM MOHAMED CL PERIÑON 3 3 C 30310 DOLORES (LOS) 4613 07005943735

07 041021349207 0611 46160400201446 JAFAR-SAID CL ALFONSO DE MONREAL 3 BJO 30800 LORCA 4616 07000591961

07 300069366365 0611 47020400077146 PEREZ MORALES JOSE FRANCISCO CL CASAS ALTAS 1 30510 YECLA 4702 07000232186

PROCEDIMIENTO: NOT. DEUDOR LEV. PARCIAL EMBARGO CUENTAS TIPO DOCUMENTO: 350

07 211020003047 0611 23030600506501 SAHARI-AMINE CL MARQUES 5 2 DCH 30170 MULA 2303 06005217664

07 231002599494 0521 23030600785272 SANCHEZ OJEDA YOLANDA CL VICTOR PEREZ 5 1 IZ 30700 TORRE-PACHECO 2303 06010693720

07 261007500370 0611 26020700002396 SRITI-MOUNIA CL VELETA 5 30740 SAN PEDRO DEL PINATA 2602 07000393011

07 261007500370 0611 26020700002396 SRITI-MOUNIA CL VELETA 5 30740 SAN PEDRO DEL PINATA 2602 07000538814

10 30114151669 1211 30050600626860 ACOSTA HILER PEDRO PABLO CL SIERRA MORENA 4 1 A 30005 MURCIA 0813 07006377546

07 431019339847 0611 43050600195267 ZEROIL-KARIMA CL FRANCISCO HERNANDEZ 3 1 30395 PUEBLA (LA) 4305 06009594890

07 101005737157 0611 45030600112953 BOUKHANFRA-EL AID CL LOS PAGANES 0 30320 FUENTE-ALAMO 4503 06006200770

PROCEDIMIENTO: NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO TIPO DOCUMENTO: 313

07 041021328389 0611 04010400328379 KARIMI-MHAMED CL ROCASA 7 2 C 30130 BENIEL 0401 06013758751
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 07 041019097288 0611 04010300285411 EL OUARNI-CHERKAOUI CL PROGRESO 75 3 K 30860 MAZARRON 0401 06015692283

07 300046087375 0521 04010500060850 LOPEZ JESUS BENITO AV DE MADRID 12 4 B 30500 MOLINA DE SEGURA 0401 06015695014

07 141034212047 0611 04010500390448 KADDOURI-HAMID CL REPARO 12 30390 ALJORRA (LA) 0401 06015697842

07 041029213580 0611 04010600080580 JEDOUI-FATNA CL NAVAS DE TOLOSA 6 1¦ 30530 CIEZA 0401 06015699862

07 301036861903 0611 04010600130090 SADIK-ABDERRAHIM CL SAN DIEGO 2 30880 AGUILAS 0401 06015701579

07 041036555975 0611 04010601116258 RADOUANE-RACHED CL ZANJA.EDF. NIAGARA 2 2¦ C 30110 CABEZO DE TORRES 0401 06015743615

07 041009809338 0611 04010100039015 CHAKRANI-JAOUAD AV DE CIEZA 57 2 A 30550 ABARAN 0401 06015973280

07 041021328389 0611 04010400328379 KARIMI-MHAMED CL ROCASA 7 2 C 30130 BENIEL 0401 06015974900

07 041025353990 0611 04010400350813 BOUZAIDI-MUSTAPHA CL FRANCISCO BAUTISTA 9 30620 FORTUNA 0401 06016183246

07 041027730288 0611 04010600234467 ERRAMI-RADOUAN CL SAN GERIS 2 1 30800 LORCA 0401 06016192037

07 041038742418 0611 04010600764634 BARDAOUI-NAJAT CL LOPEZ AYALA 3 30880 AGUILAS 0401 06016203656

10 04106700417 0111 04010600768169 CRUZ CAICEDO JOSE CARLOS CL NUÑEZ DE BALBOA 38 30560 ALGUAZAS 0401 06016203757

07 041026345111 0611 04010300263684 EL HAOUARI-RACHID AV JUAN CARLOS I 28 1 D 30800 LORCA 0401 07000122752

07 300046087375 0521 04010500060850 LOPEZ JESUS BENITO AV DE MADRID 12 4 B 30500 MOLINA DE SEGURA 0401 07000123459

07 041027660671 0611 04010600383809 ZOUYEN-MOHAMMED CL SAN RAFAEL 2 30620 FORTUNA 0401 07001950291

07 041035742791 0611 04010700048073 TAHIRI-MOHAMED CL LOS CONESAS 3 A 30592 SAN CAYETANO 0401 07002103673

07 070075153526 0611 07029300223008 MORENO CORTES ANTONIO CL ESPARRAGAL BAJO 19 30420 CALASPARRA 0702 06014044504

07 300082350423 0611 07028900616754 SANTIAGO SANTIAGO JOAQUINA CL ESPARRAGAL 17 30420 CALASPARRA 0702 07001352132

07 070075153526 0611 07029300223008 MORENO CORTES ANTONIO CL ESPARRAGAL BAJO 19 30420 CALASPARRA 0702 07001352536

07 070075871629 0611 07029300403567 MORENO CORTES JOSE LG EL ESPARRAGAL 31 30420 CALASPARRA 0702 07001352738

07 071001556913 0611 07029300683958 SANTIAGO GARCIA MANUEL CL ESPARRAGAL 21 30420 CALASPARRA 0702 07001470653

07 071030262445 0611 07040600318133 KALKOULEN-SAMIR CL RIO AZUL 79 30700 TORRE-PACHECO 0704 07001385272

07 230066929190 0521 07060000036833 RIVERA SANTOS EMMA CL LAS MORERAS - URB. BAHIA 16 30860 PUERTO DE MAZARRON 0706 07001788127

07 081174446461 1221 08130600475759 SAVERIO ZAMBRANO LEYDI ALEXANDRA ZZ CTRA. DE SAN JAVIER 96 1 30579 TORREAGUERA 0813 07006120627

07 081174446461 1221 08130600475759 SAVERIO ZAMBRANO LEYDI ALEXANDRA ZZ CTRA. DE SAN JAVIER 96 1 30579 TORREAGUERA 0813 07006914411

07 080531109883 0111 08140690001487 MORENO ORTIZ MARGARITA CR GRAN VIA 28 1 B 30500 MOLINA DE SEGURA 0814 07006189032

07 081024399484 0521 08250000085369 RUBI CAMPOS GREGORIO CL PEDRO GAMBIN 22 1 DCH 30840 ALHAMA DE MURCIA 0825 07005678669

07 101006835479 0611 10020100145193 HAMDAOUI-EL MILOUD CL PINTOR PORTELA 30 4¦ B 30205 CARTAGENA 1002 07000523593

07 101006343207 0611 10020500010317 ABRIDAA-BRAHIM CL BADALONA 8 1 3 30520 JUMILLA 1002 07000524809

07 301001753458 0611 10030600276167 CHAHLAL-ABDELKRIM CL EMILIO BALLESTER 8 30594 POZO ESTRECHO 1003 06005146878

07 101008727080 0611 10030600226455 CHAABANI-FATIMA CL MAYOR 4 30708 JIMENADO 1003 07000474588

07 101006306730 0611 10030600275763 ROUAD-MOHAMMED CL LOS ZORILLAS -CASA ANGEL- 0 30709 HORTICHUELA 1003 07000476309

07 101009584017 0611 10030600225647 LAHMAR-MOHAMMED CL SAN CRISTOBAL LARGA 16 2 30201 CARTAGENA 1003 07000532283

07 101008727080 0611 10030600226455 CHAABANI-FATIMA CL MAYOR 4 30708 JIMENADO 1003 07000532384

07 231029248327 0611 10030600528064 YOUNES-RACHID CL FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENT 30520 JUMILLA 1003 07000537539

07 411002930210 0521 11040400206731 SANTOS AZUAGA MARIANO JOSE CL VAPOR 34 30360 UNION (LA) 1104 07001456043

07 121011159324 0611 12010600505869 CHOUAT-ATIKA LG EL ALBERGUE 4 30700 TORRE-PACHECO 1201 07000062917

07 121011159324 0611 12010600505869 CHOUAT-ATIKA LG EL ALBERGUE 4 30700 TORRE-PACHECO 1201 07000845280

07 280358609192 0521 12010300170631 BELLIDO FERNANDEZ MIGUEL ANGEL CL CAMINO VIEJO DEL PUERTO 30 30800 LORCA 1201 07000890245

07 301032369688 0611 12020600254562 OIRAD-KARIM CL CEDRO PLAYASOL 1 21 30860 PUERTO DE MAZARRON 1202 07000789710

07 231033828040 0611 12020700000268 NOUALI-ABDELAZIZ CL SAAVEDRA FAJARDO 71 30700 TORRE-PACHECO 1202 07000915507

07 301014994261 0611 12030600327395 KERROUM-DJILLALI CL DISTRITO PRIMERO 75 30520 JUMILLA 1203 06008919644

07 041023242222 0611 12030600024372 BARI-ABDELKRIM CL CALVARIO VIEJO 51 30800 LORCA 1203 07000865892

07 461023895159 0611 12030600136530 ORTEGA POVEDA MARIA DESAMPARA CL TOTANA 3 30892 LIBRILLA 1203 07000866603

07 301000556116 0611 12030400156781 KADFI-CHEIKH CL LARDINES 54 3 30870 MAZARRON 1203 07001028267

07 300091206018 0611 14010600669053 SERVANDO GIRAVER JUAN ANTONIO CL IGLESIA S/N 0 1 8 30012 ERMITA DE PATIÑO 1401 07001013181

07 140059824947 0611 14010600208002 NIETO PALMA ANTONIO ZZ PURISIMA 12 30140 SANTOMERA 1401 07001286502

07 300091206018 0611 14010600669053 SERVANDO GIRAVER JUAN ANTONIO CL IGLESIA S/N 0 1 8 30012 ERMITA DE PATIÑO 1401 07001300242

07 301022993630 0611 14030600856452 BOUMAHDI-MOHAMED CL LIRIO 14 30205 BARRIO DE LA CONCEPC 1403 07001116447

07 141041710551 0611 14050700047206 REVELO PUETATE JOSE MILTON PZ CORTES ESPAÑOLAS 1 5¦ D 30530 CIEZA 1405 07001208700

07 151030102059 0611 15020600314432 ROSSAFI-SALAH CL GOYA 10 30700 TORRE-PACHECO 1502 07000931272

07 151037496590 0611 15050600114118 COUSELO ENCISO NANCY MARIA CL ROI RUIZ 3 3 I 30203 CARTAGENA 1505 07001256224

07 161005838606 0611 16010700039490 EZZAHRAOUI-ABDELLATIF CL RIQUELME 22 30800 LORCA 1601 07000281612

10 18107100639 0111 18010500289314 FUTBOL GLOBAL, S.L. CT DEL PALMAR 354 30152 ALJUCER 1801 06000753769

07 180055222413 0611 18019200335512 MUÑOZ RODRIGUEZ ANTONIO CL FUSTER 15 1 C 30710 ALCAZARES (LOS) 1801 06003538477

07 181006915573 0521 18019800069334 GARCIA CLEMENTE RAFAEL PZ SANTA ISABEL 3 30004 MURCIA 1801 06003578287

07 180055222413 0611 18019200335512 MUÑOZ RODRIGUEZ ANTONIO CL FUSTER 15 1 C 30710 ALCAZARES (LOS) 1801 06006118879



Martes, 24 de abril de 2007 Página 12719

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 93

TIPO IDENT. REG. EXPEDIENTE NOMBRE DOMICILIO C.POS  LOCALIDAD URE N. DOC.

 10 18107100639 0111 18010500289314 FUTBOL GLOBAL, S.L. CT DEL PALMAR 354 30152 ALJUCER 1801 06006374416

07 041025488679 0611 18010600250238 ASSASSE-HICHAM CL CAÑADA DE LAS ANIMAS 7 30800 LORCA 1801 06006416347

10 18107100639 0111 18010500289314 FUTBOL GLOBAL, S.L. CT DEL PALMAR 354 30152 ALJUCER 1801 06008320981

10 18107100639 0111 18010500289314 FUTBOL GLOBAL, S.L. CT DEL PALMAR 354 30152 ALJUCER 1801 06010225922

07 451000142707 0611 18010600077658 RAHMANI-AHMED CL BARRANCO 4 30420 CALASPARRA 1801 06010455183

07 030103724457 0611 18010600504155 RIZOS CAMPOS JUAN ILDEFONSO CL BUENOS AIRES,UR.CALABARDINA 30880 AGUILAS 1801 06010479334

07 041025488679 0611 18010600250238 ASSASSE-HICHAM CL CAÑADA DE LAS ANIMAS 7 30800 LORCA 1801 06014291333

07 030103724457 0611 18010600504155 RIZOS CAMPOS JUAN ILDEFONSO CL BUENOS AIRES,UR.CALABARDINA 30880 AGUILAS 1801 06014298003

07 041025488679 0611 18010600250238 ASSASSE-HICHAM CL CAÑADA DE LAS ANIMAS 7 30800 LORCA 1801 07001701116

07 300077789706 0611 18019300073336 GALLARDO LEIVA BLAS CL FAJARDO ED.PUERTO RICO 1 2 30860 PUERTO DE MAZARRON 1801 07001936744

07 180064527844 0611 18029500127130 GARCIA GARCIA MIGUEL CL PASO NIVEL 25 30594 POZO ESTRECHO 1802 06016279934

07 181008733618 0611 18020600059454 REBELLES JAEN ANTONIO AV RAMBLA DE LA SANTA 7 C 2¦ A 30850 TOTANA 1802 06016307014

07 181035205625 0611 18020600064104 HEREDIA HEREDIA FRANCISCO JESUS CL PARRICA 2 2 B 30840 ALHAMA DE MURCIA 1802 06016307115

07 181038323264 0611 18020600092901 EL KHADIR-SAID CM TORRES 2 30813 CAMPILLO 1802 06016307519

07 181024633635 0611 18020600373894 RODRIGUEZ GARCIA JESUS CL ARAGON 16 30700 TORRE-PACHECO 1802 06016309135

07 180052941091 0721 18020600437855 GARCIA FUENTES FRANCISCO CL HINOJO 0 30366 ALGAR (EL) 1802 06016536477

07 180064527844 0611 18029500127130 GARCIA GARCIA MIGUEL CL PASO NIVEL 25 30594 POZO ESTRECHO 1802 07000129918

07 281097401554 0611 18020600298419 GODOY CAÑAR BETTY LUCIA CR FLORIDA 32 30800 LORCA 1802 07000130827

07 180070629144 0611 18020600064003 GARCIA AMADOR EULOGIA CL LINARES 1 30320 FUENTE ALAMO 1802 07001502668

07 300052070255 0521 18020600506664 MARTINEZ MORENO MATIAS CL LA SIERPE 34 30890 PUERTO-LUMBRERAS 1802 07001503779

07 181035205625 0611 18020600064104 HEREDIA HEREDIA FRANCISCO JESUS CL PARRICA 2 2 B 30840 ALHAMA DE MURCIA 1802 07001589059

07 181024633635 0611 18020600373894 RODRIGUEZ GARCIA JESUS CL ARAGON 16 30700 TORRE-PACHECO 1802 07001591988

07 181008733618 0611 18020600059454 REBELLES JAEN ANTONIO AV RAMBLA DE LA SANTA 7 C 2¦ A 30850 TOTANA 1802 07001746380

07 181024633635 0611 18020600373894 RODRIGUEZ GARCIA JESUS CL ARAGON 16 30700 TORRE-PACHECO 1802 07001755272

07 180052941091 0721 18020600437855 GARCIA FUENTES FRANCISCO CL HINOJO 0 30366 ALGAR (EL) 1802 07001757696

07 041004138878 0611 18020600485042 MUÑOZ HEREDIA MARIA CARMEN CL RINCON DE LOS PINOS 5 BJ 30530 CIEZA 1802 07001759518

07 200056297855 0521 20010600261757 SANTIAGO ARTOLA SALVADOR JAIME CL MONSEÑOR JOSE MANUEL LORCA 30100 ESPINAR (EL) 2001 07000552746

07 301028711980 0611 21040600232153 BENTOUMIA-MOHAMMED LG LOS CORTADOS 69 BJ 30739 DOLORES 2104 06021959388

07 131012892069 0611 21040601691294 EL GOUAL-AHMED CL ALCALDE MORA RIPOLL 6 30203 CARTAGENA 2104 06021966260

07 211031511489 0611 21040601861046 BENAVIDES IBARRA MARTHA CECILIA CL RAMON Y CAJAL 1 30700 TORRE-PACHECO 2104 06021967169

07 031025115348 0611 21040602137700 FATHELLAH-EL MAMOUNI CL MENDEZ NUNEZ 6 1¦ 30840 ALHAMA DE MURCIA 2104 06022391848

07 301028711980 0611 21040600232153 BENTOUMIA-MOHAMMED LG LOS CORTADOS 69 BJ 30739 DOLORES 2104 06024867166

07 211020285761 0611 21040601074336 GONZALEZ CABRERA SEGUNDO FELIX CL HOSPITAL 1 2¦ IZQ 30850 TOTANA 2104 06024868479

07 301046399528 0611 21040602236114 COULIBALY-BAMBO CL PROGRESO 22 04 B 30860 MAZARRON 2104 06024876967

07 211020285761 0611 21040601074336 GONZALEZ CABRERA SEGUNDO FELIX CL HOSPITAL 1 2¦ IZQ 30850 TOTANA 2104 07002013238

07 211019301718 0611 21040700010696 NASSIRI NASSIRI HASSAN CL SAN CAYETANO 25 30700 TORRE-PACHECO 2104 07002042136

07 221003996213 0611 22010600184360 TOURE-KHADIMOU CL ROCASA 8 1 A 30130 BENIEL 2201 07000298695

07 301020947435 0611 23030600176802 ES SABAI-ABDELAZIZ CL MARQUES 5 2 2 30170 MULA 2303 06005122886

07 211020003047 0611 23030600506501 SAHARI-AMINE CL MARQUES 5 2 DCH 30170 MULA 2303 06005148451

07 301031594601 0611 23030500224968 NASSIRI-ISSAM CL JACINTO BENAVENTE 6 BL. 05 30560 ALGUAZAS 2303 06010450109

07 231024461678 0611 23030600789215 MOUADDINE-EL MOUADDINE CL ALHELIES-EL RANERO 9 3 B 30009 MURCIA 2303 06010450715

07 231002599494 0521 23030600785272 SANCHEZ OJEDA YOLANDA CL VICTOR PEREZ 5 1 IZ 30700 TORRE-PACHECO 2303 06010482239

07 231002599494 0521 23030600785272 SANCHEZ OJEDA YOLANDA CL VICTOR PEREZ 5 1 IZ 30700 TORRE-PACHECO 2303 06010624305

07 231002599494 0521 23030600785272 SANCHEZ OJEDA YOLANDA CL VICTOR PEREZ 5 1 IZ 30700 TORRE-PACHECO 2303 07000116049

07 301028006510 0611 24020600195055 FALHI-SAID CL CAMINO DEL BADEN 204 1 I 30010 MURCIA 2402 06003442295

07 241002571388 0521 24039700046036 DIEZ SANTOS MARIA ISABEL CL MOLINA 11 2¦ 30600 ARCHENA 2403 07000527123

07 251009797165 0611 25010400108574 BENSAID-AHMED PZ REGION MURCIANA 5 7 IZQ 30500 MOLINA DE SEGURA 2501 06010589920

07 280214917436 0611 25010000100479 RIOS BORREGO JOSE CL DR.PARDO RIOS-PENSI¾N 2 30730 SAN JAVIER 2501 06010668429

07 081116558376 0611 25010300206052 KAMRUZZAMAN-MOHAMED CT LA PALMA, KM. 4 0 30700 TORRE-PACHECO 2501 06012122520

07 251002699593 0611 25029800121611 HAMIDA-HACHEMI CL LOPE DE VEGA 4 30620 FORTUNA 2502 06012023904

07 251012811542 0611 25020600035258 EL HADRAOUI-ABDERRAZAK CL CUATRO ESQUINAS 35 2 A 30140 SANTOMERA 2502 06012029358

07 251010101202 0611 25020600085172 SNOUSSI-LBACHIR CL EL MOLINO 5 30708 JIMENADO 2502 06012153741

07 301030088774 0611 25020600447712 MAZOUZI-KARIM CL BADALONA 6 30520 JUMILLA 2502 06012170111

07 041024287192 0611 25020600315346 CISSOKHO-MAKHAN CL BADEN 10 1 30010 MURCIA 2502 07001404096

07 261009256777 1221 26010600389880 GNONLONFOUN-LUCIE VALENTINE PZ TENOR MARIO CRUZ 4 01 B 30203 CARTAGENA 2601 07000361988

07 261006844208 0611 26020600296706 LEMHAMDI-LAKHDAR CL EL CARIBE, 15 30700 TORRE-PACHECO 2602 07000040777

07 261007500370 0611 26020700002396 SRITI-MOUNIA CL VELETA 5 30740 SAN PEDRO DEL PINATA 2602 07000368254
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 07 261007500370 0611 26020700002396 SRITI-MOUNIA CL VELETA 5 30740 SAN PEDRO DEL PINATA 2602 07000368355

07 261007069732 0611 26020600227893 OKEIL-FEGHOUL CL CAMINO DE LA MINA 7 3 B 30140 SANTOMERA 2602 07000407458

07 261010938214 0611 26020600237088 MERIMI-TAOUFIK CL CUATRO SANTOS 26 30310 DOLORES (LOS) 2602 07000407761

10 28141346067 1211 28040300300731 PEREZ MOLINA FRANCISCO PR JUAN FERNANDEZ 74 30203 CARTAGENA 2804 06025616437

07 301007966007 0611 29030200011284 BOUTERFAS-EL MILOUD CL LA PEÑA, 9 30700 TORRE-PACHECO 2903 06018405937

10 29106914783 0111 29040600712713 ASESORIA INTERNACIONAL 

   DE CONSULTORES, CL VICENTE ALEXANDRE 21 30009 MURCIA 2904 07001898738

07 290090130551 0611 29040600231248 MERCHAN MARTIN FRANCISCO JAVIE CL SAN LUIS EDF ESTANIS 0 2 F 30730 SAN JAVIER 2904 07002081321

07 221004248413 0611 29060600517364 ET TAKARI-EL HABIB CL POETA ZORRILLA 4 30870 MAZARRON 2906 07001909650

10 30114151669 1211 30050600626860 ACOSTA HILER PEDRO PABLO CL SIERRA MORENA 4 1 A 30005 MURCIA 0813 07004934771

10 30114151669 1211 30050600626860 ACOSTA HILER PEDRO PABLO CL SIERRA MORENA 4 1 A 30005 MURCIA 0813 07006166166

07 301000825692 0611 30069700007793 BELHADRI BERISSOUNE ALI CL CID CAMPEADOR 24 30500 MOLINA DE SEGURA 4608 06046752203

07 301000825692 0611 30069700007793 BELHADRI BERISSOUNE ALI CL CID CAMPEADOR 24 30500 MOLINA DE SEGURA 4608 06053179360

07 301000825692 0611 30069700007793 BELHADRI BERISSOUNE ALI CL CID CAMPEADOR 24 30500 MOLINA DE SEGURA 4608 06053584235

07 301000825692 0611 30069700007793 BELHADRI BERISSOUNE ALI CL CID CAMPEADOR 24 30500 MOLINA DE SEGURA 4608 07004480891

07 370035302541 0521 37029600018091 HERNANDEZ CALVO MARIA BEGOÑA CL ALONSO CANO 19 30319 CARTAGENA 3702 07000280435

07 391013450500 0521 39030200033622 BELAOUJA-ABDELKARIM CL DR. FLEMING 3 30564 LORQUI 3903 07000422266

07 331032918092 0611 39030600035653 EL HARCHI-SALAH CL LOS ANGELES 10 30800 LORCA 3903 07000424488

07 391018621105 0611 39030600269059 ERRAGHIB-HAMID CL VISTA ALEGRE 14 BJ 30562 CEUTI 3903 07000491176

07 301019813848 0611 41050600345517 MORENO GONZALEZ SANTIAGO CL JUAN CARLOS I,EDF.SIENA 16 30870 MAZARRON 4105 07002910891

10 41106073552 0111 41069800081539 NAVARRO CHACON MARIO JOSE CL PLATON 2 30330 ALBUJON 4106 07002931608

07 301016481694 0611 41060000176084 ANILLO GUIJO VERONICA CL BOX 2 30366 ALGAR (EL) 4106 07003175017

07 411007369170 0611 41079700073109 GARRIDO ALCALA EVA JESUS CL SAN HILARIO, BL. 13 0 5 A 30860 PUERTO DE MAZARRON 4107 07002962021

07 080313713685 0611 41079800077479 ALCALA PEREZ PILAR CL HILARIO 13 5 A 30860 PUERTO DE MAZARRON 4107 07002962223

07 231024067214 0611 43020600568565 EL HADI-MOHAMMED CL JESUS 5 1 30620 FORTUNA 4302 07001034015

07 030096745208 0521 43030500016632 ZAPATA MARIN FRANCISCO CL  CALDERON DE LA BARCA, 14 30001 MURCIA 4303 07001324308

07 301035906148 0611 45010600222921 EL JAOUHARI-ABDERRAZAK CL MOLINO DE LA SIERRA 0 30815 TERCIA 4501 06005621905

07 451000116435 0611 45019600147649 BOUJEKHROUT-MOSTAPHA CL PIÑAS 7 1 A 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 4501 06005665048

07 451011724911 0611 45010100196308 DAHMANI-EL BEKKAY CL MAR DE ARABIA, ORD BAHIA 42 30860 PUERTO DE MAZARRON 4502 06006670919

07 451016368682 0611 45010600072973 BERREM-ABDELHADI CL SAN PEDRO 11 30620 FORTUNA 4501 06006718611

07 451015576114 0611 45010600058021 LAQCHAA-HASSAN CL JUIS DE DOMINGO, 4 30700 TORRE-PACHECO 4501 06006849559

07 451016368682 0611 45010600072973 BERREM-ABDELHADI CL SAN PEDRO 11 30620 FORTUNA 4501 06006849963

07 301021788507 0611 45010600073377 LABIAD-MIMOUNE ZZ LUGAR LOS MUÑOCES 0 30840 ALHAMA DE MURCIA 4501 06006850064

07 451016312607 1221 45010600194629 YUBI AGUILAR LEONELA PZ AMORES 1 ES I 30003 MURCIA 4501 06006851074

07 451016368682 0611 45010600072973 BERREM-ABDELHADI CL SAN PEDRO 11 30620 FORTUNA 4501 06008664570

07 281130016792 0611 45010600773191 CEDEÑO CHICA BAYRON SIMON CL ISIDRO MADRID 19 2 H 30710 ALCAZARES (LOS) 4501 07000051050

07 451016368682 0611 45010600072973 BERREM-ABDELHADI CL SAN PEDRO 11 30620 FORTUNA 4501 07000741265

07 281130016792 0611 45010600773191 CEDEÑO CHICA BAYRON SIMON CL ISIDRO MADRID 19 2 H 30710 ALCAZARES (LOS) 4501 07000759150

07 451016368682 0611 45010600072973 BERREM-ABDELHADI CL SAN PEDRO 11 30620 FORTUNA 4501 07000859685

07 451016312607 1221 45010600194629 YUBI AGUILAR LEONELA PZ AMORES 1 ES I 30003 MURCIA 4501 07000860493

07 451014729584 0611 45020600110141 VILLARES ORELLANA JOFFRE SEGUNDO CL SALITRE 46 2 C 30850 TOTANA 4502 06005733049

07 281049172043 0521 45020200080929 OLMO GONZALEZ ANGEL MANUEL PZ  ISLA SUJETO 44 30868 ISLA PLANA 4502 06006677484

07 451011768256 0611 45020400099979 BANOUNA-EL MAHJOUB LG FINCA CASA NUEVA 0 30739 SAN JAVIER 4502 07000711054

07 301013568361 0611 45030600044649 BOUKHANFRA-ABDERRAHMANE CL PEDRO GUERRERO 9 BJ 30320 FUENTE ALAMO 4503 06005629379

07 101005737157 0611 45030600112953 BOUKHANFRA-EL AID CL LOS PAGANES 0 30320 FUENTE-ALAMO 4503 06005762957

07 451019667187 0611 45030600470540 ES SAFI-MOHAMED CL DEL CURA 14 1 IZQ 30820 ALCANTARILLA 4503 06006817934

07 451020090452 0611 45030600470641 CHOJAA-KHALID AV DE MADRID 29 5 A 30500 MOLINA DE SEGURA 4503 06006818035

07 451020019320 0611 45030600508532 CHORFI-ABDERRAHIM CL ALTA 72 BJ 30170 MULA 4503 06006824402

07 341003772711 0611 45030600535612 BOUDAR-MBAREK ZZ FINCA LOS FRANCESES 5 30367 BEATOS (LOS) 4503 06006828543

07 261007467432 0611 45030600470439 CORREIA BAPTISTA MARIA GEORGINA CL FUENTE DEL PINO 57 30520 JUMILLA 4503 06006872696

07 261007467432 0611 45030600470439 CORREIA BAPTISTA MARIA GEORGINA CL FUENTE DEL PINO 57 30520 JUMILLA 4503 06006961212

07 261007467432 0611 45030600470439 CORREIA BAPTISTA MARIA GEORGINA CL FUENTE DEL PINO 57 30520 JUMILLA 4503 06008753486

07 451016761130 0611 45030600495903 MORILLO FIGUEROA EDDY HERNAN CL CALVO SOTELO 28 1¦ 30130 BENIEL 4503 06008754803

07 301036949203 0611 45030600556628 ABBAQ-EL YAZID CL MARTIN PIÑERO 13 30800 LORCA 4503 06008762277

07 451020090452 0611 45030600470641 CHOJAA-KHALID AV DE MADRID 29 5 A 30500 MOLINA DE SEGURA 4503 07000024778

07 451020922228 0611 45030600494182 MALDONADO TORRES JUANA CECILIA AL DE CERVANTES 42 6¦ C 30800 LORCA 4503 07000025081

07 261007467432 0611 45030600470439 CORREIA BAPTISTA MARIA GEORGINA CL FUENTE DEL PINO 57 30520 JUMILLA 4503 07000819572
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 07 301040514658 0611 45030700031845 DKHISSI-ABDELKADER CL CT.MORATA-MAZARRON EL CANBR 30878 MORATA 4503 07000831696

07 451014746560 0611 45030600224202 BELABZIOUI-MHAMED CL ESMERALDA 2 30700 TORRE-PACHECO 4503 07000893031

07 021009556766 0611 45030600115680 MEJDOUBI-YOUSSF CL CASAS DE CESAREO 20 30310 DOLORES (LOS) 4503 07001020343

07 301010713329 0611 46050600032643 BENTALEB-AOUICHI CL LA GRAJUELA, S/N 0 30730 SAN JAVIER 4605 06039482215

07 461061246122 0611 46060600497217 PETER-MERCY CL RIO GUADALENTIN 11 BJ 30800 LORCA 4606 07000151219

07 461061246122 0611 46060600497217 PETER-MERCY CL RIO GUADALENTIN 11 BJ 30800 LORCA 4606 07000151320

07 301046651829 0611 46070600808409 SADKI-MOHAMMED CL LOS CACHIMANES 18 30709 ROLDAN 4607 06033291288

07 041023102378 0611 46070600778194 ISSAM-OMAR CL ZARANDONA 3 3 CHA 30530 CIEZA 4607 06034019600

07 301044343431 0611 46070600401312 SAADA-KHALID LG CASAS DEL HUERTO 8 1 30730 SAN JAVIER 4607 06039523944

07 031042428030 0611 46080600371687 CUMBICUS GARCIA IDELFONSO CL PLAZA MADERERA 6 1 1 A 30850 TOTANA 4608 07000348451

07 301028227485 0611 46080600104030 EL BARBOUCHY-ALLAL CL RUIZ CARRILLO 16 1 30820 ALCANTARILLA 4608 07003284319

07 300072339922 0611 46090600316101 UTRERA HEREDIA MA PILAR CL LA PALMERA 10 30880 AGUILAS 4609 07000169003

07 461067382885 0611 46090600716831 BOULAMATE-ABDELMALEK CL OBISPO 6 1 D 30205 CARTAGENA 4609 07003658878

07 041007339979 0611 46090600602653 BARIM-ABDELAZIZ CL CEBULLANA 8 30440 MORATALLA 4609 07004561887

07 121012493476 0611 46120600324537 ANTUNES MACHADO ROSELY CL REGIDOR ALONSO FAJARDO 10 4 30011 MURCIA 4612 07000180521

07 461077122901 0611 46120600365256 PATIÑO JARAMILLO JOSE ARCESIO PZ JUAN CARRILLO 14 1¦ 30890 PUERTO-LUMBRERAS 4612 07004054255

07 121012493476 0611 46120600324537 ANTUNES MACHADO ROSELY CL REGIDOR ALONSO FAJARDO 10 4 30011 MURCIA 4612 07004575732

07 461077014076 0611 46130600466482 VILLALTA CALDERON WALTER GONZALO CL FUSTER 8 30800 LORCA 4613 07000186581

07 501021152116 0611 46130600573081 EL HOUARI-EL MOSTAFA CL ALMENARA 10 1¦ IZQ 30004 MURCIA 4613 07004580883

07 461044583138 0521 46150600272450 LAHSSIKA-HASSAN CL SAN LUIS GONZAGA 10 1 A 30005 MURCIA 4615 07000354010

07 461044583138 0521 46150600272450 LAHSSIKA-HASSAN CL SAN LUIS GONZAGA 10 1 A 30005 MURCIA 4615 07003744057

07 301019202041 0611 46160600386814 MOUSSAOUI-AHMED ZZ CASAS DE LA LOMA 2 30333 CUEVAS DE REYLLO 4616 07004106593

07 471012896252 0611 47030600087591 EL HAFIAN-RAHAL CL MAYOR 5 30420 CALASPARRA 4703 07000433563

07 041024577384 0611 48010600011591 TOUMI-ABDELHAK CL INFIERNOS 0 30591 BALSICAS 4801 07000771582

07 480053284583 0521 48039100104280 LORENZO TOBIAS BENIGNO CL AVD. DEL REINO 24 1 D 30130 BENIEL 4803 07000789063

07 481031544181 0611 48040600154316 LAIDI-NADJI CL CARRIL LUCAS 7 BJ 30007 CASILLAS (LUGAR DE) 4804 06007444395

07 301031945114 0611 48080600141215 BENALCAZAR SANCHEZ CARMITA AZUCENA CL MARIA AGUSTINA 3 6¦ F 30800 LORCA 4808 06008613752

07 301031945114 0611 48080600141215 BENALCAZAR SANCHEZ CARMITA AZUCENA CL MARIA AGUSTINA 3 6¦ F 30800 LORCA 4808 07000746425

07 501018406713 0611 50010400177347 ISLAH-MOHAMMADI CT MAZARRON PTO KM 2 (AGR. DUR 30870 MAZARRON 5001 07000999707

10 50104593602 0111 50020200083307 HERRAIZ RODRIGUEZ ANGEL CL JOSE DOVAL 24 2 30820 ALCANTARILLA 5002 07001021127

PROCEDIMIENTO: NOT. LEVANTAM. EMBARGO CUENTAS C.Y A. TIPO DOCUMENTO: 315

07 080487862334 0521 08150600539179 CORREA CARMONA CARMEN CL SALVADOR DE MADARIAGA 22 2 30820 ALCANTARILLA 0815 07006746174

07 281097401554 0611 18020600298419 GODOY CAÑAR BETTY LUCIA CR FLORIDA 32 30800 LORCA 1802 07002183082

07 301031594601 0611 23030500224968 NASSIRI-ISSAM CL JACINTO BENAVENTE 6 BL. 05 30560 ALGUAZAS 2303 07000108874

07 280214917436 0611 25010000100479 RIOS BORREGO JOSE CL DR.PARDO RIOS-PENSI¾N 2 30730 SAN JAVIER 2501 06011267001

07 261007500370 0611 26020700002396 SRITI-MOUNIA CL VELETA 5 30740 SAN PEDRO DEL PINATA 2602 07000539016

07 331032918092 0611 39030600035653 EL HARCHI-SALAH CL LOS ANGELES 10 30800 LORCA 3903 07000538666

10 50104593602 0111 50020200083307 HERRAIZ RODRIGUEZ ANGEL CL JOSE DOVAL 24 2 30820 ALCANTARILLA 5002 07001107114

PROCEDIMIENTO: NOT.DEUDOR EMBARGO SALARIO CONYUGE TIPO DOCUMENTO: 381

07 040014096133 0121 46049700180013 SANCHEZ MARTINEZ ENRIQUE CL JUMILLA 7 30002 MURCIA 4601 07005560482

07 040014096133 0121 46049700180013 SANCHEZ MARTINEZ ENRIQUE CL JUMILLA 7 30002 MURCIA 4601 07005561189

PROCEDIMIENTO: REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO TIPO DOCUMENTO: 212

07 281118584536 0611 08140600220210 VALLADARES CASTILLO FANNY MARIA CL CANOVAS DEL CASTILLO 10 01 30520 JUMILLA 0814 07001064301

07 151030102059 0611 15020600314432 ROSSAFI-SALAH CL GOYA 10 30700 TORRE-PACHECO 1502 07000822754

07 451000142707 0611 18010600077658 RAHMANI-AHMED CL BARRANCO 4 30420 CALASPARRA 1801 06001670825

07 041025488679 0611 18010600250238 ASSASSE-HICHAM CL CAÑADA DE LAS ANIMAS 7 30800 LORCA 1801 06004611541

07 030103724457 0611 18010600504155 RIZOS CAMPOS JUAN ILDEFONSO CL BUENOS AIRES,UR.CALABARDINA 30880 AGUILAS 1801 06009335138

07 301033437092 0611 18020600503129 FERNANDEZ MARQUEZ MANUELA CL ESPERANZA 4 30590 SUCINA 1802 06013815730

07 301027927088 0611 18020700001079 MENSSOURI-ABDELGHANI CM DE LA TORRE MORILLAS 2 BJ 30800 LORCA 1802 07000191451

07 181037713780 0611 18020700033718 MORENO MORENO DIEGO ZZ FINCA DEL CHARCO 0 30594 POZO ESTRECHO 1802 07001351108

07 031044463515 0611 21030600304719 MEBARKI-ABDELKADER CL PUIG VALERA 8 30140 SANTOMERA 2303 06002769051

07 211020003047 0611 23030600506501 SAHARI-AMINE CL MARQUES 5 2 DCH 30170 MULA 2303 06004525934

07 231002599494 0521 23030600785272 SANCHEZ OJEDA YOLANDA CL VICTOR PEREZ 5 1 IZ 30700 TORRE-PACHECO 2303 06009409781

07 231037352069 0611 23030700001724 KHOUJA-ABDELRHANI CL TIRSO DE MOLINA 15 2¦ G 30500 MOLINA DE SEGURA 2303 07000573767

07 301030849216 0611 25010400111406 BOUJEKHROUT-RACHID CL DE LOS PINOS 7 1 A 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 2501 06006106803

07 301027119665 0611 25010600523005 BENHARI-OMAR CL CASSOLA 25 3 DCH 30360 UNION (LA) 2501 06011665913

10 30114151669 1211 30050600626860 ACOSTA HILER PEDRO PABLO CL SIERRA MORENA 4 1 A 30005 MURCIA 0813 06052170156
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 07 301000825692 0611 30069700007793 BELHADRI-ALI CL CID CAMPEADOR 24 30500 MOLINA DE SEGURA 4608 06038869840

07 301000825692 0611 30069700007793 BELHADRI BERISSOUNE ALI CL CID CAMPEADOR 24 30500 MOLINA DE SEGURA 4608 07003139766

10 41117932713 0111 41010700039454 SALVATORE TRADING, S .L. CL CORREDERA 12 30820 ALCANTARILLA 4101 07004696301

07 041023102378 0611 46070600778194 ISSAM-OMAR CL ZARANDONA 3 3 CHA 30530 CIEZA 4607 06031771624

07 301046651829 0611 46070600808409 SADKI-MOHAMMED CL LOS CACHIMANES 18 30709 ROLDAN 4607 06031794256

07 041021396693 0611 46070700122766 AMIRAT-ABDELMAJID CL FUNDADORES 19 BJ 30589 RAMOS (LOS) 4607 07006266663

07 041021480963 0611 46070700130850 HACHIMI-MUSTAPHA CL NUESTRA SEÑORA DE LA FUENSA 30530 CIEZA 4607 07006268178

07 501027550375 0611 46120600569461 MATURANO TERCEROS RILMA BEATRIZ CL JUAN RAMON JIMENEZ 25 3¦ 1 30420 CALASPARRA 4612 07000580140

07 211020850482 0611 46120700039931 GOMEZ RAMON TEODORO PZ HERMINIO ALCARAZ 1 1¦ IZQ 30700 TORRE-PACHECO 4612 07003485894

PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES TIPO DOCUMENTO: 218

07 501022182538 0611 02010700050500 HAMMAMOUCHE-HOCINE CL CTRA DE MURCIA 22 30170 MULA 0201 07000936369

07 031044463515 0611 03060600810472 MEBARKI-ABDELKADER CL PUIG VALERA 8 30140 SANTOMERA 2303 06024491967

07 041016978244 0611 04010601096858 ELKHARMOUDI-EL MEHDI CL REGIDOR ALONSO FAJARDO 9 3 30011 MURCIA 0401 06013996807

07 041029154976 0611 04010601114440 BOUNOUA-JAOUAD CL LOS ROSALES 2 1 C 30540 BLANCA 0401 06014226270

07 301047960622 0611 04010601176882 MASSAOUDI-JAOUAD CL PINTOR ALONSO DE MONREAL 3 30800 LORCA 0401 06015151612

07 041028631176 0611 04010601203053 EL FARSAYOUY-ABDELGHANI AV CIUDAD DE ALMERIA 238 30010 MURCIA 0401 06015937211

07 041029867524 0611 04010601203356 MACAS LOJA JORGE FELIX CL SALCILLO 6 3 B 30520 JUMILLA 0401 06015937514

07 041030311906 0611 04010601203457 FILALI-LHOUCEINE CL PINTOR LUIS TORNERO 0 _2 B 30800 LORCA 0401 06015937615

07 301010870246 0611 04010601203659 ESSARTAOUI-KHADIJA CL JUAN DE AUSTRIA 31 30840 ALHAMA DE MURCIA 0401 06015937817

07 261009003971 0611 04010601206386 LAGHIDA-MOHAMED LG LOS CORTADOS 31 3 3 30710 ALCAZARES (LOS) 0401 06015940544

07 041036555470 0611 04010700001290 MAATAOUI-LAHCEN CL FELILX RODRIGUEZ DE LA FUEN 30520 JUMILLA 0401 07000335041

07 041025904163 0611 04010700038777 BOUKHALID-AISSA CL ROSARIO 64 30550 ABARAN 0401 07000982315

07 041027452527 0611 04010700038878 EL FARES-MOHAMMED CL CARLOS III 38 6¦ A 30203 CARTAGENA 0401 07000982416

07 041035742791 0611 04010700048073 TAHIRI-MOHAMED CL LOS CONESAS 3 A 30592 SAN CAYETANO 0401 07000991106

07 041036120182 0611 04010700048881 SGHIR-MIMOUN CT CARTAGENA 0 30390 ALJORRA (LA) 0401 07000991914

07 301038895667 0611 04010700058682 ORTEGA SUQUILANDA JUAN AURELIO AV JUAN CARLOS I 106 30890 PUERTO-LUMBRERAS 0401 07001001513

07 261006862493 0611 04010700069695 ACHAR-CHARKAOUI CL COLON 41 1 30550 ABARAN 0401 07001156814

07 041038052910 0611 04010700076163 BOUAZZAOUI-MOHAMMED CL SAN JOSE 20 30310 DOLORES (LOS) 0401 07001162975

07 071029096728 0611 07040600318234 DRISS-AZERDUAL CL VOLGA 20 30700 TORRE-PACHECO 0704 07001703655

07 301035542602 0611 07060600032151 HASBI-ALLAL LG APARTADO DE CORREOS 256 30730 SAN JAVIER 0706 06002013874

07 081171593954 1221 08030600575755 GHAZGHOUZ-FADOUA CL MUSSO FONTES 1 1 C 30800 LORCA 0803 07009378009

07 301037484925 0611 08070700013219 BITAR-MOHAMMED PL STA. CECILIA 16 1 DCH 30730 SAN JAVIER 0807 07002745633

07 081081642723 0611 08160700018525 BELOUALI-MOHAMED CL JUSTO 7 30700 TORRE-PACHECO 0816 07007642012

07 080271544048 2300 08210100026860 ENRIQUE LACUEVA VILE LLA CL CHILE 4 30563 TORRAOS (LOS) 0825 07004721706

07 301014978501 0521 08250500114713 CASTILLO CANOVAS DAMIAN CL FELICITO MANZANARES 10 1¦ I 30700 TORRE-PACHECO 0825 07005154061

07 101006835479 0611 10020100145193 HAMDAOUI-EL MILOUD CL PINTOR PORTELA 30 4¦ B 30205 CARTAGENA 1002 07000741542

07 121011159324 0611 12010600505869 CHOUAT-ATIKA LG EL ALBERGUE 4 30700 TORRE-PACHECO 1201 06008456468

07 041019048182 0611 12030700031574 FIKRI-MHAMMED CL MAESTRO ALVAREZ ALONSO 8 BJ 30860 PUERTO DE MAZARRON 1203 07001114658

07 141041710551 0611 14050700047206 REVELO PUETATE JOSE MILTON PZ CORTES ESPAÑOLAS 1 5¦ D 30530 CIEZA 1405 07000977213

07 161007039382 0611 16010700057476 ZIDANE-HICHAM CL ROCASA 7 4 D 30130 BENIEL 1601 07000199160

07 081007302428 0611 16010700062732 ALAOUI-MOUSTAPHA AV DE LOS ANGELES 7 1¦ D 30800 LORCA 1601 07000229270

07 031043570307 0611 16010700072735 MOHAMED EL HADJ-KHELIFA CL MARIANO AARTES 1 1¦ C 30140 SANTOMERA 1601 07000283430

07 161007039382 0611 16010700084354 ZIDANE-HICHAM CL ROCASA 7 4 D 30130 BENIEL 1601 07000324856

07 181006915573 0521 18019800069334 GARCIA CLEMENTE RAFAEL PZ SANTA ISABEL 3 30004 MURCIA 1801 06001024662

07 180055222413 0611 18019200335512 MUÑOZ RODRIGUEZ ANTONIO CL FUSTER 15 1 C 30710 ALCAZARES (LOS) 1801 06004690959

07 300077789706 0611 18019300073336 ENRIQUE ZARCO ENCARNACION CL FAJARDO, ED. PUERTO RICO 0 30860 PUERTO DE MAZARRON 1801 06004693282

07 181006915573 0521 18019800069334 GARCIA CLEMENTE RAFAEL PZ SANTA ISABEL 3 30004 MURCIA 1801 06004741277

07 180068773919 0611 18010400343847 MUÑOZ RODRIGUEZ CARMEN CL SAGRADA FAMILIA 6 BJ 30840 ALHAMA DE MURCIA 1801 06012827542

10 18107100639 0111 18010500289314 FUTBOL GLOBAL, S.L. CT DEL PALMAR 354 30152 ALJUCER 1801 06012873113

07 181048373575 0611 18020700017651 AYNAOU-YAHYA LG EL ENTREDICHO(EL ALMORAL) 0 30400 CARAVACA DE LA CRUZ 1802 07002033441

07 181048292743 0611 18020600486052 YORDANOV-ANGEL DIMITROV PZ NUEVA 16 _3 30400 CARAVACA DE LA CRUZ 1802 07002373648

07 181048292743 0611 18020600486052 YORDANOV-ANGEL DIMITROV PZ NUEVA 16 _3 30400 CARAVACA DE LA CRUZ 1802 07002373749

07 200056297855 0521 20010600261757 SANTIAGO ARTOLA SALVADOR JAIME CL MONSEÑOR JOSE MANUEL LORCA 30100 ESPINAR (EL) 2001 07000064413

07 281210228621 0611 21040602162251 BENRAHOUANE-ABD CL SANTA VIRGINIA 27 1¦ B 30300 BARRIO DE PERAL 2104 06021398307

07 301046399528 0611 21040602236114 COULIBALY-BAMBO CL PROGRESO 22 04 B 30860 MAZARRON 2104 06023263434

07 211021107635 0611 21040602297950 PACHLA-ANGELIKA MARTA CL GRAN VIA 25 1 B 30400 CARAVACA DE LA CRUZ 2104 07000007560

07 211005251973 0611 21040700004333 CHOUKRI-ABDELLAH CL TORRES BLANCAS 8 1 30730 SAN JAVIER 2104 07000138209
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 07 211019894327 0611 21040700004434 BERREZUETA TIRADO JUAN ALBERTO CL RAMON 1 30850 TOTANA 2104 07000138310

07 211019295856 0611 21040700010595 REZALI-NOURDINE CL MILAGROS 5 30140 SANTOMERA 2104 07000144370

07 211019301718 0611 21040700010696 NASSIRI NASSIRI HASSAN CL SAN CAYETANO 25 30700 TORRE-PACHECO 2104 07000144471

07 211020418430 0611 21040700040204 SALAZAR BAQUERO ROSA ELENA CL ESTACION 18 IZ 1 D 30500 MOLINA DE SEGURA 2104 07000800132

07 211027617143 0611 21040700040709 STOIAN-SIMONA ZZ CAÑADA DE GALLEGO S/N 0 30876 IFRE-CAÑADA DE GALLE 2104 07000800637

07 211017143264 0611 21040300160532 AYNAOU-RACHID CL SANTA TERESA 7 30840 ALHAMA DE MURCIA 2104 07001100226

07 301028987826 0611 30070400136013 GADSI-EL MOULOUD ZZ CASAS DEL PINO 4 30591 BALSICAS 2201 07000192403

07 031045814441 0611 23030600884801 FLORES RAMIRES LUIS CL MARTIRES 16 30730 SAN JAVIER 2303 06010453240

07 231037352069 0611 23030700001724 KHOUJA-ABDELRHANI CL TIRSO DE MOLINA 15 2¦ G 30500 MOLINA DE SEGURA 2303 07000088262

07 031044463515 0611 21030600304719 MEBARKI-ABDELKADER CL PUIG VALERA 8 30140 SANTOMERA 2303 07000576696

07 301028006510 0611 24020600195055 FALHI-SAID CL CAMINO DEL BADEN 204 1 I 30010 MURCIA 2402 07000059200

07 301027119665 0611 25010600523005 BENHARI-OMAR CL CASSOLA 25 3 DCH 30360 UNION (LA) 2501 06011669448

07 301013925746 0611 25020100055428 CHAHI-MOHAMED SGHIR CL CASTILLO 41 30334 PALAS (LAS) 2502 06011190310

07 301009118687 0611 25020300062253 SNOUSSI-LMAHJOUB CL GALLO 27 30594 POZO ESTRECHO 2502 06011202333

07 301025245242 0611 25020300129648 AZIZ-ANNE CL RIO TAJO 20 30565 TORRES DE COTILLAS ( 2502 06011205464

07 251010009959 0611 25020400088653 TAYBI-MHAMED CL BARRANDA-LAS ROCAS 7 30708 JIMENADO 2502 06011217083

07 251010017336 0611 25020400184744 SISSOKO-DEMBA CL FLORIDABLANCA 15 4 B 30800 LORCA 2502 06011224056

07 301037911422 0611 25020400250826 MERZOUGUI-SAID CL MAYOR 2 30011 DOLORES (LOS) 2502 06011228605

07 171014613955 0521 25020600293118 SEGHROUCHNI-MOHAMED CL COLEGIO 36 30110 CABEZO DE TORRES 2502 06011509905

07 251012811542 0611 25020600035258 EL HADRAOUI-ABDERRAZAK CL CUATRO ESQUINAS 35 2 A 30140 SANTOMERA 2502 06011537688

07 301027119665 0611 25020600066984 BENHARI-OMAR CL CASSOLA 25 3 DCH 30360 UNION (LA) 2502 06011549513

07 251010101202 0611 25020600085172 SNOUSSI-LBACHIR CL EL MOLINO 5 30708 JIMENADO 2502 06011555573

07 251008965187 0611 25020600481054 BOUALI-ABDELMAJID CL LOS SOTOS VIEJOS, 33 30700 TORRE-PACHECO 2502 06011873047

07 041026480103 0611 25020600484286 ROGERS-MICHAEL CL GRECIA 5 4 B 30203 CARTAGENA 2502 07000000933

07 251012316438 0611 25020600485300 JERROUDI-KAMAL CL RIO AZUL 87 30700 TORRE-PACHECO 2502 07000001842

07 261005621705 0611 26020700022204 MESSAOUDI-MOHAMMED CL PEDRO PACHECO, 19 30700 TORRE-PACHECO 2602 07000342285

10 30009352450 0111 30010600276112 ROBLES GONZALEZ JESUS MARIA CL FE 24 30151 SANTO ANGEL 1802 07003869084

07 301020320571 0611 30050000167659 MARZAK-MOSTAFA CL  ESTANCO MARIA 1 30331 LOBOSILLO 4501 06051044552

07 301020320571 0611 30050000167659 MARZAK-MOSTAFA CL  ESTANCO MARIA 1 30331 LOBOSILLO 4501 06051072339

07 391013429581 0521 39030200047160 EL HASNAOUI-MHAMED CL MAYOR 97 30600 ARCHENA 3903 07000832393

07 401003370766 2300 40010700015456 BALCAZAR VEGA MARYUR I NORALVA CL RUBENS, 2  1¦ A 0 30330 ALBUJON 4001 07000125139

07 410135548721 0521 41020700092483 ANDREU GALLARDO ALFONSO CL PIO BAROJA 3 2 6 A 30011 MURCIA 4102 07005593347

07 301001325648 0611 45010600077623 MISSAOUI-MOHAMMED CL PINTOR JOAQUIN 1 30591 TORRE-PACHECO 4501 06007556952

07 301001325648 0611 45010600077623 MISSAOUI-MOHAMMED PJ BAR CASABLANCA A7 0 30550 ABARAN 4501 06007557053

07 451020304357 0611 45010600765010 EL MOUTTAKI-HASSANE CL PUENTE GIMENO 9 2¦ 30800 LORCA 4501 06008511996

07 461004536181 0611 45010600765111 LARHZOULI-EL BACHIR CL COTILLO 7 30890 PUERTO-LUMBRERAS 4501 06008512000

07 281130016792 0611 45010600773191 CEDEÑO CHICA BAYRON SIMON CL ISIDRO MADRID 19 2 H 30710 ALCAZARES (LOS) 4501 06008516444

07 451020304357 0611 45010600765010 EL MOUTTAKI-HASSANE CL PUENTE GIMENO 9 2¦ 30800 LORCA 4501 07000095510

07 461004536181 0611 45010600765111 LARHZOULI-EL BACHIR CL COTILLO 7 30890 PUERTO-LUMBRERAS 4501 07000095611

07 281130016792 0611 45010600773191 CEDEÑO CHICA BAYRON SIMON CL ISIDRO MADRID 19 2 H 30710 ALCAZARES (LOS) 4501 07000098035

07 301029294081 0611 45010700027332 ZERROUAL-FATIHA CL TORREBLANCA 6 BJ 30730 SAN JAVIER 4502 07000416822

07 450043762684 0521 45019400112734 PEREZ AREVALO MARGARITA CL VICTOR PRADERA 10 1 1 30740 SAN PEDRO DEL PINATA 4501 07000622744

07 261007467432 0611 45030600470439 CORREIA BAPTISTA MARIA GEORGINA CL FUENTE DEL PINO 57 30520 JUMILLA 4503 06005414868

07 451020090452 0611 45030600470641 CHOJAA-KHALID AV DE MADRID 29 5 A 30500 MOLINA DE SEGURA 4503 06005415070

07 451020922228 0611 45030600494182 MALDONADO TORRES JUANA CECILIA AL DE CERVANTES 42 6¦ C 30800 LORCA 4503 06005951095

07 451016761130 0611 45030600495903 MORILLO FIGUEROA EDDY HERNAN CL CALVO SOTELO 28 1¦ 30130 BENIEL 4503 06006119938

07 451020019320 0611 45030600508532 CHORFI-ABDERRAHIM CL ALTA 72 BJ 30170 MULA 4503 06006175310

07 341003772711 0611 45030600535612 BOUDAR-MBAREK ZZ FINCA LOS FRANCESES 5 30367 BEATOS (LOS) 4503 06006424072

07 301036949203 0611 45030600540359 ABBAQ-EL YAZID CL MARTIN PIÑERO 13 30800 LORCA 4503 06006556236

07 301036949203 0611 45030600556628 ABBAQ-EL YAZID CL MARTIN PIÑERO 13 30800 LORCA 4503 06006973134

07 301040514658 0611 45030700031845 DKHISSI-ABDELKADER CL CT.MORATA-MAZARRON EL CANBR 30878 MORATA 4503 07000675486

07 021008590305 0611 45030700043767 BENFEDILA-MOHAMED CL JOSE YELO VALENTINO 18 03 I 30550 ABARAN 4503 07000973459

07 451019667187 0611 45030700056703 ES SAFI-MOHAMED CL DEL CURA 14 1 IZQ 30820 ALCANTARILLA 4503 07001235662

07 301030295003 0611 46050600114081 OSARETIN-DEBORAH CL JUAN SAEZ HURTADO 21 30820 ALCANTARILLA 4605 07002149419

07 301028714610 0611 46080600706541 SALHI-NOUREDDINE CL ABENARABI 4 30310 DOLORES (LOS) 4608 06038311949

07 461067382885 0611 46090600716831 BOULAMATE-ABDELMALEK CL OBISPO 6 1 D 30205 CARTAGENA 4609 07000066747

07 461061766989 0611 46090700025229 IOANOVICI-LAURA MARIA CL CABEZO DE LA CRUZ 73 30550 ABARAN 4609 07001852759
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TIPO IDENT. REG. EXPEDIENTE NOMBRE DOMICILIO C.POS  LOCALIDAD URE N. DOC.

 10 46120660930 0111 46090700029471 ACOLCHADOS DIALCAR, S.L. CL DE VALENCIA APARTADO CORREO 30510 YECLA 4609 07001855486

07 501027550375 0611 46120600364044 MATURANO TERCEROS RILMA BEATRIZ CL JUAN RAMON JIMENEZ 25 3¦ 1 30420 CALASPARRA 4612 06035255338

07 461062565423 0611 46140700036764 HAMMADI-EL ORCH CL REPULICA DOMINICANA 2 3¦ C 30530 CIEZA 4614 07004443669

07 311014363442 0611 46160700034308 EL YADARI-MOHAMMED CL MAESTRO NICOMADES CABALLERO 30550 ABARAN 4616 07004622212

07 481031544181 0611 48040600154316 LAIDI-NADJI CL CARRIL LUCAS 7 BJ 30007 CASILLAS (LUGAR DE) 4804 06007266260

07 491005275050 0611 49010600267278 RHOFRI-YOUSSEF CL LOS GARRES 14 BJ 30710 ALCAZARES (LOS) 4901 07000000468

ANEXO I 

Núm. Remesa 3000107000004
U.R.E. DOMICILIO LOCALIDAD TELEFONO FAX
0201 AV ESPAÑA 27                             02002 ALBACETE             967 0598787 967 0598789

0401 CL FUENTE VICTORIA 2                     04007 ALMERIA              950 0180644 950 0180646

0501 AV DE PORTUGAL 4                         05001 AVILA                920 0206000 920 0206033

0702 CL MARGARITA CAIMARI 5 00                07005 PALMA DE MALLORCA    971 0462161 971 0467314

0704 CL GABRIEL BUADES 13 00                  07300 INCA                 971 0505312 971 0504413

0706 CL DOCTOR FLEMING 25 01                  07500 MANACOR              971 0823100 971 0823106

0803 AV GRAN VIA DE LES CORTS CATALANES 1128  08020 BARCELONA            093 2788570 093 2788576

0806 CL VILAPICINA 26                         08031 BARCELONA            093 4072532 093 4072538

0807 CL BALMES 22 04                          08007 BARCELONA            093 3429311 093 3429312

0813 CT D’ESPLUGUES 20 01 002                 08940 CORNELLA DE LLOBREGA 093 3773212 093 3777116

0814 CL NAVARRA 62 1 3                        08400 GRANOLLERS           093 8601180 093 8601181

0815 CL CLAVELES 6                            08905 L’HOSPITALET DE LLOB 093 4376301 093 4383688

0816 PA JACINT VERDAGUER 124                  08700 IGUALADA             093 8046262 093 8049233

0820 CL JOAN MARAGALL 43                      08980 SANT FELIU DE LLOBRE 093 6327380 093 6327387

0823 RB DE NOSTRA SENYORA 19                  08720 VILAFRANCA DEL PENED 093 8171960 093 8902741

0825 CL PARCERS 1                             08290 CERDANYOLA DEL VALLE 093 5863640 093 5863646

1002 AV AVENIDA JUAN CARLOS I 15 17           10600 PLASENCIA            927 0426360 927 0426363

1003 PZ SAN FRANCISCO 2                       10200 TRUJILLO             927 0322284 927 0322481

1104 CL LUJA 4                                11500 PUERTO DE STA. MARIA 956 0541045 956 0542057

1201 CL MARQUES DE LA ENSENADA 14             12003 CASTELLON            964 0723370 964 0723373

1202 AV AVENIDA DE YECLA 22                   12580 BENICARLO (CASTELLON 964 0467440 964 0467444

1203 CL RONDA 23                              12200 ONDA                 964 0776680 964 0776682

1401 RD TEJARES 23 1                          14008 CORDOBA              957 0499613 957 0499618

1403 CL SAN PEDRO 33                          14900 LUCENA               957 0511000 957 0511393

1404 RD RONDA DE LOS MU±OCES 43               14400 POZOBLANCO           957 0772412 957 0772052

1405 AV CARLOS III 15                         14014 CORDOBA              957 0764838 957 0764300

1502 CL RAFAEL ALBERTI 11 13                  15008 A CORUÑA             981 0174961 981 0174962

1505 CL SAN PEDRO DE MEZONZO 17               15702 SANTIAGO DE COMPOSTE 981 0553152 981 0553154

1601 PQ SAN JULIßN 7                          16001 CUENCA               969 0178515 969 0178523

1701 AV JOSEP TARRADELLAS 3                   17006 GIRONA               972 0409140 972 0409159

1801 CL GRAN VIA DE COLON 48                  18010 GRANADA              958 0804733 958 0804741

1802 AV BUENOS AIRES 22                       18500 GUADIX               958 0663161 958 0663624

1901 CL CARMEN 2                              19001 GUADALAJARA          949 0888300 949 0888460

2001 AV ZURRIOLA 12 1                         20002 DONOSTIA-SAN SEBASTI 943 0297269 943 0297543

2104 CL BLANCA PALOMA 16 ENTREPLANTA C 0      21006 HUELVA               959 0235802 959 0235569

2201 AV PARQUE 5 3¦ D                         22003 HUESCA               974 0294345 974 0294346

2303 AV AVENIDA CONSTITUCION 8                23400 UBEDA                953 0791742 953 0791422

2401 CL CINCO DE OCTUBRE 20                   24002 LEON                 987 0277800 987 0277810

2402 CL MONASTERIO DE CARRACEDO 4             24400 PONFERRADA           987 0456340 987 0456341

2403 AV FACULTAD 1                            24004 LEON                 987 0219161 987 0219173

2501 CL SALMERON 14                           25004 LLEIDA               973 0701729 973 0701707

2502 CL BELLCAIRE D’URGELL 16 BJ              25600 BALAGUER (LLEIDA)    973 0447849 973 0449080

2601 CL SATURNINO ULARGUI 1 1 D               26001 LOGRO±O              941 0205677 941 0205363

2602 PO PASEO DEL MERCADAL 14                 26500 CALAHORRA            941 0145903 941 0145906

2603 CL SATURNINO ULARGUI 1 1¦                26001 LOGROÑO              941 0205217 941 0202588

2804 CL LA CRUZ 7                             28012 MADRID               091 3605620 091 3605622
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 2818 CL INS.JUAN ANT.BUENO C/V C/PAZ,S/N 0    28924 ALCORCON (MADRID)    091 6210426 091 6210424

2901 AV PINTOR SOROLLA 145                    29018 MALAGA               095 2299216 095 2202093

2903 CL SAN AGUST-N 14                        29200 ANTEQUERA            095 2704899 095 2701203

2904 AV ANTONIO BELËN 16                      29600 MARBELLA             095 2829336 095 2829302

2906 AV MATIAS SAENZ TEJADA.EDF.F.CENTRO 3 2  29640 FUENGIROLA           095 2467551 095 2584830

3601 CL ARZOBISPO MALVAR 13                   36002 PONTEVEDRA           986 0853534 986 0851296

3702 PS CANALEJAS 129                         37001 SALAMANCA            923 0296100 923 0296111

3806 CL BULEVAR CHAJOFE EDF.VALDES CENTE 4    38650 LOS CRISTIANOS-ARONA 922 0777803 922 0777804

3901 CL ISABEL II 30 1                        39002 SANTANDER            942 0312456 942 0363709

3903 PZ CLARA CAMPOAMOR 1                     39300 TORRELAVEGA          942 0808522 942 0808536

4001 CL FERNANDEZ LADREDA 13                  40001 SEGOVIA              921 0421139 921 0436713

4101 CL CASTELAR 13 15                        41001 SEVILLA              095 4502546 095 4502570

4102 CL GONZALO DE BILBAO 27                  41003 SEVILLA              095 4416278 095 4418306

4105 CL ORELLANA 10                           41500 ALCALA DE GUADAIRA ( 095 5699175 095 5699173

4106 CL ISAAC PERAL 47                        41700 DOS HERMANAS (SEVILL 095 5675933 095 5675924

4107 CL LUIS DE MOLINA 37                     41640 OSUNA                095 4810906 095 4811676

4109 AV PABLO PICASSO 0                       41018 SEVILLA              095 4591731 095 4591756

4201 CL VENERABLE CARABANTES 1 BJ             42003 SORIA                975 0227640 975 0227618

4301 AV RAMON Y CAJAL 33 1¦ C                 43001 TARRAGONA            977 0221115 977 0218553

4302 CL BERTRAN CASTELLET 4 -- -- ---         43203 REUS (TARRAGONA)     977 0328089 977 0333169

4303 CL BERNAT VILLAMARI 1                    43500 TORTOSA              977 0449810 977 0446946

4305 CL SEVILLA 15 1¦                         43001 TARRAGONA            977 0244755 977 0244777

4401 AV SAGUNTO 42                            44002 TERUEL               978 0600356 978 0609529

4501 PZ PZA. SAN AGUSTIN 3                    45001 TOLEDO               925 0259164 925 0259166

4502 CL ALFARES 12                            45600 TALAVERA DE LA REINA 925 0821217 925 0816701

4503 CL SALVADOR 25                           45710 MADRIDEJOS           925 0467084 925 0467086

4601 CL COLON, 2                              46004 VALENCIA             096 3106330 096 3106336

4603 CL VALL DE UXO 1 BJ                      46014 VALENCIA             096 3574457 096 3575191

4605 CL COLON 60                              46004 VALENCIA             096 3102579 096 3102631

4606 CL ERNESTO ANASTASIO 58                  46011 VALENCIA             096 3240900 096 3673076

4607 CL HORT DELS FRARES 45                   46600 ALZIRA (VALENCIA)    096 2455935 096 2455470

4608 AV REPUBLICA ARGENTINA 93                46700 GANDIA (VALENCIA)    096 2966440 096 2966446

4609 CL CERDAN DE TALLADA 12                  46800 XATIVA (VALENCIA)    096 2276855 096 2281058

4610 AV AVENIDA BLASCO IBA±EZ 52              46980 PATERNA (VALENCIA)   096 1364012 096 1364126

4612 CL SANTOS DE LA PIEDRA 45                46500 SAGUNTO              096 2650122 096 2665459

4613 AV AVENIDA GERMANIAS 84                  46900 TORRENT (VALENCIA)   096 1588030 096 1588481

4614 CL MANFREDO MONFORTE 24                  46470 CATARROJA            096 1220550 096 1220556

4615 CL COLON 60 00                           46004 VALENCIA             096 3102537 096 3102629

4616 CL ALFONS EL MAGNÓNIM, 6                 46410 SUECA                096 1710581 096 1710551

4702 CL MURO 2 4 D                            47004 VALLADOLID           983 0303488 983 0303079

4703 CL JOAQUIN MARIA JALON 20                47008 VALLADOLID           983 0228470 983 0228473

4801 CL VIUDA DE EPALZA 3                     48005 BILBAO               094 4795161 094 4795165

4803 CL TXOMIN GARAT 6                        48004 BILBAO               094 4128411 094 4117222

4804 CL JULIO URQUIJO 13 BJ                   48014 BILBAO               094 4746200 094 4745934

4808 CL GRAN VIA 89 2 IZQ                     48011 BILBAO               094 4284300 094 4284430

4901 AV DE REQUEJO 23                         49012 ZAMORA               980 0559500 980 0559558

5001 AV MADRID 24                             50010 ZARAGOZA             976 0489010 976 0489016

5002 CL FRAY LUIS AMIGO 6                     50006 ZARAGOZA             976 0259202 976 0259208
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Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfi ca del Segura

4896 Vertido de aguas residuales. Expediente SV-58/2006.

1. Anuncio:
Por doña Ana Gilar Lila, ha sido solicitada autorización en esta Confederación Hidrográfi ca del Segura para efectuar el 

vertido al terreno del efl uente procedente de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de su bodega de vinos. 
El efl uente a verter será el resultado de aplicar a las aguas residuales generadas en la bodega de vinos, el tratamiento 

depurador descrito en el “Proyecto de Ejeución para obra civil en EDAR, Bodega de Ana Gilar Lila, Jumilla (Murcia)”, realiza-
do por el Ingeniero Agrónomo don Jerónimo García Monreal. 

La Confederación Hidrográfi ca del Segura, en base a lo dispuesto en el artículo 248.1 del vigente Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, acuerda un periodo de información pública por plazo de treinta días, a fi n de que cuantos tengan 
interés en el asunto puedan examinar el expediente en estas ofi cinas y alegar lo que estimen procedente. Referencia del 
expediente: SV-58/2006. 

2. Domicilio del peticionario: 
Doña Ana Gilar Lila. 
Calle Cura Abellán, 2; 30520 Jumilla (Murcia). 
DNI: 22.441.066-N, 
3. Término municipal donde se ubica el vertido: 
Jumilla (Murcia). 
4. Solicitud de declaración de utilidad pública o de imposición de servidumbre: 
No hay. 
Murcia, 20 de febrero de 2007.—El Comisario de Aguas, Manuel Aldeguer Sánchez.
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Primera Instancia número Dos de Caravaca 
de la Cruz

4882 Expediente de dominio. Exceso de cabida 
600/2006.

N.I.G.: 30015 1 0200679/2007
Procedimiento: Expediente de dominio. Exceso de 

cabida 600/2006
De: María Cruz Sánchez García, Rosa Sánchez Gar-

cía, Adelaido Sánchez Valero 
Procurador: Sin profesional asignado,

Doña María Lidia Larrosa Espinosa, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número Dos de 
Caravaca de la Cruz.
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el pro-

cedimiento expediente de dominio 600/2006 a instancia 
de María Cruz Sánchez García, Rosa Sánchez García y 
Adelaido Sánchez Valero para la inscripción del exceso de 
cabida de la siguiente fi nca:

“- Urbana. Una casa situada en calle Cebullana Baja, 
marcada con el número 1, en esta villa de Moratalla, se 
compone de portal, cocina en cámara, otras cuatro cáma-
ras y un granero encima; formando un área o extensión 
de treinta y siete metros, seis decímetros y un centímetros 
cuadrados, que linda, derecha entrando, casa número 3 de 
José y Pedro Gómez López; izquierda y espalda, la número 
71 correspondiente a calle de Trapería de Luis Mellinas.”

Finca registral 1.620, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Caravaca al tomo 501, libro 124, folio 151.

Según informe aportado por los demandantes dicha 
vivienda tiene una superfi cie total de solar de 36,72 me-
tros cuadrados, una superfi cie útil total de 155,06 metros 
cuadrados y una superfi cie construida total de 224,63 me-
tros cuadrados, distribuyéndose en: a) Planta sótano com-
puesto de almacén, con una superfi cie útil de 24,53 m² y 
construida de 36,72 m²; b)Planta baja compuesta de paso, 
baño, salón-comedor y dormitorio con una superfi cie útil de 
42,37 m² y construida de 59,38 m²; c)Planta primera com-
puesta de paso, cocina, despensa, y dos dormitorios con 
una superfi cie útil de 61,55 m² y construida de 89,01 m²; y 
d)Planta trastero compuesta de trastero y terraza con una 
superfi cie útil de 26,61 m² y construida de 39,52 m².

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha se cita a don Eugenio Sánchez Pérez, como titular 
registral y persona a cuyo nombre está catastrada la fi nca y a 
don Juan Cuenca Vélez como dueño de la fi nca colindante, y se 
convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar 
la inscripción solicitada para que en el término de los diez días 
siguientes a la publicación 1de este edicto puedan comparecer 
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Caravaca de la Cruz a siete marzo de 2007.—El/
la Secretario.

De lo Social número Uno de Cartagena

4801 Demanda 1137/2006. Cédula de notifi cación.

N.I.G.: 30016 4 0101188 /2006 01000
N.º Autos: Demanda 1137/2006 
N.º Ejecución: 33/2007. 
Materia: Ordinario.
Demandante: Daniel Eduardo Vélez Trejo 
Demandado: Volker Bernhard Gronki

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 

33/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de Daniel Eduardo Vélez Trejo contra la empresa Vo-
lker Bernhard Gronki, sobre ordinario, se ha dictado en el 
día de la fecha auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

“Parte dispositiva
A.- Despachar la ejecución solicitada por Daniel 

Eduardo Vélez Trejo contra Volker Bernhard Gronki por un 
principal de 1.269 euros más 126,90 euros en concepto de 
intereses y 126,90 euros de costas calculadas provisional-
mente.

B.- Requerir de pago y en su caso, trabar embargo 
de los bienes de las/s demandada/s en cuantía sufi ciente 
para cubrir dichas cantidades.

C.- Expedir, conforme al razonamiento jurídico cuar-
to, desconociéndose bienes concretos de la ejecutada, los 
correspondientes ofi cios y mandamientos a los pertinentes 
organismos y registros públicos a fi n de que faciliten la re-
lación de todos los bienes o derechos del deudor de los 
que tenga constancia.

D.- Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a 
la parte actora por el plazo de quince días para que pue-
dan instar la práctica de las diligencias que a su derecho 
convenga y designar los bienes del deudor principal que le 
consten.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ad-
virtiendo que contra la misma no cabe recurso alguno sin 
perjuicio de la oposición que pueda formularse por el eje-
cutado en el plazo de diez días por defectos procesales 
o por motivos de fondo. (Art. 551 de la L.E.C. en relación 
con los Art. 556 y 559 del citado texto legal). Sin perjuicio 
de su ejecutividad y encontrándose la empresa demanda-
da en ignorado paradero, notifíquese la misma por medio 
de Edictos a publicar en el B.O.R.M. y tablón de anuncios 
de este Juzgado, con la advertencia a la ejecutada que las 
sucesivas notifi caciones se practicarán en estrados confor-
me a lo establecido en el Art. 59 de la L.P.L.

Así, por este auto, lo pronuncia, manda y fi rma el Ilmo. 
Sr. don Carlos Contreras de Miguel, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social Número Uno de Cartagena. Doy fe.

El/la Magistrado-Juez. El/la Secretario Judicial”.
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Y para que le sirva de notifi cación en legal forma a 
Volker Bernhard Gronki, en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el “Boletín Ofi cial de la Re-
gión de Murcia” y colocación en el tablón de anuncios, con 
la advertencia al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de 
emplazamiento.

En Cartagena, a veintiséis de marzo de dos mil siete.—
El/la Secretario Judicial.

——

Primera Instancia número Cinco de Murcia

4862 Ejecución hipotecaria 61/2006.

Procedimiento: Ejecución hipotecaria 61/2006
Sobre: Ejecución hipotecaria
De:  Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. 
Procurador: Miguel Tovar Gelabert 
Contra: Encarnación Martínez Morales 
Procurador: Sin profesional asignado

Doña Paloma Hernández Jiménez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número Cinco de Murcia
Hago saber: Que en el proceso de ejecución seguido 

en dicho Juzgado con el n.º 61/06 a instancia de Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. contra doña Encarnación 
Martínez Morales sobre reclamación de cantidad se ha 
acordado sacar a pública subasta, por un plazo de veinte 
días, los bienes que, con su precio de tasación se enume-
ran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
- Finca registral n.º 7.304, Inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Alcantarilla.
Descripción: Urbana, vivienda tipo A, sita en cuarta 

planta del edifi cio señalado con el número 34 de la calle 
Mayor de Alcantarilla, hoy C/ Ánimas n.º 8- Policía-, distri-
buida en vestíbulo, comedor estar, tres dormitorios, cocina, 
despensa, cuarto de baño, una terraza balcón a fachada y 
de servicio de lavadero. Superfi cie construida de ochenta y 
seis metros seis decímetros cuadrados, y útil de sesenta y 
nueve metros ochenta y un decímetros cuadrados.

Valor de la subasta: 85.346,56 euros
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado 

Avda. Juan Carlos I n.º 59, Torre Dimóvil, 4.º-izda., el día 
cuatro de julio de 2007 a las doce. 

Condiciones de la Subasta:
1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes 

requisitos:
1.º- Identifi carse de forma sufi ciente.

2.º- Declarar que conocen las condiciones generales 
y particulares de la subasta.

3.º- Presentar resguardo de que han depositado en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en 
el Banesto n.º 3096 o de que han prestado aval bancario 
por el 30 por 100 del valor de tasación de los bienes. Cuan-
do el licitador realice el depósito con las cantidades recibi-
das en todo o en parte de un tercero, se hará constar así en 
el resguardo a los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 652 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reserván-
dose la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado 
y con las condiciones expresadas anteriormente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 
70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del 
mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el 
artículo 670 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

5.- Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o 
por error se hubiere señalado un domingo o día festivo y 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará al siguiente día hábil.

6.- Si no pudiese notifi carse el señalamiento de su-
basta a la parte ejecutada sirva el presente de notifi cación 
en forma.

7.- Que la certifi cación registral está de manifi esto en 
la Secretaría de éste Juzgado y los bienes se sacan a su-
basta sin cumplir previamente a falta de títulos de propie-
dad, estándose a lo prevenido, en la regla 5.ª del art. 140 
del Reglamento para ejecución de la Ley Hipotecaria, en-
tendiéndose por el mero hecho de participar en la subasta 
que los postores aceptan esta situación, así como que las 
cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el licitador los ad-
mite y acepta queda subrogado en la responsabilidad deri-
vada de aquellos, si el remate se adjudicare a su favor.

En Murcia a veintisiete de marzo de dos mil siete.—
El/la Secretario/a Judicial.

——

De lo Social número Siete de Murcia

4867 Demanda 71/06.

Demanda número: 71/06.

Ejecución: 48/06 (acumulada ejecución 49/06).

Demandado: Automoción Thader, S.L.

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del 
Juzgado de lo Social Siete de Murcia.

Hago saber: Que en la ejecutoria arriba expresada se 
ha dictado el siguiente literal:
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Propuesto del Secretario Judicial doña Concepción 
Montesinos García.

Auto
En Murcia a 22 de marzo de 2007.

Hechos
Primero.- Que en el presente procedimiento seguido 

entre las partes, de una, como demandante Arturo Ramallo 
Albaladejo y Francisco Herrero Sánchez, y de otra, como 
demandado, Automoción Thader, S.L., se dictó resolución 
judicial despachando ejecución en fecha 2-6-06 para cu-
brir la cantidad de 23.422,74 euros de principal y 3.747,63 
euros presupuestados para gastos y costas.

Segundo.- Se ha practicado sin pleno resultado dili-
gencia de embargo desconociéndose tras las gestiones y 
averiguaciones oportunas, la existencia de bienes sufi cien-
tes de la parte demandada sobre los que trabar embargo, 
habiéndose dado la preceptiva audiencia al Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Razonamientos jurídicos
Único.- Dispone el art. 274 de la L.P.L. que de no 

tenerse conocimiento de la existencia de bienes sufi cientes 
del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se 
practicarán las averiguaciones procedentes y de ser 
infructuosas, tras oir al Fondo de Garantía Salarial, se 
dictará auto declarando la insolencia total o parcial del 
ejecutado, insolvencia que se entenderá a todos los 

efectos como provisional, hasta que se conozcan bienes 
del ejecutado o se realicen los bienes embargados.

Parte dispositiva
En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar al ejecutado Automoción Thader, S.L., 
en situación de insolvencia total por importe de 23.422,74 
euros de principal, más 3.747,63 euros de gastos y costas 
presupuestados, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el 
libro correspondientes y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en los sucesivo se conocen nuevos bienes del 
ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo 
de Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma 
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado. Y una vez fi rme, hágase entrega de 
certifi cación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad.

Conforme: El Magistrado-Juez.—La Secretaria.

Y a fi n de que sirva de notifi cación en forma a la eje-
cutada Automoción Thader, S.L., expido el presente que 
fi rmo en Murcia a 22 de marzo de 2007.—El Secretario, 
Concepción Montesinos García.
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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL

Archena

4881 Subasta de parcela municipal. Expediente 
número 6/07.

La Junta Municipal de Gobierno, en sesión 
extraordinaria, celebrada el 22 de marzo de 2007, aprobó 
el pliego de cláusulas económico-administrativas que ha 
de regir en la venta, mediante concurso de tramitación 
ordinaria, de la parcela municipal E-10, sita en la Unidad 
de Actuación 3-A, se expone al público aquel durante el 
plazo de ocho días a efectos de reclamaciones. 

Asimismo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
122.2 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se 
anuncia la subasta, si bien la licitación se aplazará cuando 
resulte necesario, en el supuesto de que se formulen 
reclamaciones contra el referido pliego de cláusulas. 

1.- Entidad adjudicadora
Ayuntamiento de Archena. 
a) Órgano: Junta de Gobierno. 
b) Dependencia en que se tramita el expediente: 

Secretaría General. 
c) Número de expediente: 06/07. 
2.- Objeto del contrato
Descripción: Enajenación mediante concurso de la 

parcela E-10, en la U.A. 3-a, para construcción de VPO 
para jóvenes. CPA: K-701212 (compraventa de terrenos 
residenciales desocupados). 

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso. 
4.- Presupuesto base de licitación
77.223,55 €, IVA incluido. 
5.- Garantías 
Provisional: 2% del presupuesto de licitación. 
Defi nitiva: 4% del presupuesto de venta de la parcela.
Complementaria: 6% del presupuesto de venta de la 

parcela. 
6.- Obtención de documentación e información
a) Ofi cina: Secretaría General del Ayuntamiento de 

Archena. 

b) Domicilio: Calle Mayor, 26. Teléfono: 968-67 00 00. 
Fax: 968-67 19 76. 

c) Podrá obtenerse documentación e información 
hasta el día anterior a la fi nalización de presentación de 
proposiciones. 

7.- Requisitos del contratista
a) Los previstos en los artículos 15 a 20 del Real 

Decreto Legislativo 2/2000.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional: La prevista en la cláusula 5.ª 

8.- Presentación de proposiciones
a) Plazo: Quince días naturales contados desde el 

siguiente a la publicación del anuncio en el “Boletín Ofi cial 
de la Región de Murcia”. 

b) Documentación: Según lo dispuesto en la cláusula 
9.ª del pliego para la contratación. 

c) Lugar: En la Secretaría General Ayuntamiento de 
Archena, calle Mayor, número 26. C.P. 30600

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: Tres meses.

9.- Apertura de proposiciones
a) Lugar: Salón de Actos del Ayuntamiento de 

Archena. 
b) Fecha: Segundo día hábil siguiente a la fi nalización 

del plazo de presentación de proposiciones. 
c) Hora: 12,00 horas. 
10.- Gastos 
Gastos y tributos por cuenta del contratista. 
11.- Portal informático
Se podrá examinar y obtener copia del pliego en la 

página: www.aytoarchena.es

Archena, 30 de marzo de 2007.—El Alcalde, Manuel-
Marcos Sánchez Cervantes. 

——

Caravaca de la Cruz

4858 Edicto de exposición pública y cobranza del 
padrón de cotos de caza correspondiente al 
ejercicio 2007.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes inte-
resados, que por Resolución de Alcaldía de 3 de abril de 
2007, ha sido aprobado el padrón de cotos de caza del 
ejercicio 2007, y para todos los contribuyentes obligados 
al pago, se informa que el periodo de ingreso en voluntaria 
de los recibos de dicho padrón será desde el 20 de abril 
hasta el 20 de julio de 2007, ambos inclusive.

Este padrón, conteniendo las cuotas a pagar y, los 
elementos tributarios determinantes de las mismas, estara 
a disposición del público para su comprobación por plazo 
de un mes a contar desde el inicio del periodo recaudato-
rio, en las Ofi cinas de Gestión Tributaria de este Excmo. 
Ayuntamiento; sitas en C/ Puentecilla, 2-bajo. Contra la 
exposición pública del padrón y de las liquidaciones en el 
mismo incorporadas, se podrá interponer recurso de repo-
sición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de 
un mes a contar desde la fecha de fi nalización del periodo 
de exposición pública del padrón.
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Los contribuyentes afectados por el mismo podrán 
realizar el pago de su deuda tributaria en las entidades de 
crédito que a continuación se relacionan, debiendo acudir 
provistos de los necesarios documentos cobratorios, ya 
que las entidades colaboradoras no pueden expedirlos:

Caja de Ahorros de Murcia
Caja de Ahorros del Mediterráneo
La Caixa
Banco Santander Central Hispano
BBVA
Banco Popular Español
Banco de Valencia
Caja Rural de Almería y Málaga
Banco Pastor
Banco Sabadell
Caixa de Catalunya
Se hace advertencia de que, transcurrido el plazo de 

ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de 
apremio y devengarán recargo de apremio, los correspon-
dientes intereses de demora, y en su caso las costas que 
procedan.

Los sujetos pasivos podrán domiciliar el pago de los 
tributos a los que se refi ere este anuncio en cuentas abier-
tas en entidades de depósito, con ofi cina en la demarca-
ción correspondiente. Para ello dirigirán comunicación al 
órgano recaudatorio correspondiente al menos dos meses 
antes del comienzo del período recaudatorio. En otro caso 
surtirán efecto a partir del periodo impositivo siguiente.

Lo que se hace público, para general conocimiento 
en cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 62 de 
la Ley General Tributaria y 88 del Reglamento General de 
Recaudación.

Caravaca de la Cruz, 3 de abril de 2007.—El Alcalde, 
Domingo Aranda Muñoz.

——

Cartagena

4897 Bases específicas para proveer, mediante 
concurso-oposición libre, dos plazas de Ofi cial 
de Almacén de la Plantilla de Funcionarios 
de Carrera del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena.

Primera.- Objeto de la Convocatoria
1.1.- Es objeto de la convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante el procedimiento de concurso-oposición 
libre, de dos plazas de Ofi cial de Almacén vacantes en la 
plantilla de funcionarios de carrera de este Excmo. Ayun-
tamiento, encuadradas en la Escala de Administración Es-
pecial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos 
Especiales, incluidas, una en la Oferta de Empleo de 2002, 

y otra en la de 2006, y dotadas con los haberes correspon-
dientes al Grupo D.

1.2.- Las pruebas revestirán el sistema de concur-
so-oposición. La realización de las mismas se ajustará, 
además de a las presentes, a lo establecido en las Bases 
Genéricas para la selección de funcionarios de carrera de 
este Excmo. Ayuntamiento, aprobadas por Acuerdo de 
la Comisión de Gobierno municipal de 21 de octubre de 
2002, y publicadas en el BORM de 19 de noviembre del 
mismo año.

Segunda.- Requisitos de los Aspirantes
2.- Para tomar parte en las pruebas selectivas será 

necesario, además de los requisitos señalados en las Ba-
ses Genéricas, el estar en posesión del Título de Gradua-
do Escolar, Graduado en ESO, FP I, o equivalente, o haber 
satisfecho los derechos para su expedición.

Tercera.- Derechos de examen
3.1- Los derechos de examen, que se fi jan en la 

cantidad de 18,00 €, serán satisfechos por los aspiran-
tes al presentar la instancia, a la que deberá adjuntarse 
su justifi cante de pago, que deberá realizarse, bien en 
efectivo en la Caja de este Excmo. Ayuntamiento, bien 
mediante giro postal o telegráfi co dirigido a la Tesorería 
del mismo, C/ Sor Francisca Armendáriz, 6, de Carta-
gena.

3.2.- Los derechos de examen no serán devueltos 
más que en caso de no ser admitidos a examen por falta 
de los requisitos exigidos.

Cuarta.-Fases y ejercicios de las pruebas selec-
tivas

4.1- Las pruebas selectivas revestirán la modalidad 
de concurso-oposición.

4.2.- Fase de concurso:
La fase de concurso será anterior a la de oposición, y 

no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición.

Los méritos alegados, y justifi cados documentalmente 
según se indica en el apartado 4.1. de las Bases Genéri-
cas, serán valorados con arreglo al siguiente baremo:

1.- Por años de servicios prestados a las Adminis-
traciones Públicas como funcionario, interino o contratado 
laboral, en puestos de iguales o similares características 
técnicas y exigencia de titulaciones iguales a la requerida 
en la convocatoria, 1,2 puntos por año, hasta un máximo 
de 10 puntos.

2.- Por estar en posesión de otras titulaciones acadé-
micas distintas a las utilizadas para tomar parte en la con-
vocatoria, hasta un máximo de 2 puntos, siempre y cuando 
tengan alguna relación con el puesto de trabajo a ocupar.

- Titulación Superior 2,00 puntos
- Titulación Media 1,75 puntos
- Ciclos G. Medio FP 1,50 puntos
- FP II  1,00 punto
- FP I  0,50 puntos
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Las titulaciones inferiores no serán acumulativas 
cuando sean necesarias para conseguir las titulaciones 
superiores alegadas.

3.- Por asistencia o participación en cursos, congre-
sos, seminarios, etc., relacionados con la plaza convocada, 
hasta un máximo de 5 puntos, valorados por el Tribunal de 
acuerdo con los siguientes criterios:

- La relación entre los cursos, seminarios y jornadas 
y los puestos a cubrir será fi jada por criterio del tribunal. 
La base de valoración de los mismos será el número de 
horas. Si no constara el número de horas pero sí el de días 
o jornadas, se tendrán éstos en cuenta contabilizándose 
cada día o jornada por 6 horas. Si no hubiera ningún me-
dio para determinar la duración del curso en horas, días o 
jornadas, o si su duración es inferior a 6 horas, este curso, 
jornada o seminario no se tendrá en cuenta.

- Se valorarán los cursos si fueron convocados y or-
ganizados por la Universidad, INEM, órganos ofi ciales de 
formación de funcionarios, y otras entidades o centros do-
centes públicos o privados de los contemplados en la L.O. 
8/85, de 3 de Julio, del derecho a la educación, cuando 
hubiesen sido homologados en este último caso por los 
institutos o escuelas ofi ciales de formación de funcionarios 
o por la Universidad.

4.- Por otros méritos no incluidos en apartados ante-
riores, relacionados con la plaza a que se opta, tales como 
experiencia en el sector privado, publicaciones, otros cur-
sos y experiencias no incluidos en anteriores apartados, 
menciones y felicitaciones de los órganos municipales 
competentes, etc. hasta un máximo de 3 puntos, valorados 
a criterio del Tribunal.

La puntuación total de la fase de concurso no podrá 
exceder de 20 puntos.

4.3.- Fase de oposición:

La fase de oposición constará de tres ejercicios, eli-
minatorios y obligatorios para todos los aspirantes.

- Primer ejercicio: De carácter teórico y escrito.

Consistirá en contestar por escrito, en un tiempo 
máximo de una hora, a un cuestionario tipo test de 50 pre-
guntas con respuestas alternativas, determinadas por el 
Tribunal y relacionadas con las Materias Específi cas com-
prendidas en el Temario anexo.

- Segundo ejercicio: De carácter práctico.

Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos 
prácticos relativos a las funciones y tareas propias de la 
plaza, a partir de los datos facilitados por el Tribunal en 
el momento de su realización y durante el tiempo máximo 
que el propio Tribunal determine, que no podrá exceder de 
dos horas.

- Tercer ejercicio: De carácter teórico y escrito.

Consistirá en contestar por escrito en un tiempo 
máximo de treinta minutos a un cuestionario tipo test de 30 
preguntas con respuestas alternativas, determinadas por 
el Tribunal y relacionadas con las Materias Comunes com-
prendidas en el Temario anexo.

Quinta.- Califi cación de los ejercicios
5.1.- Todos los ejercicios de la fase de oposición se-

rán eliminatorios, y se califi carán de 0 a 10 puntos, debién-
dose obtener una puntuación mínima de 5 para entender 
superado cada uno de ellos.

5.2.- La puntuación obtenida en cada una de las 
pruebas de la fase de oposición se sumará a la lograda 
en la fase de concurso, siendo esta suma la califi cación 
defi nitiva del concurso-oposición.

Cartagena, 3 de febrero de 2007.—El Concejal Dele-
gado de Personal, Pedro L. Martínez Stutz.

Temario
Materias comunes
1.- La Constitución española de 1978. Estructura. 

Principios generales. Derechos y deberes.
2.- Las Cortes Generales. El Poder Judicial.
3.- El Gobierno y la Administración del Estado.
4.- La Administración Local. Clases de Entidades Lo-

cales. El Municipio: organización y competencias.
5.- El Ayuntamiento. Composición. Organos de go-

bierno municipales. El Alcalde: elección, deberes y atribu-
ciones. La elección de Concejales. El Pleno. Otros órganos 
colegiados.

6.- La Función Pública local y su organización. Gru-
pos y escalas de funcionarios. Derechos, deberes y situa-
ciones de los funcionarios públicos locales. Régimen de 
incompatibilidades.

Materias específi cas
1.- Conceptos de material y de servicio. Defi nición de 

producto. Cliente y proveedor. 
2.- Los materiales y sus características. Clasifi cación 

y codifi cación de materiales. 
3.- La logística y los materiales. Concepto y defi ni-

ción de logística.
4.- Documentos. El pedido. El albarán. La factura.
5.- Gestión de stocks. Tipos de existencias. La rota-

ción. Stock de seguridad.
6.- El aprovisionamiento. Plazo de aprovisionamiento 

y plazo de seguridad.
7.- Embalajes, envases y etiquetado.
8.- Equipos de manipulación y sistemas de almace-

namiento. Elementos físicos de almacenaje.
9.- Expedición de mercancías. Nociones generales 

de transporte.
10.- Almacenaje y almacenes. Tipos de almacenes.
11.- Operaciones de entrada de mercancías. Recep-

ción y colocación.
12.- Operaciones de salida. Extracción, preparación 

y expedición.
13.- Operaciones de control. El inventario. Recuentos 

físicos.
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14.- Las nuevas tecnologías y la logística. Bases de 
datos, conceptos básicos.

15.- Conceptos básicos de seguridad e higiene en 
almacenes.

——

Cartagena

4898 Bases específicas para proveer, mediante 
concurso-oposición libre, varias plazas 
de técnicos educativos de la Plantilla 
de Funcionarios de Carrera del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena. 

Primera. Objeto de la Convocatoria
1. 1. - Es objeto de la convocatoria la provisión en 

propiedad, mediante el procedimiento de concurso-oposi-
ción libre, de dos plazas de Educador para el servicio de 
Absentismo Escolar y una de Auxiliar Técnico de Educa-
ción Ambiental, vacantes en la plantilla de funcionarios de 
carrera de este Excmo. Ayuntamiento, encuadradas en la 
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios 
Especiales, Clase Cometidos Especiales, incluidas, dos 
en la Oferta de Empleo de 2004, y una en la de 2005, y 
dotadas, las primeras con los haberes correspondientes al 
Grupo B, y la segunda con los del Grupo C. 

1. 2. - Las pruebas revestirán el sistema de concurso-
oposición. La realización de las mismas se ajustará, además 
de a las presentes, a lo establecido en las Bases Genéricas 
para la selección de funcionarios de carrera de este Excmo. 
Ayuntamiento, aprobadas por Acuerdo de la Comisión de 
Gobierno municipal de 21 de octubre de 2002, y publicadas 
en el BORM de 19 de noviembre del mismo año. 

Segunda. Requisitos de los Aspirantes
2. - Para tomar parte en las pruebas selectivas será 

necesario, además de los requisitos señalados en las Ba-
ses Genéricas, el estar en posesión de las titulaciones si-
guientes, o haber satisfecho los derechos para su expedición:

-Titulación universitaria en Trabajo Social, Educación 
Social, Educación Primaria, Pedagogía o Psicología para 
las plazas de Educador B. 

-Título de Bachiller, FP II, o equivalente para la plaza 
de Auxiliar Técnico de Educación Ambiental. 

Tercera. Derechos de examen
3. 1- Los derechos de examen, que se fi jan en la can-

tidad de 30,00 € para las plazas de Educador B, y de 22 € 
para la de Auxiliar Técnico de Educación Ambiental, serán 
satisfechos por los aspirantes al presentar la instancia, a la 
que deberá adjuntarse su justifi cante de pago, que debe-
rá realizarse, bien en efectivo en la Caja de este Excmo. 
Ayuntamiento, bien mediante giro postal o telegráfi co diri-
gido a la Tesorería del mismo, C/ Sor Francisca Armendá-
riz, 6, de Cartagena. 

3. 2. - Los derechos de examen no serán devueltos 
más que en caso de no ser admitidos a examen por falta 
de los requisitos exigidos. 

Cuarta. Fases y ejercicios de las pruebas selectivas
4. 1- Las pruebas selectivas revestirán la modalidad 

de concurso-oposición. 
4. 2. - Fase de concurso:
La fase de concurso será anterior a la de oposición, y 

no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición. 

Los méritos alegados, y justifi cados documentalmen-
te según se indica en el apartado 4. 1. de las Bases Gené-
ricas, serán valorados con arreglo al siguiente baremo:

1. - Por años de servicios prestados a las Adminis-
traciones Públicas como funcionario, interino o contratado 
laboral, en puestos de iguales o similares características 
técnicas y exigencia de titulaciones iguales a la requerida 
en la convocatoria, 1,2 puntos por año, hasta un máximo 
de 9 puntos. 

2. - Por estar en posesión de otras titulaciones aca-
démicas distintas a las utilizadas para tomar parte en la 
convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos, siempre y 
cuando tengan alguna relación con el puesto de trabajo a 
ocupar. 

- Titulación Superior 1,00 punto
- Titulación Media 0,75 puntos
- Ciclos G. Superior FP 0,50 puntos
Las titulaciones inferiores no serán acumulativas 

cuando sean necesarias para conseguir las titulaciones 
superiores alegadas. 

3. - Por asistencia o participación en cursos, congre-
sos, seminarios, etc. , relacionados con la plaza convoca-
da, hasta un máximo de 5 puntos, valorados por el Tribunal 
de acuerdo con los siguientes criterios:

- La relación entre los cursos, seminarios y jornadas 
y los puestos a cubrir será fi jada por criterio del tribunal. 
La base de valoración de los mismos será el número de 
horas. Si no constara el número de horas pero sí el de días 
o jornadas, se tendrán éstos en cuenta contabilizándose 
cada día o jornada por 6 horas. Si no hubiera ningún me-
dio para determinar la duración del curso en horas, días o 
jornadas, o si su duración es inferior a 6 horas, este curso, 
jornada o seminario no se tendrá en cuenta. 

- Se valorarán los cursos si fueron convocados y or-
ganizados por la Universidad, INEM, órganos ofi ciales de 
formación de funcionarios, y otras entidades o centros do-
centes públicos o privados de los contemplados en la L. 
O. 8/85, de 3 de Julio, del derecho a la educación, cuando 
hubiesen sido homologados en este último caso por los 
institutos o escuelas ofi ciales de formación de funcionarios 
o por la Universidad. 

4. - Por otros méritos no incluidos en apartados ante-
riores, relacionados con la plaza a que se opta, tales como 
experiencia en el sector privado, publicaciones, otros cur-
sos y experiencias no incluidos en anteriores apartados, 
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menciones y felicitaciones de los órganos municipales 
competentes, etc. , hasta un máximo de 4 puntos, valo-
rados a criterio del Tribunal. 

La puntuación total de la fase de concurso no podrá 
exceder de 20 puntos. 

4. 3. - Fase de oposición:
La fase de oposición constará de tres ejercicios, eli-

minatorios y obligatorios para todos los aspirantes. 
- Primer ejercicio: De carácter teórico y escrito. 
Consistirá en contestar por escrito, en un tiempo 

máximo de una hora, a un cuestionario tipo test de 60 pre-
guntas con respuestas alternativas, determinadas por el 
Tribunal y relacionadas con las Materias Específi cas com-
prendidas en el Temario anexo correspondiente. 

- Segundo ejercicio: De carácter práctico. 
Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos 

prácticos relativos a las funciones y tareas propias de las pla-
zas, a partir de los datos facilitados por el Tribunal en el mo-
mento de su realización y durante el tiempo máximo que el pro-
pio Tribunal determine, que no podrá exceder de dos horas. 

- Tercer ejercicio: De carácter teórico y escrito. 
Consistirá en contestar por escrito en un tiempo máxi-

mo de una hora a un cuestionario tipo test de 40 preguntas 
con respuestas alternativas, determinadas por el Tribunal y 
relacionadas con las Materias Comunes comprendidas en 
el Temario anexo correspondiente. 

Quinta. - Califi cación de los ejercicios
5. 1. - Todos los ejercicios de la fase de oposición se-

rán eliminatorios, y se califi carán de 0 a 10 puntos, debién-
dose obtener una puntuación mínima de 5 para entender 
superado cada uno de ellos. 

5. 2. - La puntuación obtenida en cada una de las 
pruebas de la fase de oposición se sumará a la lograda en 
la fase de concurso, siendo esta suma la califi cación defi -
nitiva del concurso-oposición. 

Cartagena, 29 de enero de 2007. —El Concejal Dele-
gado de Personal, Pedro L. Martínez Stutz. 

Temario educador absentismo

Materias comunes
1. - La Constitución española de 1978. Antecedentes 

históricos. Elaboración. Estructura y Principios generales. 
2. - Los Derechos y Deberes contenidos en la Cons-

titución. 
3. - La Corona. El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 
4. - El Gobierno y la Administración del Estado. 

5. - Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de 
Autonomía. La organización política y administrativa de las 
Comunidades Autónomas. 

6. - La personalidad jurídica de la Administración Pú-
blica. Clases de Administraciones Públicas. El principio de 
legalidad. El Administrado y sus derechos. 

7. - Concepto de Administración Local. Evolución, 
principios constitucionales y legislación vigente. Las enti-
dades locales y sus clases. 

8. - El Municipio: organización y competencias. El tér-
mino municipal, la población y el empadronamiento. 

9. - El Ayuntamiento. Composición. Los órganos de 
gobierno municipales. El Alcalde: elección, deberes y atri-
buciones. La elección de Concejales. 

10. - El Pleno y otros órganos colegiados de gobier-
no. Régimen de sesiones y acuerdos municipales. 

11. - La función pública local y su organización. Cla-
ses. grupos y escalas de funcionarios. Derechos, deberes 
y situaciones de los funcionarios públicos locales. Régimen 
de incompatibilidades. 

12. - Las Ordenanzas y Reglamentos de las entidades 
locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. 

Materias especifi cas

1. La Estructura del Sistema Educativo Español en la 
actualidad. 

2. Legislación específi ca sobre Absentismo Escolar. 

3. Principios y fi nes de la Educación. 

4. Cooperación entre Administraciones Educativas. 

5. Tipos de centros educativos según su titularidad y nivel. 

6. Participación, autonomía y gobierno de los centros. 

7. Órganos colegiados de gobierno y de coordinación 
docente de los centros públicos. 

8. La dirección de los centros públicos. 

9. La evaluación del sistema educativo. 

10. Funciones y organización de la Inspección Educativa. 

11. Comisiones de escolarización: composición, fun-
ciones. 

12. Derechos y deberes de los alumnos. 

13. Comisión de Convivencia del Consejo Escolar de 
un centro educativo. 

14. Los EOEP: defi nición, tipos y funciones. 

15. Estructura y actuaciones de la Concejalía de 
Educación. 

16. Programas de participación educativa desarrolla-
dos en la Concejalía de Educación. 

17. Prestaciones ofertadas desde la Concejalía de 
Educación: Subvenciones y Becas. 

18. El Servicio Municipal de Reeducación de Logope-
dia y Psicomotricidad. 

19. El Patronato Municipal de Escuelas Infantiles. 

20. El Consejo Escolar Municipal. Composición y fun-
ciones. 

21. Participación municipal en los Consejos Escola-
res. Elección y competencias. 

22. Actuaciones de la Concejalía de Educación con 
otros planes municipales. 

23. El Programa Municipal de Absentismo Escolar del 
Ayuntamiento de Cartagena. Objetivos y Plan de trabajo. 

24. Clasifi cación del absentismo escolar. Intensidad 
y Causas. 
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25. Actuaciones de apoyo del Programa de Absentis-
mo Escolar del Ayto de Cartagena. 

26. El Programa de Apoyo Escolar para menores ab-
sentistas. 

27. Cooperación entre entidades implicadas en la 
problemática del absentismo escolar. 

28. El Protocolo de Actuación sobre Absentismo Escolar 
desde los centros educativos en el municipio de Cartagena. 

29. El Protocolo de Actuación sobre Absentismo Es-
colar desde otros servicios y entidades implicados en el 
municipio de Cartagena. 

30. Conceptos, procesos y características de inter-
vención en la mediación escolar. 

31. Características básicas del desarrollo psicoevolu-
tivo de la infancia. Desarrollo de capacidades sensoriales, 
cognitivas, motrices, afectivas y sociales en niños de 0-5 años. 

32. Características básicas del desarrollo psicoevolutivo 
de la infancia. Desarrollo de capacidades sensoriales, cogniti-
vas, motrices, afectivas y sociales en niños de 6-12 años. 

33. Características básicas de la adolescencia: el 
gregarismo, la socialización, …

34. Recursos para el alumnado con necesidad espe-
cífi ca de apoyo educativo. 

35. Los proyectos europeos de fomento de la Educa-
ción y Cultura. El programa Sócrates: acciones Comenius. 

36. La familia: Etapas en el ciclo de vida familiar: 
Desprendimiento. Formación de la pareja. Familia con hi-
jos pequeños. Familia con hijos adolescentes. Familia con 
hijos adultos. Etapa tardía. 

37. La entrevista en la intervención familiar. Tipos de 
entrevista. Fases. Técnicas de intervención verbal. 

38. El genograma. Defi nición. Elaboración. Interpre-
tación. 

39. Conocimientos básicos sobre el maltrato infantil: 
Concepto, tipos e indicadores y consecuencias para el menor). 

40. Estructura, objetivos y funcionamiento de los Ser-
vicios Sociales Municipales. 

41. Medidas de apoyo, protección y prevención de 
menores. La tutela, la guarda y el acogimiento . 

42. Modificación de Conductas: Técnicas para au-
mentar o mantener conductas adecuadas y disminuir las 
problemáticas. 

43. Modelos explicativos de aprendizaje de los com-
portamientos humanos. 

44. El autoconcepto y la autoestima. 
45. Técnicas para controlar la agresividad. 
46. Las Técnicas de Estudio como método de apren-

der a aprender. 
47. El proceso de comunicación: Elementos y niveles 

de la comunicación. 
48. La Resolución de Confl ictos. La mediación. Defi -

nición de confl icto. Modalidades. Actitudes. Fases del pro-
ceso de mediación. 

Temario auxiliar técnico educación ambiental
Materias comunes
1. - La Constitución española de 1978. Estructura y 

Principios generales. Los Derechos y Deberes contenidos 
en la Constitución. 

2. - La Corona. El Poder Legislativo. El Poder Judicial. 
3. - El Gobierno y la Administración del Estado. 
4. - Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de 

Autonomía. La organización política y administrativa de las 
Comunidades Autónomas. 

5. - Concepto de Administración Local. Evolución, 
principios constitucionales y legislación vigente. Las enti-
dades locales y sus clases. 

6. - El Municipio: su organización y competencias. El 
término municipal, la población y el empadronamiento. 

7. - El Ayuntamiento. Composición. Los órganos de 
gobierno municipales. El Alcalde: elección, deberes y atri-
buciones. La elección de Concejales. 

8. - El Pleno y otros órganos colegiados de gobierno. 
Régimen de sesiones y acuerdos municipales. 

9. - La función pública local y su organización. Cla-
ses. grupos y escalas de funcionarios. Derechos, deberes 
y situaciones de los funcionarios públicos locales. Régimen 
de incompatibilidades. 

Materias específi cas
1. Nuevas propuestas ambientales. 
2. Unidad y diversidad de seres vivos. 
3. Contaminación física: CO, NOX, SOX, HC, O3, 

partículas, efecto invernadero, efectos en el medio am-
biente y las personas. 

4. Contaminación física: ruido y radiación. Efectos. 
5. Contaminación biológica: el polen. Efectos. 
6. Impacto sobre el suelo de la generación de residuos. 
7. Residuos sólidos urbanos: tipos, composición, pro-

piedades, cambios, materiales recuperados de los R. S. U. 
8. Transformaciones físicas, químicas y biológicas de 

los R. S. U. 
9. Contaminantes y microcontaminantes del agua. 
10. El agua desde el punto de vista biológico. Fuen-

tes de agua de consumo. 
11. Funcionamiento de una Estación Depuradora de 

Aguas Residuales. Tratamiento de las aguas residuales. 
12. Propuestas ambientales sobre la energía: ahorro, 

diversifi cación, reutilización y nuevas energías. 
13. Salud y medio ambiente. Problemas y soluciones 

ambientales. 
14. Patologías asociadas a la nutrición. Botulismo, 

anemia y otras. 
15. Protección, restauración, promoción y prevención 

de la salud pública: conceptos. Medicina preventiva en sa-
lud comunitaria: conceptos. 

16. Educación sanitaria. Técnicas educativas. 



Martes, 24 de abril de 2007Página 12736 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 93

17. Procedimientos básicos en Educación Ambiental. 

18. Principios básicos de la Educación Ambiental. 

19. Recursos para la Educación Ambiental. 

20. Función de los centros educativos en la Educa-
ción Ambiental. 

21. La E. A. en los programas educativos: transversa-
lidad y programación. 

22. La E. A. en espacios naturales protegidos. 

23. Reducir, reutilizar, reciclar: las tres erres. 

24. Ecoauditorías escolares. 

25. La Educación Ambiental ante el cambio climático. 

26. Comunicación, educación y participación en 
Agendas 21 locales. 

27. Programas de Educación Ambiental en el Ayunta-
miento de Cartagena. 

28. La formación de los Educadores Ambientales. 

29. Desarrollo sostenible y Agenda 21 local. 

30. La cooperación entre las diferentes administracio-
nes educativas según la Ley Orgánica de Educación. 

31. La L. O. E y la equidad en la educación. 

32. La estructura del Sistema Educativo español en 
la actualidad. 

——

Cartagena

5307 Anuncio de adjudicación.

1.º Entidad adjudicadora.
A) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena

B) Dependencia que tramita: Negociado Contratación.

C) Numero Expediente: OP/06/3710

2.º Objeto del contrato.
A) Tipo del contrato: Obras. 

B) Descripción del objeto: Reposición de pavimentos 
en C/ Carmen Conde entre calles Doctor Barraquer y Jorge 
Juan

C) Boletín del anuncio de la licitación: B.O.R.M.

D) Fecha de publicación: 20/02/2007

3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

A) Tramitación: ordinaria.

B) Procedimiento: abierto.

C) Forma: concurso

4º. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 72.000,00 euros.

5.º Adjudicación
A) Fecha: 10/04/2007.

B) Contratista: González Soto S.A.
C) Nacionalidad: Española
D) Importe de adjudicación: 66.880,80 euros.
Cartagena a 10 de abril de 2007.—La Concejal 

Delegada de Hacienda, Patrimonio y Contratación, María 
Ángeles Palacios Sánchez.

——

Cehegín

5313  Anuncio de licitación.

Aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión 
de 30 de marzo de 2007, el expediente 10/2007 para con-
tratación, mediante tramitación Ordinaria y por el proce-
dimiento de Concurso Abierto de las obras de “Espacio 
Público “El Coso” y Edifi cio de Ofi cinas Municipales”, se 
ordena la publicación del presente anuncio de licitación:

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Cehegín.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 10/2007
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de construcción de 

un espacio público denominado “El Coso”, así como un 
edifi cio de ofi cinas municipales.

b) Lugar de Ejecución: Zona “El Coso” de Cehegín.
c) Plazo de ejecución: Dieciocho meses. 
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total: 2.500.786’24 euros, I.V.A. incluido.
5.- Garantías.
Provisional: 50.015’72 euros (2% del presupuesto).
6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Cehegín (Sección de 

Contratación).
b) Domicilio: C /López Chicheri, 5.
c) Localidad y Código Postal: Cehegín - 30.430.
d) Teléfono: 740400 - 740717 - 740375.
e) Telefax: 740003.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: El último día en que fi nalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

7.- Requisitos específi cos del contratista.
a) Clasifi cación: 
Grupo A:
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Subgrupo 1 categoría c
Grupo C:
Subgrupo 2 categoría c
Subgrupo 3 categoría b
Subgrupo 6 categoría b
Grupo E:
Subgrupo 1 categoría b
Subgrupo 4 categoría a
Grupo K:
Subgrupo 2 categoría c
Subgrupo 6 categoría c
Subgrupo 8 categoría a
8.- Presentación de ofertas o de las solicitudes de 

participación.
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días na-

turales contados a partir del día siguiente a aquel que 
aparezca publicado este anuncio, hasta las 15’00 horas. 
Durante los ocho primeros días hábiles a partir de la fecha 
de publicación del anuncio podrán presentarse las recla-
maciones que se estimen pertinentes contra el Pliego que 
rige esta contratación. En el caso de producirse éstas, se 
paralizará el plazo de presentación de ofertas y una vez 
resueltas por el Órgano Municipal competente, dicho plazo 
se reanudará automáticamente.

b) Documentación a presentar: La establecida por la 
cláusula 14.ª del Pliego de Condiciones Particulares Eco-
nómico-Administrativas.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Cehegín 
(Registro Municipal).

9- Apertura de ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Cehegín.
b) Domicilio: C/ López Chicheri, 5
c) Localidad: Cehegín.
d) Fecha: El 5.º día hábil siguiente, salvo que coin-

cidiese en sábado en cuyo caso se trasladaría al día si-
guiente hábil, a la terminación del plazo de presentación 
de proposiciones.

e) Hora: 12’00 h.
10.- Gastos de anuncios.
Todos los gastos que se originen, como consecuen-

cia de la preceptiva publicación de la licitación y adjudica-
ción, serán de cuenta del adjudicatario. 

Cehegín, 2 de abril de 2007.—El Alcalde-Presidente, 
José Soria García.

——

Ceutí

5309 Anuncio de adjudicación de contrato de 
suministro.

1.- Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Ceutí

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 
contratación.

c) Número de Expediente: EC 30/06

2.- Objeto del Contrato:
a) Tipo de Contrato: Suministro

b) Descripción del objeto: Suministro dotación de 
equipamiento para préstamo de bicicletas urbanas.

c) Lote: Sin lotes.

d) Boletín o diario ofi cial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: B.O.R.M. de 07/03/07.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: normal

b) Procedimiento: abierto

c) Forma: concurso

4.- Presupuesto base de licitación:
Importe total: 71.428 €, IVA incluido

5.- Adjudicación:
a) Fecha: 04/04/07

b) Contratista: Instituto Tecnológico de Castilla y León.

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 71.428 €.

Ceutí a 10 de abril de 2007.—El Alcalde, Manuel 
Hurtado García.

——

Cieza

5315 Campo Solar Fotovoltaico, en el paraje de “La 
Serrana”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo n.º 
86.2 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región 
de Murcia, y demás normas urbanísticas de aplicación, se 
somete a información pública la solicitud presentada por 
IGS Cieza, S.L.

Expediente n.º 3-724/07, de solicitud de Interés Pú-
blico para la instalación, en suelo no urbanizable de un 
Campo Solar Fotovoltaico, en el Paraje de “La Serrana”, 
de este término municipal.

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante un plazo de veinte días hábiles para que puedan 
formularse las alegaciones que se estimen convenientes, 
en la Sección Técnico-Administrativa del Ayuntamiento de 
Cieza.

Cieza, 13 de abril de 2007.—El Alcalde, Antonio 
Tamayo González.
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Cieza

5316 Campo Solar Fotovoltaico, en el paraje de 
“Las Ramblas”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo nº 
86.2 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región 
de Murcia, y demás normas urbanísticas de aplicación, se 
somete a información pública la solicitud presentada por 
IGS Cieza, S.L.

Expediente n.º 3-723/07, de solicitud de Interés Pú-
blico para la instalación, en suelo no urbanizable de un 
Campo Solar Fotovoltaico, en el paraje de “Las Ramblas”, 
de este término municipal.

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante un plazo de veinte días hábiles para que puedan 
formularse las alegaciones que se estimen convenientes, 
en la Sección Técnico-Administrativa del Ayuntamiento de 
Cieza.

Cieza, 11 de abril de 2007.—El Alcalde, Antonio 
Tamayo González.

——

Jumilla

4873 Bases de la convocatoria de concurso-
oposición, mediante promoción interna, para 
proveer 2 plazas de Cabo de la Policía Local.

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, 
en sesión de 26 de febrero de 2007 acordó convocar con-
curso-oposición, mediante promoción interna, para proveer 
2 plazas de Cabos de la Policía Local. La convocatoria se 
regirá por las siguientes

Bases

Primera.- Objeto.
Es objeto de la convocatoria la provisión en propie-

dad como funcionarios de carrera, por el sistema de con-
curso-oposición, mediante Promoción Interna, de 2 plazas 
de Cabos de la Policía Local, vacantes en la plantilla de 
personal funcionario de este Ayuntamiento, incluidas en la 
Oferta de Empleo Público de 2005,  dotadas con los emo-
lumentos correspondientes al Grupo C, con la clasifi cación 
y denominación siguiente:

Grupo: C (artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto).

Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local.
Categoría: Cabo (art. 19 de la Ley 4/1998, de 22 de julio).
Denominación: Cabo de la Policía Local.

La presente convocatoria se realizará de confor-
midad con lo establecido en la Legislación Básica sobre 
Régimen Local; Legislación Básica sobre Función Pública; 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre; Ley 4/1998, de 22 de 
julio de Coordinación de Policías Locales de la Región de 
Murcia; Decreto 82/1990, de 16 de octubre y el Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.
Los aspirantes, deberán reunir el día de fi nalización 

del plazo de presentación de solicitudes y durante todo el 
proceso selectivo, los siguientes requisitos:

1. Ser Agente de la Policía Local en activo del Ayun-
tamiento de Jumilla, con una antigüedad mínima de dos 
años en dicha categoría.

2. Estar en posesión del título de Bachiller Superior, 
F.P. 2.º Grado, o equivalente, o en condiciones de obtener-
lo en la fecha en que fi nalice el plazo de presentación de 
instancias.

3. Estar en posesión del permiso de conducir, clases 
A y B y BTP, o equivalentes.

4. No haber sido sancionado por falta grave o muy 
grave en los dos años anteriores a la fecha de esta con-
vocatoria, ni haber acumulado más de dos sanciones por 
falta leve en este periodo.

5. No padecer enfermedad ni defecto físicico que im-
pida el normal desempeño de las funciones propias del cargo.

6. No hallarse incurso en ninguna de las causas de 
incapacidad específi ca previstas en la legislación vigente.

Tercera.- Solicitudes.
1.- Las instancias solicitando tomar parte en el proceso 

selectivo irán dirigidas al Sr. Alcalde y se presentarán en 
el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla, 
en el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de un extracto de esta 
convocatoria en el Boletín Ofi cial del Estado. Las instancias 
también podrán presentarse en la forma que determina 
el artículo 38 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2.- Para ser admitido y tomar parte en el proceso de 
selección bastará con que los aspirantes manifi esten en 
sus instancias que reúnen todos y cada uno de los requi-
sitos exigidos en la Base Segunda, referidos a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de ins-
tancias, así como enumeración de los méritos, adjuntando 
a las mismas la siguiente documentación:

a) Resguardo del ingreso dentro del plazo para la 
presentación de solicitudes de la cantidad de 20 € en con-
cepto de derechos de examen en la cuenta municipal de 
la Caixa, Ofi cina 2778. La falta de pago en plazo de los 
derechos de examen no será subsanable y determinará la 
exclusión del aspirante.

b) Sobre cerrado, que incluirá la documentación 
acreditativa de los méritos alegados mediante originales o 
fotocopias compulsadas, no pudiendo ser tenidos en cuen-
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ta en el concurso aquellos documentos que se aporten una 
vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes.

Cuarta.- Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

órgano competente dictará resolución declarando aproba-
da la lista provisional de admitidos y excluidos, con indi-
cación de las causas de exclusión, determinando el lugar 
y fecha de comienzo de los ejercicios y composición del 
Tribunal califi cador, que se publicará en el Tablón de Anun-
cios del Ayuntamiento, estableciendo un plazo de 10 días 
hábiles para la subsanación de posibles defectos, de con-
formidad con el art. 71 de la Ley 30/92. Si transcurrido di-
cho plazo no se hubiere formulado reclamación alguna, la 
lista provisional pasará a defi nitiva sin necesidad de nue-
va publicación. En caso contrario las reclamaciones serán 
aceptadas o rechazadas en la Resolución que apruebe la 
lista defi nitiva, que se publicará en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento, así como las sucesivas comunicaciones.

Quinta.- Tribunal de Califi cación.
El Tribunal de Califi cación estará formado por los si-

guientes miembros:
Presidente: El Presidente de la Corporación o Con-

cejal en quien delegue.
Secretario-Vocal: El de la Corporación o Funcionario 

en quien delegue, con voz y voto.
Vocales:
Un representante de la Comunidad Autónoma de 

Murcia.
El Jefe de la Policía Local.
Un Funcionario de la Policía Local propuesto por la 

Junta de Personal, a poder ser de la misma categoría. 
Todos los miembros del Tribunal, deberán tener un 

nivel de titulación igual o superior al exigido para el acceso 
a la plaza convocada.

Junto con los titulares serán nombrados los respecti-
vos suplentes, quienes podrán actuar indistintamente.

Los vocales, tanto titulares como suplentes, habrán 
de ser funcionarios de carrera. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o su-
plentes indistintamente, siendo necesaria, en todo caso, la 
asistencia del Presidente y del Secretario.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría.
El Tribunal contará con el asesoramiento de especia-

listas para la realización de las pruebas de Aptitud Psíquica 
y de Aptitud Física, que serán nombrados por el mismo.

A efectos de percepción de asistencias de los miem-
bros del Tribunal, serán las fi jadas en el R. D. 462/2002, de 
24 de mayo sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Los miembros del Tribunal, deberán abstenerse 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artí-
culo 28 de la Ley 30/1192, debiendo comunicar las abs-
tenciones a la autoridad convocante, pudiendo también los 
aspirantes recusarlos. 

Sexta.- Fases del proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases: 

1) Pruebas de Aptitud física.

2) Fase de Concurso.

3) Fase de Oposición.

4) Curso selectivo de formación teórico-práctico, im-
partido u homologado por la Escuela de Policía Local de la 
Región de Murcia.

La fase de concurso, será previa a la oposición. No 
tendrá carácter eliminatorio, no podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición.

1. Prueba de Aptitud Física.

Comprenderán: 

Carrera de 1000 metros (resistencia). Carrera en 
pista con salida en pie, pudiendo apoyar las manos en el 
suelo. Se permitirá un intento, y el aspirante podrá realizar 
hasta dos salidas nulas.

Carrera de 50 metros (velocidad). Carrera en pista 
con salida en pie, pudiendo apoyar las manos en el suelo. 
Se permitirá dos intentos, y el aspirante podrá realizar has-
ta dos salidas nulas.

Para la realización de esta prueba, los aspirantes de-
berán presentarse provistos de camiseta, pantalón depor-
tivo y zapatillas. Durante el desarrollo de estas pruebas, el 
Tribunal podrá acordar la realización de controles antido-
ping de conformidad con las normas establecidas por el 
Consejo Superior de Deportes, quedando eliminados los 
aspirantes que dieran positivo.

La calificación de este ejercicio será de apto o no 
apto. Para obtener la califi cación de apto, será necesaria 
la realización de las marcas mínimas siguientes:

Tabla de Marcas Mínimas 

Prueba.

Hasta 

25 

años

Entre 

26 y 30

Entre 

31 y 35

Entre 

36 y 40

Entre 

41 y 45

Entre 

46 y 50

Entre 

51 y 

55

Más 

de 55 

años

1.000 

Metros
4 ’15” 4’30” 4’45” 5’00” 5’15” 5’30” 5’45” 6’00

Tabla de Marcas Mínimas 

Prueba.

Hasta 

25 

años

Entre 

26 y 30

Entre 

31 y 35

Entre 

36 y 40

Entre 

41 y 45

Entre 

46 y 50

Entre 

51 y 

55 

Más 

de 55 

años

50

Metros
7’5’’ 8’00” 8’5” 9’00” 9’50” 10’00” 10’5” 11’00”

Los aspirantes que no alcancen las marcas mínimas, 
quedarán eliminados.

2. Fase de Concurso.

Serán méritos puntuables:

a. La Experiencia Profesional, que se acreditará me-
diante certifi cado del órgano competente.

b.  La Formación Académica, que se acreditará me-
diante la presentación del título expedido por la Autoridad 
docente correspondiente, el resguardo de haber satisfecho 
los derechos de su expedición o certifi cación de la Secre-
taría del organismo docente correspondiente.
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c. La Formación, que se acreditará mediante la pre-
sentación del correspondiente título, diploma o certifi ca-
ción,  que deberán ser originales o copias compulsadas.

La fase de concurso, que será previa a la fase de 
oposición y no tendrá carácter eliminatorio, consistirá en la 
califi cación de los méritos alegados y debidamente acredi-
tados por los aspirantes, de acuerdo con el siguiente baremo:

A) Experiencia Profesional.- (Máximo 5 puntos).
1. Por cada mes de servicios prestados como Agente 

de Policía Local en el Ayuntamiento de Jumilla 0,04 puntos.
2. Por cada mes de servicios prestados como Agente 

de otros cuerpos pertenecientes a miembros de las fuer-
zas y cuerpos de seguridad  0,02 puntos.

Los periodos de tiempo inferiores al mes, no serán 
computados. 

B) Formación.- 
Formación Académica (Máximo 3 puntos):
Doctor 3 puntos.
Titulación universitaria superior 2 puntos.
Titulación universitaria media 1 punto.
Las titulaciones inferiores, no son acumulables a las 

superiores, cuando sean necesarias para la obtención de 
las mismas. Se respetará la equivalencia de las mismas.

Cursos de Formación (Máximo 2 puntos):
Por la asistencia a curso, cursillo, jornada, seminario, 

congreso o jornadas de materias relativas o relacionadas 
con áreas de conocimientos de la actividad policial, jurí-
dica, administrativa, nuevas tecnologías, idiomas, preven-
ción de riesgos laborales y habilidades sociales, organiza-
dos por cualquier Administración Pública o sus Organismos 
Autónomos, Federación o Mancomunidad de  Municipios, 
Colegios Ofi ciales o Profesionales, CROEM, Cámaras de 
Comercio, Entidades o Centros acogidos al Plan de Forma-
ción Continua de las Administraciones Públicas 0,004/ hora. 

Si no constara el número de horas,  no se contabili-
zará como tal. No se contabilizará tampoco el curso básico  
de formación para agente de Policía, ya que este es requi-
sito indispensable para la escala básica. 

3. Fase de Oposición.
Constará de dos ejercicios de carácter obligatorio y 

eliminatorio:
Primer Ejercicio (Teórico): Consistirá en desarrollar 

por escrito, durante un periodo máximo de noventa minu-
tos, dos temas de tres propuestos por el Tribunal, entre los 
que fi guran en el programa de la convocatoria.

Este ejercicio se califi cará de 0 a 5 puntos.
Segundo Ejercicio (Teórico): Consistirá en desarrollar 

por escrito, durante un periodo máximo de sesenta minu-
tos, un tema propuesto por el Tribunal, sobre las ordenan-
zas de régimen jurídico municipales, contenidas en el pro-
grama de la convocatoria.

Este ejercicio se califi cará de 0 a 5 puntos.

Tercer Ejercicio (Práctico): Consistirá en resolver 
por escrito, en el plazo máximo de dos horas, dos o más 
supuestos prácticos, a elegir por el aspirante entre cuatro 

propuestos por el Tribunal, relacionados con los conoci-
mientos exigidos en el temario, comprendido en el Anexo 
de estas Bases. Durante el desarrollo de esta prueba los 
aspirantes podrán hacer uso de los textos legales de que 
acudan provistos o de los que les sean facilitados por el 
Tribunal.

Este ejercicio se califi cará de 0 a 10 puntos.
Los ejercicios 2.º y 3.º, habrán de ser leídos por el 

aspirante en sesión pública en la fecha que señale el Tri-
bunal, pudiendo ser objeto de cuantas preguntas el Tri-
bunal estime necesarias para aclarar, ampliar o valorar el 
contenido de la exposición del aspirante. 

La actualización de las materias comprendidas en el 
temario quedará referida al día de la publicación de las pre-
sentes Bases en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

La puntuación de la fase de oposición será el resul-
tado de sumar las puntuaciones obtenidas en los tres ejer-
cicios. Esta puntuación se sumará a la lograda en la fase 
de concurso, siendo esta suma la califi cación defi nitiva del 
concurso-oposición.

Comienzo y desarrollo de la fase de oposición:
-Con una antelación de, al menos quince días, se pu-

blicará en el BORM y en el Tablón de Anuncios del Ayunta-
miento, la lista defi nitiva de los aspirantes y el lugar y hora 
del comienzo del concurso-oposición.

-Desde la total terminación de un ejercicio hasta el 
comienzo del siguiente, deberá trascurrir un plazo cuya du-
ración será de un mínimo de setenta y dos horas.

-Los aspirantes serán convocados en llamamiento 
único, salvo los casos de fuerza mayor, debidamente acre-
ditados y libremente apreciados por el Tribunal antes de la 
celebración del ejercicio en cuestión.     

4. Curso selectivo de formación.-
Los aspirantes que hayan obtenido las dos mejores 

califi caciones en el concurso-oposición, deberán realizar 
un curso selectivo de formación teórico-práctico, impartido 
u homologado por la Escuela de Policía Local de la Región 
de Murcia, en el que se exigirá obtener la califi cación de 
apto o aprobado.

Séptima.- Presentación de los documentos y 
nombramientos.
Realizada la califi cación defi nitiva de los aspirantes 

en el concurso-oposición, el Tribunal  hará pública la rela-
ción de aprobados, no pudiendo rebasar el número de pla-
zas convocadas y elevará al órgano competente propuesta 
de los aspirantes que han de realizar el citado curso selec-
tivo, no pudiendo tener la propuesta un número superior a 
las plazas convocadas.

Los aspirantes propuestos aportarán en el Departa-
mento de Personal, los documentos acreditativos de reunir 
las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos, 
en el plazo de veinte días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de la lista en el Tablón de Anuncios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaran la documentación o de la 
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misma se dedujese que carecen de alguno de los requi-
sitos exigidos, perderán el derecho al nombramiento, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en la instancia.

Una vez aportada la documentación exigida, el órga-
no competente efectuará el nombramiento como funciona-
rios en prácticas, con los derechos económicos inherentes 
a tal condición.

Cuando durante el desarrollo del curso de formación, 
se detectare que algún aspirante observare una conducta 
no ajustada a las normas dictadas el Coodinador de Curso 
sobre faltas de asistencia, puntualidad, trato con el profe-
sorado o compañeros, o comportamientos o conductas que 
puedan desmerecer el buen nombre de la Institución Poli-
cial, se dará cuenta de tal situación al Sr. Alcalde-Presiden-
te, el que, oídos a los interesados, resolverá lo conveniente, 
pudiéndose adoptar la resolución de pérdida de la condición 
de funcionario en prácticas y baja en el Curso Selectivo.

En caso de que con anterioridad al inicio del curso de 
formación por cualquier causa (renuncia de un opositor, no 
reunir los requisitos exigidos...) se produzca la vacante de al-
guna de las plazas convocadas, dicha vacante será cubierta 
por el siguiente participante en puntuación, siempre y cuando 
haya aprobado todas las pruebas anteriores del proceso se-
lectivo y aportado la documentación exigida, el cual deberá 
realizar asimismo el mencionado curso de formación.

Superado con aprovechamiento el curso de forma-
ción, el órgano competente procederá al nombramiento de 
los seleccionados como funcionarios de carrera, debiendo 
estos tomar posesión en el plazo de treinta días a contar 
desde el siguiente al de su nombramiento. 

Los aspirantes que no superen el Curso perderán to-
dos los derechos a su nombramiento como funcionarios de 
carrera.

Octava.- Incidencias.-
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas 

que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no pre-
visto en las presentes bases, de acuerdo con lo estableci-
do en la legislación vigente.

Novena.- Recursos.-
Contra esta convocatoria y sus bases, se podrá in-

terponer potestativamente Recurso de Reposición ante la 
Junta de Gobierno Local  del Ayuntamiento de Jumilla, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de las mismas en el Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia, o acudir directamente a la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa en el plazo de dos meses con-
tado de la misma manera.

Anexo
Temario

1. El acto administrativo: concepto, elementos  y clases.

2. Efi cacia y validez de los actos administrativos.

3. Actos nulos, anulables e irregulares.
4. Notifi cación y publicación de los actos administrativos.
5. El procedimiento administrativo: Principios Generales.
6. Clases de procedimiento. Fases del mismo. 
7. Los recursos administrativos.
8. El silencio administrativo. 
9. Modelo policial y principios básicos de actuación 

en la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad.

10. La Policía Local: concepto y naturaleza.
11. Funciones de la Policía Local y sus relaciones 

con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y Co-
munidades Autónomas.

12. Concepto de infracción penal: delito y falta.
13. Las personas responsables criminalmente de los 

delitos y las faltas.
14. Circunstancias modifi cativas de la responsabili-

dad criminal: eximentes, atenuantes y agravantes.
15. La Ley de responsabilidad penal de los menores. 

Actuación policial con los menores.
16. Los Derechos y deberes de los extranjeros en 

España. La Ley de Extranjería. 
17. La Policía judicial. De la comprobación de los de-

litos y averiguación del delincuente. 
18. Funciones de la Policía Local como Policía Judicial.
19. El atestado policial.
20. La detención: Casos en que procede la deten-

ción. Requisitos. Supuestos especiales. 
21. Derechos del detenido. Diligencias relacionadas 

con la detención de una persona.
22. Puesta a disposición judicial de los detenidos.
23. El procedimiento del “Habeas Corpus”.
24. Delitos cometidos por los funcionarios y contra 

los funcionarios.
25. El ejercicio y la coordinación de las competencias 

sobre tráfi co. Circulación de vehículos a motor y seguridad vial. 
26. Especial referencia a las competencias de los 

Ayuntamientos en materia de tráfi co.
27. El accidente de circulación: concepto y clases. 

Actuaciones respecto de los ocupantes, tráfi co, público y 
heridos.

28. Práctica de diligencias y redacción de atestados.
29. La conducción etílica: Concepto de Alcoholemia. 

Tasas de alcoholemia. Efectos. Obligación de someterse a 
la prueba.

30. Etilómetro: descripción general. 
31. Delitos contra la seguridad del tráfi co.
32. Las multas municipales. Concepto y clasifi cación.
33. El procedimiento sancionador en materia de tráfi co.
34. El Municipio de Jumilla. Elementos del Municic-

pio; Territorio, Población y Organización. 
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35. El Ayuntamiento. Los órganos municipales: El 
Pleno, el Alcalde, la Junta de Gobierno Local y los Tenien-
tes de Alcalde.

36. La potestad normativa de las Entidades Locales. 
Ordenanzas. Clases. Procedimiento de aprobación. Los 
Bandos.

37. Ordenanza municipal de protección del medio 
ambiente contra la emisión de ruidos y vibraciones.

38. Ordenanza Municipal sobre convivencia y seguri-
dad ciudadana. 

39. Ordenanza Municipal sobre Tráfi co de vehículos 
a motor y Seguridad Vial.

40. Callejero y edifi cios municipales, civiles y de ad-
ministración y servicios. Principales vías de comunicación.

Jumilla  26 de febrero de 2007.—El Alcalde, Francisco 
Abellán Martínez.

——

Las Torres de Cotillas

4845 Anuncio de licitación del contrato para la 
ejecución de la obra: Rehabilitación Locales 
para Centro Vecinal en C/ Cieza.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas 

(Murcia).

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Rehabilitación de locales 

para centro vecinal en c/ Cieza, del Barrio del Carmen de 
Las Torres de Cotillas.

b) Plazo de ejecución: 2 meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: Subasta. 

4.- Presupuesto base de licitación. Importe total: 
149.573´58 €, I.V.A. incluido.

5.- Garantía provisional: 2.991´47 €

6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas. 

Los pliegos y Proyectos estarán expuestos en la página 
web: www.torresdecotillas.net

b) Domicilio: Plaza Mayor, N.º 11. 30565 - Las Torres 
de Cotillas (Murcia).

c) Teléfono: 968 62 65 11. Fax: 968 62 75 80.

7.- Requisitos específi cos del contratista: Clasi-
fi cación sufi ciente y no caducada, expedida por Registro 

Ofi cial de Contratistas, que habilita para contratar obras de 
los siguientes grupos - subgrupos: Grupo C: Subgrupos 4 
al 9, ambos inclusive, categoría C.

8.- Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a 

contar desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia. En el caso 
que el plazo de presentación fi nalizara sábado, quedará 
automáticamente prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La relacionada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento 
de Las Torres de Cotillas. Horario: De las 9’00 a las 14’00 horas.

9.- Apertura de las ofertas: El quinto día hábil si-
guiente al de fi nalización del plazo para la presentación de 
proposiciones, a las 9’30 horas, en el Salón de Plenos de 
la Casa Consistorial. Si fuera sábado se realizará el primer 
día hábil siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar.

10.- Exposición del pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares: Queda expuesto al público por el 
plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el “Boletín Ofi cial de la Re-
gión de Murcia”. En el supuesto de producirse reclamacio-
nes se aplazará la licitación hasta que éstas sean resuel-
tas por el órgano municipal competente.

11.- Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.

Las Torres de Cotillas a 22 de marzo de 2007.—El 
Alcalde–Presidente, Domingo Coronado Romero.

——

Los Torres de Cotillas

4846 Anuncio de licitación del contrato para la 
ejecución de la obra: “Centro de Recursos 
Juveniles”.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Las Torres de Coti-

llas (Murcia).

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción de un centro 

de recursos juveniles en Urbanización El Coto II Subven-
cionado por la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, a través de la Consejería de Presidencia.

b) Plazo de ejecución: 12  meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso. 
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4.- Presupuesto base de licitación. Importe total: 
306.602´92  €, I.V.A. incluido.

5.- Garantía provisional: 6.132´06 €.
6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.
b) Domicilio: Plaza Mayor, N.º 11. 30565 - Las Torres 

de Cotillas (Murcia).
c) Teléfono: 968 62 65 11. Fax: 968 62 75 80.
7.- Requisitos específi cos del contratista: Clasi-

fi cación sufi ciente y no caducada, expedida por Registro 
Ofi cial de Contratistas, que habilita para contratar obras de 
los siguientes grupos - subgrupos:

Grupo C:
Subgrupo 2, categoría d.
Subgrupo 4, categoría b.
8.- Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a 

contar desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia. En el caso 
que el plazo de presentación fi nalizara sábado, quedará 
automáticamente prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La relacionada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento 
de Las Torres de Cotillas. Horario: De las 9’00 a las 14’00 horas.

9.- Apertura de las ofertas: El  quinto día hábil si-
guiente al de fi nalización del plazo para la presentación de 
proposiciones, a las 9’30 horas, en el Salón de Plenos de 
la Casa Consistorial. Si fuera sábado se realizará el primer 
día hábil siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar.

10.- Exposición del pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares: Queda expuesto al público por el 
plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el “Boletín Ofi cial de la Re-
gión de Murcia”. En el supuesto de producirse reclamacio-
nes se aplazará la licitación hasta que éstas sean resuel-
tas por el órgano municipal competente.

11.- Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
Las Torres de Cotillas a 14 de marzo  de 2007.—El 

Alcalde–Presidente, Domingo Coronado Romero.

——

Las Torres de Cotillas

4847 Anuncio de licitación del contrato para la 
ejecución de la obra: “Adecuación de antigua 
Plaza de Abastos para Centro de Artístas 
Jovenes”.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Las Torres de Coti-

llas (Murcia).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Rehabilitación de locales 

para centro vecinal en c/ Cieza, del Barrio del Carmen de 
Las Torres de Cotillas.

b) Plazo de ejecución: 2 meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso

4.- Presupuesto base de licitación. Importe total: 
243.537´63 €, I.V.A. incluido.

5.- Garantía provisional: 4.870 €

6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas. 

Los pliegos y Proyectos estarán expuestos en la página 
web: www.torresdecotillas.net

b) Domicilio: Plaza Mayor, N.º 11. 30565 - Las Torres 
de Cotillas (Murcia).

c) Teléfono: 968 62 65 11. Fax: 968 62 75 80.

7.- Requisitos específi cos del contratista: Clasi-
fi cación sufi ciente y no caducada, expedida por Registro 
Ofi cial de Contratistas, que habilita para contratar obras de 
los siguientes grupos - subgrupos: Grupo C: Subgrupos 1 
al 9, ambos inclusive, categoría d

8.- Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a 

contar desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia. En el caso 
que el plazo de presentación fi nalizara sábado, quedará 
automáticamente prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La relacionada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayun-
tamiento de Las Torres de Cotillas. Horario: De las 9’00 a 
las 14’00 horas.

9.- Apertura de las ofertas: El quinto día hábil si-
guiente al de fi nalización del plazo para la presentación de 
proposiciones, a las 9’30 horas, en el Salón de Plenos de 
la Casa Consistorial. Si fuera sábado se realizará el primer 
día hábil siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar.

10.- Exposición del pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares: Queda expuesto al público por el 
plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el “Boletín Ofi cial de la Re-
gión de Murcia”. En el supuesto de producirse reclamacio-
nes se aplazará la licitación hasta que éstas sean resuel-
tas por el órgano municipal competente.

11.- Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.

Las Torres de Cotillas a 22 de marzo de 2007.—El 
Alcalde–Presidente, Domingo Coronado Romero.
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Las Torres de Cotillas

4848 Anuncio de licitación del contrato para 
la ejecución de la obra: “Instalación de 
marquesinas de parada de autobús para línea 
urbana”.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas 

(Murcia).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Implantación de diversas 

marquesinas de paradas de autobús para la línea urbana
b) Plazo de ejecución: 2 meses.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso. 
4.- Presupuesto base de licitación. Importe total: 

62.338´81 €, I.V.A. incluido.
5.- Garantía provisional: 1.246,78 €.
6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas. 

Los pliegos y Proyectos estarán expuestos en la página 
web: www.torresdecotillas.net

b) Domicilio: Plaza Mayor, N.º 11. 30565 - Las Torres 
de Cotillas (Murcia).

c) Teléfono: 968 62 65 11. Fax: 968 62 75 80.
7.- Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales 

a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia. En 
el caso que el plazo de presentación fi nalizara sábado, 
quedará automáticamente prorrogado al primer día hábil 
siguiente.

b) Documentación a presentar: La relacionada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayun-
tamiento de Las Torres de Cotillas. Horario: De las 9’00 a 
las 14’00 horas.

8.- Apertura de las ofertas: El quinto día hábil si-
guiente al de fi nalización del plazo para la presentación 
de proposiciones, a las 9’30 horas, en el Salón de Plenos 
de la Casa Consistorial. Si fuera sábado se realizará el 
primer día hábil siguiente, a la misma hora y en el mismo 
lugar.

9.- Exposición del pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares: Queda expuesto al público por el 
plazo de ocho días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de la Re-
gión de Murcia. En el caso de producirse reclamaciones se 

aplazará la licitación hasta que éstas sean resueltas por el 
órgano municipal competente.

10.- Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
Las Torres de Cotillas a 22 de marzo de 2007.—El 

Alcalde–Presidente, Domingo Coronado Romero.

——
La Unión

4853 Aprobación defi nitiva modifi cación n.º 1 del 
presupuesto general de 2007.

Aprobada inicialmente la modificación del Presu-
puesto General de esta entidad para el ejercicio 2007, en 
sesión ordinaria del Pleno de la Corporación de fecha 30 
de marzo del 2007. De conformidad con el artículo 179 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les y de conformidad con el artículo 169.1 del citado Real 
Decreto Legislativo 2/2004 y 127 del Real Decreto Le-
gislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, se expone al público por plazo 
de quince días, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen per-
tinentes.

La modifi cación del Presupuesto se considerará defi -
nitivamente aprobada, si durante el plazo citado no se pre-
sentan reclamaciones.

La Unión a 2 de abril del 2007.—El Alcalde, J. Manuel 
Sanes Vargas.

——

Molina de Segura

4871 Convocator ia  de Subvenciones para 
Asociaciones de Mujeres del Municipio de 
Molina de Segura.

En Junta de Gobierno de 6 de febrero de 2007 se 
aprobó la convocatoria de Subvenciones para Asocia-
ciones de Mujeres del Municipio de Molina de Segura 
que desarrollen programas o proyectos en materia de 
mujer. Dichas subvenciones se concederán con cargo 
a la partida presupuestaria  18.323.489.00. Las bases 
de la convocatoria y modelos de solicitud se encuentran 
a disposición de los interesados en las ofi cinas muni-
cipales y en la página web del Ayuntamiento. Lugar y 
plazo de presentación de solicitudes: Registro General 
del Ayuntamiento. 

Molina de Segura a 22 de febrero 2007.—El Alcalde, 
Eduardo Contreras Linares.
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Moratalla

5444 Estudio de Impacto Ambiental de la implantación 
de un sistema solar fotovoltaico en polígono 
56, parcela 286, T.M. de Moratalla.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del 
R.D.L. 1302/86 de 28 de junio, modifi cado por la Ley 9/2000 
de 28 de abril y la Ley 27/2006 de 18 de julio sobre Evalua-
ción de Impacto Ambiental, se somete a información pública 
el Estudio de Impacto Ambiental y Proyecto de Instalación 
Solar Fotovoltaica en el polígono 56 parcela 286, T.M. de 
Moratalla. El citado expediente estará expuesto al público 
durante el plazo de treinta días, a partir del día siguiente a 
su publicación, en la Ofi cina Técnica del Ayuntamiento, ubi-
cada en la Casa Consistorial, sita en C/ Constitución, 22 de 
Moratalla. Concluido este trámite se dará traslado del mismo 
a la Dirección General de Calidad Ambiental de la CARM.

Moratalla, 10 de abril de 2007.—El Alcalde, Antonio 
García Rodríguez.

——

Mula

5317 Bases de pruebas selectivas para cubrir una 
plaza de Monitor-Coordinador Deportivo para 
el Patronato Deportivo Municipal de Mula 
mediante concurso de méritos. 

Por Resolución de la Presidencia del Patronato De-
portivo Municipal de Mula de fecha 14 de marzo de 2007, 
se han aprobado las siguientes bases de convocatoria de 
pruebas selectivas para cubrir, mediante concurso de mé-
ritos, una plaza de Monitor-Coordinador Deportivo para el 
Patronato Deportivo Municipal de Mula: 

Bases de la convocatoria de las pruebas selectivas 
para cubrir una plaza vacante en la plantilla laboral de 
un Monitor-Coordinador Deportivo para el Patronato 
Deportivo Municipal de Mula mediante concurso de 

méritos.

Primera.- Objeto de la convocatoria.
1. Es objeto de las presentes bases la regulación de 

la convocatoria y la realización de las pruebas selectivas 
para cubrir una plaza de “Monitor - Coordinador Deportivo” 
vacante en la Plantilla Laboral del Patronato Deportivo Mu-
nicipal de Mula.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para tomar parte en el procedimiento selectivo 

es necesario:
A) Tener la nacionalidad española, o bien, ser nacio-

nal de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, o 
bien, cumplir los requisitos que  la legislación de extranje-
ría dispone a tal efecto.

B) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de 
la edad reglamentaria de jubilación.

C) No padecer enfermedad o defecto físico o psíqui-
co que impida el desempeño de las funciones correspon-
dientes.

D) Carecer de antecedentes penales y no haber sido 
separado, mediante expediente disciplinario o sanción de 
despido imputable al trabajador, del servicio del Estado, de 
las Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones pú-
blicas por sentencia fi rme.

E) Estar en posesión de Bachillerato, BUP, o  FP  de 
2.º grado o de los derechos para su expedición en la fecha 
en que termine el plazo de admisión de instancias.

F) No estar incurso en causa de incompatibilidad 
para el ejercicio de funciones públicas, de conformidad con 
lo previsto al respecto en la Ley 53/1984.

2.2- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse 
por los aspirantes en el momento en que fi nalice el plazo 
de presentación de instancias y mantenerse durante todo 
el proceso selectivo, debiéndose justifi car documentalmen-
te en el momento de presentación de las mismas, las rela-
tivas a los apartados a), b) y e).

Tercera.- Instancias.
3.1. Las instancias solicitando tomar parte en la con-

vocatoria se dirigirán al Sr. Presidente del Patronato De-
portivo Municipal.

3.2. Los aspirantes deberán manifestar en su solici-
tud que reúnen todas y cada una de las condiciones exi-
gidas -referidas siempre a la fecha de expiración del plazo 
de presentación-, junto a los méritos y cuantas otras cir-
cunstancias se aleguen y justifi quen.

3.3. Los aspirantes deberán presentar junto con la 
instancia, los documentos justifi cativos de reunir los requi-
sitos de la convocatoria y el “curriculum vitae”. Las anterio-
res alegaciones deberán acreditarse mediante originales o 
fotocopias compulsadas.

Los aspirantes podrán acreditar aquellos méritos 
ya alegados y no justificados debidamente, hasta el fin 
del plazo de subsanación de defectos a que se refiere 
el punto siguiente relativo a la admisión de aspirantes. 
Los méritos alegados en plazo y no acreditados sufi-
cientemente a juicio del Tribunal  no serán tenidos en 
cuenta.

3.4. El plazo de presentación de instancias será de 
veinte días naturales a partir de la publicación de la convo-
catoria en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

3.5. La presentación de instancias se hará en el Re-
gistro General del Ayuntamiento de Mula. 

3.6. Los derechos de examen que se fijan en la 
cantidad de 18 euros, serán satisfechos por los opo-
sitores mediante ingreso en la cuenta corriente n.º: 
2043.0009.91.020.001254-9 que el Patronato Deportivo Mu-
nicipal de Mula tiene abierta en Caja Murcia, haciendo cons-
tar expresamente al momento del pago que se realiza por 
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derechos de examen para participar en la convocatoria para 
cubrir una plaza de Monitor - Coordinador Deportivo vacan-
te en la Plantilla Laboral en el Patronato Deportivo Municipal 
de Mula, y no podrán ser devueltos más que en el caso de 
no ser admitido a examen por falta de los requisitos exigi-
dos. El justifi cante del pago de dichos derechos, deberá ser 
adjuntado a la instancia mencionada en el apartado 3.1.

Cuarta.- Admisión de aspirantes y nombramiento del 
tribunal.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Presidente del Patronato Deportivo Municipal dictará reso-
lución, declarando aprobada provisionalmente la relación 
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en 
el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, con indicación de 
los siguientes extremos:

a) Lugar en que se encuentran expuestas al público 
las listas certifi cadas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos.

b) Relación de aspirantes excluidos.
c) Indicación del plazo de 10 días hábiles para la sub-

sanación que se concede a los excluidos.
d) Indicación de que, en el caso de no existir 

reclamaciones, la mencionada resolución, se consi-
derará elevada a definitiva, sin necesidad de nueva 
publicación.

e) Lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.
f) Composición del Tribunal califi cador.

Quinta.- Composición del tribunal califi cador.
5.1. El Tribunal califi cador tendrá la siguiente com-

posición:
Presidente:
-El Presidente del Patronato Deportivo Municipal ó el 

Vicepresidente. 
Vocales:
- Un funcionario del Ayuntamiento designado por el 

Presidente de la Corporación.  
- Un empleado de la Corporación, designado por los   

representantes sindicales  de los trabajadores.
- Un representante de la Administración designado 

por la Comunidad Autónoma.
Secretario:
- El Secretario del Patronato Deportivo Municipal o 

persona en quien delegue, actuando con voz y voto. 
Los miembros suplentes del Tribunal Califi cador se-

rán nombrados siguiendo los mismos criterios de designa-
ción que los miembros titulares del mismo.

5.2. El procedimiento de actuación del Tribunal cali-
fi cador se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la 
Ley 30/1.992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en lo 
que resulte de aplicación.

5.3. Cuando resulte necesario, el Tribunal Califi cador 
podrá designar asesores, con voz pero sin voto. 

5.4. A efectos de comunicación y demás incidencias, 
el Tribunal Califi cador tendrá su sede en la Concejalía de 
Juventud y Deportes.

5.5. Todas las resoluciones, anuncios o actuaciones 
del Tribunal califi cador que así lo requieran deberán ser 
expuestas en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Sexta.- Desarrollo de las pruebas.
6.1. El sistema de selección será el de concurso, el 

cual se desarrollará de la siguiente forma:
1.- Baremo de méritos: 
La valoración máxima de esta prueba será de 6 puntos.
2.- Caso práctico: Que consistirá en resolver un caso 

práctico propuesto por el Tribunal, relacionado con el de-
porte en Mula.

La valoración máxima de esta prueba será de 4 puntos. 
3.- Valoración fi nal: Vendrá determinada por la suma 

de las puntuaciones obtenidas en el concurso.
6.1.2.- Valoración de los méritos aportados.
A.- Baremo de méritos:
1º.- Por servicios prestados como funcionario o con-

tratado laboral, en puestos de iguales o similares caracte-
rísticas técnicas y exigencias de titulaciones iguales a la 
exigida en la convocatoria, a razón de 0,2 puntos por mes.

La puntuación máxima será de 2 puntos. 
2º.- Por estar en posesión de otras titulaciones aca-

démicas distintas a las que utilice para tomar parte en 
la convocatoria, hasta un máximo de 1 punto, siempre y 
cuando tenga alguna relación con la plaza a ocupar.

Las titulaciones inferiores no serán acumulativas cuan-
do se necesiten para conseguir las titulaciones superiores.

3º.- Por asistencia o participación en cursos, congre-
sos, seminarios, etc. relacionados con la plaza convocada, 
de una duración igual o superior a 15 horas, a razón de 0,3 
puntos por curso o fracción superior a 15 horas, hasta un 
máximo de 3 puntos, valorados por el Tribunal, de acuerdo 
con los siguientes criterios:

- La base de valoración de cursos, jornadas, semina-
rios, etc., serán el número de horas de duración. 

- Si no constara el número de horas se tendrán en 
cuenta los días o jornadas, contabilizados cada día o jor-
nada por 6 horas. 

- Si no hubiera ningún medio para determinar la dura-
ción del curso en  horas, días o jornadas, no se tendrá en 
cuenta a efectos de valoración.

- La relación entre los cursos, seminarios  o jornadas 
y la plaza a cubrir será determinada caso por caso aten-
diendo a criterios objetivos fi jados por el Tribunal.

B.- Forma de acreditar los méritos:
Los anteriores méritos podrán acreditarse mediante 

los siguientes documentos:
a) Las titulaciones, mediante la presentación del títu-

lo, certifi cación del organismo docente competente o res-
guardo de haber pagado los derechos correspondientes.
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b) Los cursos y formación, mediante la aportación de 
diplomas o certifi caciones expedidos por Organismos Pú-
blicos o Privados.

c) La experiencia profesional, mediante contratos de 
trabajo o cualquier otra documentación justifi cativa con in-
formación sufi ciente acerca de las tareas desarrolladas y 
el tiempo de su realización.

6.1.3 El Tribunal declarará aprobado al aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación, publicando el resultado 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin que pueda 
aprobar ni declarar que ha superado las pruebas selecti-
vas un número mayor del puesto ofertado.

6.1.4. El Tribunal elevará a la Presidencia del Patronato 
Deportivo Municipal propuesta de contratación del aspirante 
aprobado, quien deberá presentar en las dependencias del 
Patronato Deportivo Municipal la documentación necesaria 
para la acreditación de las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos dentro del plazo de los diez días siguientes al 
de la publicación de la declaración  del aspirante aprobado.

Séptima.- Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas 

que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no pre-
visto en las presentes bases, de acuerdo con lo estableci-
do en la legislación vigente.

Octava.- Impugnaciones.
La convocatoria y sus bases, así como cuantos ac-

tos administrativos se deriven de éstas y de la actuación 
del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados por los 
interesados en los casos y en la forma prevista en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Mula, 13 de abril de 2007.—El Presidente del Patro-
nato Deportivo Municipal, Antonio Iborra Carvajal.

——

Murcia

4876 Convocator ia  para  la  Concesión de 
Subvenciones para el Desarrollo de Actividades 
de Educación Ambiental para 2007.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, adoptado en sesión de 21 de 
marzo de 2007, se ha aprobado la siguiente Convocatoria 
para la Concesión de Subvenciones para el Desarrollo de 
Actividades de Educación Ambiental para 2007: 

“1.- ANTECEDENTES:
Diversos colectivos de ciudadanos del municipio han 

planteado en diferentes ocasiones la conveniencia de que 
la Administración, en este caso la municipal, colabore en la 
fi nanciación de iniciativas de carácter medioambiental.

Algunas de estas iniciativas centran sus actividades en 
la sensibilización y divulgación o en la protección del medio 
ambiente en general, entrando de lleno entre los objetivos de 
esta Concejalía, lo que hace interesante la aportación de al-
guna subvención que ayude a la realización de las mismas.

2.- OBJETIVOS:

El objeto de la presente convocatoria es la concesión 
de subvenciones por parte de la Concejalía de Medio Am-
biente y Personal del Ayuntamiento de Murcia, en régimen 
de Concurrencia competitiva, para aquellas iniciativas que 
tengan como fi nalidades las siguientes:

- Estimular la participación de diferentes colectivos 
en actividades de sensibilización, divulgación y protección 
del medio ambiente.

- Apoyar las iniciativas para realizar actividades re-
lacionadas con el medio ambiente que se realicen en el 
municipio por diversos grupos y colectivos.

La Concejalía de Medio Ambiente y Personal participará 
económicamente en las diferentes actividades que se presen-
ten y que tengan como fi nalidad la divulgación y sensibilización 
ambiental, e incluso la protección del medio ambiente en gene-
ral y que por su interés merezcan ser llevadas a cabo.

3.- NORMATIVA APLICABLE.

Esta convocatoria se realiza de acuerdo con lo pre-
visto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en cuyo marco, este Ayuntamiento ha apro-
bado la Ordenanza reguladora de las subvenciones para 
fi nalidades culturales, turísticas, deportivas, docentes, ju-
veniles, sanitarias, medio ambiente, de cooperación parti-
cipación vecinal, consumo, servicios sociales y otras, por 
acuerdo de Pleno de fecha 26 de febrero de 2004, y pu-
blicada en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia (núm. 
108, de 12 de mayo de 2004). Asimismo resulta de aplica-
ción el Reglamento de desarrollo de la ley citada aprobado 
mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

La referida Ordenanza tiene el carácter de bases 
reguladoras de las subvenciones cuyo procedimiento de 
concesión se inicia con esta convocatoria, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 17.2 de la Ley de Subvenciones.

4.- BENEFICIARIOS:

Podrán ser subvencionadas actividades de sensibi-
lización y divulgación ambiental, así como de protección 
del medio ambiente, valorándose la originalidad del pro-
yecto presentado y el interés general para el municipio de 
Murcia. Se requerirá la inexistencia o défi cit de actividades 
análogas prestadas por este Ayuntamiento, de acuerdo a 
lo establecido en el art. 9.b de la Ordenanza Municipal Re-
guladora de Subvenciones (publicada en el BORM n.º 108, 
de 12 de mayo de 2004).

Podrán solicitar estas subvenciones aquellos grupos, 
colectivos o asociaciones que estén inscritos en el Regis-
tro Municipal de Entidades Ciudadanas.

Los destinatarios deberán ser del municipio de Mur-
cia. Todo ello deberá quedar perfectamente refl ejado en el 
proyecto presentado.
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Estas actividades deberán materializarse en el plazo 
que comprende desde el 1 de enero hasta el 31 de diciem-
bre de 2007.

Quedan excluidos de las subvenciones los proyectos 
referentes a cursos de formación para profesionales.

Sólo podrán ser objeto de subvención aquellos proyec-
tos que se fi nancien con gasto corriente, quedando exclui-
dos por tanto aquellos gastos que supongan inversiones.

Cuando sean subvencionados proyectos que inclu-
yan gastos de publicidad, el Ayuntamiento deberá fi gurar 
en la misma como colaborador, debiendo contar con la 
aprobación previa de los soportes y diseños publicitarios. 

En todo caso, para obtener la condición de benefi cia-
rio será requisito ineludible que el interesado se encuentre al 
corriente en sus obligaciones frente a las Haciendas estatal y 
local, así como frente a la Seguridad Social, sin perjuicio del 
resto de requisitos exigidos en la normativa de aplicación.

5.- SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN Y PLAZO:
La solicitud de la subvención se presentará en el Re-

gistro General del Ayuntamiento, en el plazo de 20 días na-
turales a partir del día siguiente de la publicación de esta 
Convocatoria en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

La solicitud irá acompañada de la siguiente docu-
mentación:

- Un Proyecto donde se especifi que fecha y lugar de 
realización, objetivos perseguidos, destinatarios, esquema 
de trabajo previsto y personal que intervendrá, así como 
de un presupuesto detallado de gastos e ingresos previs-
tos para la realización de la actividad. El solicitante deberá 
especifi car la cantidad exacta que desea ser subvencio-
nada. Deberán indicar si la Asociación está inscrita en el 
Registro municipal de Entidades Ciudadanas.

- Certifi cado de la entidad bancaria en que fi guren 
los 20 dígitos del código cuenta cliente y que acredite que 
dicha cuenta pertenece a la persona o entidad objeto de 
subvención.

- El solicitante deberá entregar cumplimentado el do-
cumento que se acompaña como ANEXO I a la presente 
convocatoria y en el que fi gura la declaración responsable 
del mismo acerca de los siguientes extremos: 

- No haber solicitado ni tener intención de solicitar 
otra subvención con la misma fi nalidad ante las Adminis-
traciones u Organismos Públicos o ante la Unión Euro-
pea. En caso de tenerlas solicitadas o concedidas deberá 
acompañar documento de solicitud o de concesión en sus 
respectivos casos, indicando la cuantía de éstas.

- No estar incurso en ninguna de las prohibiciones 
para ser benefi ciario de subvenciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

- No tener pendiente ninguna obligación de reintegro 
de subvenciones.

La presentación de la solicitud de subvención con-
llevará la autorización del solicitante para que el Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia obtenga de forma directa y a 

través de certifi cados telemáticos la acreditación de las 
circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre Gene-
ral de Subvenciones (el contenido de dichos artículos se 
refi ere a la acreditación del cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social).

No obstante, el solicitante podrá denegar expresa-
mente el consentimiento, debiendo aportar entonces las 
oportunas certifi caciones en los términos previstos en el 
artículo 22 del Real Decreto citado.

El solicitante no deberá presentar más de un proyec-
to para ser subvencionado.

6.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN:

La presente Convocatoria se publicará en el Diario 
Ofi cial de la Región de Murcia, y en diarios de amplia difu-
sión en el término municipal

De acuerdo con el artículo 12 de la Ordenanza regu-
ladora de las subvenciones municipales, la instrucción del 
procedimiento corresponderá a los técnicos del Servicio 
municipal de Protección Ambiental, quienes realizarán de 
ofi cio cuantas actuaciones se estimen necesarias para la 
formulación de la propuesta de resolución, en especial, la 
evaluación de las solicitudes conforme a los criterios es-
tablecidos en esta convocatoria, valorando la validez am-
biental de las medidas adoptadas.

Para concretar el resultado de la evaluación de las 
solicitudes, se constituirá un órgano colegiado, al que hace 
referencia el artículo 13 de la citada Ordenanza, que esta-
rá formado por la Teniente de Alcalde de Medio Ambiente y 
Personal, el Jefe de Servicio de Protección Ambiental y un 
técnico de dicho Servicio competente en la materia. 

El Jefe de Servicio de Protección Ambiental, a la vista 
del expediente y previo informe favorable del Órgano cole-
giado, formulará propuesta de resolución provisional que 
se publicará, con efectos de notifi cación, en la página web 
de la Concejalía de Medio Ambiente (http://www.murcia.es/
medio-ambiente/), concediendo un plazo de diez días para 
la presentación de posibles alegaciones. 

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando 
no fi guren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-
cidas por los interesados. En este caso, la propuesta de 
resolución formulada tendrá el carácter de defi nitiva.

Se considera que los interesados solicitan subvención 
hasta el importe máximo que indican, pero que el objeto de 
su solicitud comprende también la eventualidad de obtener 
una cantidad inferior. En consecuencia, aunque el importe 
fi nalmente concedido sea inferior al importe máximo soli-
citado, no será precisa por este sólo motivo la concesión 
de trámite de audiencia previo a la propuesta defi nitiva, y 
podrá prescindirse de dicho trámite si en la propuesta no 
son tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y 
pruebas que las aducidas por los interesado, salvo que el 
propio interesado manifi este expresamente lo contrario al 
tiempo de la solicitud.
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La aprobación de la propuesta de resolución defi ni-
tiva competerá a la Junta de Gobierno local, en la que se 
hará constar la relación de solicitantes a los que se con-
cede subvención y, en su caso, la desestimación de las 
restantes solicitudes.

Dicho acuerdo se publicará en el Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia en los supuestos y con el alcance pre-
visto en el artículo 17 de la Ordenanza reguladora. Tam-
bién se publicará un extracto de la resolución en el tablón 
de edictos y en la página web de la Concejalía de Medio 
Ambiente, con expresión de la convocatoria, benefi ciarios 
y cuantía de las subvenciones. 

El Plazo máximo para resolver y notifi car la resolu-
ción del procedimiento será de seis meses a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de la presente convo-
catoria. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notifi cado 
resolución, las solicitudes se podrán entender desestima-
das por silencio administrativo.

Contra la resolución del procedimiento, que pone fi n 
a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 
potestativo y en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su recepción, recurso de reposición ante 
el mismo órgano que la ha dictado; o, directamente y en 
el plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo 
ante los Tribunales de dicha jurisdicción de Murcia. 

7.- JUSTIFICACIÓN Y PAGO:

La justifi cación de la subvención deberá presentarse 
por el interesado en el plazo de 1 mes a contar desde la 
fi nalización de la actividad subvencionada, aportando me-
moria justifi cativa de la actividad realizada, así como factu-
ras y demás documentos de valor probatorio equivalente 
con validez en el tráfi co jurídico mercantil o con efi cacia 
administrativa,  correspondientes a los gastos y pagos rea-
lizados en desarrollo de las actividades subvencionadas.

El interesado, además de la aportación de facturas o 
documentos equivalentes, deberá acreditar el pago de las 
correspondientes cantidades por los siguientes medios:

- Pago en efectivo: O bien mediante recibí fi rmado 
sobre el propio documento con expresión del nombre y 
apellidos de quien recibe los fondos y su D.N.I.- en el caso 
de cantidades superiores a 300 €  de contado, además del 
requisito anterior, se expresará la condición que ocupa en 

la empresa dicha persona-. O bien mediante documento 
expedido por el establecimiento que prestó el servicio o 
realizó la venta en el que conste que la cantidad se ha co-
brado efectivamente.

- Pago por cheque nominativo: Mediante incorpora-
ción a la factura de copia o fotocopia del cheque y pre-
sentación para su cotejo del extracto donde se produce el 
cargo bancario del citado cheque.

- Pago por transferencia: Indicación en la factura de 
esta forma de pago, así como de la cuenta benefi ciaria y 
presentación para su cotejo, del documento bancario, jun-
to al extracto donde se procede al cargo de la mencionada 
transferencia. 

- Pago por domiciliación bancaria: Mediante presen-
tación para su cotejo del cargo bancario correspondiente

El pago de los gastos originados por desplazamien-
tos sólo se efectuará en caso de que se realicen en trans-
porte público y se aporten los debidos justifi cantes.

El pago de la subvención se hará una vez fi nalizada 
la actividad y una vez comprobada y aprobada la docu-
mentación presentada como justifi cación.

8.- PRESUPUESTO:

La cantidad que se destinará a fi nanciar la presente 
convocatoria es de 35.000 €, que se imputará a la Partida 
043.445.489, del Servicio de Protección Ambiental, para el 
año 2007.”

 Contra la presente resolución, que pone fi n a la vía 
administrativa podrán los interesados interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial 
de la Región de Murcia ante el Juzgado correspondiente 
de dicho orden jurisdiccional de Murcia o bien, previa-
mente, y con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante la Junta de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento 
en el plazo de un mes contado igualmente a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en 
el referido Boletín.

Murcia a 21 de marzo de 2006.—El Director de la 
Ofi cina de Gobierno Municipal, José Antonio de Rueda y 
de Rueda 
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Murcia

4877 Convocator ia  para  la  concesión de 
subvenciones para el fomento de la efi ciencia 
energética, la utilización de energías renovables 
y la adopción de medidas contra la degradación 
acústica frente al tráfi co.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, adoptado en sesión celebrada el 
21 de marzo de 2007, se ha aprobado la siguiente Convo-
catoria para la concesión de subvenciones para el fomento 
de la efi ciencia energética, la utilización de energías re-
novables y la adopción de medidas contra la degradación 
acústica frente al tráfi co:  

“1.- Antecedentes.
El aumento de la concentración de dióxido de carbo-

no, CO2, es una de las posibles causas del llamado efecto 
invernadero a escala planetaria: El CO2 es un gas química-
mente estable y persistente que permite el paso de la radia-
ción solar de onda corta hacia la tierra y detiene, por el con-
trario, la salida de calor irradiado, en medida proporcional a 
su concentración, lo que se traducirá casi con toda seguri-
dad, en un aumento de la temperatura media del planeta. 
El uso de combustibles fósiles como fuente energética es la 
causa principal de las aportaciones de CO2 a la atmósfera.

Por ello cualquier actuación que fomente el ahorro en 
el consumo de energías proveniente de combustibles fósi-
les o bien su sustitución por energías procedentes de otras 
fuentes, contribuye entre sus objetivos a la conservación y 
mejora del medio ambiente. El vigente Plan General Muni-
cipal de Ordenación del Ayuntamiento de Murcia establece 
como una de las principales medidas para la protección del 
medio ambiente el fomento de la efi ciencia energética y la 
utilización de energías renovables, mediante la habilitación 
de las correspondientes ayudas.

Por otro lado, el mapa de ruidos para el municipio de 
Murcia elaborado por el Servicio de Protección Ambiental, 
pone de manifi esto que un elevado número de calles se 
encuentran por encima de los niveles de ruido recomen-
dados por el propio Plan General de Ordenación Urbana 
vigente para el medio ambiente exterior (Día Leq 65 dB(A) 
y noche 55 dB(A) en suelos de uso residencial). Ello sig-
nifi ca que en el interior de las viviendas situadas en esas 
calles difícilmente se alcanzarán los niveles de ruido reco-
mendados si tenemos en cuenta que hasta la fecha la Nor-
ma Básica de Edifi cación solo ha exigido un aislamiento de 
hasta 30 db(A) en fachadas.

Por todo lo expuesto la Concejalía de Medio Ambien-
te y Personal establece una línea de subvenciones para el 
fomento de la efi ciencia energética, la utilización de ener-
gías renovables y la adopción de medidas contra la degra-
dación acústica frente al tráfi co.

2.- Objeto y normativa aplicable.
El objeto de la presente convocatoria es la concesión 

de subvenciones por parte de la Concejalía de Medio Am-

biente y Personal del Ayuntamiento de Murcia, en régimen 
de Concurrencia Competitiva, para aquellas iniciativas que 
tengan como fi nalidad fomentar el uso racional de la ener-
gía, incrementar la efi ciencia energética, fomentar el uso 
de energías renovables y aplicar medidas que contribuyan 
a disminuir los efectos de la contaminación acústica en el 
municipio de Murcia.

Esta convocatoria se realiza de acuerdo con lo pre-
visto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en cuyo marco, este Ayuntamiento ha apro-
bado la Ordenanza reguladora de las subvenciones para 
fi nalidades culturales, turísticas, deportivas, docentes, ju-
veniles, sanitarias, medio ambiente, de cooperación parti-
cipación vecinal, consumo, servicios sociales y otras, por 
acuerdo de Pleno de fecha 26 de febrero de 2004, y pu-
blicada en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia (núm. 
108, de 12 de mayo de 2004). Asimismo resulta de aplica-
ción el Reglamento de desarrollo de la ley citada aprobado 
mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

La referida Ordenanza tiene el carácter de bases 
reguladoras de las subvenciones cuyo procedimiento de 
concesión se inicia con esta convocatoria, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 17.2 de la Ley de Subvenciones.

3.- Actuaciones subvencionables. 
Se consideran subvencionables aquellas actuacio-

nes que puedan incluirse dentro de alguna de las áreas 
siguientes:

1. En fase de Proyecto o Ejecución:

Proyectos de planeamiento o ejecución de urbaniza-
ciones, edifi cios para cualquier uso excepto industrial, y 
viviendas individuales que incorporen medidas de ahorro y 
efi ciencia energética con fecha de obtención de la licencia 
de obras o inicio de los trámites la misma con fecha ante-
rior a la entrada en vigor del Código Técnico de la Edifi ca-
ción (CTE-29/9/2006):

3.1.1 Soluciones arquitectónicas: se considerarán 
aspectos propios de la ordenación urbanística propuesta 
tales como la distribución de las zonas edifi cables y los 
espacios libres, la posición de la edifi cación y separación 
entre edifi cios, la forma del edifi cio, la vegetación urbana y 
zonas verdes, etc., cuando se justifi que el ahorro o mejora 
energética conseguida

3.1.2 Uso de energías renovables: utilización de 
fuentes de energía renovables en el alumbrado, calefac-
ción, climatización y agua caliente sanitaria, así como la 
mejora del aislamiento térmico y cualquier otra que resulte 
adecuada debidamente justifi cada.

2.- Edifi caciones ya construidas:

Aplicables a urbanizaciones, edifi cios, viviendas in-
dividuales y equipamientos terciarios tales como ofi cinas, 
comercios, centros de enseñanza, hoteles o centros sani-
tarios, que incorporen alguna de las siguientes medidas:

3.2.1 Mejoras en la efi ciencia energética mediante:

Aprovechamiento de la luz natural, mejoras en la ins-
talación del alumbrado (instalación de sensores, sustitución 



Martes, 24 de abril de 2007Página 12752 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 93

de luminarias por otras de ahorro energético, etc.), alum-
brado por energía solar, mejora del aislamiento térmico de 
las viviendas, medidas para evitar el exceso de radiación 
solar en las viviendas, instalación de sistemas de calefac-
ción o refrigeración por otros que demuestren los benefi cios 
medioambientales respecto a la disminución del consumo 
energético, así como cualquier otra que resulte adecuada 
debidamente justifi cada contribuyendo a disminuir el consu-
mo energético en la vivienda o en el medio ambiente.

3.2.2 Utilización de  fuentes de energía renovables 
en el alumbrado, calefacción, climatización y agua caliente 
sanitaria.

3.2.3 Medidas dirigidas a evitar los efectos de la de-
gradación acústica en el medio ambiente interior frente al 
tráfi co: mejoras de aislamiento acústico, doble acristala-
miento, colocación de pantallas acústicas, y cualquier otra 
que resulte adecuada debidamente justifi cada.

3.- Vehículos eléctricos o híbridos: 

Aplicables a aquellos vehículos en cuyo funciona-
miento intervengan fuentes de energía no convencionales, 
con una reducción signifi cativa del gasto energético y dis-
minución de la contaminación generada.

Estas subvenciones no serán aplicables a procesos 
industriales, ni a actuaciones de investigación y/o desarrollo 
(I+D).

El solicitante deberá especifi car a que categoría se 
ajusta su solicitud de subvención, según los criterios ex-
puestos anteriormente.

4.- Benefi ciarios. 
Podrán ser benefi ciarios de subvención aquéllos pro-

pietarios o promotores de suelo, contratistas, propietarios 
de inmuebles, comunidades de propietarios, directores de 
centros escolares o titulares de comercios y ofi cinas o par-
ticulares, todos ellos ubicados en el término municipal de 
Murcia, que pretendan la realización de algunas de las ac-
tuaciones expuestas en el punto anterior, dirigidas al aho-
rro energético, al incremento de la efi ciencia energética, 
a la utilización de energías renovables o a la adopción de 
medidas contra la degradación acústica ambiental.

En todo caso, para obtener la condición de benefi cia-
rio será requisito ineludible que el interesado se encuen-
tre al corriente en sus obligaciones frente a las Haciendas 
estatal y local, así como frente a la Seguridad Social, sin 
perjuicio del resto de requisitos exigidos en la normativa de 
aplicación

5.- Solicitudes: documentación. 
Las solicitudes de subvención se formularán median-

te instancia dirigida al Excmo. Sr. Alcalde y se presentarán 
en Registro municipal, adjuntando la documentación que a 
continuación se relaciona:

a) Proyectos de planeamiento o de ejecución cuya 
licencia de obras o inicio de sus trámites sea anterior a la 
entrada del CTE::

1. Copia del proyecto técnico de planeamiento o eje-
cución para el que se solicite la ayuda. Deberá incorporar 

en su contenido una memoria del técnico redactor del pro-
yecto donde se justifi que la mejora de efi ciencia energé-
tica con el modelo de ordenamiento propuesto o con las 
medidas previstas en la urbanización o construcción con 
respecto a modelos de ordenamiento o medidas “conven-
cionales”. 

2. Documentación acreditativa de que la correspon-
diente licencia de obras o el inicio de los trámites para su 
obtención es anterior a la fecha de entrada en vigor del 
Código Técnico de la Edifi cación (CTE) [29 de septiembre 
de 2006]

3. Memoria económica valorando comparativamente 
las actuaciones propuestas para una mayor efi cacia ener-
gética y actuaciones de tipo “convencional”.

4. Importe de la subvención solicitada, que tendrá el 
carácter de importe máximo. 

5. Cuanta documentación técnica adicional que se 
considere oportuna para una mejor comprensión del alcan-
ce de las mejoras propuestas.

6. CIF o NIF del solicitante, según sea éste persona 
física o jurídica.

7. Código Cuenta Cliente (c.c.c.) en documento ex-
pedido por la entidad fi nanciera en la que se haya de per-
cibir la subvención solicitada.

8. Poder de representación sufi ciente, cuando el fi r-
mante de la solicitud lo sea en nombre de una persona 
jurídica o física.

9. Copia compulsada de escritura de constitución ac-
tualizada de la persona jurídica cuando el solicitante tenga 
esa naturaleza.

10. No se considera imprescindible en el momento 
de la solicitud pero si en el momento de la concesión de 
la subvención, que el proyecto para el que se solicita la 
ayuda haya sido aprobado, lo cual deberá quedar debida-
mente acreditado.

El interesado además de la documentación señalada 
en los puntos anteriores, deberá entregar cumplimentado 
junto a la solicitud el documento ANEXO I que fi gura al fi -
nal de la presente convocatoria y en el que fi gura la de-
claración responsable del mismo acerca de los siguientes 
extremos: 

- No haber solicitado ni tener intención de solicitar 
otra subvención con la misma fi nalidad ante las Adminis-
traciones u Organismos Públicos o ante la Unión Euro-
pea. En caso de tenerlas solicitadas o concedidas deberá 
acompañar documento de solicitud o de concesión en sus 
respectivos casos, indicando la cuantía de éstas.

- No estar incurso en ninguna de las prohibiciones 
para ser benefi ciario de subvenciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

- No tener pendiente ninguna obligación de reintegro 
de subvenciones.

La presentación de la solicitud de subvención con-
llevará la autorización del solicitante para que el Excmo. 
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Ayuntamiento de Murcia obtenga de forma directa y a 
través de certifi cados telemáticos la acreditación de las 
circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre Gene-
ral de Subvenciones (el contenido de dichos artículos se 
refi ere a la acreditación del cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social).

No obstante, el solicitante podrá denegar expresa-
mente el consentimiento, debiendo aportar entonces las 
oportunas certifi caciones en los términos previstos en el 
artículo 22 del Real Decreto citado.

b) Medidas en edifi cios ya construidos: urbanizacio-
nes, edifi cios, viviendas particulares, y equipamientos tercia-
rios tales como: ofi cinas, centros de enseñanza y comercios 
dirigidas a mejorar la efi ciencia energética o bien para evitar 
los efectos de la degradación acústica frente al tráfi co:

1. Memoria valorada de la acción a desarrollar. Di-
cha memoria deberá estar suscrita por técnico competente 
cuando el valor de las medidas supere los 18.000 euros, 
o por la naturaleza de éstas se requiera proyecto técnico. 
Cuando las medidas sean inferiores a esas cantidades o 
no sea necesario proyecto técnico la memoria podrá sus-
cribirse por el instalador de la acción o directamente por el 
peticionario.

2. Documentación acreditativa (en su caso) de que 
la correspondiente licencia de obras o el inicio de los trá-
mites para su obtención es anterior a la fecha de entrada 
en vigor del Código Técnico de la Edifi cación (CTE) [29 de 
septiembre de 2006]

3. Justifi cación de la efi cacia energética o la mejora 
acústica obtenida con las medidas propuestas (reducción 
del sonido previsto).

4. Cuanta documentación técnica adicional que se 
considere oportuna para una mejor comprensión del alcan-
ce de las mejoras propuestas.

5. Importe de la subvención que se solicita, que ten-
drá el carácter de importe máximo.

6. Acreditación de la titularidad del inmueble, vivien-
da, ofi cina o comercio. En el caso de tratarse de una co-
munidad de propietarios, deberá acreditarse la voluntad de 
la misma para solicitar la subvención. En el caso de cen-
tros escolares será necesario la autorización del Consejo 
Escolar.

7. CIF o NIF del solicitante, según sea éste persona 
física o jurídica.

8. Código Cuenta Cliente (C.C.C.) en documento ex-
pedido por la entidad fi nanciera en la que se haya de per-
cibir la subvención solicitada.

9. Poder de representación sufi ciente, cuando el fi r-
mante de la solicitud lo sea en nombre de una persona 
jurídica o física.

10. Copia compulsada de escritura de constitución 
actualizada de la persona jurídica cuando el solicitante tenga 
esa naturaleza.

El interesado además de la documentación señalada 
en los puntos anteriores, deberá entregar cumplimentado 
junto a la solicitud el documento ANEXO I que fi gura al fi -
nal de la presente convocatoria y en el que fi gura la de-
claración responsable del mismo acerca de los siguientes 
extremos: 

- No haber solicitado ni tener intención de solicitar otra 
subvención con la misma fi nalidad ante las Administraciones 
u Organismos Públicos o ante la Unión Europea. En caso de 
tenerlas solicitadas o concedidas deberá acompañar docu-
mento de solicitud o de concesión en sus respectivos casos, 
indicando la cuantía de éstas.

- No estar incurso en ninguna de las prohibiciones 
para ser benefi ciario de subvenciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

- No tener pendiente ninguna obligación de reintegro 
de subvenciones.

La presentación de la solicitud de subvención con-
llevará la autorización del solicitante para que el Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia obtenga de forma directa y a 
través de certifi cados telemáticos la acreditación de las 
circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre Gene-
ral de Subvenciones (el contenido de dichos artículos se 
refi ere a la acreditación del cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social).

No obstante, el solicitante podrá denegar expresa-
mente el consentimiento, debiendo aportar entonces las 
oportunas certifi caciones en los términos previstos en el 
artículo 22 del Real Decreto citado.

c) Vehículos eléctricos:

1. Memoria valorada de la acción a desarrollar. Di-
cha memoria deberá estar suscrita por técnico competente 
cuando el valor de las medidas supere los 18.000 euros, 
o por la naturaleza de éstas se requiera proyecto técnico. 
Cuando las medidas sean inferiores a esas cantidades o 
no sea necesario proyecto técnico la memoria podrá sus-
cribirse directamente por el peticionario.

2. Justifi cación de la efi cacia energética o la mejora 
acústica obtenida con las medidas propuestas.

3. Cuanta documentación técnica adicional que se 
considere oportuna para una mejor comprensión del alcan-
ce de las mejoras propuestas.

4. Importe de la subvención que se solicita, que ten-
drá el carácter de importe máximo.

5. CIF o NIF del solicitante, según sea éste persona 
física o jurídica.

6. Código Cuenta Cliente (C.C.C.) en documento ex-
pedido por la entidad fi nanciera en la que se haya de per-
cibir la subvención solicitada.

El interesado además de la documentación señalada 
en los puntos anteriores, deberá entregar cumplimentado 
junto a la solicitud el documento ANEXO I que fi gura al fi -
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nal de la presente convocatoria y en el que fi gura la de-
claración responsable del mismo acerca de los siguientes 
extremos: 

- No haber solicitado ni tener intención de solicitar 
otra subvención con la misma fi nalidad ante las Adminis-
traciones u Organismos Públicos o ante la Unión Euro-
pea. En caso de tenerlas solicitadas o concedidas deberá 
acompañar documento de solicitud o de concesión en sus 
respectivos casos, indicando la cuantía de éstas.

- No estar incurso en ninguna de las prohibiciones 
para ser benefi ciario de subvenciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

- No tener pendiente ninguna obligación de reintegro 
de subvenciones.

La presentación de la solicitud de subvención con-
llevará la autorización del solicitante para que el Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia obtenga de forma directa y a 
través de certifi cados telemáticos la acreditación de las 
circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre Gene-
ral de Subvenciones (el contenido de dichos artículos se 
refi ere a la acreditación del cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social).

No obstante, el solicitante podrá denegar expresa-
mente el consentimiento, debiendo aportar entonces las 
oportunas certifi caciones en los términos previstos en el 
artículo 22 del Real Decreto citado.

No se exige la prestación fi anza u otra garantía a los 
solicitantes de subvención o a los que resulten benefi cia-
rios de las mismas, lo que resulta aplicable tanto a proyec-
tos de planeamiento o de ejecución, como a las actuacio-
nes en edifi cios ya construidos.

6.- Plazo de presentación de solicitudes.
El régimen de la presente convocatoria es el de con-

vocatoria abierta, estableciéndose un plazo inicial de pre-
sentación de solicitudes de tres meses contados a partir 
del día siguiente a la publicación de la misma en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia, siendo el importe máximo 
a conceder de 74.000 euros. No obstante, en el caso de 
no se haya agotado la dotación presupuestaria indicada en 
la correspondiente resolución, el plazo de presentación de 
solicitudes se ampliaría automáticamente hasta tres meses 
más siendo el importe máximo a conceder la cantidad que 
no haya sido objeto de concesión en el primer periodo.

Se autoriza a la Teniente de Alcalde de Medio Ambiente 
y Personal para acordar una ulterior ampliación de plazo de 
presentación de solicitudes, por el tiempo que se juzgue opor-
tuno, para el supuesto de que, aun transcurrido el plazo de 
ampliación automática, no se haya adjudicado la totalidad del 
importe del crédito autorizado en la presente convocatoria.

7.- Procedimiento de concesión.
La presente Convocatoria se publicará en el Boletín 

Ofi cial de la Región de Murcia, y en diarios de amplia difu-
sión en el término municipal

De acuerdo con el artículo 12 de la Ordenanza re-
guladora de las subvenciones municipales, la instrucción 
del procedimiento corresponderá a los técnicos del Servi-
cio municipal de Protección Ambiental, quienes realizarán 
de ofi cio cuantas actuaciones estimen necesarias para la 
formulación de la propuesta de resolución, en especial, la 
evaluación de las solicitudes conforme a los criterios es-
tablecidos en esta convocatoria, valorando la validez am-
biental de las medidas adoptadas.

Para concretar el resultado de la evaluación de las 
solicitudes, se constituirá un órgano colegiado, al que hace 
referencia el artículo 13 de la citada Ordenanza, que esta-
rá formado por la Teniente de Alcalde de Medio Ambiente y 
Personal, el Jefe de Servicio de Protección Ambiental y un 
técnico de dicho Servicio competente en la materia. 

El Jefe de Servicio de Protección Ambiental, a la vista 
del expediente y previo informe favorable del Órgano cole-
giado, formulará propuesta de resolución provisional que 
se publicará, con efectos de notifi cación, en la página web 
de la Concejalía de Medio Ambiente (http://www.murcia.es/
medio-ambiente/), concediendo un plazo de diez días para 
la presentación de posibles alegaciones. 

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando 
no fi guren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-
cidas por los interesados. En este caso, la propuesta de 
resolución formulada tendrá el carácter de defi nitiva.

Se considera que los interesados solicitan subvención 
hasta el importe máximo que indican, pero que el objeto de 
su solicitud comprende también la eventualidad de obtener 
una cantidad inferior. En consecuencia, aunque el importe 
fi nalmente concedido sea inferior al importe máximo soli-
citado, no será precisa por este sólo motivo la concesión 
de trámite de audiencia previo a la propuesta defi nitiva, y 
podrá prescindirse de dicho trámite si en la propuesta no 
son tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y 
pruebas que las aducidas por los interesado, salvo que el 
propio interesado manifi este expresamente lo contrario al 
tiempo de la solicitud.

La aprobación de la propuesta de resolución defi ni-
tiva competerá a la Junta de Gobierno local, en la que se 
hará constar la relación de solicitantes a los que se con-
cede subvención y, en su caso, la desestimación de las 
restantes solicitudes.

Dicho acuerdo se publicará en el Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia en los supuestos y con el alcance pre-
visto en el artículo 17 de la Ordenanza reguladora. Tam-
bién se publicará un extracto de la resolución en el tablón 
de edictos y en la página web de la Concejalía de Medio 
Ambiente, con expresión de la convocatoria, benefi ciarios 
y cuantía de las subvenciones. 

El Plazo máximo para resolver y notifi car la resolu-
ción del procedimiento será de seis meses a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de la presente convo-
catoria. En el caso de que tenga lugar la prórroga automá-
tica de presentación de solicitudes prevista en el punto 6 
de la presente convocatoria, el plazo de resolución de la 
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misma será igualmente de 6 meses. Si se hace uso del 
último periodo previsto en dicho punto, el plazo de resolu-
ción será de dos meses. Transcurridos dichos plazos sin 
que se haya notifi cado resolución, las solicitudes se po-
drán entender desestimadas por silencio administrativo

Contra la resolución del procedimiento, que pone fi n 
a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 
potestativo y en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su recepción, recurso de reposición ante 
el mismo órgano que la ha dictado; o, directamente y en 
el plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo 
ante los Tribunales de dicha jurisdicción de Murcia. 

8.- Cuantía de la subvención y criterios para su 
concesión.

La cuantía de la subvención a otorgar será fijada 
en cada caso según las disponibilidades presupuestarias 
existentes, teniendo en cuenta la naturaleza del proyecto y 
el interés del mismo.

De forma general se establecen los siguientes criterios:
1. En fase de proyecto o de ejecución, atendiendo a 

criterios boclimáticos: 
a) Proyectos de planeamiento: Subvencionables has-

ta un máximo de 10.000 euros.
b) Viviendas individuales: 
- Soluciones arquitectónicas: Subvencionable hasta 

un máximo de 1.000 euros por vivienda planifi cada.
- Uso de energías renovables: Subvencionable hasta 

un máximo de 1.000 euros por vivienda planifi cada en la 
utilización de energía solar térmica, y 3.000 euros por la 
utilización de energía solar fotovoltaica para abastecimien-
to propio.

2. Edificios ya construidos o inicio de los trámites 
para obtención de la licencia con fecha anterior a la entra-
da en vigor del Código Técnico de la Edifi cación:

a) Urbanizaciones (o fases de los mismos), edifi cios 
de varias viviendas: 

- Medidas de efi ciencia energética: Subvencionable 
hasta un máximo de 500 euros por vivienda.

- Utilización de fuentes de energía renovables: Sub-
vencionable hasta un máximo de 500 euros por vivienda 
para energía solar térmica y un máximo de 3.000 euros 
para los proyectos de energía solar fotovoltaica

- Aislamiento acústico en fachadas: Subvencionable 
un máximo de 500 euros por vivienda.

b) Equipamientos terciarios: ofi cinas, comercios  y 
centros sanitarios:

- Medidas de efi ciencia energética: Subvencionable 
hasta un máximo de 1.500 euros.

- Utilización de fuentes de energía renovables: Sub-
vencionable hasta un máximo de 6.000 euros en energía 
solar térmica y  un máximo de 3.000 euros para los pro-
yectos de energía solar fotovoltaica

- Aislamiento acústico en fachadas: Subvencionable 
hasta un máximo de 6.000 euros.

c) Viviendas individuales: 

- Medidas de efi ciencia energética: Subvencionable 
hasta un máximo de 1.500 euros.

- Utilización de fuentes de energía renovables: Sub-
vencionable hasta un máximo de 1.500 euros.

Se subvencionará un máximo de 2.000 euros para 
los proyectos de energía solar fotovoltaica

- Aislamiento acústico en fachadas: Subvencionable 
hasta el 50%  con un máximo de 1.000 euros.

d) Centros de enseñanza: 
- Medidas de efi ciencia energética: Subvencionable 

hasta un máximo de 6.000 euros.
- Utilización de fuentes de energía renovables: Sub-

vencionable hasta un máximo de 9.000 euros en energía 
solar térmica.  

Se subvencionará un máximo de 9.000 euros para 
los proyectos de energía solar fotovoltaica

- Aislamiento acústico en fachadas: Subvencionable 
hasta un máximo de 6.000 euros.

Las medidas referentes al aislamiento acústico sólo 
serán aplicables en calles que superen los 65 dB(A) diur-
nos o 55 dB (A) nocturnos. Se podrán consultar los niveles 
de ruido en Murcia y pedanías en la siguiente página web: 
www.murcia.es/medio-ambiente.

3. Vehículos eléctricos o híbridos:  Subvencionable 
hasta el 50% con un máximo de 1.000 euros.

Los criterios orientativos para la valoración en la con-
cesión de ayudas serán:

a) Actuaciones de ahorro o efi ciencia energética:
1. Calidad y rigor en la elaboración de la memoria/

proyecto
2. Coste de la instalación y calidad de los materiales 

y equipos.
3. Grado de innovación.
4. Viabilidad técnica y económica
5. Número de personas benefi ciadas por el proyecto 

e interés social del mismo.
6. Ahorro energético conseguido con respecto a los 

sistemas convencionales. 
b) Actuaciones contra la degradación acústica frente 

al tráfi co:
1. Calidad y rigor en la elaboración de la memoria/

proyecto
2. Coste de la instalación y calidad de los materiales.
3. Grado de innovación.
4. Viabilidad técnica y económica
5. Número de personas benefi ciadas por el proyecto.

6. Nivel de contaminación acústica existente en la 
zona.

7. Aislamiento conseguido mediante la acción pro-
yectada 

El benefi ciario deberá declarar las ayudas que haya 
solicitado u obtenido para este mismo fi n tanto en el mo-
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mento de la solicitud como en el momento en que se ob-
tenga la subvención. La obtención de la subvención es in-
compatible con otras del Ayuntamiento de Murcia para el 
mismo concepto. Asimismo, por motivos presupuestarios o 
de carácter técnico, el Ayuntamiento queda facultado para 
variar el importe de las subvenciones solicitadas.

9.- Costes subvencionables.
Se considera coste subvencionable, sobre el que cal-

cular la cuantía de la subvención, aquella parte de la in-
versión en bienes tangibles (ingeniería, obra civil, equipos, 
montaje e instalaciones) que sea necesaria para alcanzar 
los objetivos propuestos.

Las cantidades subvencionables no superarán, 
en ningún caso, el 50% del coste sin I.V.A. del proyecto. 
Cuando concurra en un mismo proyecto, varias subvencio-
nes de distintos organismos, el coste subvencionado, in-
cluyendo la subvención municipal, no sobrepasará el 75% 
del coste total sin I.V.A. del proyecto.

No se considera subvencionable los conceptos si-
guientes:

1. El IVA satisfecho por la adquisición de bienes o 
servicios y, en general, cualquier impuesto pagado por el 
solicitante.

2. Los gastos fi nancieros ocasionados como conse-
cuencia de la inversión

3. Los gastos de adquisición o arrendamiento de te-
rrenos.

4. Los gastos que no estén claramente defi nidos o 
que no tengan por fi nalidad la efi ciencia energética o la 
adopción de medidas contra la degradación acústica.

10.- Pago.
Con carácter general, el pago de las subvenciones 

se efectuará de una sola vez, previa la realización de la 
actividad subvencionada y su justifi cación de acuerdo con 
lo establecido en el número siguiente.

11.- Plazo de Ejecución.
El plazo máximo para realizar la instalación o actuación 

subvencionada, se establece en el período comprendido en-
tre el 1 de enero de 2007, y el 31 de diciembre de 2008.

Por causas debidamente justifi cadas, el interesado 
podrá solicitar ante la Concejalía de Medio Ambiente y Per-
sonal la ampliación del plazo de ejecución por un período 
adicional de hasta 6 meses.

12.- Justifi cación.
Los benefi ciarios de la subvención deberán presen-

tar en Registro General del Ayuntamiento y en el plazo de 
un mes desde la terminación de la obra o instalación, una 
Cuenta justifi cativa que contendrá:

1.- Memoria justifi cativa del cumplimiento de la fi nali-
dad que motivó la concesión de la subvención.

Cuando se trate de la ejecución de proyectos técni-
cos o memorias suscritas por técnico competente, la Me-
moria justifi cativa deberá ir también suscrita por el técnico 
competente. La Memoria contendrá como mínimo:

-  Características técnicas de la actuación realizada, 
con indicación expresa de las modifi caciones efectuadas, 
si las hubiere, con respecto a la solicitud.

- Identifi cación de la empresa suministradora de ma-
teriales y de los trabajos realizados.

- Declaración de puesta en marcha y grado de satis-
facción de los usuarios.

- Descripción en su caso de los aparatos o instalacio-
nes que hayan sido sustituidos.

2.- Facturas y demás documentos de valor probato-
rio equivalente con validez en el tráfi co jurídico mercantil o 
con efi cacia administrativa,  correspondientes a los gastos 
y pagos realizados en desarrollo de las actividades subven-
cionadas, así como, cuando proceda, certifi cado de la ins-
talación, expedido por la empresa instaladora, con mención 
expresa de la garantía concedida para los distintos elemen-
tos del sistema y certifi cado de la instalación receptora.

El interesado acreditará el pago de las correspon-
dientes cantidades por los siguientes medios:

- Pago en efectivo:  O bien mediante recibí fi rmado 
sobre el propio documento con expresión del nombre y 
apellidos de quien recibe los fondos y su D.N.I.- en el caso 
de cantidades superiores a 300 €  de contado, además del 
requisito anterior, se expresará la condición que ocupa en 
la empresa dicha persona-. O bien mediante documento 
expedido por el establecimiento que prestó el servicio o 
realizó la venta en el que conste que la cantidad se ha co-
brado efectivamente.

- Pago por cheque nominativo: Mediante incorpora-
ción a la factura de copia o fotocopia del cheque y pre-
sentación para su cotejo del extracto donde se produce el 
cargo bancario del citado cheque.

- Pago por transferencia: Indicación en la factura de 
esta forma de pago, así como de la cuenta benefi ciaria y 
presentación para su cotejo, del documento bancario, jun-
to al extracto donde se procede al cargo de la mencionada 
transferencia. 

- Pago por domiciliación bancaria: Mediante presen-
tación para su cotejo del cargo bancario correspondiente

3.- Documentación gráfi ca que acredite la adecuada 
instalación del objeto de la subvención, en el caso de ener-
gía solar térmica y/o fotovoltaica.

Presentados dichos documentos, se practicará com-
probación municipal y se dispondrá en su caso, el pago 
de la correspondiente cantidad a favor del propietario del 
edifi cio.

La justificación de las subvenciones, así como la 
acreditación de encontrarse el benefi ciario al corriente en 
el pago de sus obligaciones con la Hacienda Municipal, se 
efectuará de acuerdo con lo establecido en las vigentes 
Bases de Ejecución del Presupuesto y en las bases conte-
nidas en la Ordenanza general reguladora de las subven-
ciones.

La alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención podrá dar lugar a la 
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modifi cación de la subvención concedida en los términos 
previstos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio.

Los benefi ciarios de las subvenciones deberán faci-
litar cuanta información les sea requerida por el Ayunta-
miento de Murcia.

13.- Presupuesto.

El importe máximo destinado a financiar el pre-
sente programa de subvenciones es de setenta y cua-
tro mil euros (74.000,00 €), y se imputará a la Partida 
043/445/78900/0001, del Servicio de Protección Ambiental, 
existente en el presupuesto vigente para el año 2007.”

Contra la presente resolución, que pone fi n a la vía admi-
nistrativa podrán los interesados interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente a la publicación de la presente convocato-
ria en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia ante el Juzgado 
correspondiente de dicho orden jurisdiccional de Murcia o bien, 
previamente, y con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante la Junta de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento en el 
plazo de un mes contado igualmente a partir del día siguiente a 
la publicación de la presente convocatoria en el referido Boletín.

Murcia, a 21 de marzo de 2007.—El Director de la 
Ofi cina de Gobierno Municipal, José Antonio de Rueda y 
de Rueda.
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Murcia

4890 Gerencia de Urbanismo. Adjudicación de 
contrato de obras. Expediente número 
104/2006.

1.- Entidad adjudicadora
Organismo: Gerencia de Urbanismo del Excmo. 

Ayuntamiento de Murcia. 

Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 
Estudios Patrimonio y Contratación. 

Número de expediente: 104/2006. 

2. Objeto del contrato
Tipo: Obras. 

Descripción: Proyecto de ejecución del vial de acceso 
provisional a las calles Senda de los Garres y Carril del 
Mendrugo desde el eje Avenida Miguel Induráin. 

Boletín y fecha de publicación del anuncio de licita-
ción: “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” número 273 
de fecha 25/11/2006. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación: Urgente. 

Procedimiento: Abierto. 

Forma: Subasta. 

4. Presupuesto base de licitación
Importe total: 586.812,62 €. 

5. Adjudicación
Fecha: 11 de enero de 2007. 

Contratista: UTE-Construcciones y Pavimentos Jien-
nenses, S.A., Montajes Eléctricos Electrisur, S.L. 

Nacionalidad: Española. 

Importe de adjudicación: 357.460,00 €. 

Murcia, 13 de febrero de 2007.—El Director de los 
Servicios, Alberto Guerra Tschuschke. 

——

San Javier

4901 Aprobación definitiva de la Ordenanza de 
Parques y Jardines del municipio de San Javier. 

No habiéndose presentado alegaciones ni sugeren-
cias durante el periodo de exposición al público, del ex-
pediente relativo a la aprobación de la Ordenanza de Par-
ques y Jardines del municipio de San Javier, se considera 
defi nitivamente aprobada y se procede a su publicación 
íntegra de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de  
Régimen Local.

ORDENANZA DE PARQUES Y JARDINES DEL MU-
NICIPIO DE SAN JAVIER

Í N D I C E
TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES. OBJETO Y ÁMBITO 

DE APLICACIÓN. 
TITULO II 
CREACIÓN DE ESPACIOS AJARDINADOS, REMO-

DELACIONES, MEJORAS Y PLANTACIÓN DE ARBOLADO 
Capítulo I - Introducción 
Capítulo II- Creación y remodelación de espacios 

ajardinados 
TITULO III 
CONSERVACIÓN DE ESPACIOS AJARDINADOS Y 

ARBOLADO  
Capítulo I - Introducción 
Capítulo II - Operaciones de mantenimiento y conser-

vación. 
TITULO IV 
USO DE ESPACIOS AJARDINADOS 
Capítulo I - Normas Generales 
Capítulo II - Protección de elementos vegetales 
Capítulo III - Protección de animales 
Capítulo IV - Protección del entorno 
Capítulo V - Vehículos en los espacios ajardinados. 
Capítulo VI - Protección de mobiliario urbano. 
TITULO V 
RÉGIMEN SANCIONADOR 
Capítulo I - Normas Generales 
Capítulo II - Infracciones 
Capítulo III - Sanciones 
DISPOSICIONES FINALES 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES. OBJETO Y ÁMBITO DE 
APLICACIÓN

Artículo 1. 
La presente Ordenanza tiene por objeto regular la 

creación, conservación, uso y disfrute de los espacios 
ajardinados, los distintos elementos que le son propios y 
el arbolado sin interés agrícola existente en el término mu-
nicipal de San Javier, en orden a su mejor preservación 
como ámbitos imprescindibles para el equilibrio ecológico 
del medio urbano y natural y mejora de la calidad de vida 
de los ciudadanos. 

Artículo 2. 
Serán considerados también como espacios ajardina-

dos, a los efectos de esta ordenanza, las plazas y peque-
ños jardines públicos, los jardines en torno a monumentos 
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o en isletas viarias, las alineaciones de árboles en aceras 
y paseos y las jardineras y elementos de jardinería instala-
dos en las vías públicas. 

Igualmente, estas normas serán de aplicación, en lo 
que les afecte, a los jardines y espacios verdes de propie-
dad privada. 

Asimismo se regulan las condiciones que deben re-
gir el trato a los animales que vivan en los parques y las 
limitaciones para los que sean introducidos en éstos por 
los usuarios. 

TITULO II 

CREACIÓN DE ESPACIOS AJARDINADOS, 
REMODELACIONES, MEJORAS Y PLANTACIÓN DE 

ARBOLADO

Capítulo I

Introducción

Artículo 3. 
Las nuevas zonas verdes se ajustarán en su localiza-

ción a lo establecido en los Planes de Ordenación Urbana; 
en sus instalaciones, a las Normas Específi cas sobre Nor-
malización de Elementos Constructivos, y en su ejecución, 
al Pliego de Condiciones Técnicas Generales para las 
obras y/o Directrices Técnicas de los Servicios Municipa-
les. Las alteraciones de los elementos y su soporte natu-
ral, inherente a todo proceso urbanizador, no hace incom-
patible que las nuevas zonas verdes mantengan aquellos 
elementos naturales como la vegetación original existente, 
cursos de agua o zonas húmedas, confi guraciones topo-
gráfi cas ecológicas de la zona, que servirán de soporte a 
los nuevos usos, pudiendo convertirse, en casos específi -
cos, en condicionantes principales de diseño. 

Capítulo II

Creación y remodelación de espacios ajardinados

Artículo 4
Los espacios ajardinados podrán crearse por inicia-

tiva pública o privada. Los promotores de proyectos de 
urbanización que ejecuten el Planeamiento deben, sin ex-
cepción, incluir en ellos uno parcial de jardinería, si estuvie-
se prevista su existencia, en el que se diseñen, describan 
y valoren detalladamente todas las obras, instalaciones y 
plantaciones que integren los espacios ajardinados, la ve-
getación existente y/o de nueva incorporación, su estado y 
características. 

Artículo 5. 
1.- En cuanto a plantación, las nuevas zonas verdes 

deberán cumplir las siguientes normas: 
a) Se respetarán todos los elementos vegetales a 

que se hace referencia en el artículo anterior. 
b) Para las nuevas plantaciones se elegirán especies 

vegetales adaptadas ecológica y funcionalmente a las con-

diciones de San Javier para evitar gastos excesivos en su 
mantenimiento. 

c) No se utilizaran especies que no cumplan las Di-
rectrices Comunitarias y sus normas de desarrollo en ma-
teria fi tosanitaria. 

d) Las plantas que se utilicen deberán encontrarse 
en perfecto estado sanitario, sin golpes ni magulladuras 
que puedan resultar afectados. Su tamaño y sistema ra-
dicular deberá ser el adecuado para un desarrollo óptimo 
del vegetal, sin desequilibrios fi siológicos que provoquen 
enfermedades en el mismo. 

e) Cuando las plantaciones hayan de estar próximas 
a edifi caciones, se elegirán aquellas que no puedan pro-
ducir por su tamaño o porte una pérdida de iluminación o 
soleamiento en aquéllas, daños en las infraestructuras o 
levantamiento de pavimentos o aceras. 

2.- En cualquier caso, los promotores podrán formu-
lar consultas a los Servicios Municipales relacionados con 
la implantación de espacios ajardinados. 

Artículo 6. 
Las redes de servicios (semafórica, eléctricas, telefó-

nicas, de saneamiento, distribución de agua, etc.) que ha-
yan de atravesar las zonas verdes deberán hacerlo de for-
ma subterránea, debidamente canalizadas y señalizadas, 
preferentemente por zonas de anden y paseo. Debiendo, 
en su caso, adoptar las medidas oportunas en orden a la 
protección del sistema radicular del arbolado. 

Las redes municipales de riego serán de uso único y 
exclusivo para el baldeo y riego de los espacios ajardina-
dos. En ningún caso podrán usarse para interés o fi nalidad 
privada, ni para suministrar agua a fuentes públicas bebe-
dero u ornamentales. 

Artículo 7. 
Las obras o instalaciones provisionales en el ámbito 

de un espacio ajardinado se proyectarán y ejecutarán sin 
afectar al espacio ni a sus elementos. En todo caso, se 
elegirán las áreas pavimentadas para la ubicación de ins-
talaciones o desarrollo de obras, dejando 

exentas de las mismas las zonas con vegetación. 

Artículo 8.
1. Durante el desarrollo de las obras o implantación 

de instalaciones que afecten a los espacios verdes, se to-
marán las medidas necesarias para evitar dañar o deterio-
rar las plantas y demás elementos: 

1) Antes del inicio de los trabajos, se protegerán todos 
los elementos vegetales o de mobiliario que se encuentren 
a menos de 2 m. del radio de acción de las obras o de la 
circulación o emplazamientos de vehículos y maquinaria. 

2) Si hay árboles en el radio de influencia de los 
trabajos, se instalará un vallado de tablones, paneles 
o aislantes de una altura no inferior a 3 m. Si sólo debe 
protegerse el tronco, el vallado se colocará alrededor sin 
contacto directo con la corteza para evitar posibles heri-
das. La protección se retirará al terminar los trabajos. 
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2. Si el Ayuntamiento lo considera oportuno, antes de 
realizar las obras y con cargo al interesado, los árboles y 
plantaciones afectadas se trasladarán al lugar que se de-
termine. Este valor será determinado por el Ayuntamiento, 
y en el caso del arbolado, mediante la aplicación de la Nor-
ma Granada. 

3. En la ejecución de obras públicas y privadas se 
deberán tener presentes las normas sobre protección de 
jardines y arbolado contenidas en las Normas Urbanísticas 
de aplicación vigentes en el municipio de San Javier.

Artículo 9. 
En las zonas verdes de cesión gratuita con destino 

público, no se permitirá ningún cerramiento ni ningún otro 
elemento que le reste su carácter público. En estos casos, 
y una vez fi nalizadas las obras, el Ayuntamiento recepcio-
nará los terrenos y las obras mediante la correspondiente 
acta y se hará cargo de su conservación. 

Artículo 10. 
En los proyectos de edifi cación particular, las entra-

das y salidas de vehículos se preverán siempre que sea 
posible donde no afecten a árboles ni a plantaciones exis-
tentes. Así pues, en los primeros proyectos de las obras se 
deberán señalar todos los elementos vegetales existentes 
tanto en el propio solar como en la vía pública colindantes 
con la obra a realizar. 

Si, excepcionalmente, se hace necesaria la supresión 
y/o trasplante de un árbol, se deberá solicitar la preceptiva 
licencia. 

Artículo 11. 
Determinaciones para el riego: 
1) Todo proyecto de creación de zona ajardinada o 

implantación de arbolado viario incluirá el cálculo de nece-
sidades de riego en función de especies elegidas, condi-
ciones climáticas y edáfi cas. 

2) Dada la necesidad de considerar el agua como 
un bien escaso, las plantaciones estarán determinadas en 
cuanto a la elección de especies por criterios de máxima 
economía de agua, siendo lo ideal la elección de especies 
autóctonas y de aquellas de probada adaptación. 

3) En las instalaciones de riego se atenderá preferen-
temente, a la implantación de sistemas de riego por goteo 
con los mecanismos necesarios y sufi cientes que conlle-
ven el máximo nivel de automatización, a fi n de optimizar y 
racionalizar el gasto hídrico. 

4) En las actuaciones de ajardinamiento e implanta-
ción de arbolado viario en superfi cies estrictamente urba-
nas se deberá garantizar el suministro de agua necesario. 

Artículo 12. 
Se entenderá por mejora aquella sustitución de ele-

mentos vegetales o inertes por otros de similares caracte-
rísticas, pertenezcan o no al mismo tipo o clase taxonómica 
y que no supongan alteración o introducción de elementos 
de categoría radicalmente distinta a la preexistente, o que 
puedan modifi car la estructura, trazado o diseño del es-

pacio ajardinado, total o parcialmente, o de alguna de sus 
composiciones clave. 

Artículo 13. 
Toda nueva plantación viaria, atenderá en su realiza-

ción agronómica las Directrices Técnicas Municipales a tal 
efecto existentes; la selección, presentación, tamaño y épo-
ca en que se realice debe contar con la supervisión previa 
de los Servicios Técnicos Municipales. Asimismo se con-
templarán cuantas medidas de seguridad y permisos sean 
preceptivos para la realización de trabajos en la vía pública. 

TITULO III 

CONSERVACIÓN DE ESPACIOS AJARDINADOS Y 
ARBOLADO

INTRODUCCIÓN

Artículo 14. 
La conservación comprende tanto el mantenimiento 

de los elementos vegetales como el conjunto de actuacio-
nes y normas destinadas a evitar su degradación e incre-
mentar sus posibilidades de óptimo desarrollo, así como la 
periódica reposición y renovación de las plantas y elemen-
tos inertes. 

Artículo 15. 
Los elementos vegetales son seres vivos, por lo que 

existe una diferencia radical respecto al resto de elemen-
tos urbanos en lo relativo a su mantenimiento. El manteni-
miento de las agrupaciones de plantas o arbolado no pue-
de estar sometido a cambios de planeamiento sin amplio 
período transitorio, paralizaciones más o menos durade-
ras o cambios bruscos de las condiciones o métodos de 
cultivo, es decir, se trata de un mantenimiento inaplazable 
y que ha de ser contemplado con independencia de los 
cambios que hubiere en la concepción administrativa o ur-
banística, y gestionados con vistas a muy largos plazos de 
tiempo. 

Artículo 16. 
Todos los propietarios de zonas verdes están obliga-

dos a mantenerlas en buen estado de conservación, con-
trolando el crecimiento de sus plantas dentro de unos lími-
tes que garanticen la seguridad vial, ya sea por visibilidad 
o por reducción del ancho y alto de paso libre, siendo por 
su cuenta los gastos que ello ocasione. 

Artículo 17. 
Todo propietario de una zona verde queda obligado 

a realizar los oportunos tratamientos fitosanitarios, por 
su cuenta, en evitación de plagas y enfermedades de las 
plantas de dicha zona verde. 

Artículo 18. 
De conformidad con lo dispuesto  en el artículo 221, 

3, apartado b), de la Ley 1 / 2.001, de 24 de Abril, del Sue-
lo de la Región de Murcia, la tala o trasplante de arbolado 
público o privado por particulares requerirá la obtención de 
licencia municipal con arreglo a las prescripciones conteni-
das en el mismo. 
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Artículo 19. 
La poda de arbolado público efectuada por particula-

res con interés sufi ciente acreditado, se realizara siempre 
bajo la supervisión técnica municipal. 

Capítulo II

Operaciones de mantenimiento y conservación

Artículo 20. 
Una buena gestión, efi caz y efi ciente para la conser-

vación y mantenimiento de los espacios ajardinados, pasa 
inexcusablemente por la realización de una serie de opera-
ciones de índole y naturaleza diversa, cuya base fundamen-
tal es la concepción racional de los elementos que integran 
dichos espacios. La consecución del objetivo anterior pues, 
razonable y lógica, esta en función del uso y necesidades 
de dichos espacios ajardinados, al posibilitar los medios y 
tecnología que económicamente la hagan mas viable. 

Basándose en lo anterior, el desarrollo de las tareas 
y operaciones de mantenimiento y conservación debe rea-
lizarse según la técnica aplicada, de modo y manera que, 
por su mera y simple aplicación se consiga el valor esté-
tico, ornamental y seguridad del espacio ajardinado y de 
sus elementos; todo ello con la referencia del buen uso y 
saber del arte jardinero. 

En resumen, el grupo de tareas y las operaciones bá-
sicas que las mismas comprenden: 

a) Preparación del terreno. 
b) Plantación y reposición de elementos vegetales. 
c) Riego. Conservación y reposición de la red y sus 

elementos. 
d) Conservación y siega de praderas. 
e) Conservación y laboreo del suelo de los parterres. 
f) Nutrición y fertilización. 
g) Recortes y podas de elementos vegetales. 
h) Poda, saneado, transplante, tala y destoconado de 

arbolado. 
i) Tratamientos fi tosanitarios. 
j) Limpieza de elementos inertes, mobiliario, juegos y 

pavimentos. 
k) Conservación y renovación de pavimentos y suelo 

en áreas de juego infantil. 
l) Reposición, saneado y mantenimiento de elemen-

tos de juego y mobiliario. 

TITULO IV 

USO DE ESPACIOS AJARDINADOS

Capítulo I

Normas generales 

Artículo 21. 
Todos los ciudadanos tienen derecho al uso y disfru-

te de espacios ajardinados y arbolado público, de acuerdo 

con lo establecido en la presente Ordenanza y demás dis-
posiciones aplicables. 

Artículo 22. 
Los espacios a que se refi ere la presente Ordenan-

za, por su califi cación de bienes de dominio y uso público, 
no podrán ser objeto de uso privativo en actos organiza-
dos que por su fi nalidad, contenido características o fun-
damento, presupongan la utilización de tales recintos con 
fi nes particulares en detrimento de su propia naturaleza y 
destino, salvo las excepciones expresamente autorizadas 
por los órganos municipales en los términos establecidos 
en las disposiciones reguladoras del disfrute y aprovecha-
miento de los bienes de dominio público local y en general 
en la vigente legislación de Régimen Local. 

Artículo 23. 
Cuando por motivos de interés se autoricen en di-

chos lugares actos públicos, se establecerán las medidas 
precautorias necesarias para evitar detrimento de los mis-
mos. 

Las autorizaciones deberán solicitarse con la antela-
ción sufi ciente para que se puedan adoptar las medidas ne-
cesarias, tanto por el departamento responsable de la con-
servación del espacio como por el usuario, en lo relativo a: 

- Reparación de posibles daños. 

- Indemnización por destrozos en elementos vegetales. 

- Gastos de limpieza, etc... 

Artículo 24. 
Los usuarios de los espacios ajardinados y del mobi-

liario urbano instalado en los mismos deberán cumplir las 
instrucciones que sobre su utilización fi guren en los indica-
dores, anuncios, rótulos y señales existentes. 

En cualquier caso, deberán atender las indicaciones 
que formulen los agentes de la Policía Local y funcionarios 
del Servicio de Jardinería y Paisaje y personal de las em-
presas de mantenimiento en su caso. 

Artículo 25. 
Los parques y jardines con cerramiento y control de 

uso permanecerán abiertos según los horarios que deter-
mine la Alcaldía y que fi gurarán en las puertas de acceso. 
El horario podrá ser modifi cado según las épocas del año 
y necesidades del servicio, inclemencias meteorológicas u 
otras eventualidades. 

Capítulo II

Protección de elementos vegetales

Artículo 26. 
Con carácter general, para la buena conservación 

y mantenimiento de las diferentes especies vegetales de 
los espacios ajardinados, no se permitirán los siguientes 
actos: 

a) Toda manipulación realizada sobre los árboles y 
plantas. 
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b) Caminar por parterres o zonas ajardinadas, expre-
samente delimitadas por setos, vallas o encintados provi-
sionales. 

c) Llevar a cabo actividades lesivas o agresivas para 
el normal desarrollo de las praderas, tales como prácticas 
deportivas, juegos, picnic, etc. 

d) Cortar fl ores, ramas o especies vegetales. 

e) Efectuar cualquier manipulación sobre los árboles 
situados en espacios públicos, quedando especialmente 
prohibido: 

- Talar, trasplantar o podar los ejemplares desarrolla-
dos, aclarar, arrancar o partir los recién plantados. 

- Pelar o arrancar las cortezas, clavar puntas, atar a 
los mismos columpios, escaleras, herramientas, soportes 
de andamiaje, ciclomotores, bicicletas, carteles o cualquier 
otro objeto. 

- Instalar tendidos eléctricos y sus registros, tanto 
provisionales como defi nitivos, salvo en los casos en que 
particularmente se autorice, siempre de forma transitoria y 
previa petición con indicación del procedimiento a seguir, 
que será totalmente inocuo para la integridad de la vegeta-
ción y las personas, más las garantías de su desmantela-
miento posterior. 

- Trepar o subir a los árboles. 

- Dañar o eliminar el sistema radicular de los árboles, 
en todo o en parte, salvo en los casos que expresamente 
se autoricen. 

f) Depositar, aún de forma transitoria, materiales de 
obra sobre alcorques, parterres y pavimentos terrizos de 
espacios ajardinados o verter en ellos cualquier clase de 
productos tóxicos o aguas de limpieza. 

g) Arrojar en espacios ajardinados basuras, residuos, 
cascotes, piedras, papeles, plásticos, grasas o productos 
cáusticos o fermentables o cualquier otro elemento que 
pueda dañar las plantaciones. 

h) Encender fuego, cualquiera que sea el motivo, en 
lugares que no estén expresamente autorizados y no ten-
gan instalaciones adecuadas para ello. 

i) La instalación y disparo de cualquier actividad piro-
técnica en espacios ajardinados y arbolado viario, salvo en 
los supuestos que expresamente se autoricen.

Capítulo III

Protección de animales

Artículo 27. 
Para la buena conservación y mantenimiento de las 

diferentes especies de animales existentes en las zonas 
verdes, así como de los lagos y estanques existentes en 
los mismos, no se permitirán los siguientes actos: 

a) Cazar cualquier tipo de animal, así como espantar 
las palomas, pájaros y cualquier otra especie de aves o 
animales, perseguirlos o tolerar que los persigan perros u 
otros animales. 

b) Pescar, inquietar o causar daño a los peces, así 
como arrojar cualquier clase de objetos y desperdicios a 
los estanques y fuentes. 

c) La tenencia en tales lugares de utensilios o armas 
destinados a la caza de aves u otros animales, como ti-
radores de goma, cepos, escopetas de aire comprimido,  
etcétera. 

Artículo 28. 
Los usuarios de los espacios ajardinados no podrán aban-

donar en dichos lugares especies animales de ningún tipo. 

Artículo 29. 
Los perros deberán ir conducidos por personas y pro-

vistos de correa, circulando por las zonas de paseo de los 
parques, evitando causar molestias a las personas, acer-
carse a los juegos infantiles, penetrar en las praderas de 
césped, en los macizos ajardinados, en los estanques o 
fuentes y espantar a las palomas, pájaros y otras aves. 

Sus conductores cuidarán que depositen sus deyec-
ciones en los lugares apropiados y siempre alejados de los 
de ubicación de juegos infantiles, mobiliario urbano, vallas, 
zonas de niños, etcétera. Especialmente se evitaran las 
deyecciones líquidas sobre la base de árboles y plantas. 

El propietario del perro será responsable de su com-
portamiento, de acuerdo con la normativa aplicable. En 
algunos espacios ajardinados o zonas acotadas de los 
mismos por razones de uso o por la calidad de sus plan-
taciones o instalaciones, podrá prohibirse expresamente 
la entrada de perros y otros animales domésticos, con la 
excepción de los perros guías. 

Queda expresamente prohibido, en los espacios ajar-
dinados las labores de aseo de los perros así como la in-
troducción de los mismos en las fuentes ornamentales. 

Artículo 30. 
Queda prohibido el acceso de caballerías y cualquier 

tipo de ganado a los espacios verdes públicos, salvo auto-
rización expresa por parte del Ayuntamiento, en cuyo caso 
circularán por zonas especialmente señaladas para ello, o 
en las que se acoten para realizar actividades culturales o 
deportivas. 

Artículo 31. 
Los animales no incluidos en este título no podrán 

circular en ningún caso por parques y jardines, salvo auto-
rización expresa. 

Capítulo IV

Protección del entorno

Artículo 32. 
La protección de la tranquilidad y sosiego que inte-

gran la propia naturaleza de las zonas verdes, exige que: 

a) La práctica de juegos y deportes se realizarán en 
las zonas específi camente acotadas cuando concurran las 
siguientes circunstancias: 
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1. Puedan causar molestias o accidentes a las per-
sonas. 

2. Puedan causar daños y deterioros a plantas, ár-
boles, bancos y demás elementos de mobiliario urbano, 
jardines y paseos. 

3. Impidan o difi culten el paso de personas o inte-
rrumpan la circulación. 

4. Perturben o molesten de cualquier forma la tran-
quilidad pública. 

b) Las actividades de modelismo solo podrán reali-
zarse en los lugares expresamente señalizados al efecto. 

c) Las actividades publicitarias se regirán por lo dis-
puesto en la ordenanza municipal sobre publicidad. 

d) Las actividades artísticas de pintores, fotógrafos 
y operadores cinematográficos o de televisión podrán ser 
realizadas en los lugares utilizables por el público. Deberán 
abstenerse de entorpecer la utilización normal del parque y 
tendrán la obligación, por su parte, de cumplimentar todas las 
indicaciones que les sean hechas por los agentes de la Poli-
cía Local, y funcionarios del Servicio de  Parques y Jardines. 

Las fi lmaciones cinematográfi cas o de televisión, que 
requieran la colocación o acarreo de enseres e instalaciones 
de carácter especial para tales operaciones tendrán que ser 
autorizadas de una forma concreta por el Ayuntamiento. 

e) La instalación de cualquier clase de industrias, co-
mercios, restaurantes, venta de bebidas o refrescos, hela-
dos, etc., requerirán autorización o concesión administra-
tiva del Ayuntamiento, obtenida con la tramitación que la 
normativa aplicable disponga en cada caso concreto. 

Los concesionarios deberán ajustarse estrictamente 
al alcance de su autorización, siendo responsables de sus 
extralimitaciones e incumplimiento de las mismas. 

f) No se permitirá acampar, instalar tiendas de cam-
paña o vehículos a tal efectos habilitados, practicar cam-
ping o establecerse con alguna de estas fi nalidades, cual-
quier que sea el tipo de permanencia. 

Artículo 33. 
En los espacios ajardinados no se permitirá: 
a) Lavar vehículos, ropas o proceder al tendido de 

ellas y tomar agua de la red de riego o cualquiera de sus 
elementos. 

b) Efectuar inscripciones o pegar carteles en los ce-
rramientos, elementos constructivos de mobiliario urbano 
y, por supuesto, en los vegetales. 

c) Realizar en sus recintos cualquier clase de traba-
jos particulares de reparación de automóviles, albañilería, 
jardinería, electricidad, etc. 

Capítulo V

Vehículos en los espacios ajardinados

Artículo 34. 
La entrada y circulación de vehículos en los espacios 

ajardinados serán  reguladas de forma específi ca y con-
creta para cada uno de ellos. 

a) Bicicletas. 

Las bicicletas sólo podrán transitar en los parques, 
plazas o jardines públicos, en las calzadas donde esté 
expresamente permitida la circulación de vehículos y en 
aquellas zonas especialmente señalizadas al efecto, su 
velocidad será inferior a 10 km/h. 

El estacionamiento y circulación de estos vehículos 
no se permitirá en los paseos interiores reservados para 
los paseantes. 

Los niños de hasta diez años podrán circular en bi-
cicleta por los paseos interiores de los parques, siempre 
que la escasa afl uencia del público lo permita y no causen 
molestias a los demás usuarios del parque. 

b) Circulación de vehículos de transporte. 

Los vehículos de transporte no podrán circular por 
los parques, salvo: 

1. Los destinados al servicio de los quioscos y otras 
instalaciones similares, siempre que su peso no sea su-
perior a tres toneladas, su velocidad inferior a 10 km/h. y 
desarrollen sus tareas en el horario establecido al respecto 
por los servicios competentes. 

2. Los vehículos al servicio del Ayuntamiento de San 
Javier así como los de sus proveedores y concesionarios 
debidamente autorizados por el Ayuntamiento. 

c) Circulación de autocares. 

Los autocares de turismo, excursiones o colegios 
sólo podrán circular por los parques y jardines públicos y 
estacionarse en ellos en las calzadas donde esté expresa-
mente permitida la circulación de tales vehículos. 

d) Circulación de sillas de discapacitados. 

Las sillas de discapacitados que desarrollen una ve-
locidad no superior a diez kilómetros por hora podrán cir-
cular por los paseos peatonales de los parques y jardines 
públicos. 

Los vehículos adoptados propulsados por cualquier 
tipo de motor y que desarrollen una velocidad superior a 
diez kilómetros por hora no podrán circular por los parques 
y jardines, salvo en las calzadas donde esté expresamente 
permitida la circulación de vehículos. 

e) Estacionamiento. 

En los parques y jardines, espacios libres y zonas 
verdes queda totalmente prohibido estacionar vehículos 
en las aceras, pavimentos, caminos o zonas ajardinadas. 
Queda prohibido el estacionamiento en las zonas de acce-
so y salida de vehículos señalizadas. 

Capítulo VI

Protección del mobiliario urbano

Artículo 35. 
El mobiliario urbano existente en los espacios ajar-

dinados, consistente en bancos, juegos infantiles, pape-
leras, vallas, fuentes, señalización, farolas y elementos 
decorativos, como adornos, esculturas, etc., deberá man-
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tenerse en el más adecuado y estético estado de con-
servación. Los causantes de su deterioro o destrucción 
serán responsables no sólo del resarcimiento del daño 
producido, sino que serán sancionados administrativa-
mente de conformidad con la falta cometida. Asimismo 
serán sancionados los que haciendo un uso indebido de 
tales elementos perjudiquen la buena disposición y utili-
zación de los mismos por los usuarios de tales lugares, a 
tal efecto, y en relación con el mobiliario urbano, se esta-
blecen las siguientes limitaciones: 

a) Bancos. 

No se permitirá el uso inadecuado de los mismos, 
arrancar los bancos que estén fi jos, trasladar los que no 
estén fi jados al suelo a una distancia superior a los dos 
metros, agrupar bancos de forma desordenada, realizar 
comidas sobre los mismos de forma que puedan manchar 
sus elementos, realizar inscripciones o pinturas sobre ellos 
y cualquier acto contrario a su normal utilización o que per-
judique o deteriore su conservación. 

b) Juegos infantiles. 

Salvo en los supuestos en que expresamente se 
indique, la utilización de los juegos infantiles se realizará 
exclusivamente por los niños de hasta 12 años, no per-
mitiéndose su uso por los adultos, así como tampoco su 
utilización de forma que exista peligro para sus usuarios o 
que puedan deteriorarse o ser destruidos. 

c) Papeleras y vallas. 

Los desperdicios o papeles deberán depositarse en 
las papeleras a tal fi n establecidas. 

Los usuarios deberán abstenerse de toda manipu-
lación sobre las papeleras y vallas, moverlas, volcarlas y 
arrancarlas, así como hacer inscripciones en las mismas, 
adherir pegatinas u otros actos que pudiesen provocar su 
deterioro. 

d) Fuentes 

Los usuarios deberán abstenerse de realizar cual-
quier manipulación en las conducciones y elementos de 
la fuente que no sean las propias de su funcionamiento 
normal, así como la práctica de juegos en las fuentes de 
beber. 

En las fuentes ornamentales, surtidores, bocas de 
riego, etc., no se permitirá beber, utilizar el agua de las 
mismas, bañarse o introducirse en sus aguas, practicar 
juegos o actividades no autorizadas, así como toda ma-
nipulación, colocación e introducción de materiales o ele-
mentos ajenos a las mismas. 

 e) Señalización, farolas, esculturas y elementos de-
corativos. 

En tales elementos de mobiliario urbano no se permi-
tirá trepar, subirse, columpiarse o hacer cualquier acción o 
manipulación, sobre los mismos, así como cualquier acto 
que ensucie, perjudique o deteriore. 

TITULO V

REGIMEN SANCIONADOR

Capítulo I

Normas generales

Artículo 36. 
Tendrán la consideración de infracciones administra-

tivas las acciones u omisiones que contravengan lo esta-
blecido en la presente Ordenanza. 

No se podrá imponer sanción alguna sin la previa tra-
mitación del expediente al efecto, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto, por 
el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la 
Potestad Sancionadora, y sin perjuicio de lo dispuesto en 
los Artículos 12 y 15 del citado Real Decreto en cuanto a 
actuaciones previas y medidas de carácter provisional. 

Artículo 37. 
El procedimiento sancionador se iniciará de ofi cio por 

el propio Ayuntamiento o por denuncia de particulares. 
Cualquier persona natural o jurídica tiene el derecho 

y la obligación de denunciar las infracciones a esta Orde-
nanza. 

Las denuncias, en las que se expresarán los hechos 
considerados como presuntas infracciones, darán lugar, 
cuando proceda, a la incoación del oportuno expediente 
cuya resolución será comunicada a los denunciantes. 

Capítulo II

Infracciones 

Artículo 38. 
Las infracciones se clasifi can en leves, graves y muy 

graves conforme se determine en los artículos siguientes: 

Artículo 39. 
Se considerarán infracciones leves: 
a) Deteriorar los elementos vegetales cuando el daño 

no repercuta en el estado fi siológico y valor del mismo. 
b) Caminar por parterres o zonas ajardinadas, expre-

samente delimitadas por setos, vallas o encintados provi-
sionales. 

c) Practicar juegos y deportes en sitios y forma in-
adecuados. 

d) Trepar o subir a los árboles. 
e) Molestar a los animales existentes en los espacios 

ajardinados. 
f) Circular con caballerías y cualquier tipo de ganado 

por lugares no autorizados. 
g) Efectuar inscripciones o pegar carteles en los ce-

rramientos, elementos constructivos de mobiliario urbano 
y, por supuesto, en los vegetales. 

h) Utilización indebida del mobiliario urbano. 
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Artículo 40. 
Se considerarán infracciones graves: 
a) La reincidencia en infracciones leves. 
b) La implantación de espacios ajardinados contra-

viniendo lo dispuesto en el articulado del Capítulo II del 
Título II. 

c) No ajustarse a las condiciones ni a los plazos mar-
cados para cualquier cambio de condiciones agronómicas 
del espacio ajardinado en sus elementos vegetales. 

d) Defi ciente estado de conservación y fi tosanitario 
de los espacios ajardinados privados. 

e) Ocupación de espacios ajardinados sin la precep-
tiva autorización municipal. 

f) Podar arbolado público sin la preceptiva supervi-
sión municipal. 

g) Dañar los elementos vegetales cuando repercuta 
en el estado fi siológico y valor de los mismos. 

h) Instalar tendidos eléctricos y sus registros en es-
pacios ajardinados sin la preceptiva autorización. 

i) Realizar cualquier tipo de vertido o depósito de ma-
teriales en alcorques y espacios ajardinados. 

j) Causar daño a los animales existentes en los espa-
cios ajardinados. 

k) Circular con perros por los espacios ajardinados 
sin ajustarse a las previsiones contenidas en el artículo 29. 

l) Realizar en los espacios ajardinados cualquier cla-
se de trabajos de reparación de automóviles, albañilería, 
jardinería, electricidad, etc. 

ll) Estacionar o circular con bicicletas en lugares no 
autorizados. 

m) Causar daños al mobiliario urbano. 
n) Manipulación de los pipicanes así como de las re-

des de riego y sus elementos. 

Artículo 41. 
Se considerarán infracciones muy graves: 
a) La reincidencia en infracciones graves. 
b) Instalación inadecuada en espacios ajardinados 

de redes de servicios. 
c) Utilización de las redes de riego municipales o sus 

elementos para interés o fi nalidad privada. 
d) Destruir elementos vegetales, arbustos y árboles. 
e) Que la acción u omisión infractora afecte a arbustos 

ejemplares y árboles de edad superior a 20 años, así como 
plantaciones expresamente catalogadas o pertenecientes a 
espacios ajardinados de interés histórico-cultural. 

f) Talar o trasplantar arbolado público o privado sin la 
preceptiva autorización municipal. 

g) Encender fuego y llevar a cabo cualquier actividad 
pirotécnica en los espacios ajardinados y arbolado viario 
salvo en los supuestos que expresamente se autoricen. 

h) Acceder con perros a las áreas de juegos infantiles 
de los espacios ajardinados. 

i) Estacionar o circular con vehículos de motor, salvo 
los expresamente previstos, en lugares no autorizados. 

Capítulo III

Sanciones

Artículo 42. 
Las infracciones de los preceptos establecidos en 

la presente Ordenanza serán sancionadas por la Alcaldía 
hasta el máximo que autorice la ley de la forma siguiente: 

a) Las leves con multa de hasta el 25% del máximo 
legal. 

b) Las graves con multa de hasta el 50% del máximo 
legal. 

c) Las muy graves con multa entre el 50% y el 100% 
del máximo que autorice la ley. 

La cuantía de las sanciones se graduará teniendo en 
cuenta la naturaleza de los perjuicios causados, la inten-
cionalidad, reincidencia y demás que pudieran concurrir. 

Se entenderá que incurre en reincidencia quien hu-
biere sido objeto de sanción fi rme por una infracción de la 
misma naturaleza de las reguladas en esta Ordenanza en 
el término de un año. 

Artículo 43. 
Serán responsables las personas físicas o jurídicas 

que realicen los actos o incumplan los deberes que consti-
tuyan la infracción. 

Artículo 44. 
En el supuesto que la infracción cometida contra la 

presente Ordenanza vulnerara otros preceptos, leyes ge-
nerales o especiales, por la Alcaldía se dará traslado del 
hecho a la Autoridad o Administración competente para su 
conocimiento y efectos legales procedentes. 

Artículo 45. 
El procedimiento para la imposición de las sanciones 

correspondientes será el establecido en el RD 1398/93, de 
4 de Agosto por el que se aprueba el Reglamento para el 
ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Artículo 46. 
En todo caso, si las conductas sancionadas hubieran 

causado daños y perjuicios a los bienes municipales, la 
resolución del procedimiento podrá, en los términos esta-
blecidos en el Artículo 22 del RD 1398/93, de 4 de Agosto, 
declarar: 

a) La exigencia al infractor de la reposición a su esta-
do originario de la situación alterada por la infracción. 

b) La indemnización por los daños y perjuicios causa-
dos, cuando su cuantía haya quedado determinada duran-
te el procedimiento. 

Para la valoración de dichos daños se procederá: 
a) Para los daños a elementos vegetales se calcula-

rá el coste de reposición con un elemento de dimensiones 
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adecuadas más los gastos de cultivo hasta llegar a la edad 
en que se produjo el daño. En el caso del arbolado se apli-
cará el Método de Valoración de Arbolado Ornamental, 
NORMA GRANADA

b) Para los daños en otros elementos se calculará el 
coste de suministro e instalación del mismo elemento o su 
componente en caso de daños parciales. 

Artículo 47. 
Como medida cautelar se podrá determinar las sus-

pensiones de obras o permiso para actos que contradigan 
lo dispuesto en estas Ordenanzas. 

Disposiciones fi nales 
Primera.- La entrada en vigor de la presente Orde-

nanza se producirá, una vez publicado el texto íntegro en 
el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, cuando hayan 
transcurrido 15 días contados desde la recepción por la 
Administración del Estado y la de la Comunidad Autóno-
ma de la comunicación del acuerdo municipal que debe 
remitirles el Ayuntamiento (artículos 70.2 y 65.2 de la Ley 
7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local).

Segunda.- La Alcaldía queda facultada para dictar 
cuantas órdenes o instrucciones resulten necesarias para 
la adecuada interpretación, desarrollo y aplicación de esta 
Ordenanza. 

Disposición derogatoria 
Quedan derogadas aquellas disposiciones de las 

Ordenanzas Municipales de San Javier que se opongan o 
contradigan a sus preceptos.  

San Javier, 6 de noviembre de 2006.—El Alcalde, 
José Hernández Sánchez. 

——

Torre Pacheco

5312 Contratación de varias obras.

En el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia núm. 77, 
de fecha 03-04-2007, aparece publicado anuncio relativo 
a la contratación de varias obras, habiéndose advertido el 
siguiente error:

Donde dice:

8.- Requisitos específi cos del contratista.

“….. Consolidación de fachada, demolición y limpieza 
de solar para el museo y archivo histórico de Torre Pacheco: 
Grupo: C, Subgrupo: 1, Categoría: e”.

Debe decir:

8.- Requisitos específi cos del contratista.

“…..….. Consolidación de fachada, demolición y lim-
pieza de solar para el museo y archivo histórico de Torre 
Pacheco: Grupo: C, Subgrupo: 1, Categoría: d”.

Asimismo, se abre un nuevo período de presenta-
ción de plicas, por plazo de trece días, a contar desde el 
siguiente día hábil al de aparición de este anuncio en el 
Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torre Pacheco, 12 de abril de 2007.—El Alcalde, 
Daniel García Madrid.

——

Torre Pacheco

5329 Bases de la convocatoria para la provisión 
mediante concurso-oposición de una plaza de 
Agente de Desarrollo Local, encuadradas en la 
plantilla de personal laboral del ayuntamiento 
de Torre Pacheco.

Primera.- Objeto de la convocatoria.
1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión en propiedad de una plaza de Agente de Desarrollo 
Local, vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, in-
cluida en la Oferta de Empleo de 2006, publicada en el 
Boletín Ofi cial de Estado de fecha 20 de julio de 2006, y 
dotada con los haberes correspondientes al grupo B, de la 
Ley 6 30/84, con un Complemento de Destino de nivel 18, 
un Complemento Específi co de 1315 puntos y los demás 
emolumentos.

1.2.- La realización de las pruebas se ajustará a lo 
establecido en la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Ré-
gimen Local, Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, Real Decreto Legislativo 
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de Régimen Local, Real Decreto 896/91, de 7 de 
junio, por el que se establece el Régimen de Retribuciones 
de los funcionarios de la Administración Local, y en el Real 
Decreto 364/95, de 10 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso y de Provisión de puestos 
de trabajo.

1.3.- La convocatoria y sus bases se publicarán ín-
tegramente en el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, 
publicándose además un extracto de las mismas en el “Bo-
letín Ofi cial del Estado”. Las sucesivas publicaciones se 
efectuarán en el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” 
o en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Torre-Pa-
checo.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.
2.1.- Para tomar parte en las pruebas selectivas será 

necesario:

a) Ser español, nacional de los demás estados miem-
bros de la Comunidad Europea o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de tratados internacionales 
celebrados por la Comunidad Europea y ratifi cados por Es-
paña, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores 
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en los términos en que ésta se halla defi nida en el tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Social o 

Diplomado en Ciencias Empresariales, (Grupo B del artículo 
25 de la Ley 30/1984) o en condiciones de obte nerlo en la 
fecha en que fi nalice el plazo de admisión de instancias. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que le 
incapacite para el normal desarrollo de las funciones del 
cargo. A tal efecto el aspirante propuesto será so metido a 
reconocimiento por los Servicios médicos Mu nicipales an-
tes de proceder a su contratación laboral fi ja. 

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de las Administraciones Públi cas, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun ciones pú-
blicas, ni incurrir en causas de incapacidad. 

2.2.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse 
por los aspirantes en el momento de fi naliza ción del plazo 
de admisión de instancias. 

Tercera. Requisitos de incompatibilidades. 
3.1.- El aspirante que resulte contratado para esta 

plaza quedará sometido desde ese momento al régimen 
de incompatibilidades que es tablece la legislación vigente. 

Cuarta.- Instancias. 
4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la con-

vocatoria, en las que los aspirantes deberán mani festar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas 
en la Base segunda, se dirigirán al Señor Alcalde-Presi-
dente de la Corporación, y se pre sentarán en el Registro 
General de este Ayuntamiento.

Las instancias también podrán presentarse en la for-
ma establecida en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. 

4.2.- Los aspirantes deberán acompañar a su soli-
citud los documentos justifi cativos de los méritos alegados 
para la fase de concur so. Éstos deberán, en caso de no 
ser los originales, compulsarse debidamente en el Ayunta-
miento de Torre-Pacheco, así como presentar el documen-
to acreditativo de haber ingresado en la Tesorería Munici-
pal la cantidad de 27 euros, en concepto de derechos de 
examen.

Quedarán exentos del ingreso por derechos de exa-
men todas las personas que acrediten junto a la instancia, 
con certifi cación expedida por el INEM, que están en situa-
ción de desempleo y no perciben subsidio por tan concep-
to, o que la cantidad que perciben es inferior a la mitad del 
salario mínimo interprofesional, sea por desempleo o por 
cualquier trabajo que realicen. 

4.3.- El plazo de presentación de instancias será de 
veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la 
publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín 
Ofi cial del Estado». 

Quinta.- Admisión de los aspirantes. 
5.1. - Terminado el plazo de admisión de instancias la 

Corporación aprobará, en el plazo máxi mo de un mes, la 

lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que se 
hará pública, concediéndose un plazo de 10 días naturales 
a efectos de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no 
se hubiera formulado reclamación alguna pasará a defi ni-
tiva la lista provisional. En caso con trario las reclamacio-
nes serán aceptadas o recha zadas en la Resolución que 
apruebe la lista defi ni tiva, que se hará pública. 

Sexta.- Tribunal califi cador. 
6.1.- El Tribunal califi cador del concurso oposición 

estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: 

El que lo sea de la Corporación o concejal en quien 
delegue. 

Vocales: 

-Un representante designado por la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia. 

-El Concejal de Empleo y Desarrollo Local o miembro 
de la Corporación en quien   delegue. 

-Un funcionario de carrera designado por el Alcalde-
Presidente. 

-Un representante elegido  de entre las Secciones 
Sindicales con representación en el Ayuntamiento de To-
rre-Pacheco.

Secretario:

El que lo sea de la Corporación o funcionario de la 
misma en quien delegue, que actuará con voz y sin voto.

6.2.- Cada miembro titular del Tribunal contará con 
un suplente, quienes podrán actuar indistintamente. Y ade-
más deberán poseer igual o superior titulación a la exigida 
para el ingreso en la plaza convocada.

6.3.- El Tribunal podrá nombrar asesores especia-
listas para la realización y corrección de las pruebas en 
que lo juzgue necesario.

6.4.- La designación nominal de los miembros del Tri-
bunal, así como la de los respectivos suplentes, se hará 
pública en el «Boletín Ofi cial de la Región de Murcia».

6.5.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titu lares o 
suplentes indistintamente. 

Séptima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas 
selectivas. 

7.1.- Las pruebas selectivas darán comienzo una vez 
transcurrido al menos un mes desde la publica ción del ex-
tracto de la convocatoria en el «Boletín Ofi cial del Estado». 

7.2.- Los opositores serán convocados para cada ejerci-
cio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debi-
damente justifi cados y apreciados libre mente por el Tribunal. 

Octava.- Fases y ejercicios de las pruebas selec-
tivas. 

8.1.- Fase de concurso: 

La fase de concurso, que será previa a la de opo-
sición, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en 
cuenta para superar las pruebas de la fase de opo sición. 
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Los méritos alegados y justifi cados documentalmente 
según se indica en el apartado 4.2. serán valorados con 
arreglo al siguiente baremo: 

a) Por tiempo trabajado como Agente de Desarro llo 
Local o Técnico en Orientación Laboral y creación de em-
presas en la Administración Local, u Organismos depen-
dientes de la misma, razón de 0,2 puntos por mes, hasta 
un máximo de 6 puntos. 

b) Por el desempeño de puestos de similar cate goría al 
que constituye objeto de la convocatoria en otras Administracio-
nes Públicas, en las áreas de em pleo y formación, tales como 
Coordinación de proyectos de Formación y Empleo, Técnico de 
Centros Locales de Empleo, Orientación Laboral en creación 
Empresas, 0,04 puntos por mes, hasta un máximo de 1 punto. 

c) Cursos y acciones formativas directamente rela-
cionadas con las funciones propias de la plaza objeto de 
la convocatoria: 

Por realización de cursos relacionados con las fun-
ciones de Desarrollo Local, organizados por la Administra-
ción Local, Uni versidad, INEM, Organizaciones Empresa-
riales o Sindi cales, Organismos Ofi ciales de formación de 
funciona rios y otras entidades o centros docentes públicos, 
con un máximo de 3 puntos: 

-De duración igual o superior a 100 horas, a razón de 
0,5 puntos por curso. 

-De duración de 50 a 99 horas, a razón de 0’4 puntos 
por curso.

-De duración de 20 a 49 horas, a razón de 0’3 puntos 
por curso.

-De duración inferior a 20 horas, a razón de 0’1 pun-
tos por curso.

El máximo de puntuación por todos los apartados no 
podrá exceder de 10 puntos.

 8.2.- Fase de oposición. La fase de oposición con-
sistirá en la realización de dos ejercicios: 

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por es-
crito de un cuestionario tipo test, de carácter obligatorio y 
eliminatorio, de 75 preguntas referidas a la parte general 
del te mario que consta como Anexo a las presentes Bases. 

El plazo de duración del ejercicio será de una hora. 
Las respuestas erróneas podrán ser penalizadas, 

teniendo en cuenta que sólo una de las alternativas será 
correcta. La fórmula de corrección se hará pública en el 
momento previo al inicio del ejercicio. 

El ejercicio se califi cará de 0 a 10 puntos. La pun-
tuación mínima para considerar superado este primer ejer-
cicio será de 5 puntos. 

Segundo ejercicio: Consistirá en resolver, por es crito, 
en el tiempo máximo de sesenta minutos un su puesto 
práctico, a elegir por los aspirantes entre los dos que pro-
ponga el Tribunal Califi cador, que versa rán sobre la parte 
específi ca del temario Anexo a las presentes Bases. 

Durante el desarrollo de este Ejercicio, los aspi rantes 
podrán hacer uso de los textos legales de los que acudan 
provistos. 

Se valorará fundamentalmente, la capacidad de ra-
ciocinio, la sistemática en el planteamiento y formula ción 
de conclusiones, así como el conocimiento y ade cuada in-
terpretación de la normativa aplicable. 

El contenido del ejercicio habrá de ser leído por los 
aspirantes en sesión pública, que se celebrará el día y hora 
que señale el Tribunal, pudiendo ser aquél objeto de cuan-
tas preguntas estime necesarias el Tri bunal para aclarar, 
ampliar o valorar el contenido de la exposición, los conoci-
mientos de los aspirantes y su capacitación profesional. 

El ejercicio se califi cará de 0 a 10 puntos, siendo ne-
cesario obtener un mínimo de 5 puntos para considerarse 
superado el ejercicio.

Novena.- Califi cación de los ejercicios. 
El primer ejercicio de la fase de oposición será eli-

minatorio, debiendo conseguir la califi cación de 5 pun tos 
como mínimo para seguir aspirando a la consecu ción de 
la plaza. 

El segundo ejercicio de la fase de oposición será 
igualmente eliminatorio, por lo que para entenderlo su-
perado deberá obtenerse una califi cación igual o supe rior 
a 5 puntos. 

La valoración defi nitiva a partir de la cual se cons tituirá 
el orden de prelación de aprobados vendrá deter minada, para 
los aspirantes que hayan superado la fase de oposición, por 
la suma de la califi cación obteni da en los dos ejercicios de 
dicha fase, más la obtenida en la fase de concurso. 

Décima. Nombramientos. 
10.1.- Realizada la califi cación defi nitiva de los as-

pirantes en el concurso oposición, el Tribunal la hará públi-
ca por orden de puntuación, y propondrá al Señor Alcalde 
para su contratación laboral fi ja al aspirante que haya ob-
tenido la mayor puntuación. 

10.2.- El aspirante propuesto aportará ante la Ad-
ministración Municipal, en el plazo de 20 días naturales 
desde que se haga pública la lista de aprobados, los do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capa cidad y 
requisitos exigidos para su contratación laboral fi ja.

Caso de no hacerlo así, y salvo supuestos de fuer-
za mayor, el aspirante no podrá ser nombrado y queda-
rán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiera podido incurrir, por falsedad, 
en su caso. 

10.3.- Aportados los documentos se procederá a la 
contratación laboral fi ja del aspirante por el Señor Al calde. 

Undécima.- Incidencias. 
11.1.- El Tribunal queda facultado para resolver las 

du das que se presenten y adoptar los acuerdos necesa-
rios ‡para el buen orden de las pruebas selectivas en todo 
lo no previsto en las presentes Bases, de acuerdo con lo 
estable cido en la legislación vigente.

Duodécima. Recursos. 
12.1.- La convocatoria y sus bases, y cuantos ac tos 

administrativos se deriven de éstas y de la actua ción del 
Tribunal, podrán ser impugnadas por los inte resados en 
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los casos y en la forma prevista en la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Torre-Pacheco, 27 de marzo de 2007.—El Alcalde, 
Daniel García Madrid.

ANEXO.- TEMARIO

Parte general 
1. La Constitución española de 1978. Estructura y 

principios generales. 

2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. 

3. El Poder Legislativo. Las Cortes Generales.

4. El Poder Judicial.

5. El Gobierno y la Administración en la Constitución 
Española. 

6. La Organización Territorial del Estado: Las Comu-
nidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía. La or-
ganización política y administrativa de las Comuni dades 
Autónomas. Especial referencia a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

7. La Administración Local. Las entidades locales y 
sus clases. Municipio: su organización y competen cias. Or-
denanzas y Reglamentos Locales. 

8. Organización Municipal. Competencias.

9. El Acto Administrativo.

10. Procedimiento Administrativo.

11. La función pública local y su organización.

12. La Ley de Haciendas Locales. El Presupuesto.

Parte específi ca 
1. El trabajo en la Constitución española de 1978.Es-

tructura y principios generales. 

2. El Contrato de Trabajo: concepto y características.

3. El Contrato de Trabajo: Elementos y Efi cacia.

4. Tipología de los Contratos Laborales y su regula-
ción Legal. 

5. Contenidos del Contrato de Trabajo: Salarios y Ga-
rantías Salariales, tiempo de trabajo. 

6. Modifi cación, suspensión y extinción del contrato 
de trabajo. 

7. El derecho a la representación colectiva de los tra-
bajadores. 

8. El derecho a la reunión de los trabajadores.

9. El autoempleo: sus requisitos y características.

10. La creación de Empresas: Sociedades Laborales 
y Sociedades Cooperativas, requisitos. 

11. Agentes de desarrollo local: funciones.

12. Centros de desarrollo local.

13. Programas de desarrollo local.

14. Desarrollo rural: Programas.

15. Planifi cación urbanística y desarrollo local

16. Comercio, ayudas al sector comercial

17. Artesanía, ayudas a la promoción sectorial.

18. Promoción turística y desarrollo local.

19. Promoción industrial, Programas, Ayudas.

20. Polígonos industriales, Viveros de empresas.

21. Desarrollo de Suelo Industrial.

22. Entidades Urbanísticas de Conservación.

23. Fomento de empleo. Programas, Ayudas, medidas 
de fomento de empleo. 

24. Escuelas Taller y casas de ofi cio.

25. Talleres de empleo.

26. Formación profesional ocupacional; Garantía 
Formativa. 

27. Servicios públicos de Empleo.

28. Agencias de colocación y Empresas de Trabajo 
temporal. 

29. Emprendedores, programas, ayudas.

30. Creación de empleo, Autónomos.

31. Ayudas a la creación de empleo I+ E

32. Las PYMES, programas, ayudas.

33. Orientación Laboral y búsqueda de empleo.

34. Fomento de empleos colectivos desfavorecidos. 

35. Centros locales de empleo: Mujer.

36. Centros especiales de empleo.

37. Centros ocupacionales (Disminuidos).

38. Inserción laboral: Ayudas a la contratación.

39. El papel de la administración local en el fomento 
de empleo. 

40. El papel de la administración local en la creación 
de empresas. Ayudas e incentivos. 

41. La administración local y el desarrollo local: le-
gislación. 

42. Nuevas Tecnologías y Fomento de empleo

43. Consolidación de empleo, medidas, programas 
de ayuda. 

44. La UE, Programas y Ayudas al desarrollo local.

45. La UE programas y ayudas a la creación de 
empleo. 

46. Programas e Iniciativas Comunitarias para el de-
sarrollo local. 

47. Programas e Iniciativas comunitarias para el 
desarrollo rural. 

48. Fondos estructurales: FSE, FEDER, FEOGA, reper-
cusiones en el desarrollo local y en la creación de empleo. 
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Totana

5311 Relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos para tomar parte en la misma, así 
como la composición del respectivo Tribunal.

De conformidad con lo dispuesto en la base cuarta 
de la convocatoria para la provisión de una plaza de Or-
denanza, publicada en el B.O.R.M. de 14 de diciembre de 
2006, se hace pública la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos para tomar parte en la misma, así 
como la composición del respectivo Tribunal.

Concediendo un plazo de 10 días a efectos de re-
clamación, a contar desde el siguiente al de su publica-
ción en el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”. De no 
producirse reclamaciones, la lista de admitidos y excluidos 
se elevará a defi nitiva sin necesidad de nueva publicación, 
todo ello de conformidad con la Resolución de  Alcaldía, 
N.º 1.260/2007, de fecha 16/04/2007.

Primero: Aprobar la relación provisional de admitidos 
y excluidos a las pruebas, que queda expuesta en el Ta-
blón de Anuncios y Página Web del Ayuntamiento.

Segundo: Los no admitidos disponen de un plazo 
de 10 días desde la publicación de esta resolución para 
subsanar los defectos o errores que hayan motivado su no 
admisión conforme al articulo 71, de la Ley 30/1992.

Tercero: En caso de no existir reclamaciones, la pre-
sente Resolución se considerará elevada a defi nitiva, sin 
necesidad de nueva publicación.

Cuarto: Convocar a los miembros del Tribunal el día 
9 de mayo de 2007, a las 10:00 horas en el Salón de Ple-
nos del Ayuntamiento.

Quinto: Convocar a los opositores el día 9 de mayo 
de 2007, a las 11:00 horas en el Salón de Plenos del Ayun-
tamiento, debiendo presentarse con el D.N.I. 

Sexto: El Tribunal Califi cador estará compuesto por 
las siguientes personas:

Presidente:

D. Juan Morales Cánovas (Titular)

D. Roque Molina Legaz (Suplente)

Vocales:

D.ª M.ª José González Mulero (Titular)

D. Francisco Mula Díaz (Suplente)

D. Ricardo Rodríguez Navarro (Titular)

D. José Carrasco Carrasco (Suplente)

Representante de la Comunidad Autónoma:

D. Luis Miguel Sandoval García (Titular)

D. Antonio García Rodríguez (Suplente)

Representante de los Trabajadores:

D. Antonio García Fernández (Titular)

D. José Cifuentes Gálvez (Suplente)

Secretario:

D.ª Laura Bastida Chacón (Titular)

D. José Carrasco Carrasco (Suplente)

Asistirán como observadores del Tribunal con voz pero 
sin voto, un representante de cada uno los Grupos Políticos, 
así como un representante de cada uno de los sindicatos.

En Totana a 16 de abril de 2007.—El Alcalde-Presi-
dente, Juan Morales Cánovas.

——

Yecla

5593 Aprobación definitiva de expediente n.º 2 
de Crédito Extraordinario y Suplemento de 
Crédito del Presupuesto Municipal prorrogado 
para 2007.

Don Juan Miguel Benedito Rodríguez, Alcalde Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Yecla.

Hago saber: Que, habiendo transcurrido el plazo de 
exposición pública del expediente n.º 2 de Crédito Extraor-
dinario y Suplemento de Crédito del Presupuesto Municipal 
prorrogado para 2007, aprobado provisionalmente por el 
Ayuntamiento Pleno con fecha 5 de marzo, y no habiendo 
sido presentada reclamación alguna, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 169 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se considera el 
mismo defi nitivamente aprobado.

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el mismo artículo 
177, en relación con el 169 del mismo texto legal, se hace 
público el resumen por Capítulos del Expediente de Modifi -
cación de créditos arriba señalado:

Crédito Extraordinario:  Financiación: 

Gastos  Ingresos 

Cap. VI 1.981.105,00 € Cap. III 594.031,50 €

  Cap. VIII  1.387.073,50 €

TOTAL  1.981.105,00 € TOTAL 1.981.105,00 €

Suplemento de crédito:  Financiación: 

Gastos  Ingresos 

Cap. I 300.000,00 € Cap.VIII 968.684,00,€

Cap. II 565.000,00 € 

Cap. VI 103.684,00 € 

TOTAL 968.684,00 € TOTAL 968.684,00 €

Yecla, a 19 de abril de 2007.—El Alcalde Presidente.
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V. OTRAS DISPOSICIONES Y 
ANUNCIOS

Comunidad de Regantes Hoya del 
Mollidar,Yecla

5325 Asamblea General Ordinaria.

Por medio de la presente se le cita a la Asamblea 
General Ordinaria que tendrá lugar el próximo día 2 de 
mayo, a las 20 horas en primera convocatoria y 20,30 
en segunda, en el salón de actos de la Casa Municipal 
de Cultura, sita en la calle España, 37, con arreglo al 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.º Lectura del acta de la asamblea anterior.

2.º Lectura y aprobación, si procede, del ejercicio 
económico año 2006.

3.º Informes del Presidente.

4.º Elecciones.

5.º Ruegos y preguntas.

Yecla a 12 de abril de 2007.—La Junta Directiva.

——

Extravío de Título

4870 Anuncio de extravío de Título de Bachiller.

Se hace público el extravío de Título de Bachiller de 
doña María del Mar Bezanilla Soto. 

Cualquier comunicado sobre dicho documento debe-
rá efectuarse ante la Consejería de Educación y Cultura de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el plazo de 
treinta días, a contar desde la publicación del presente anuncio, 
pasados los cuales, dicho título quedará nulo y sin ningún valor y 
se seguirán los trámites para la expedición de un duplicado.

Murcia, 4 de abril de 2007.—La Interesada, María del 
Mar Bezanilla Soto.


